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La señora PRESIDENTA: Buenos días, señorías. [Comienza la sesión a las nueve horas y 

treinta y tres minutos]. Buenos días señorías, iniciamos la sesión con el primer punto del orden del 

día, correspondiente a la aprobación si procede de las actas de las sesiones plenarias, celebradas los 

días 4 y 5 de octubre y 19 y 20 de octubre de 2017, que entiendo se aprueban por asentimiento, 

quedan aprobadas por asentimiento. 

Pasaríamos al segundo punto del orden del día, correspondiente a la ratificación de la 

designación de uno de los miembros del Consejo Asesor de la Corporación Aragonesa de Radio y 

Televisión, modificadamente en fecha 20 de noviembre, el nuevo representante designado por el 

Instituto Aragonés de las Mujeres, don Diego Ferrández García, ¿queda ratificado dicho 

nombramiento? queda ratificado, por tanto, el señor Ferrández, como miembro del Consejo Asesor. 

Tercer punto del orden del día, debate y votación sobre la convalidación del Decreto Ley 

5/2017, de 14 noviembre del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para facilitar la ejecución 

del convenio de colaboración entre la Administración general del Estado, Ministerio de Presidencia 

administraciones territoriales y el Gobierno de Aragón, para la financiación de las inversiones en la 

provincia de Teruel, que continúen favoreciendo la generación de renta en dicha provincia. Tiene la 

palabra para la presentación del decreto ley, un miembro del Gobierno de Aragón, señora consejera 

cuando usted quiera. 

 

La señora consejera de Economía, Industria y Empleo (GASTÓN MENAL): Gracias y 

buenos días señora presidenta.  Buenos días, señoras y señores diputados. Intervengo en nombre del 

Gobierno de Aragón para presentar de cara a su convalidación el decreto 5/2017 de medidas 

urgentes para facilitar la ejecución del convenio de colaboración entre la Administración general 

del Estado, vía Ministerio de la Presidencia y para las administraciones territoriales y el Gobierno 

de Aragón, para la financiación de inversiones en la provincia de Teruel, que continúen 

favoreciendo la generación de renta en dicha provincia. 

Como ven ustedes, este largo título, la propia nomenclatura del decreto ley ya explícita de 

por sí, el objeto de la elaboración y tramitación del mismo. Señoras y señores diputados, como 

todos ustedes saben, el pasado 20 de septiembre se firmó el protocolo entre la Administración 

general del Estado y el Gobierno de Aragón, por el cual se adquirió por ambas partes, el 

compromiso de cofinanciar el Fondo de inversiones de Teruel, a partir del presente año 2017 hasta 

2020. 

De igual modo, ese mismo día el pasado 20 de septiembre, se suscribió el convenio de 

financiación de inversiones en la provincia de Teruel, correspondiente al presente ejercicio, el FITE 

2017. La tardía aprobación en este ejercicio de los Presupuestos generales del Estado para este año 
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2017, que recoge precisamente la aportación de treinta millones de euros para cofinanciar proyectos 

de inversión del FITE, supuso de entrada un retraso significativo en la suscripción del convenio, -

insisto-, la fecha de la firma fue el pasado 20 de septiembre. 

Y esta tardanza en la firma provoca dificultades en la gestión de subvenciones del FITE, así 

como la ejecución de todos los proyectos subvencionables. Si no se produce por tanto, el anticipo 

de la Administración autonómica de la totalidad de los fondos una vez otorgada a los distintos 

órganos o instituciones la condición de beneficiario, ya que lo habitual en años en los que la firma 

ha sido en fechas anteriores, es transferir una parte en el momento en el cual se suscribe el 

convenio FITE, comenzar la ejecución por las instituciones u órganos que tienen en otorgada la 

condición de beneficiario y aproximadamente a final de año, en el mes de diciembre recibir el resto. 

Añadido a la tardanza en la suscripción, tenemos un nuevo inconveniente, ya que tengamos 

en cuenta que la normativa de estabilidad presupuestaria en Aragón, limita la posibilidad de 

incorporar remanentes de crédito al presupuesto del ejercicio siguiente.  Y esto, señoras y señores 

diputados, dificulta sin duda alguna la gestión de proyectos financiados con el FITE. 

La suma de estas dos circunstancias motiva este instrumento jurídico, el presente decreto 

ley, con el único objetivo de proceder a la gestión eficaz de las ayudas provenientes del FITE. Con 

su aprobación cuanto aplicamos es, una excepcionalidad que conlleva suprimir los límites que 

establece la ley de presupuestos de la comunidad para 2017, en cuanto a la imposibilidad que dicha 

ley recoge de anticipar el cien por cien de las subvenciones que, en este caso, al cual lo aplicamos 

se otorgan por el Fondo de inversiones de Teruel. 

Sin excepcionar este límite, señoras y señores diputados, resultaría de entrada imposible 

ejecutar alguno de los proyectos propuestos y aprobados por la comisión de seguimiento en la 

reunión del pasado 24 de octubre, así como igualmente la consecuente pérdida de la aportación 

dineraria estatal de aproximadamente once millones de euros. 

Por tanto, señoras y señores diputados, dado que la transferencia de los fondos a los 

distintos órganos responsables de los proyectos, ha de acometerse en este mismo ejercicio, el año 

2017 se requiere la máxima celeridad para la adopción de esta medida legal, de esta 

excepcionalidad, de modo que aplicando la misma entre todos, con esta convalidación aseguremos 

la efectividad de las ayudas y el cumplimiento de la finalidad del Fondo de inversiones de Teruel. 

Por ello, por permitir dicha finalidad, dicho cumplimiento y así no perder fondos para su 

ejecución, es por lo que en nombre del Gobierno de Aragón les solicito el apoyo, el voto a favor de 

la convalidación del presente decreto ley. Muchísimas gracias. [Aplausos PSOE]. 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora consejera. ¿Algún Grupo Parlamentario 

desea hacer uso del turno en contra? Pues no siendo así, para fijación de posiciones, Grupo 

Parlamentario Mixto, tiene la palabra. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias, presidenta. Buenos días señorías, 

poco más que añadir a lo que ha dicho la señora consejera. Todos, después de leer el enunciado de 

este decreto ley nos podemos hacer cargo de lo que implica esta modificación que se plantea ahora 

y que a juicio de Chunta Aragonesista debe ser aprobada, con lo cual ya anunció que nuestra 

posición va ser favorable. Bueno, pues la tardanza que ha supuesto, -perdón- el efecto que ha 

supuesto la tardanza en convenio impide con la normativa que tenemos ahora, el que se puedan 

desarrollar estos proyectos que ya han sido aprobados en la Comisión de Seguimiento del FITE. 

Con lo cual ahora mismo si votaremos en contra de este decreto ley, algunos de los 

proyectos que ya han sido aprobados en la Comisión de Seguimiento estarían fuera de poderse 

ejecutar. Yo creo, que hoy por hoy, tenemos que volver a seguir reivindicando el FITE, el FITE 

sigue siendo necesario para la provincia de Teruel. 

Con lo cual todos los acuerdos, todas las modificaciones normativas que se lleven a cabo 

para agilizar el trámite del FITE y sobre todo, para que se ejecute y no perder esos treinta millones 

que vienen de la Administración central, que con los treinta millones que pone la Administración 

autonómica, son sesenta para provincia de Teruel. Contarán con el voto favorable de Chunta 

Aragonesista. Así pues, como dicho al principio de intervención, votaremos a favor. Muchas 

gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Martínez. Grupo Parlamentario 

Ciudadanos, tiene la palabra. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias, señora presidenta. Señora 

Gastón, nosotros también vamos a apoyar este decreto de ley, porque sinceramente creemos que 

hay cuestiones sobre las que uno no puede estar en contra, si desde luego de lo que se trata es de 

potenciar, de agilizar y de asegurar que se puedan llevar a cabo todos los proyectos en este mundo 

necesita la provincia de Teruel, debido a que hay otro tipo de financiaciones que no se reciben por 

parte del Estado, pues nosotros estaremos de acuerdo. 

Y es cierto que, ha habido una serie de tiempos que no han sido los adecuados, no han sido 

los adecuados en el establecimiento del convenio, no han sido los adecuados en la firma de o la 
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aprobación de los presupuestos y que, por lo tanto, lo que nos toca es adecuar toda la normativa que 

sea necesario para conseguir los que se desarrollen, como ya le he dicho esos proyectos. 

Sin esto, difícilmente vamos a poder decir que estamos de acuerdo todos y yo creo que no 

votar a favor simplemente es no decir, que no se está de acuerdo con el desarrollo y la vertebración 

del territorio, que no se está de acuerdo con el equilibrio territorial, por la utilidad precisamente que 

tienen estos fondos que al final cabo, no son más que financiación de inversiones. Sí que es cierto 

que, además de todo esto, nosotros lo que pediremos es que además de esa agilidad, de esa desea 

propuesta para poder agilizar todos estos proyectos y asegurar que el dinero no se vaya, lo que 

creemos es que hay intentar ser más eficaces, hay que intentar que esas inversiones tengan el mayor 

retorno para la provincia de Teruel. 

Como le digo, la excepcionalidad nos permite votar a favor, pero sobre todo si le digo que 

perder el tiempo en este momento, no sería lo más recomendable y que hay que ponerse manos a la 

obra para que no se pierda absolutamente ni un solo euro de los treinta millones. Muchísimas 

gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Martínez. Grupo Parlamentario Aragonés, señora 

Zapater, tiene la palabra. Grupo Parlamentario Aragonés, señora Herrero, disculpe, tiene usted la 

palabra. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO: Gracias, señora presidenta. Pues muy 

brevemente, para mostrar también el apoyo del Grupo Parlamentario Aragonés, como no puede ser 

de esta manera a este decreto ley, que como bien han dicho tendríamos realmente un problema, sino 

saliese aprobado. Tendríamos y tendrían al final los destinatarios, qué es lo que realmente nos 

importa. 

El Fondo de inversiones de Teruel sigue siendo una cuestión clave y fundamental para el 

desarrollo de la provincia de Teruel, por lo tanto, todo lo que sea poder garantizar que no se pierda 

ni un solo euro y que todos los proyectos que se aprueban se puedan llevar a cabo, nos parece 

fundamental y ahí siempre nos van encontrar el Partido Aragonés. Y cuando decimos que no se 

pierda un euro, es que no se pierda un euro, y que no queremos que vuelva a pasar, por ejemplo, 

como sucedió con el año 2015, en ese ejercicio que se perdieron si no recuerdo mal, algo más de 

ocho millones de euros. 

Que nosotros dijimos que el año siguiente lo que tenían que hacer es, acumularse, 

incrementarse y no detraerse de esos sesenta millones, no fue así, es decir, se perdió ese dinero y 

realmente, de verdad le decimos, señora consejera, que haga todo lo que esté en su mano para que 
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eso no suceda y que no se pierda ni un solo euro, porque es fundamental para el desarrollo y el 

futuro de Teruel y de hecho en todos estos años, si no hubiese sido por el FITE, pues desde luego la 

provincia de Teruel, estaría bastante, bastante peor. 

A nosotros nos importa el FITE enormemente siempre, allá donde hemos estado y de donde 

hemos podido, hemos luchado, hemos trabajado todo lo que ha estado en nuestra mano para sacarlo 

adelante y quiero recordar, de hecho, que en el año 2006, el ejercicio del 2006, ese FITE, fue 

comprometido a raíz de nuestra, nuestra presión y nuestro acuerdo con el Partido Popular también, 

para arrancar ese compromiso que garantizase la permanencia del Fondo de inversiones para 

Teruel. 

Yo creo que al final todos los partidos tenemos que tener un compromiso importante con la 

provincia que desde luego no tiene el FITE, por gracia de nadie y porque haya sido una ocurrencia 

de nadie y por mira, por tener más contentos a los turolenses, sino realmente que hubo un trato muy 

injusto para Teruel y porque hay un retraso considerable con el trato que ha habido hacia esta 

provincia por parte de los sucesivos gobiernos. 

Así que, en todo caso, al revés, tenía que incrementarse y todo lo que se agilizarlo para 

garantizar que no se pierda ni un euro, como he dicho al principio, ahí contarán con el Partido 

Aragonés. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Herrero. Grupo Parlamentario Podemos Aragón, 

tiene la palabra. 

 

El señor diputado VICENTE OCÓN: Gracias, señora presidenta. Podemos Aragón va a 

apoyar la convalidación de este decreto, pues no sería coherente no hacerlo, siendo que una de las 

cosas que siempre hemos reivindicado para el FITE, es una tramitación más ágil y con mayores 

facilidades para su ejecución en los proyectos, para evitar que ocurra como tantas otras veces, que 

el dinero Teruel que tanto se necesita, se pierda por cuestiones básicamente administrativas, 

generalmente por incumplimiento de los plazos que nos vienen marcados. 

Tampoco sería coherente, oponernos cuando esta misma cuestión que se solventa 

específicamente en este decreto, lo hemos exigido para otro tipo de iniciativas, refiriéndome a la 

posibilidad de que bajo ciertas circunstancias y para ciertos fines, los colectivos o instituciones que 

solicitan la subvención puedan recibirla por adelantado. No son pocas las ocasiones, que personas o 

colectivos con iniciativas interesantes o necesidades urgentes, han tenido que renunciar a solicitar 

las subvenciones o incluso renunciar al dinero, cuando tenía las subvenciones concedidas por 

incapacidad de reunir los fondos necesarios para su realización y posterior justificación. 
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Esto afecta, como es obvio normalmente, a los colectivos, a las personas, a las 

organizaciones más modestas y por ello, creíamos de justicia recordar que no solo el FITE necesita 

de estas medidas. Aprovecho para decirlo ahora, que la Ley de Subvenciones está abierta en esta 

cámara y por traer el… por ejemplo, el caso de las excavaciones en el cementerio de Pomer, que 

tuvieron que abandonarse precisamente por este mismo motivo. 

Pero como ya digo, apoyaremos la medida porque el FITE sigue siendo hoy necesario y no 

estamos en la provincia, como para permitirnos renunciar a ninguna parte del mismo, aunque es 

nuestra obligación también reiterar que nuestra opinión, esto es una mejora, pero hay otras muchas 

cosas que todavía siguen haciendo falta mejorar en el FITE. Sigue siendo un fondo en nuestra 

opinión excesivamente opaco, cuyo reparto para ciertos programas es excesivamente arbitrario y 

discrecional, por decirlo de una manera suave y sin ánimo de polemizar tan de buena mañana y que 

no parece perseguir un objetivo muy definido. 

En general, podemos decir que el FITE le falta una estrategia de largo aliento y suficiente 

alcance que permita garantizar su efectividad y no acabe como está ocurriendo, por desgracia, 

siendo un mal parche para la crónica, mala financiación de los entes locales de la provincia, que 

hay que solucionar, efectivamente, pero quizá no con el FITE. Por lo menos así, con este decreto, 

podremos decir que, el dinero destinado para Teruel va íntegramente a dónde tiene que ir y no lo 

perdemos. Muchas gracias. [Aplausos Podemos]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Vicente. Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada VICENTE LAPUENTE: Gracias, presidenta, señora consejera, señores 

diputados. Hoy hablamos de nuevo de oportunidades, que es lo que siempre ofrece el Fondo de 

inversiones de Teruel y hoy hablamos en concreto de la gestión de este fondo. Gestión de los 

Fondos FITE que el Gobierno de Aragón, una vez más, tiene interés en agilizar en su tramitación y 

gestión con la que el Gobierno pretende lograr la ejecución del cien por cien. 

La firma del convenio de colaboración entre el Gobierno de España a través del Ministerio 

de la Presidencia y administraciones territoriales y el Gobierno de Aragón, tuvo lugar el día 20 de 

septiembre, más tarde que el año pasado, incluso. Este año, eso sí, en la ciudad de Teruel, también 

se agradece este gesto. 

En este convenio, además de recoger la obligación tanto del Gobierno de España, como del 

Gobierno de Aragón, de cofinanciar con cargo a sus presupuestos de esta anualidad los proyectos 

que promuevan la creación de renta, riqueza y empleo, se determina que el Gobierno de Aragón 
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podrá transferir anticipadamente la totalidad de los fondos asignados a los proyectos, una vez que 

son aprobados por la comisión de seguimiento. Para que esto ocurra, debe adecuarse el régimen 

jurídico para evitar incompatibilidades con la Ley de Presupuestos, con la Ley de Subvenciones, no 

voy a repetir, porque ya se ha explicado muy claramente por la señora consejera. 

Estas incompatibilidades impedirían poder ejecutar algunos de los proyectos que han sido 

propuestos ya por la comisión de seguimiento que sin demora ya se reunió y acordó el listado de 

iniciativas a desarrollar con los fondos de esta anualidad, hace aproximadamente un mes, el pasado 

24 de octubre. 

Así con la rápida decisión de aprobación por el Consejo de Gobierno del pasado 14 de 

noviembre de este decreto ley y una vez convalidado por estas Cortes, se conseguirá que la 

ejecución de los sesenta millones de euros con los que está dotado el fondo… por cierto, la 

portavoz del Partido Aragonés ha hecho una alusión, alguna gestión, hombre, yo creo que si aquí 

alguien puede decir alto y claro, que duplicó el Fondo de inversiones, ese es el Partido Socialista 

Obrero Español, [Aplausos PSOE] con un presidente en el gobierno de La Moncloa y con un 

presidente en este territorio, en Aragón. 

Por lo tanto, como digo, con sesenta millones con los que está dotado el fondo y aun así con 

el retraso que ha habido, pues podamos llegar a esa ejecución en su totalidad. Por lo tanto, 

convalidando el decreto ley que nos propone el Gobierno, posibilitaremos la realización de 

numerosos, importantes y necesarios proyectos para el conjunto de nuestra provincia, de la 

provincia de Teruel, desde apoyos a iniciativas empresariales, en el ámbito industrial, 

agroalimentario, turístico, que sumados a las infraestructuras para su implantación, suponen el 40% 

de este fondo, más de veinticuatro millones de euros. 

Proyectos estratégicos y singulares en el Bajo Aragón con la ciudad del motor y 

Technopark, pero también en la ciudad de Teruel, con Dinópolis, el Conservatorio de Música, la 

ampliación del Museo Provincial y diversas intervenciones en la propia ciudad o la puesta en valor 

del patrimonio cultural, ambiental y social, incluyendo -quiero resaltar- iniciativas también, de 

apoyo atención de personas mayores, atención de personas discapacitadas o a personas en riesgo de 

exclusión social, a esas iniciativas que van a lograr bueno, pues esa integración también de todos 

estos colectivos. 

Por lo tanto, desde el Grupo Socialista felicitamos y agradecemos al Gobierno de Aragón 

por la búsqueda de soluciones para que la ejecución de estos fondos sea en su totalidad, 

consiguiendo así la finalidad de que continúe favoreciendo la generación de renta y riqueza en 

nuestra provincia, por supuesto, que votaremos a favor. Gracias. [Aplausos PSOE]. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Vicente. Grupo Parlamentario Popular, tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE: Pues muchas gracias, señora presidenta. 

Señorías, buenos días. Señora Vicente, tiene razón, el Partido Socialista lo duplicó es verdad una 

vez, el Partido Popular lo duplico dos veces y ¿sabe de lo que habla la provincia de Teruel, sabe de 

lo que está hablando la provincia entera de Teruel por haber contribuido al desarrollo de ella? del 

plan específico del señor zapatero, que como mayor logro nos iba hacer un museo de etnografía, 

eso fue lo más ridículo que se ha hecho en la provincia de Teruel y lo peor. 

Y segunda cuestión, sí y usted sabe de lo que hablo también y usted sabe perfectamente de 

lo que hablo, que era de los que más lo vendían y señoría del Partido Podemos mire, calificar el 

FITE de verdad, se lo digo con todo el corazón, de parche es sorprendente, es absolutamente 

sorprendente. El FITE, le aseguro y usted lo sabe, no es ningún parche. Miren, el Partido Popular 

va votar a favor de este decreto de la convalidación de este decreto, porque creemos que tiene dos 

cosas que son fundamentales para un decreto. 

El primero, que se tiene que hacer con precaución la figura del decreto ley y la segunda, que 

tiene que estar muy motivada la figura de un decreto ley, creo que estés el cinco, o sea, no son en 

(…).  Y creemos que se cumplen las dos premisas para traerlo aquí, simple y llanamente lo han 

dicho todos ustedes, es para que no pierda ni un duro, ni un euro la provincia de Teruel. El 

convenio de colaboración, por cierto, que se ha llevado hasta el año 2020, se firmó tarde por todas 

las circunstancias que ustedes ya saben. 

Entonces, esos sesenta millones han firmado, tanto el Gobierno de Aragón como el 

Gobierno de España, llevarlos hasta el año 2020, luego se tendrá que suscribir cada anualidad, pero, 

en cualquier caso, el compromiso ya llega al 2020. La provincia de Teruel, señorías, quedan 

muchas cosas por hacer, muchísimas, pero que no dude nadie que este fondo ha sido fundamental 

para la provincia de Teruel, gestionado por unos o por otros, este fondo ha sido fundamental en la 

provincia Teruel y en su desarrollo. El FITE ha servido y tiene que servir, sigue siendo necesario, 

además, señorías, es la demostración palpable de que hay que pasar señor Guillén, de la teoría, de 

lo que estamos todos aquí en la tribuna diciendo constantemente, a los hechos. 

Yo estoy harto señorías, de verdad, de oír hablar de despoblación, yo tengo ganas de ver una 

medida concreta en torno a la despoblación en la provincia Teruel, de verdad, una concreta, a ver si 

llega. Y la demostración del FITE, fue que, en un momento concreto, un gobierno del Partido 

Popular, señora Vicente, un gobierno del Partido Popular en España y un consejero de Economía 
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aquí con un gobierno del Partido Popular y el Partido Aragonés, crearon el Fondo de inversiones de 

Teruel, no era, no… vamos a ver señoría… 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, por favor. 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE: …vamos a ver, es que lo que no le podemos 

dar es la vuelta la historia constantemente, señorías. Ustedes han gestionado el fondo de inversiones 

de Teruel… 

 

La señora PRESIDENTA: Consejero Guillén, consejera Pérez por favor, guarden, guarden 

silencio. Señor Lafuente continúe. 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE: ¿Me quiere decir que fue el Partido Socialista 

el que creo el Fondo de inversiones de Teruel? De verdad señorías. [Aplausos PSOE]. Mire, señor 

Guillén, no sabe usted de lo que habla, es curioso. Miren, señoría, señorías, que ustedes haya 

gestiona el FITE no lo discute este…pero desde luego, en este momento, señor Guillén, de verdad 

que tiene usted el don de cambiar la historia. Señorías, este decreto no implican en absoluto el no 

cumplimiento de la ley para nada, lo que hace es agilizar los trámites, pero como dice literalmente 

“se exime en determinados casos, para que la bonificación para la que anticipo sea del cien por 

cien”. 

Señorías, mientras otros estaban prometiendo, eso sí que lo hacía señor Guillén, mientras 

otros estaban prometiendo el AVE por Teruel, que aún están esperando.  Nosotros estábamos 

creando el Fondo de inversiones de Teruel y desde luego hasta 2020 como poco, la provincia de 

Teruel disfruta de este fondo. Muchísimas gracias, señora presidenta. [Aplausos PP]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Gracias, señor Lafuente.  

Vamos a proceder a la votación de la convalidación del decreto ley presentado. Iniciamos la 

votación. Finalizada la votación.  Sesenta y tres votos emitidos, sesenta y tres, síes. Queda, por 

tanto, convalidado por unanimidad.  

¿Algún grupo parlamentario solicitar su tramitación como proyecto de ley? No siendo así, 

procederíamos a la explicación de voto. Grupo Parlamentario Mixto no, Grupo Parlamentario 

Ciudadanos no, Grupo Parlamentario Aragonés no, Grupo Parlamentario Podemos Aragón, Grupo 

Parlamentario Socialista, Grupo Parlamentario Popular no, muy bien, muchas gracias. 
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Procedemos por tanto a continuar con el siguiente punto del orden del día, correspondiente 

al debate y votación del dictamen de la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el 

proyecto de ley, de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón, tiene la 

palabra, para la presentación del dictamen de la Comisión, un representante de la misma. 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gracias, señora presidenta. Buenos días 

señorías, tengo el honor de poder presentar el dictamen de la Comisión Institucional y de 

Desarrollo Estatutario sobre la Ley de Capitalidad del municipio de Zaragoza. 

En primer lugar, agradecer a todos los ponentes de los distintos grupos que han participado 

en la misma, la señora Luquin de Izquierda Unida, la señora Martínez Romances de Chunta 

Aragonesista, la señora Herrero del Grupo Aragonés, la señora Gaspar del Grupo Ciudadanos, la 

señora Díaz del Grupo Podemos Aragón, el señor Lafuente del Grupo Popular y en calidad de 

representante del Grupo Socialista, el mismo que les habla. 

Una sesión que comenzó el 10 de noviembre, en su primera sesión de constitución y 

concluyó el pasado día 23 de noviembre, una ley que estuvo debatida, también en el pleno de estas 

Cortes con una enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Parlamentario Popular y ciento 

cincuenta y siete enmiendas parciales, que debatimos en el seno de la propia ponencia. 

Ciento cincuenta y seis de ellas quedan vivas, sesenta y siete del Partido Popular, cincuenta 

y cuatro del Partido Aragonés, treinta y seis del Partido Ciudadanos, Partido de la ciudadanía.  

Finalmente, una enmienda del Grupo Popular fue retirada en la ponencia, como coordinador 

agradecer el clima de la ponencia y especialmente el trabajo, la dedicación, la profesionalidad y el 

asesoramiento del letrado el señor Alonso Ortega, Adolfo muchas gracias por estar en la ponencia, 

por asistirla en calidad de letrado, de una manera técnica y jurídicamente precisa y por la 

profesionalidad que ha primado en esta ponencia. Agradecer en calidad de coordinador a todas sus 

señorías y a continuación, procedemos al debate. Muchas gracias. [Aplausos PSOE].  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Villagrasa. A continuación, tiene la palabra para la 

defensa de las enmiendas que se mantiene el Grupo Parlamentario Aragonés. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO: Gracias, señora presidenta. Bueno, pues es la 

primera vez que me ocurre esto, que tenemos que bajar a la tribuna a defender las enmiendas que 

quedan vivas a una ley. Y las enmiendas que quedan vivas del Partido Aragonés a esta ley, son 

todas las que se presentaron. Esto no ha sucedido jamás en estas Cortes, no que un grupo venga 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

11 

 

aquí a defender sus enmiendas, que ninguna se haya aceptado que, imagino que en algún caso habrá 

sucedido. 

Pero es que todas las personas que van a seguir interviniendo que han presentado enmiendas 

pueden decir lo mismo, no se ha aprobado ni una sola enmienda de ningún grupo parlamentario. Y 

esto a mí me parece que es una vergüenza para el sistema, para el parlamento y desde luego decía 

señor Villagrasa, tengo el honor de presentar este dictamen. Yo, señor Villagrasa, creo que usted 

tendría que haber empezado diciendo, tengo el pesar de tener que presentar este dictamen, porque 

bajo su conciencia quedará, la del señor Villagrasa, de la señora Díaz, de la señora Luquin y la 

señora Martínez, sí, sí, porque es su responsabilidad como parlamentarios, no haber admitido ni una 

sola enmienda. 

Porque miren señorías, yo entender perfectamente y entendemos perfectamente, que 

sabemos de lo que estamos hablando, que haya enmiendas que no se acepten porque cambian pues 

el sentir, el espíritu, el propósito, el planteamiento que los grupos que han estado elaborando una 

ley, tienen con esa ley.  Yo eso lo puede entender, cómo no lo vamos a entender, pues claro que sí, 

pero que ni siquiera hayan tenido la deferencia, yo es que creo que ni siquiera se las habían 

estudiado. 

Porque cuando hemos hablado de algunas enmiendas, sus caras de perplejidad eran las que 

eran, porque no sabían ni cómo decir que no, porque simplemente ustedes, eso sí, les agradecemos 

la sinceridad que vinieron desde el primer momento a decir, que no nos iban a aceptar ninguna 

enmienda, con lo cual, que hiciéramos lo que quisiéramos. 

Pero es que, había enmiendas, sinceramente, que eran enmiendas constructivas, enmiendas 

técnicas, enmiendas formales, enmiendas que es hasta ridículo votar que no, porque es que es una 

cuestión que hasta los servicios jurídicos decían, bueno claro es que esto es… Es que efectivamente 

tendría que decir esto, porque es lo que dice la ley que ustedes están obviando, bueno pues lo 

obviamos, le agradecen los servicios al letrado, que yo por supuesto se lo agradezco también, si no 

le han hecho ni caso. Las correcciones técnicas porque no les ha quedado otro remedio, porque no 

les ha quedado otro remedio, por no hacer otra sesión para volver a debatir sobre las cuestiones que 

quedasen encima de la mesa o que tuviésemos que modificar, no les ha quedado otro remedio.  

Pero, por ejemplo, véase una disposición que, en el informe de correcciones técnicas, 

señorías, qué vergüenza y se ha aprobado así, se dice: esta disposición, es que no se entiende. Es 

más, es que los servicios jurídicos del Gobierno de Aragón advirtieron lo mismo, no se entiende lo 

que dicen en esta disposición y los grupos que apoyan a ley dicen, vale así se queda. No se 

entiende, pues que no se entienda y ya está y ya está. Yo, de verdad, me parece bochornoso y me   

parece muy preocupante porque al final, esta es una ley, que no es cualquier ley. 
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Es una ley muy importante para esta comunidad autónoma y es una ley compleja, es una 

ley, yo entiendo que difícil y por eso no se ha aprobado hasta ahora, porque no ha sido fácil nunca 

poner de acuerdo dos instituciones o personas de dos instituciones, a veces del mismo color 

político, por la complejidad que entrañaba. Claro, para hacerla como ustedes la han hecho era muy 

fácil, eh, no cuentan con nadie, ni siquiera ni con los ciudadanos, luego se les llena la boca y dicen 

la participación ciudadana, pero que participación ciudadana es esta. 

Pero si ustedes mismos, en el Plan de trasparencia dicen que esta es una de las leyes que se 

someterá a participación ciudadana y después les da exactamente igual, lo obvian. No cuentan con 

los grupos parlamentarios, ni con los grupos allí en el ayuntamiento, no cuenta con ninguna 

formación política. ¿De verdad ustedes creen que es una ley que puede perdurar en el tiempo y que 

puede ser una buena ley? sino la han querido consensuar, en algunas cuestiones, en otras a lo mejor 

no nos hubiéramos puesto de acuerdo, pero en algunas cuestiones, de verdad, yo creo que sí. 

Y esta es una ley que habría que haber hecho el esfuerzo por llegar a un acuerdo y si 

bajásemos aquí y ustedes dijesen, miren, hemos hecho todo lo posible por consensuarla y no ha 

habido manera porque no nos hemos puesto de acuerdo en determinados temas y sale la oposición 

aquí diciendo que no. No, es que no ha sido así, no sido así, es que ni siquiera se han esforzado, no 

han hecho ningún esfuerzo y yo veo que están ustedes muy contentos, ustedes y las personas del 

ayuntamiento que saludo, pero es una vergüenza de ley, es una vergüenza que Aragón y la ciudad 

de Zaragoza y los zaragozanos tengan esta ley, sin contar con la participación de nadie. 

Y ustedes no han tenido ninguna voluntad de pactar absolutamente nada, una ley chapucera, 

imprecisa, impuesta, parcia, reiterativa, jurídicamente cuestionable y con cuestiones ininteligibles. 

¿Y se sienten ustedes orgullosos? Por qué, porque simplemente por el tema de la financiación ¿se 

reduce todo a la financiación? 

Pues ustedes me parece que han sido bastante irresponsables, dejando el tema de la 

financiación al Ayuntamiento de Zaragoza, pendiente de la aprobación de la ley, que les van a dar 

el dinero en diciembre, ¿en diciembre les van a dar el dinero, de verdad no lo podían haber hecho 

de otra manera para que hubiesen tenido el dinero, si es que tenían intención de dárselo cuando 

tocaba, a principio de año, hasta ahora no se podía? 

Pues desde luego creemos, que se podía haber buscado una solución. Esto no ha pasado 

nunca, y cuando digo nunca es nunca, porque nos hemos estudiado bien todos los antecedentes y 

quiero que se sepa, no ha pasado nunca. Puede haber ocurrido en leyes que no tienen nada que ver 

con esta, de modificaciones puntuales, de modificaciones puntuales de determinadas cosas o de 

leyes que venían pactadas con grupos parlamentarios y que después han hecho enmiendas, no, no, 

no, no me pueden poner ningún ejemplo, ningún ejemplo similar, ¿por qué no han traído esta ley, 
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por qué no han traído esta ley a tramitar en lectura única, por qué nos han hecho hacer el paripé y 

perder el tiempo, por qué no la trajeron como lectura única? para quedar bien de cara a la galería o 

es que después a última hora han dicho, que nos corre prisa, vamos a cerrarlo. 

No nos han dejado ni debatir porque no han querido tener más sesiones y a nosotros esto, de 

verdad, nos preocupa mucho, porque en nuestra voluntad está desde luego haber podido llegar a 

acuerdos y podíamos haber llegado a acuerdos en muchas cosas, en favor de Zaragoza y de Aragón 

y de los ciudadanos. Y con el tema financiación señorías, ustedes en la ley, desde luego nuestras 

enmiendas han ido dirigidas a, no a quitar financiación ni mucho menos. 

Pero primero, a decir que la diputación provincial colabore, ya veremos cómo, pero que 

colabore. Segundo, por qué ustedes miran a algunas instituciones con un rasero y otras con otro, o 

sea, a otras les atornillan y tienen que justificar y decir para que gastan el dinero y no sé qué, no sé 

cuántas, no sé qué. ¿A esta nada? Pues hombre, nosotros creemos, ya no que justificar para cobrar, 

pero al menos, al menos que digan en qué se lo van a gastar. 

Y eso de que, pase lo que pase con los presupuestos del Gobierno de Aragón, haya una 

cantidad fija, oiga pues dependerá, porque a lo mejor es más lo que hay que darles, más que lo pone 

ahí, sí que justifica la necesidad de que, por motivos de cambios poblacionales, competenciales, 

etcétera, etcétera, la realidad puede cambiar y a lo mejor, se necesita menos dinero o a lo mejor se 

necesita más dinero.  A ustedes solamente les ha preocupado esto, esta ley, esta ley, sí preguntan, o 

sea ¿qué es lo más importante de esta ley? 

Pues para ustedes, desde luego, el tema de financiación, que por eso está contento el 

Ayuntamiento de Zaragoza, que yo quiero recordar que la financiación municipal es una 

responsabilidad del Estado y otra cuestión es, aquellas competencias que se pueden desarrollar, 

porque son del Gobierno de Aragón y las desarrollan una administración y por supuesto, ahí hay 

que colaborar y además si el Gobierno de Aragón colabora, para ayudar a financiar a los 

municipios y en este caso, desde luego a la ciudad de Zaragoza, porque el Estado no cumple con su 

responsabilidad, pues ahí estamos nosotros también para apoyarlo. 

Pero, señorías, como he dicho una vergüenza que esta ley se apruebe de esta manera y a mí 

me daría, me causaría mucho sonrojo haber sido una parlamentaria que hiciese aquí de escudo, 

diciendo que no a todo, cuando había enmiendas que si entramos a debatir una a una, yo no sé si 

ustedes son capaces de apretar el botón verde o de apretar el botón rojo a nuestras enmiendas, 

porque sinceramente, lo único que hacían era mejorar el texto y mejorar por tanto, la ley para los 

ciudadanos, allá ustedes con su conciencia, desde luego, nosotros votaremos en contra. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Herrero. Grupo Parlamentario Popular, señor 

Lafuente, tiene usted la palabra. 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE: Pues muchísimas gracias, señora presidenta. 

Señorías, hoy no se puede aquí agradecer absolutamente nada, señorías. Que usted agradece el 

calor que ha habido dentro la ponencia, pues será por la temperatura, porque ahí de calor no ha 

habido nada. Ahí ha habido más tensión que en ninguna otra ponencia que este diputado que ya 

tiene una vida parlamentaria, ha vivido en su vida. Señor Guillén, usted dio una orden y lo digo así 

de claro, taxativa, usted dijo que no se tocara este texto en las Cortes de Aragón. Y los corderitos de 

Izquierda Unida, Podemos, Chunta Aragonesista y por supuesto, aunque ya no sean tan corderitos, 

del Partido Socialista le han obedecido. 

Señoría, yo no vengo hoy a quejarme de nada, vengo a explicar lo que cada uno tiene en su 

interior, señorías, lo que cada uno en este arco parlamentario, como genética parlamentaria, como 

cuestión política interna tiene dentro. La Ley de Capitalidad, señorías, es una vergüenza y un 

despropósito para estas Cortes, señora Luquin y lo digo con todas las palabras, si esta tramitación, 

señora Luquin, que usted ha sido la que ha llevado la batuta, no sé por lo que será, en la ponencia 

usted ha sido la que lleva la batuta, no sé si será por cuestiones relacionadas con el ayuntamiento, 

no tengo ni idea. 

Señoría, si esto lo llega a hacer un miembro del Partido Popular, ustedes estarían clamando 

por todo Aragón diciendo la vergüenza que había supuesto, pero exactamente lo ha hecho la 

izquierda, aquella que tiene más valores democráticos y se le suponen, para nada señorías, 

absolutamente para nada. Han sido innumerables las mociones, interpelaciones, comparecencias, 

preguntas, etcétera, que le hemos pedido al Partido Socialista, al señor Guillén para que vinieran a 

explicarnos durante todos estos meses la ley. 

Señorías, esto empezó con una pelea, con una pelea con el Ayuntamiento de Zaragoza y se 

dieron cuenta de una cosa, de que, si ustedes en el ayuntamiento y ellos aquí seguían peleando, al 

final tenían un problema desde Izquierda y pactaron los sillones, señorías, y pactaron vamos a 

estarnos todos calladitos, que nos va a ir mucho mejor. Y además, ¿dónde pactaron? en una ley que 

afecta así ciento setenta mil habitantes. 

Ustedes no pactan para MotorLand, que afecta a mucha menos gente, ustedes no pactan 

nada en el Pirineo que afecta mucho menos, ustedes han pactado esto. Anularon el proceso de 

participación ciudadana, esto no se ha visto señorías, ustedes mismos crearon un proceso que luego 

no han cumplido, esta es una ley de claudicación, de los intereses del Ayuntamiento de Zaragoza, 

de los intereses de la ciudad Zaragoza a cambio de ocho millones de euros, punto y final. Y 
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además, ellos contentos porque (…) de eso, el señor Escartín lleva prisa para pactar un presupuesto, 

porque la disposición final es la importante, señorías. 

En esta ley, pone que entrará en vigor en veinte días y eso tiene que ser antes del 31 de 

diciembre, es una absoluta vergüenza y los miro a la cara a todos ustedes lo que han hecho con esta 

ley, una vergüenza absoluta. Señorías, es un texto que tutela a la ciudad de Zaragoza, han perdido 

ustedes competencias en urbanismo, en ordenación del territorio, en vivienda, ahora eso sí, la ley 

no dice ni una palabra, ¿se acuerdan ustedes del Bienestar Social, la emergencia, todo aquello, la 

Juventud? la ley no dice ni una palabra de eso, la ley habla de urbanismo, por supuesto y de 

ordenación del territorio, en lo que se le entiende, en otras muchas cosas no se entiende lo que pone 

la ley. 

Señorías, cómo se puede explicar que en la pasada legislatura el señor Gimeno, que por 

vergüenza torera no está aquí, pedía cincuenta millones mínimo y si no, no pactaba una ley, 

cincuenta millones mínimo. El Partido Popular ofreció en tres años veinte millones y ustedes se han 

comido ocho, señorías, como pueden venir a explicar eso, no pueden no pueden, ¿a esto vino la 

nueva política señora Díaz, a esto, ha hacer de corderitos del Partido Socialista, de la vieja política, 

esto era lo que clamaban el 15M? Por el amor de Dios, qué vergüenza. 

La señora Diaz no ha podido levantar la mirada en toda la ponencia, no ha podido, por 

vergüenza no ha podido. Señorías, la izquierda aragonesa es la mayor autora del desprecio y 

ninguneo que han sufrido estas Cortes y que no venga nadie aquí a decir, porque me imagino a la 

señora Luquin, que esto ha pasado con gobiernos del PP en otros sitios o que esto ha pasado en 

otras cortes, no señorías, esto no ha pasado jamás, esto no ha pasado jamás, nunca, y lo pueden 

vender como quieran. 

El señor Villagrasa está abochornado y el señor Villagrasa sabe que se ha comido un 

marrón, sí lo saben sí señorías y no me hagan hablar de cuestiones personales que uno habla por 

pasillos, vamos a estarnos todos callados. Señorías, casi doscientas enmiendas y una enmienda de 

totalidad, liquidadas en dos horas y media, el planteamiento de la izquierda señorías, fue tan de 

bochorno, que lo de menos eran las enmiendas, nos llegaron a ofrecer una votación en bloque, nos 

limpiamos esto y otra cosa mariposa. 

Pero ustedes no creen en la separación de poderes, ni en el sistema democrático, ustedes son 

la correa de transmisión de lo que le ha dicho el señor Lambán y el señor Guillén, exactamente eso. 

Se avecinan unas elecciones y creo que el debate del estado la ciudad, lo tiene el señor Santisteve el 

lunes y querían llegar con esto cerrado. Señorías, es una vergüenza de ley, es mala de solemnidad, 

pero es lo que hay, ayer un medio de comunicación decía, “que como principio es bueno tener 
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algo” no señoría, esto no es el principio, esto es el final, esto es la tramitación de dos años y medio, 

esto es el resultado final, de una ley que entrará en vigor dentro de veinte días. 

Señorías, la izquierda de la señora Luquin, la izquierda del señor Villagrasa, de la señora 

Martínez, de la señora Díaz, o sea de PSOE, Podemos, Izquierda Unida y Partido Socialista, han 

pervertido el funcionamiento de esta cámara. Señora Díaz a esto han venido ustedes aquí, a 

pervertir el funcionamiento de esta cámara, será legal señora Díaz, pero es inmoral lo que han 

hecho, será todo lo legal que quieran, pero es absolutamente inmoral el desprecio que ha sufrido 

este parlamento y no digo el Partido Popular, el desprecio de este parlamento, señorías. 

Ustedes no saben lo que es la división de poderes, ustedes les han dado al Gobierno que 

vinieran aquí y aprobaran una ley, y bendito sea Dios, lo que no puedo entender es a qué venía la 

nueva política. 

Señorías, ni saben, ni creen en la participación, ni en todo lo que dicen constantemente de la 

transparencia, este partido, el Partido Popular le pidió al alcalde de Zaragoza, que cuando ustedes 

estaban a la greña, viniera a explicarnos, además de buena fe se lo digo sinceramente, viniera 

explicar la posición del Ayuntamiento de Zaragoza, ¿sabe lo que nos dijo el Ayuntamiento de 

Zaragoza? el alcalde, en una carta que mandó, que no tenía que venir estas Cortes, que él a estas 

cortes no pintaba nada. Esa es la transpa… ¿qué eso no es verdad? Eso está escrito por escrito, que 

no quería interferir en el debate de estas Cortes, cuando aquí ha venido todo el mundo y le pedimos 

la comparecencia a todo el mundo y eso fue así, señoría. [Aplausos PP]. 

Señorías, a algunos les han quitado la ilusión a la que vinieron con la política.  Y además 

pensaban ustedes que las iba quitar el Partido Popular o la derecha, esa que les gusta y a algunos se 

les llena tanto la boca, la derecha. A ustedes, señora Díaz, le han quitado la ilusión, la supuesta 

inocencia cuando llegaron, la izquierda señorías, esos le han quitado la ilusión, que lástima. 

Miren, el Partido Popular presentó setenta enmiendas, que ni han leído, si es que es una 

vergüenza, lo miren por dónde lo miren, si es que no las han leído, si les da igual, si el señor 

Guillén dio la orden y ustedes han cumplido, ni separación de poderes, ni nada de nada.  El culmen 

que decía la señora Herrero, hay una disposición que el letrado dice que no se entiende y ya lo dijo 

el letrado del Gobierno de Aragón, ¿saben cuál ha sido la respuesta? que se quede como está, eso es 

por si alguien le dan así, detrás de la cabeza y le dicen ¿cómo que has tocado una coma? señorías, 

es absolutamente un bochorno. 

Esta ley se resume en pelea, en sillones, en oscurantismo, en desprecio, en ninguneo, en 

vergüenza, en claudicación y en tutela de los intereses del Ayuntamiento de Zaragoza, y por ende 

[Corte automático de sonido] auténtico bochorno. Señorías, concluyo simplemente diciendo una 

cuestión. Miren, don Francisco de Quevedo que seguro al señor, no está, el señor Briz le gustará, 
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“donde hay poca justicia, es un peligro tener razón” lástima que este portavoz hoy aquí tenga tanta 

razón. Muchísimas gracias, señora presidenta. [Aplausos PP]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Lafuente. Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene 

la palabra. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Señora presidenta, señores diputados. La 

ponencia de esta ley pasará a la historia de esta cámara, como uno de los mayores ejercicios de 

antidemocracia que se han vivido en este parlamento. Y lo han dicho los ponentes que me han 

precedido, pero no está de más repetirlo, esto es una vergüenza, un atraco a mano armada a 

cualquier ejercicio de democracia que haya podido existir. 

Y lo más divertido es que, este ejercicio de atraco a la democracia, lo han realizado aquellos 

grupos que venían a traer el diálogo, a traer la luz, a poner taquígrafos, a traer más democracia, 

aquellos que querían abrir las puertas y las ventanas, a la participación de los ciudadanos en las 

instituciones. Yo, sorpresa, en apenas dos años con la tramitación de esta ley, se han olvidado de la 

luz, se han olvidado de los taquígrafos, se han olvidado del streaming, se han olvidado de la 

participación y se han olvidado de la democracia. 

Los que venían a saltar el cielo, al final lo que están haciendo es un asalto a la democracia, 

esta ley es un trágala, un absoluto trágala. Aquellos que venían ofreciendo diálogo a todos los 

grupos, de repente descubrieron que, si se reunían en penumbra y a la luz de las velas, podían sacar 

más beneficios para ellos y al final se reunieron a oscuras, sin taquígrafos, sin luz y sin actas. Y 

consiguieron eso sí, una foto, una foto de un abrazo señor Lambán a la luz de las velas, una foto y 

un abrazo, que supone un intercambio de cromos, favor con favor se paga ¿verdad, señor Lambán? 

Una foto que supone un coste incalculable para los ciudadanos de la ciudad de Zaragoza y 

una foto que supone señores del Partido Socialista, una enmienda a la totalidad de su programa 

electoral en relación a la Ley de Capitalidad. Una Ley de Capitalidad que todos los grupos que 

estamos en esta cámara y todos los grupos que están en el ayuntamiento teníamos muy claro que 

era esencial, que era imprescindible, que teníamos que trabajar con ella, que debería convertirse en 

el Estatuto de la ciudad de Zaragoza y que debía aportar estabilidad a las relaciones bilaterales entre 

el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Y que gracias a las negociaciones que ustedes han llevado a cabo y a cómo se ha tramitado 

esta ley, se ha convertido única y exclusivamente en una ley de los grupos de la izquierda, en la ley 

de los grupos que apoyan al Gobierno, al Gobierno de Aragón y al Ayuntamiento de Zaragoza, en 

la que se ha ignorado la voz de los grupos de la verdadera oposición y señores de Podemos, esta es 
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la verdadera oposición, no ustedes, que son muy dados a soplar y sorber. Es una ley que nace sin 

estabilidad, que nace sin mayorías suficientes para garantizar esa estabilidad y veremos cómo 

acaba. 

Y vamos a hablar un poquito de cómo se llevó a cabo esa negociación en el Ayuntamiento, 

es una lástima que no esté el señor Santisteve, pero sí que están los participantes de la negociación, 

llegaron a una…llega el señor Santisteve. El señor Santisteve inició la legislatura, pidiendo un 

consenso de todos los grupos del Ayuntamiento para negociar la ley de capitalidad y de repente se 

dio cuenta que, si ignoraba a todos, podía llegar a negociar una reducción de la financiación de la 

ciudad de Zaragoza, a cambio de sillones en el Consejo de la CARTV. 

Así perdieron ustedes toda la credibilidad, toda la profesionalidad y cualquier atisbo de 

dignidad en la negociación y tramitación de esta ley. Y algún día ya nos explicará señores del 

Ayuntamiento de Zaragoza, dónde están las actas de las últimas reuniones, porque se han pedido 

por activa y por pasiva y no están. La tramitación en las cortes ya fue cualquier cosa, acusaron a los 

grupos de la verdadera oposición, de intentar retrasar la tramitación de esta ley y eso es 

absolutamente falso. 

Lo único que hicimos fue, intentar mejorar una ley que tenía fallos técnicos, que estaba 

llena de indefiniciones e imprecisiones que había que cerrar y lo único que hicimos es intentar 

hacer nuestro trabajo con seriedad y mejorar la ley. Una ley, que recorta la autonomía y el 

Gobierno de la ciudad de Zaragoza, señor Santisteve, tendrá que explicarles a los zaragozanos por 

qué ahora el ayuntamiento y la ciudad de Zaragoza, tienen menos autonomía y menos 

autogobierno. Una ley a la que le falta financiación al Ayuntamiento de Zaragoza, una ley que ni 

siquiera reconoce la singularidad de Zaragoza como capital de Aragón, una ley que como ya he 

dicho, tiene fallos técnicos y que hasta plagada de indefiniciones. 

Y señora Luquin, le ha nombrado bastante el señor Lafuente, pero yo vuelvo a insistir, algún 

día nos tendrá que explicar el interés personal que ha tenido, en que esta ley se tramite sin que se 

modifique apenas una coma y no diga que hacemos lo mismo en otras instituciones, porque señora 

Luquin eso es desconocer la ley y las sentencias judiciales y usted que las conoce muy bien, lo que 

está haciendo aquí es manipular. 

Porque como bien sabe, las leyes se cumplen todas, las que nos gustan y las que no y las que 

no, si tenemos mayoría las cambiamos. Y respecto a lo que ha pasado aquí, ustedes se han dedicado 

a callar la voz de los representantes de más de doscientos noventa mil aragoneses que nos votaron, 

la voz de los grupos de la verdadera oposición y se han dedicado a hacer un intercambio de cromos, 

hay que aprobar los presupuestos del Ayuntamiento de Zaragoza y los presupuestos del Gobierno 

de Aragón y los intereses de los zaragozanos y de los aragoneses, les han importado un comino. 
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Y voy a intentar defender las enmiendas, a ver si en algún momento en estos últimos 

minutos algún grupo le entra la cordura y apoya unas enmiendas que han tratado de corregir fallos 

técnicos, fallos técnicos de esta ley y han tratado de poner precisión a la indefinición existente, 

porque de las enmiendas económicas ya ¿verdad, señor Lambán? ni hablamos. 

Usted que ha dicho, que su programa electoral es un contrato, que usted ha firmado con la 

ciudadanía, con los aragoneses, va a tener que explicarles a los aragoneses por qué ha decidido 

hacer una modificación unilateral de una cláusula, la cláusula de la capitalidad.  Porque lo que hoy 

se aprueba aquí, nada tiene que ver con su programa y lástima que no esté el señor Gimeno, que se 

ha librado de esa ficticia crisis de Gobierno que han mostrado. 

Pero es que al señor Gobierno, el Partido Socialista y sus compañeros de bancada del 

Gobierno de Aragón, le han hecho una enmienda a la totalidad de su gestión en el Ayuntamiento de 

Zaragoza, de sus propuestas en el Ayuntamiento de Zaragoza y de su palabra, han puesto en 

entredicho todo lo que él hizo. Ya se lo tendrán que explicar o ya tendrá que explicarnos el señor 

Gimeno si esto ha sido un mero cambio de chaqueta y ya está. 

Lo dicho, la tramitación de esta ley ha sido una vergüenza, es una vergüenza que una ley 

que debería garantizar la estabilidad de las relaciones entre el Ayuntamiento de Zaragoza y las 

Cortes de Aragón, no vaya a contar con una mayoría suficiente para garantizar esa estabilidad. Hoy 

se va a aprobar una ley de capitalidad con una mayoría exigua, que lo único que hace es, abocar al 

fracaso a esta ley. Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Gaspar. Grupo Parlamentario Mixto, señora 

Luquin, tiene usted la palabra, por tiempo de ocho minutos. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: De la bienvenida a las Cortes de Aragón al 

Ayuntamiento de Zaragoza, evidentemente, al alcalde a sus concejales, y a los equipos que le 

acompañan y también a la parte del Gobierno, que también ha formado parte activa a la hora de 

traer una ley que es un acuerdo y un compromiso entre las dos instituciones más importantes en 

esta comunidad autónoma, que es el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, tan solo 

por el mero hecho de que, efectivamente, más del cincuenta por ciento de la población vivimos en 

Zaragoza. 

Es un acuerdo que firma el señor Lambán, con el señor Santisteve, pero es un acuerdo que 

lleva mucho trabajo por detrás, en el que tanto el señor Guillén, como el señor Fernando Olivares 

han sido muchas sesiones, muchas sesiones. Señora Gaspar, con foto no tire de hemeroteca, si 

hemos hecho millones de declaraciones, ha habido un año de negociación política y técnica y lo 
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que hace Izquierda Unida hoy, ya sé que a la derecha no a la verdadera oposición, la oposición de 

la derecha es respetar compromisos y acuerdos que firman dos gobiernos. 

A ustedes como no tienen mucha palabra, evidentemente, lo de respetar los acuerdos y los 

compromisos generalmente no le dan ningún tipo de valor y es lo que hacen, no respetar un acuerdo 

y un compromiso del Gobierno de Aragón con el Ayuntamiento de Zaragoza, que diez años 

después, diez años después, de haber estado recogido en el Estatuto, la obligación de traer esta ley, 

hemos sido capaces de hacerlo. Y eso a ustedes les molesta, sí o sí, lo que fueron incapaces de 

hacer ustedes, somos capaces de hacerlo aquellas fuerzas políticas que vaya usted, jamás somos 

capaces de ponernos de acuerdo. 

Y eso realmente es lo que hay detrás de aquí, molestarse porque ustedes no han liderado la 

ley más importante que va tener la ciudad de Zaragoza. Una ley, que lo primero que hace, primero 

es normalizar relaciones entre dos instituciones fundamentales que con ustedes se vivieron de 

espaldas directamente, una ley que lo que hace es integrar a la ciudad y normalizarla y una ley que 

reconoce las propias características de la ciudad de Zaragoza y su propia especialización y su 

propia especialidad. 

Por lo tanto, señorías hoy ustedes, ¿qué quiere que les diga? yo entiendo que esto al final 

tiene parte de liturgia, tiene parte de teatro, ya dieron una rueda de prensa incendiaria. Si yo la 

pasada legislatura hubiera dado ruedas de prensa cada vez que no me aprobaban ni una enmienda, 

solo hubiera dado ruedas de prensa, dándome indignada y colorada, porque no hubiera hecho otra 

cosa, absolutamente otra cosa. [Aplausos PSOE del Grupo Mixto y de la tribuna del público.] 

Mire señor Lafuente, no por gritar usted es más demócrata y no por decir aquí frases 

rimbombantes, usted tiene más razón, no, yo es que sale sobreactuado, yo lo entiendo, que va a 

decir, que va a decir. Que usted, ha llegado a decir que esto era una vergüenza de tramitación 

parlamentaria y además es que resulta que hay grupos parlamentarios, hay (…) grupos 

parlamentarios que son los que realmente, los grupos parlamentarios de la derecha son los que 

tienen legitimidad, porque parece que solo forman parte de estas Cortes de Aragón, los grupos 

parlamentarios de la derecha, los grupos parlamentarios de la izquierda no tenemos. 

Sí, señora Gaspar, es lo que hemos hecho, aprobar por mayoría y evidentemente es lo que 

pasa, se aprueban por mayoría como suele pasar habitualmente en muchísimas leyes, esos así, 

[Aplausos PSOE, del Grupo Mixto, de Podemos y de la tribuna del público.] ha habido ponencia, 

ha habido efectivamente. 

Mire, yo podría echar la vista atrás para hablar directamente de esas leyes de presupuesto en 

los que yo he estado allí y sabe no lo sabe, señora Gaspar porque la pasada legislatura no estaba, 

¿sabe lo que era mil quinientas enmiendas en una mañana y en una tarde con dos leyes? Y vería 
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una persona del Partido Popular y decía, de la enmienda uno a la ochocientos setenta y cinco, no. 

La ochocientos setenta y seis, que era una del PAR directamente y así trabajábamos y nos 

marchábamos rápidamente, y ¿cuál es la excusa? que la Ley de Presupuestos es una ley diferente, 

era una ley diferente y ahora la Ley de la Capitalidad de Zaragoza sí que es una ley diferente, 

porque necesita el acuerdo y el compromiso de dos instituciones fundamentales. 

Por eso ustedes fueron incapaces porque fueron incapaces de poner de acuerdo, las dos 

instituciones, al Gobierno Aragón y al Ayuntamiento de Zaragoza, es así. Claro, que el Partido 

Popular me venga a decir a mí, que poco respeto con las instituciones y con lo que tiene que ver 

con el parlamento. 

Mire, señor Lafuente, lo voy a recordar algunas cosas, ustedes tienen al menos dos ministros 

varias veces reprobados por el Congreso de los Diputados y siguen ejerciendo de ministros, eso es 

poco respeto al parlamentarismo. [Aplausos PSOE, del Grupo Mixto, de Podemos y de la tribuna 

del público] ¿Sabe lo que es poco respeto al parlamentarismo? leyes que aprobamos aquí por 

unanimidad, ustedes al llevan al constitucional, como la de emergencia social, para que luego la 

gente no pueda tener su casa, eso es tener poco respeto y poca vergüenza democrática. ¿Sabe lo que 

es, sabe sinceramente lo que es esto, respetar poco la tramitación parlamentaria? 

Lo voy a leer textualmente, “tener en el cajón cuarenta y cuatro iniciativas de la oposición 

aprobadas en el Congreso los Diputados y señora Gaspar, pregúntele a su compañero, al señor 

Rivera que la mesa de las Cortes, le hace el juego sucio al Partido Popular y en estos momentos 

somos incapaces de poder llevar a cabo, incluso convocar las ponencias porque ustedes las están 

paralizando, eso es poco respeto democrático y poco respeto a la tramitación parlamentaria. ¿Sabe 

lo que es poco respeto a la tramitación parlamentaria? Haber tenido un gobierno, que no reconoció 

a un parlamento elegido y por lo tanto, no comparecía en él, porque no reconocía ese parlamento 

hasta que unas elecciones. 

Por lo tanto, señorías, señorías, aquí lo que no hemos de admitir doscientas enmiendas a una 

ley, porque estábamos en nuestro derecho de no admitir esas doscientas enmiendas, porque 

creíamos que un acuerdo que había costado mucho tiempo llegar entre el Gobierno de Aragón y 

Ayuntamiento de Zaragoza, íbamos a respetar ese acuerdo e íbamos a respetar este compromiso, 

exclusivamente. Aquí ustedes presentaron una enmienda a la totalidad ¿o no la presentaron? se votó 

y se perdió. Ustedes presentaron enmiendas y la ponencia, la mayoría de la ponencia que tenemos 

la misma legitimidad, que la verdadera oposición no, que la oposición de la derecha, tenemos la 

misma legitimidad y el mismo valor democrático para decir que sí o no. 

Y decidimos decir que no a esas enmiendas, por respeto al acuerdo que se había llegado 

entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza. Y ¿sabe al final también, lo que es 
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incluso de bajeza moral? es utilizar el veto del Congreso de los diputados, incluso para presentar en 

veintiséis segundos antes de que acabe el tiempo límite para que no se pueda, en este caso, debatir 

una propuesta socialista de aumento de las pensiones de viudedad. Ese tipo de cuestiones son las 

que refleja y las que legitiman a cada uno de ustedes. [Aplausos PSOE, del Grupo Mixto, de 

Podemos y de la tribuna del público]. 

Eso, eso, la utilización, el retorcer el reglamento, el estar directamente vetando y 

secuestrando leyes en el Congreso los Diputados, ¿saben por qué? porque como no tienen mayoría 

en el Congreso y por lo tanto, no quiere que se tramiten leyes que le revuelcan a su Gobierno, 

ustedes las paralizan. 

Por lo tanto , señor Lafuente, yo entiendo que usted está obsesionado conmigo, me parece 

bien, lo que ha hecho Izquierda Unida, en esta ponencia, en esta ponencia, no, se tranquilicen, en 

esta ponencia, tranquilos en esta ponencia, el único compromiso que tenía Izquierda Unida en esta 

ponencia y la única responsabilidad que asumía, primero era, una de las treinta y cinco medidas que 

planteó Izquierda Unida para dar el voto afirmativo al señor Lambán en el apoyo de investidura es 

que hubiera ley de capitalidad en esta legislatura y por lo tanto, nuestro compromiso es que saliera. 

Y una vez que son capaces de ponerse de acuerdo, el Gobierno de la ciudad de Zaragoza y 

el Gobierno de Aragón, Izquierda Unida lo que hace respetar los acuerdos y respetar los 

compromisos ni más ni menos, y por lo tanto, a partir de allí, como decía Rosa de Luxemburgo, 

requesón, mucho ruido, mucho ruido, porque el fondo realmente ustedes no pueden abordarlo. 

Porque y me imagino ustedes que el señor Mariano Rajoy, llegue a algún acuerdo con, por 

ejemplo, la presidenta de la Comunidad de Madrid y ya estarán ustedes admitiendo amablemente 

todas las enmiendas de la oposición para darle una vuelta a una ley. Usted no se lo cree, ni ustedes 

no se lo creen ni en los mejores de sus sueños. Esto se le llama respetar acuerdo, respetar [Corte 

automático de sonido] y la derecha en este país, lo de respetar acuerdos, compromisos y ética, va 

bastante escasita. [Aplausos PSOE, del Grupo Mixto, de Podemos y de la tribuna del público]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Luquin. Grupo Parlamentario Podemos Aragón, 

señora Díaz, tiene usted la palabra. 

 

La señora diputada DÍAZ CALVO: Gracias, presidenta. Menos mal que salgo después de 

Patricia y salgo un poquito más calmada porque, porque me cuesta un poco salir hoy a esta tribuna 

tan normal. Déjenme antes de empezar, darle los buenos días, como corresponde tanto al alcalde, 

como a los concejales que hoy nos acompañan desde la tribuna en un día histórico. 
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Y digo bien, un día histórico, porque aunque se empeñen en la oposición a intentar estropear 

este día, hoy venimos a aprobar una ley que lleva diez años de espera, diez años desde que nuestro 

Estatuto de Autonomía en el artículo 87 reconoce que en la ciudad de Zaragoza tiene derecho a 

tener un especial trato y un régimen especial en tanto a capital, en nuestra comunidad autónoma. 

Años de excepcionalidad, en que ni unos ni otros, han sido capaces de llegar a un acuerdo 

que hoy ha sido capaz de llegar, aquellos que nos llaman los datos, no, y que no solemos hacer casi 

nada bueno, pues esta vez parece que sí. Años, años en los que ustedes han gobernado en una y en 

otra administración, porque a nadie le pasa desapercibido, que mientras la alcaldesa Luisa Fernanda 

Rudi gobernaba en el ayuntamiento, ustedes también gobernaban en la comunidad autónoma con 

Santiago (…) y a nadie le pasa desapercibido, que ni por esas, fueron capaces de sacar adelante esa 

ley y no pasa nada. Hoy sí, hoy sale adelante y si todo va como se esperaba hoy se aprobará. 

Y además es llamativo que ustedes tienen el efecto oposición, que es cuando ocupa la 

oposición, se vuelven visionarios y que se les ocurre las mejores enmiendas de la historia, pero 

cuando gobiernan y les tocan poner el dinero por delante, entonces a ustedes no se les aprueban las 

leyes. [Aplausos Podemos y de Izquierda Unida]. 

Hoy es un día histórico porque está ley y cuando dicen no hablamos de la ley, sí hablemos 

de la ley, esta ley viene a blindar algunas de las competencias que el ayuntamiento ya ejercía, 

aunque fueran competencias de titularidad autonómica y las ejercían tanto que, competencias 

impropias. Hoy pasan a ser competencias atribuidas y esto es fundamental, por culpa de una ley, 

casualidad, una ley del Partido Popular, la (…) ante ayuntamientos que me alegra que hoy vuelva a 

salir aquí, porque las estamos también debatiendo en el Congreso de los Diputados con una 

propuesta socialista y nuestra propuesta de Unidos podemos. 

Una ley que se pasa, voy a utilizar una expresión coloquial, que se pasa por el forro lo que 

puedan hacer los ayuntamientos con su dinero, y precisamente ponía en riesgo las competencias 

que ejerce el ayuntamiento en cuestiones fundamentales como son servicios sociales, empleo, 

educación, emprendimiento, igualdad, cooperación. Esa Biblia ante ayuntamientos, (…) es la que 

ponía en riesgo estas competencias y esta ley de capitalidad, viene a blindar que se puedan seguir 

ejerciendo. 

Por eso es un día de celebración, por eso y también por la partida económica, también la 

financiación y lo diré claramente, esto es lo que pasa cuando llegamos los novatos, que en una 

legislatura triplicamos la financiación del ayuntamiento, y ahí va, eso no nos gusta, claro. En 2015, 

diez millones de euros para el Ayuntamiento de Zaragoza y en 2020, treinta, vaya por tres, triplicar 

la financiación, ocho millones de capitalidad, dieciocho millones en competencias, tres con el 

convenio de la DPZ y por eso ustedes hoy, tienen rabieta y no pasa nada, triplicar la financiación en 
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una legislatura, eso es lo que hacen los novatos y lo que ustedes no supieron hacer cuando 

gobernaban. [Aplausos Podemos]. 

Ya siento, ya siento a todos los de la oposición contar que en los cuentos no siempre ganan 

los buenos y hoy se han venido a vender de bueno, pues por una vez. Por una vez no ganan ni los 

votos, son los que son. Estos minutos que me quedan, sí que me centraré en explicar un poco qué es 

lo que se ha dicho aquí y algunas de las mentiras que ha intentado airear la oposición de la derecha 

para justificar su ataque de celos, para justificar esta rabieta. 

La primera y fundamental me parece muy grave que se ponga en cuestión que lo que hemos 

hecho es o no es democrático, de primero de democracia, señorías, los grupos parlamentarios 

tenemos el derecho legítimo y reconocido a emitir nuestros votos en libertad. 

Y eso traducido en cristiano que el verde, que el rojo y que el amarillo que levantamos ahí 

son igual de legítimos, señor Lafuente, igual de legítimos, porque lo contrario, que los grupos de la 

oposición tengamos que tragar con sus enmiendas, no se llama democracia, se llama de otra 

manera, y no seré yo la que le ponga nombre, pero tragar con lo que ustedes presentan y que solo se 

pueda votar a favor de lo que ustedes presentan, no es democracia precisamente, no seré yo la que 

le ponga nombre. 

Lo más grave de todo, además, es que han dicho en esta cámara, que estamos haciendo una 

especie de vergüenza democrática, no. Que votar en contra es la más, la vergüenza más grande de 

nuestra historia. Yo me alegro que la señora Luquin haya dicho algunas, yo voy a poner una, a ver 

si empezamos a poner las cosas en su sitio. 

Que la policía en sede parlamentaria acuse, aunque sea de manera (…) al máximo 

representante y un Gobierno de haber participado supuestamente en un delito, eso sí que va a pasar 

a la historia, como la mayor de las vergüenzas democráticas que ha tenido que sufrir nuestro país. 

[Aplausos Podemos].  Y probablemente, probablemente la pantomima y la “pantochada” de rabieta 

por no haber aceptado una enmienda no y ya siento que los pilares de la democracia no los vaya a 

poner en cuestión, que no aceptemos las enmiendas del Partido Popular, igual los pone en cuestión 

que su presidente, que el presidente de todos, por suerte o por desgracia, esté puesto en cuestión por 

haber participado supuestamente en un delito. Así que no utilicen palabras grandilocuentes, porque 

les quedan en este caso, bastante grandes. 

Y además, es que es de chiste, porque esta es la parte grave, pero ahora viene la parte de 

chiste de todo lo que ha pasado aquí. No sé si ven, la bancada, no sé si ven sus señorías, lo que 

tenemos aquí y de quien es esta firma. Este es el documento del 24 de diciembre del 2014 del 

anteproyecto de ley de régimen especial del municipio de Zaragoza, firmada por el concejal Jorge 
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Azcón. Cuando nos ponemos a estudiar sus enmiendas, señor Lafuente, que sí que me las he leído, 

otra cosa es que le haya votado que no, pero me las he leído. 

En sus enmiendas, casualidades de la vida, estaban el 95% recogidas por el concejal Jorge 

Azcón, la uno, las cinco, las seis, la siete, la ocho, la nueve, la doce, la sesenta y tres, la trece, la 

quince hasta las enmiendas de la exposición de motivos, las firmaba Jorge Azcón y viene usted a 

decirnos a la ponencia, que ha trabajado un montón para hacer estas enmiendas, que su trabajo 

parlamentario se lo toma… [Aplausos Podemos, Izquierda Unida.] 

Hombre, por favor, no sé si será o no su futuro candidato el Ayuntamiento de Zaragoza, les 

hizo el trabajo de tres años, pero siempre las mismas enmiendas, que ustedes aprobaron hace tres 

años en la ley, sino intentaban mejorar la ley que presentamos, intentaban rehacer la que ya estaba 

hecha, pero que nos están contándome, hombre por favor. [Aplausos PSOE, del Grupo Mixto, de 

Podemos y de la tribuna del público.] 

Es que, si lo nuestro es vieja política, copiar a compañeros y ponerse que el trabajo era suyo 

y que se lo había currado un montón, eso sí que viene siendo vieja política. ¿Sabe también lo que 

añadían en sus enmiendas así, como muy importante? las banderas y los escudos. Ahí, la nueva 

política del Partido Popular del Ayuntamiento de Zaragoza, banderas y escudos para agitar la 

fractura social, ese es el estilo del Partido Popular, que sí, ustedes griten, ustedes ladren, hoy 

ustedes se rasgan las vestiduras y hagan lo que quieran, porque van bajo el lema de, a ver si lo digo 

bien, cuanto mejor para todos, cuanto peor para todos, mejor y algo así, no. Si el ayuntamiento 

perdía ocho millones, pues mejor, si el ayuntamiento no tenía la ley, pues mejor muy bien, así les 

va. [Aplausos PSOE, del Grupo Mixto, de Podemos y de la tribuna del público] así les va. 

Señorías, yo termino ya, agradezco, así les va señora Susín, así les va, bueno ustedes 

continúen, no pasa nada, si después de todo lo que griten hoy se votará, saldrá en verde, tendremos 

una ley de capitalidad y aquí paz y después gloria. Y seguramente, pasará a los anales de la historia, 

por haber sido la vergüenza democrática, espero que no, no creo. 

Sí seguramente, seguramente, hoy es un día histórico, siguen gritando y siguen enfadándose, 

agradecer a los grupos de la izquierda parlamentaria por este acuerdo, agradecer al Ayuntamiento 

de Zaragoza y al Gobierno de Aragón por este acuerdo y celebrar un día que seguramente sí que 

pasará a los anales de la historia, muchas gracias. [Aplausos Podemos, Aplausos PSOE, del Grupo 

Mixto, de Podemos y de la tribuna del público.] 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Díaz. Grupo Parlamentario Socialista, 

señor Villagrasa tiene usted la palabra. 

 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

26 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gracias, señora presidenta. Intervengo para 

fijar la posición del Partido Socialista, antes hablaba como coordinador, un elemento que creo que 

todas sus señorías y aquellos que tienen más experiencia deberían conocer, pero como cuestión 

antecedente, este debate ha venido en un tono bastante elevado, en un tono bronco, en un tono 

incluso en el cual, algunas de los parlamentarios, pues como ya habían intervenido en el punto del 

FITE, pues ya habían pervertido el propio debate. 

Y yo únicamente un pequeño, un pequeño apunte, el señor Lafuente, este es el convenio del 

FITE, que lo firmó un señor que se llama Carlos Solchaga, que era del PSOE, únicamente se lo 

digo por cerrar esa cuestión. Intervengo como portavoz del Partido Socialista Obrero Español 

después de haber escuchado auténticas soflamas, que por más que eleven el tono, algunas de ellas 

siguen sin tener contenido propio. 

Porque hablar de una ley de capitalidad que se ha demorado más de dos décadas en esta 

comunidad autónoma, desde una visión reduccionista. En un debate en el cual únicamente algunos 

de sus señorías solo quieren hablar a los suyos y agitar a veinte meses vista los intereses electorales, 

estamos hablando de una ley de capitalidad para la ciudad Zaragoza, que desde el punto de vista 

legislativo, es un acuerdo muy distinto a lo que se ha conocido en esta cámara, porque son las 

Cortes de Aragón, las que tienen que aprobar con carácter de ley, un acuerdo político entre dos 

administraciones que tienen su potestad, su capacidad y su legitimidad política y democrática para 

poder acordar. 

Es muy distinto y las Cortes de Aragón debían de refrendar este acuerdo, que nosotros 

insistimos, es histórico porque han pasado dos décadas y no se ha conseguido el acuerdo. 

Circunstancia que todas sus señorías bien conocen desde los inicios del debate, allá cuando se 

comenzado en el año 2017 y los grupos de la izquierda, Izquierda Unida, Chunta Aragonesista, 

Podemos y el Partido Socialista desde el inicio, hablamos, explicamos, intentamos hacer pedagogía 

que no dio sus frutos, de que íbamos a mantener el acuerdo de las dos instituciones. 

Claro, en estas cuestiones que nadie se sorprenda, de cuál ha sido el resultado. Yo me 

pregunto por qué existe una demora de más de veinte años en la aprobación de este texto, un 

acuerdo que con carácter de ley no parte de las ensoñaciones ni de los deseos de nadie, que ha sido 

fruto del trabajo constante entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza que 

aprovecho para saludar a sus representantes de ambas instituciones y que ha mantenido más de 

dieciséis reuniones con un carácter técnico y también con carácter político. 

Es que a ustedes les parece que la izquierda lo pactamos todo en un rato en el café y oiga, 

que también trabajamos en las dos instituciones. [Aplausos PSOE].  Quizá, quizá y sólo quizá, este 

texto ha tardado tanto en ver la luz, porque si lo que se pretendía en una tercera cámara, era 
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modificar sustancialmente el acuerdo que dos instituciones habían llevado a cabo, a lo mejor alguna 

de esas dos instituciones después de una brutal modificación como pretendían los grupos de la 

derecha, no reconociera ese texto y por tanto volviéramos a la casilla de salida. 

Quizás y solo quizás, nos encontremos ante un ejemplo más de las rabietas de este nuevo 

Partido Popular, tirado el monte del orden de que cuanto peor, mejor, de un Partido Aragonés, que 

yo entiendo que tenga que seguir en ese ejercicio de la gran coalición que realizan con sus 

compañeros, su primo de Zumosol, el Partido Popular. 

Quizá y solo quizá, elevemos el tono, intentando hace afear un acuerdo en positivo para los 

ciudadanos de Zaragoza, para todos, para los seiscientos sesenta y un mil, independientemente de a 

quien voten, como voten y cuando voten. Esta ley beneficia al conjunto de la ciudad Zaragoza 

[Aplausos PSOE] y en tanto en cuanto beneficia a todos los vecinos de la ciudad, es algo positivo. 

Que mejora en los niveles competenciales, en la capacidad de autoorganización, en la 

normalización de las relaciones y también en las políticas públicas de bienestar. 

Quizá y solo quizá, el debate de hoy solamente sea una oportunidad mal planteada, de darle 

munición al grupo municipal del Partido Popular, que por querer realizar el sprint a veinte meses de 

las elecciones, quizás llegue la fecha del 2019 y el señor candidato llegue desfogado, día sí día 

también con un ariete intentando entrar y montar bronca en el Ayuntamiento de Zaragoza y en las 

Cortes de Aragón. 

Quizá y solo quizá, en los planteamientos los plazos, algo ha tenido que ver una enmienda a 

la totalidad del Grupo Parlamentario Popular, que únicamente responde a ese sentimiento frustrado, 

una enmienda a la totalidad, fíjense que detalle que es, un acuerdo que tienen que tomar dos 

instituciones, que el Partido Popular entiende que con lo que ellos piensan ya es válido, para que 

vamos a contar con dos instituciones o con la pluralidad que existe en otros sitios o con buscarlo. 

[Aplausos PSOE]. No se preocupen, esto es una reunión entre el señor Azcón y el señor Beamonte 

pues la ley del Partido Popular es la que reconoce todo el mundo. 

Quizá y solo quizá, lo que esperaban algunos era afearle al señor Lambán en este 

parlamento o afearle al señor Santisteve en el pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, que no habían 

podido llegar a un acuerdo, que no se había podido llegar a aprobar tiempo y que habían perdido 

posibilidades jurídico políticas en las relaciones de la capital y la comunidad autónoma. 

Quizá y solo quizá, el consenso pretendido, el ánimo constructivo de boquilla de alguna de 

sus señorías, se haya caído cuando la Comisión Institucional han votado también en contra, sobre 

aquellos artículos a los cuales ni siquiera habían planteado enmiendas. Por tanto, entiendo que 

ustedes también los compartían. 
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Quizá y solo quizá, señorías, esto sólo sean presunciones y ecos de aquella política 

conservadora, que en bloque intenta vanagloriarse en los altares de que cuanto peor, mejor y que 

ponen velas al fracaso de la izquierda. Pero lejos de esas presunciones este portavoz hablara de 

realidades y se reconocen jurídicamente, la personalidad jurídica, capacidad de autoorganización, 

competencias y asuntos importantes para la ciudad, un Consejo bilateral de la ciudad, reuniones de 

información y de compartir algunos aspectos que la Comunidad Autónoma de Aragón y a la ciudad 

Zaragoza importan y son necesarios. 

Especificidades en materia competencial referentes a la singularidad de la ciudad, también 

en materia procedimental y aquellas en régimen de financiación que responde a competencias 

delegadas. Ustedes hablan mucho de lo que, claro, aquí tienen el problema que creían que la señora 

Díaz o que el señor Villagrasa, como novatos no íbamos a ver, pero, oiga, si en la pasada legislatura 

ustedes se pulieron la Ley de Comercio en una sesión.  Si la Ley de uso y promoción de las lenguas 

en dos sesiones, con ciento setenta y una enmiendas, si los presupuestos y las leyes de 

acompañamiento que ustedes tenían más de mil trescientas enmiendas votaban con el dedo 

quinientas de vez, en quince segundos, hombre por favor.  

Yo miren, no sé la señora Herrero, hablaba de cargo de conciencia, yo creo que, si algunas 

de sus señorías pudieron dormir después del recorte de derechos, de libertades, de tener a personas 

más de siete meses esperando cobrar el ingreso aragonés de inserción, novecientos ochenta y ocho 

profesores en la calle, si ustedes pudieron dormir, permítanme que yo en Bujaraloz cuando me 

acueste también pueda conciliar bien el sueño. 

Ustedes señorías de la bancada de la derecha, después de esa memorable rueda de prensa, 

ustedes si hoy no hubiéramos podido aprobar la Ley de Capitalidad, habrían pedido comparecer al 

Gobierno de por qué no han cumplido un acuerdo de investidura. [Aplausos PSOE].  Con lo cual, al 

final lo que ustedes están haciendo es que, cuanto peor mejor. Y quizá y solo quizá y con esto 

concluyo, las palabras gruesas, las actitudes áridas y los gritos broncos, solo respondan a cómo esa 

izquierda de cuatro partidos que algunos no daban un duro por estos acuerdos, que nos ponían 

fecha de caducidad, quizás esto solo sea los ecos de aquella derecha que le [Corte automático de 

sonido.] 

Concluyo ya, señora presidenta a un acuerdo, a una ley histórica para la ciudad y 

compañeros Izquierda Unida, Chunta Aragonesista, de Podemos y el Partido Socialista, mil 

ochocientos ocho, (…) ladran señal que cabalgamos, felicidades. [Aplausos PSOE]. 

 

La señora PRESIDENTA: Terminados los turnos de palabras. Señorías por favor, señorías, 

vamos a proceder a la votación. En primer lugar, votación de los artículos y disposiciones a los que 
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no se han presentado enmiendas. Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y cuatro 

votos emitidos, treinta y cuatro síes, treinta noes, quedan aprobados los artículos a los que no 

se han presentado enmiendas. 

A continuación, procedemos a la votación de las enmiendas que se mantienen agrupadas, 

según el sentido de voto expresado en la ponencia y ratificado en la comisión. Enmiendas con voto 

a favor de los grupos parlamentarios Popular, Aragonés y Ciudadanos, voto en contra de los grupos 

parlamentarios Socialista, Podemos Aragón, así como de ambas agrupaciones parlamentarias, 

Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragón. 

Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y cuatro votos emitidos, 

veintinueve síes, treinta y cinco noes, quedarían rechazadas las enmiendas presentadas. 

 Enmiendas con voto a favor de los grupos parlamentarios Popular y Aragonés, voto en 

contra de los grupos parlamentarios Socialista, Podemos Aragón, agrupación parlamentaria, Chunta 

Aragonesista e Izquierda Unida de Aragón y abstención del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y cuatro votos emitidos, 

veinticinco síes, treinta y cuatro noes, cinco abstenciones quedarían rechazada las enmiendas 

presentadas. 

 Enmiendas con voto a favor del Grupo Parlamentario Aragonés, voto en contra de los 

grupos parlamentarios Socialista, Podemos Aragón, agrupación parlamentaria, Chunta 

Aragonesista e Izquierda Unida y abstención del Grupo Parlamentario Popular y Ciudadanos. 

 Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Reanudamos la votación, ¿ha quedado bien 

registrada el resultado de la votación? son sesenta y cuatro votos emitidos, cinco síes, treinta y 

cuatro noes, veinticinco abstenciones, quedarían rechazadas las enmiendas presentadas. 

Enmiendas con voto a favor de los Grupos Parlamentarios Aragonés y Ciudadanos, voto en 

contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Aragón, así como de las agrupaciones 

parlamentarias, Chunta Aragonesista, Izquierda Unida, y abstención del Grupo Parlamentario 

Popular. 

 Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y cuatro votos emitidos, nueve síes, 

treinta y cuatro noes, veintiún abstenciones, quedarían rechazada las enmiendas presentadas. 

 Enmiendas con voto a favor del Grupo Parlamentario Ciudadanos, en contra del Grupo 

Parlamentario Socialista y Podemos Aragón, agrupación parlamentaria, Chunta Aragonesista, 

Izquierda Unida, y abstención del Grupo Parlamentario Popular y Aragonés. 

 Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y tres votos emitidos, cinco síes, 

treinta y cuatro noes, veinticuatro abstenciones, quedarían rechazadas las enmiendas 

presentadas. 
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 Enmiendas con voto a favor, de los Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos, en contra 

de los grupos parlamentarios Socialista, Podemos Aragón, ambas agrupaciones parlamentarias y 

abstención del Grupo Parlamentario Aragonés. 

 Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y cuatro votos emitidos, veintiséis 

síes, treinta y cuatro noes, cuatro abstenciones, quedarían rechazadas las enmiendas. 

 Enmiendas con voto a favor de los grupos parlamentarios Popular, Ciudadanos, voto en 

contra de los grupos parlamentarios Socialista, Podemos Aragón, Aragonés, así como de la 

Agrupación Parlamentaria, Chunta Aragonesista, Izquierda Unida de Aragón. 

 Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y tres votos emitidos, veinticinco 

síes, treinta y ocho noes, quedarían rechazadas por tanto… vamos a repetir esta última votación, 

repito, votación número siete, con voto a favor de los Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos 

y voto en contra de los demás grupos parlamentarios y agrupaciones parlamentarias. 

 Iniciamos la votación. Señorías, tengan un poco de paciencia por favor. Bien señorías la 

votación una vez más. Iniciamos la votación, señorías, tenemos problemas en el sistema de 

votación informático, vamos a proceder a la votación a mano alzada. Repito el sentido de voto 

expresado en ponencia y ratificado en comisión, enmienda número setenta y tres del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos, con voto a favor del Grupo Parlamentario Popular y Ciudadanos y voto 

en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Aragón y Aragonés. Así como de las 

agrupaciones parlamentarias, Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragón. 

Votos a favor. Votos en contra, abstenciones. Finalizada la votación. Veintiséis votos a 

favor, treinta y ocho en contra, ninguna abstención, quedaría rechazada la enmienda 

presentada. 

 Enmiendas con voto a favor del Grupo Parlamentario Popular, Grupo Parlamentario 

Popular, voto en contra de los grupos parlamentarios Socialista y Podemos Aragón, así como de las 

agrupaciones parlamentarias, Chunta Aragonesista e Izquierda Unida y abstención de los grupos 

parlamentarios Aragonés y Ciudadanos. 

Vamos a comprobar si funciona sistema informático. Iniciamos la votación.  

Procedemos a la votación a mano alzada de las enmiendas números 115, 124, 127, 134 y 

137 del Grupo Parlamentario Popular, repito el sentido de votación. Voto en contra de los grupos 

parlamentarios Socialista y Podemos Aragón, así como de las agrupaciones parlamentarias, Chunta 

Aragonesista, Izquierda Unida y abstención del Grupo Parlamentario Aragonés y Ciudadanos.  

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

Finalizada la votación, veintiún votos a favor, treinta y cuatro votos en contra, nueve 

abstenciones.  Quedarían rechazadas las enmiendas presentadas. 
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Y, por último, votación conjunta de los artículos y disposiciones a los que se han mantenido 

enmiendas, que han sido aprobadas por la comisión con el voto a favor de los grupos 

parlamentarios Socialista, Podemos Aragón y Mixto, y voto en contra de los demás grupos 

parlamentarios. Procedemos a la votación a mano alzada. ¿Votos a favor? Gracias, ¿votos en 

contra? ¿Abstenciones? Gracias. 

Finalizada la votación, treinta y cuatro votos a favor, perdón, treinta y cuatro votos a 

favor, treinta votos en contra.  Quedan aprobados por tanto los artículos y disposiciones. 

Una vez finalizada la votación. Para explicación de voto, ¿Grupo Parlamentario Mixto? 

[Aplausos PSOE, Podemos, Grupo Mixto y tribuna del público.] 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES [desde el escaño]: Gracias presidenta. 

En primer lugar, como no he hecho mi turno en la tribuna de oradores, saludar al señor 

alcalde de Zaragoza, a los concejales y a los miembros del Gobierno de Aragón que hoy nos 

acompañan. 

Chunta Aragonesista ha votado que sí a esta ley porque al final lo que se ha hecho hoy es 

dar el trámite legislativo a un acuerdo político entre las dos instituciones más importantes de 

Aragón, el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza. Que, sin gobernar, sin estar 

gobernadas por el mismo partido han sido capaces de llegar a consensos, han sido capaces de 

ponerse de acuerdo y poner encima de la mesa una ley que hacía más de veinte años que se debía 

en esta comunidad. 

Señores de la derecha, los señores de izquierda votamos con la misma legitimidad que 

ustedes. Y, es más, hoy lo que se ha puesto de manifiesto es que a ustedes lo que les duele no es 

que se llegue a acuerdos y consensos, lo que les duele y lo que les preocupa es que la izquierda 

seamos capaces de llegar a acuerdos. 

Muchas gracias señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Martínez.  Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ [desde el escaño]: [Aplaude al comenzar la 

intervención.] Acaban de aprobar una ley que debería dar estabilidad a los zaragozanos con cuatro 

votos de diferencia, una exigua mayoría, como ya ha hecho en su momento, acaban de aprobar una 

ley que dará estabilidad con cuatro votos de diferencia. 

Aprueban una ley maravillosa para los zaragozanos, ¿dónde quedan los cincuenta millones 

que decía el señor Gimeno? ¿Señor Gimeno dónde queda su palabra? ¿Dónde quedan los cincuenta 
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millones que decía el Partido Socialista en su programa electoral? Trece millones, bravo, acaban de 

darle trece millones a los zaragozanos, esa es la ley que va a beneficiar a los zaragozanos. 

Esa es la ley en la que ni siquiera se reconoce la singularidad de capitalidad de Zaragoza 

como capital de Aragón. Esa es la ley en la que se recorta la autonomía y el autogobierno de la 

ciudad de Zaragoza. 

Y señora Luquin, le recuerdo, artículo 134 de la Constitución española, artículo 126.2 del 

reglamento del congreso y el 151, sentencia del Tribunal Constitucional 223/2006, y sentencia del 

Tribunal Constitucional 242/2006. 

Sentencias que dicen que hay una prerrogativa del gobierno de ejercer veto a aquellas 

iniciativas que vayan en contra de los presupuestos. [Murmullos.] 

Y señores del Partido Socialista, lo han utilizado. Y señores del Partido Socialista no se 

olviden que ese veto lo han utilizado ustedes treinta y siete veces, treinta y siete. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Gaspar, Grupo Parlamentario Aragonés. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO [desde el escaño]: Gracias presidenta. Saludo 

también al alcalde que antes no he podido hacerlo porque ha venido solamente a recoger las flores, 

los discursos anteriores. 

También me gustaría saludar al PSOE del ayuntamiento, pero creo que no tengo la 

oportunidad. 

Mire se equivocan bastante, a nosotros. [Aplausos PP y PAR.] A nosotros lo que nos 

hubiera gustado, de verdad se equivocan con nosotros. 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, un momento señora Herrero. Señorías, por favor, 

hablan, en todas sus intervenciones han hablado ustedes de respeto parlamentario, creo que una de 

las premisas básicas es guardar silencio cuando otro orador tiene la palabra. Así que, por favor, 

guarden silencio. 

 

La señora diputada HERRERO HERRERO [desde el escaño]: Gracias, que se equivocan 

mucho con nosotros, porque a nosotros lo que nos hubiera gustado es participar en esta ley y poder 

haber votado sino toda, gran parte a favor y lo hubiéramos hecho como siempre lo hacemos. 

Es que no ha habido debate de fondo porque no ha habido lugar, ustedes no nos han dejado 

debatir el fondo y nos hemos quedado en la forma, porque no nos lo han permitido. 
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Miren, enmienda. Dice es que nos querían cambiar la ley. No es verdad, señorías, una 

nimiedad, todas las demás, señor Aliaga eran mejores, pero una nimiedad de enmienda para que 

sepan. Como ejemplo, en la ley, ustedes hablando de los títulos honoríficos de la ciudad de 

Zaragoza, de que es muy noble, muy leal, muy heroica, siempre heroica, muy benéfica e inmortal 

dicen, salvo en los documentos solemne en los que se consignarán todos los títulos citados, 

habitualmente se utilizará el título de inmortal. 

Y nosotras puntualizamos en una enmienda; “en aquellos casos en los que se considere 

conveniente”. Verdad, por aquello de decir hombre siempre, siempre vamos a tener que cuando 

nombremos Zaragoza decir la ciudad inmortal de Zaragoza. Pues cuando se considere conveniente. 

Y hasta eso ustedes con cara de vergüenza, de dónde me meto, dijeron que no. Pues ese es 

un ejemplo de lo que han hecho en la ponencia con todo. 

Mire señor Villagrasa, dice: “es que ustedes no fueron capaces de llegar a un acuerdo y de 

hacer una ley”. Cuando usted iba con pantalones cortos y estaba jugando en el recreo tomando 

Zumosol del Primo, su partido estaba en el Gobierno de Aragón y en el Gobierno de Zaragoza y no 

fueron capaces. ¿Entonces quienes son los que no han sido capaces? Es que esta ley era muy 

compleja, era muy complicada. 

Ahora, para aprobarla como ustedes la han aprobado sin contar con alguien entonces está 

tirado. A nosotros no nos gusta hacer así las leyes, y por eso nunca participamos en algo así. 

[Aplausos PAR y PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Herrero, ¿Grupo Parlamentario Podemos Aragón? 

¿Grupo Parlamentario Socialista? ¿Grupo Parlamentario Socialista? 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA [desde el escaño]: Gracias señora 

presidenta. 

Señora Herrero yo le he hablado de dos décadas en las que no se ha podido llegar a 

acuerdos, y si se ha llegado a un acuerdo en esta legislatura, algo de positivo tendrá el 

Ayuntamiento de Zaragoza y el actual Gobierno de Aragón con la correlación de fuerzas que existe. 

Yo a ustedes les he visto debatir a todos y hablar de muchas cuestiones, aquellos artículos a 

los que ustedes no presentaron ninguna enmienda. Por lo tanto, en teoría estarían de acuerdo, 

también han votado no. Por lo tanto, lo siento, pero se les ha visto a todos, la patita. Estamos ante 

una ley histórica, que mejora las relaciones del Gobierno de Aragón con la ciudad Zaragoza, que 

mejora la capacidad política y de organización del propio ayuntamiento. 
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Que redunda y beneficia a seiscientos sesenta y un mil zaragozanos y a Aragón, y que en 

definitiva si a ustedes señorías, no les gusta pues a lo mejor es que tienen algún tipo de 

intencionalidad oculta que como no han estado participando, como no han podido poderse ustedes 

llegar a los acuerdos. 

Yo lo lamento mucho, que es ese símbolo áulico del Partido Popular, todavía hoy 

consultado y llamado Luisa Fernanda Rudi no pudiera ni en el ayuntamiento, ni en las Cortes de 

Aragón. 

Gracias. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. ¿Grupo Parlamentario Popular? 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE [desde el escaño]: Pues muchas gracias señora 

presidenta. 

Yo también le quiero dar la bienvenida al alcalde. Para estar usted allí en la tribuna, 

bienvenido señor alcalde, no lo voy a hacer igual, ha venido usted a recoger las flores, lástima que 

no viniera cuando estas Cortes le pidieron la petición que viniera aquí a hablar, pero dentro en una 

comisión de tú a tú con los diputados de esta Cámara. Lástima señor alcalde que en ese momento 

no quisiera venir a explicarnos su visión. 

Miren esta ley nace señor Guillén, con casi en 50% de los aragoneses en contra, aún 

retumban aquí las palabras del señor Lambán cuando decía que lo importante en una ley tan 

importante como está era el consenso. Eso se lo creen ustedes cuando hacen los discursos desde la 

oposición, hoy ya no es lo importante. 

Pero lo mejor han sido las intervenciones, yo creo que todos ustedes desde la izquierda han 

reconocido, especialmente la señora Martínez, que explicaré ahora lo que ha dicho. Ha sido el 

reconocimiento expreso, señora Luquin, de lo que ha pasado en esta ley, ustedes tienen vergüenza 

de esta ley, y tienen vergüenza porque han estado apelando al Gobierno central, a los vetos, al señor 

Rajoy y a todo aquello que nada tiene que ver con esta ley, porque sienten vergüenza de esta ley. 

Y la señora Martínez acaba de ser tremendamente clara y reveladora de lo que ha sido esta 

ley. Señorías ustedes no creen en este Parlamento, ha dicho que las dos instituciones más 

importantes de Aragón han llegado a un acuerdo, el Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de 

Aragón. Las Cortes laminadas, en ese creen ustedes señorías, absolutamente en eso. [Aplausos PP.] 

Ustedes no creen en el sistema parlamentario, ustedes han ninguneado a este Parlamento. 

Señorías, les digo más, la negociación de un año señorías, eso es falso, eso es más falso que 

Judas señoría, han estado a la greña el señor Lambán, el señor Santisteve un año peleando. Pero sí 
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señor Lambán llegó a decir que había hecho. No sé si lo sabe, señor alcalde, el señor Lambán llego 

a… 

La señora PRESIDENTA: Señor Lafuente, señor Lafuente por favor haga usted el favor de 

dirigirse a los señoras y señores diputados. 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE [desde el escaño]: Perfecto. 

 

La señora PRESIDENTA: …y no a las personas de la tribuna, que como sabe, no tienen 

turno de palabra, ¿de acuerdo? 

 

El señor diputado LAFUENTE BELMONTE [desde el escaño]: No quiso venir el señor 

alcalde y además tiene una defensora para que no hable el señor alcalde. [Aplausos PSOE.] 

Miren señorías, acabo señoría, simplemente diciendo una cosa, miren la sonrisa del señor 

Guillén, señora Díaz, les debería de hacer reflexionar, los tienen a todos ustedes justo donde quería 

el Partido Socialista, los tienen a todos ustedes justo donde ellos querían hace tres años tenerles. 

[Aplausos PP.] 

Señor Escartín, acaba de llegar usted para asentar la vieja política de lo peor de la izquierda 

de Aragón. 

Muchísimas gracias señora presidenta. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Lafuente. 

Finalizado este punto del orden del día, procedemos a continuar con la comparecencia del 

consejero de Hacienda y Administración Pública, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al 

objeto de informar sobre las mejoras en los servicios públicos que se piensan acometer con los 

presupuestos de la comunidad autónoma para el ejercicio 2018 y el coste de cada una de ellas. 

Tiene la palabra un miembro del Grupo Parlamentario Popular. Señor Suárez, cuando usted 

quiera. 

 

El señor diputado SUÁREZ ORIZ: “Finalmente, señoras y señores diputados, les anuncio 

que estamos en disposición de traer a las Cortes, a primeros de octubre el techo de gasto para el 

presupuesto del año 2018, con un incremento del 3,9% respecto al presupuesto anterior, 

aproximadamente doscientos millones de euros. 
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Ya a expensas de acordar un método de colaboración con las fuerzas de izquierda para 

aprobarlo, podemos tener listo un documento ya pormenorizado de presupuesto en su conjunto, en 

la segunda quincena de noviembre”. 

Estas, señor Gimeno, eran las palabras del presidente Lambán. Por cierto, jaleado, jaleado 

por la bancada socialista que nos decían: “eso son compromisos serios y no lo que hace el Partido 

Popular”, decían: “eso son compromisos serios del Gobierno, presidido por Lambán”. Bueno, pues 

ya vemos lo serio que era el compromiso que en estos momentos no tenemos ni techo de gasto, ni 

tenemos el proyecto de ley de presupuestos. 

Mire, el presidente Lambán ha incumplido una vez más, una vez más, sus compromisos. Y 

yo le pregunto señor consejero, ¿cuándo van a traer el techo de gasto? ¿Cuándo lo van a traer? No 

ya porque sobrepase el 1 agosto, que es la fecha legal de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, sino 

porque el presidente Lambán se comprometió a lo que se comprometió. Supongo señor Gimeno, 

que lo tendrán ya pactado con los -permítame la expresión- renegados de Podemos, en el sentido de 

que reniegan permanentemente de lo que antes estaban. 

Me imagino que tendrán el techo de gasto aprobado con el señor Escartín y con el Grupo de 

Podemos, porque desde luego con el Partido Popular le aseguro que, si sigue en esa situación, en de 

no negociar, ni de hablar de nada, evidentemente, y especialmente de los temas que usted sabe con 

el Partido Popular será, señor Gimeno, imposible. 

Pero claro, los presupuestos. Es que, efectivamente, hoy es 30 de noviembre, ya van 

incumplir también el que no traigan los presupuestos, el proyecto de ley a la comunidad autónoma. 

Y mire, se quejaba el otro día hasta la señora Luquin. Oiga, que es que no conocemos nada 

de este tema, están hablando con el Grupo de Podemos. Hombre, pues efectivamente, yo creo que, 

además, además de que negocien con el Grupo Parlamentario de Podemos, por supuesto, ya no en 

abierto, ya no negocian en abierto como ellos querían antes, ahora ya es en absoluto, absoluto 

secreto otra negación de lo que Podemos planteaba antes. 

Pero hombre, yo creo señor Gimeno, que los demás grupos parlamentarios y desde luego es 

la posición del Partido Popular, tendríamos derecho a conocer ya, cuando ustedes están negociando 

y cuando ustedes llevan ya semana según dicen con este asunto, a conocer por lo menos las grandes 

cifras de ese presupuesto. 

Mire, si nos adentramos en el presupuesto de ingresos, señor Gimeno, va a contar usted con 

doscientos millones más. No me dirá, no es que los presupuestos del Estado no están aprobados, no, 

ya los tiene comunicados por escrito doscientos millones más, que probablemente serán doscientos 

veinte, pero doscientos que tiene. Lo cual supone, supone señoría, que al final respecto al 2015, va 
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a tener usted seiscientos millones más de financiación del Estado, seiscientos millones más respecto 

al 2015. 

Y, además tiene usted por los impuestos autonómicos, tributos cedidos, pero que gestiona 

entre comillas la comunidad autónoma, va a tener usted otros cien millones este año, más, menos. 

Que no vamos a discutir las cifras en números redondos, cien millones que, sumados a los dos años 

anteriores desde el subidón impositivo, son trescientos. Es decir, cuentan ustedes con seiscientos 

millones más de financiación del Estado y con trescientos millones de los tributos propios. 

Y, claro, ahí hay que hablar de la carga fiscal, señor Gimeno, porque nosotros estamos de 

acuerdo en que hay que mantener y mejorar los servicios públicos y no decimos que no haya 

impuestos.  Pero lo que no se puede es utilizar una carga fiscal excesiva que ocasione perjuicios por 

otro lado, que por otro lado ocasione perjuicios. Y en esto momentos los aragoneses se quejan de 

que pagan mucho y además están discriminados respecto a otras comunidades autónomas. 

Es evidente que el si el sistema fiscal aragonés no está cumpliendo con su objetivo básico, 

de además del recaudatorio de atraer inversión y empleo. Sino todo lo contrario, es un sistema 

fiscal poco competitivo. 

Señor Gimeno, debe usted en el presupuesto del 2018 aprovechar para rebajar esa carga 

fiscal o hacerla más asequible, especialmente a las rentas bajas y a las rentas medias. 

Señor Lambán declara un día una cosa, otro día otra, la última declaración es que no está 

sobre la mesa de la negociación con Podemos, el impuesto de sucesiones. Olé por el señor Lambán, 

que reconoce que hay que hacer ajustes, que se están ocasionando perjuicios, este es un presidente 

de comunidad autónoma, sí señor. Que hay perjuicios a algunos aragoneses y, sin embargo, el señor 

Lambán dice que no está sobre la mesa, que no está y que no se va este año a modificar el impuesto 

de sucesiones, no nos parece serio, no nos parece serio el presidente Lambán, aparte de otras cosas 

en relación con este asunto. 

Presupuesto de gastos, oiga llevan ustedes dos años haciéndolo mal, señor Gimeno, 

informes de la intervención ahí están en los desajustes correspondientes. Llevan ya cincuenta y 

cuatro modificaciones de crédito con la que viene el lunes próximo a la Comisión de Hacienda de 

este año, sesenta y un el año pasado. 

Y, mire usted, yo le quiero preguntar. Dígame por lo menos en grandes líneas, ¿qué va a ser 

de la sanidad y de la educación en este presupuesto? Cifras globales, y especialmente nos interesa a 

este grupo parlamentario lo relativo a las infraestructuras y a los equipamientos en sanidad y en 

educación. [El señor vicepresidente primero ocupa el lugar de la presidenta en la Mesa.] 
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¿Por qué le digo que lo hagan bien? Porque, hombre, fíjese usted dice el señor Lambán: 

“hemos subido el presupuesto respecto al 2015 en sanidad trescientos un, millones. Y respecto a 

educación, no son cifras exactas ya se lo digo y usted lo sabe, ciento setenta”. 

Hombre, resulta que esto suma más que el techo de gasto que eran trescientos noventa y 

ocho en estos dos años respecto a los cuatrocientos setenta y uno, faltan setenta y tres, ¿por qué? 

Por las modificaciones de crédito. Ha habido un exceso número de modificaciones de crédito de 

casi cien millones a sanidad y a educación, fundamentalmente a educación. Lo cual quiere decir 

que no están presupuestando bien y que, evidentemente, ahí hay que corregir. 

Nosotros creemos, señor Gimeno, que unos buenos presupuestos deben servir 

fundamentalmente para que los servicios básicos están respaldados en las cifras, sanidad y 

educación. Pero creemos también que hay que incrementar la inversión, que no solamente debe ser 

gasto corriente y especialmente el improductivo, sino que hay que subir la inversión. 

Y, además, señor Gimeno, nos gustaría saber, ¿qué va a hacer usted en este proyecto de ley, 

que mecanismo de control de gasto va a introducir usted? Porque resulta que la sanidad sube 

trescientos millones el presupuesto respecto al 2015, pero pierden valoración. 

Educación sube, dicen ciento setenta, que ya digo que no son exactos, pero tienen un buen 

pitote montado. 

En definitiva, señor Gimeno, los aragoneses… [Corte automático del sonido.]… 

necesitamos unos presupuestos que mejoren los servicios públicos. Que, por otro lado, apoyen y 

mejoren la inversión y el empleo. Y señor Gimeno, que moderen, que moderen la voracidad fiscal 

de este Gobierno. 

Hoy, señor Gimeno, con la financiación del Estado, es totalmente posible hacer esto. Otra 

cosa es que ustedes quieran o les dejen los renegados de Podemos. 

Muchas gracias señora presidenta. [Aplausos PP.] 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Consejero de Hacienda y 

Administración Pública. Ruego a sus señorías y a los consejeros que se acomoden a los tiempos 

tasados porque la votación a mano alzada ha retrasado los tiempos previstos. Adelante consejero. 

 

El señor consejero de Hacienda y Administración Pública (GIMENO MARÍN): Gracias 

presidente. 

Señor Suárez, normalmente cuando llega estas fechas, una parte, bueno es lógica su 

intervención, usted intenta anticipar el debate de los presupuestos es normal y lógicamente antes de 

que estén presentados, esa es la dificultad del debate. No, yo no voy a decir cómo va a ser los 
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presupuestos que se van a presentar por muchos datos que tenga, que algunos tengo, también tienen 

ustedes -como no puede ser de otra manera-. 

Pero en cualquier caso el presupuesto que termine presentando el Gobierno es cuando podré 

definir más claramente todos los datos de ese presupuesto. 

Y usted dice que si hemos cumplido o si hemos incumplido. Es verdad lo que dijo el 

presidente del Gobierno de Aragón, el señor Lambán, cuando en unos escenarios determinados de 

la situación política concreta en la situación de Aragón y en estas Cortes pues dijo que estaba en 

condiciones el Gobierno de presentar el techo de gasto y era verdad. 

Lo que dijo era verdad y es igual de verdad en este momento. El Gobierno está en 

condiciones de presentar un techo de gasto. Y el Gobierno está en condiciones de presentar, fíjese 

lo que le digo un presupuesto. 

Ahora bien, la voluntad política del Gobierno en la medida que se ha ido modificando el 

escenario político se ha producido modificaciones en el escenario político, lógicamente, lo que 

queremos es garantizar no sólo que estamos en condiciones de presentar un presupuesto, sino que 

estamos en condiciones de que se pueda aprobar mayoritariamente por estas Cortes un presupuesto. 

Esa es la modificación que se ha producido, que es coherente y que es razonable. 

Y digo que es tan razonable, porque ustedes siempre vienen aquí hablan como si fueran 

unos incumplimientos importantes los que hace el Gobierno de Aragón. Pues qué quiere que le 

cuente, el Gobierno de España, ni siquiera está negociando los presupuestos del Estado. 

Simplemente ha dicho que ya veremos para el año que viene, que pasa, eso ha venido a decir. 

Y todos sabemos, todos sabemos para eso se ha aprobado el cupo vasco y quiero creer o no 

sé qué o no sé qué pasa que el PNV, digo yo, digo yo que aprobará o no aprobará, o se pondrá a 

negociar el presupuesto a partir del día 21 de diciembre, quiero creer. Bueno, eso creemos todos, 

luego la realidad será la que sea y veremos lo que hay. 

Pero hoy el Estado no tiene presupuestos. Con lo cual, aunque sólo fuera en paralelo con esa 

situación, debería usted utilizar un lenguaje más comprensivo. Pero, en cualquier caso, usted está 

en la oposición, y hace bien en decir lo que dice, pero y ole explico políticamente cuál es la 

situación. 

Y cuando tengamos cerrado un acuerdo suficiente de presupuestos que garanticen que 

vamos a aprobar el presupuesto presentaremos el techo de gasto, esa es la realidad de lo que va a 

pasar. ¿Por qué?, porque es bastante lógico el hacerlo así, es verdad que la ley dice que el techo de 

gasto se tiene que aprobar antes que el presupuesto y así será, no puede ser de otra manera. 

Y, yo sigo pensando que, al margen, al margen del presupuesto ustedes deberían como 

mínimo, abstenerse en el techo de gasto. Digo como mínimo, no digo que estén de acuerdo con el 
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presupuesto, digo que como mínimo deberían… ¿por qué? Porque una parte importante de los 

parámetros de techo de gasto nos los marca estas Cortes, una parte importante del techo de gasto lo 

marcan las decisiones que se toman a nivel del Estado, a nivel del Congreso de los Diputados. 

Que ustedes ya lo conocen el déficit, el endeudamiento, los criterios de estabilidad, la regla 

de gasto, todos esos factores los conocen. Tan es así, que la parte más importante de la financiación 

de esta comunidad autónoma, como acaba de anunciar usted, ya se nos ha comunicado formalmente 

y por escrito. Digo formalmente y por escrito, condicionada a que se apruebe el presupuesto del 

Estado para el año que viene. 

Y eso que nos han mandado con certificado en estos momentos sólo podemos decir una 

cosa que el certificado que da el Estado dice que nos van a remitir doscientos veinte millones más 

de los que teníamos. Bueno, en la participación, en los ingresos del Estado y en la liquidación de 

los ejercicios anteriores. 

Con todos esos datos, usted podría perfectamente visualizar por dónde va el presupuesto, 

porque hay una partida fundamental en el presupuesto y estoy dando porcentajes sin precisión 

suficiente. Pero en cualquier caso y muy próximos, en el gasto de capítulo I, es el 50% del 

presupuesto, fíjese ustedes si ya conocen presupuesto. Ya sabemos que el presupuesto del Estado, 

si se aprueba, si se aprueba porque sino no tendremos esa situación, si se aprueba, se aprueba el 

crecimiento de la base salarial será del 1,5% en el capítulo I. 

Bueno, nosotros además tenemos una obligación pendiente con los sindicatos de pagar lo 

que queda de la paga, el último 25% de la paga extra. Pues usted ya tiene partidas más que de 

sobras para conocer el presupuesto. 

Usted conoce ya el capítulo I, usted conoce el capítulo III, usted conoce las amortizaciones 

del capítulo IX, so ya las conoce. Como consecuencia fíjese usted si tiene datos ya del presupuesto. 

Pero bueno, en cualquier caso, quiere anticipar un debate de cuestiones que yo ya le digo. 

El presupuesto, nosotros lo pusimos en marcha allá por el mes de julio de este año, del año 

2017, porque está previsto en la Ley de Hacienda de la comunidad autónoma que se ponga en 

marcha la elaboración del presupuesto. Y lo que dice el presupuesto sobre los ingresos es lo que 

usted ya casi conoce, digo que lo conoce porque tienen mucha información, pues se la damos. 

Nosotros pronto estaremos ya en condiciones de saber ya al milímetro que es lo que va a 

pasar con los ingresos este año, digo porque ya estamos en el mes de diciembre, prácticamente. Y, 

además conoceremos prácticamente la evolución que van a tener los ingresos con los niveles de 

crecimiento económico que hemos estimado para la comunidad autónoma por el Departamento de 

Economía o por los organismos que se dedican a hacer estimaciones. 
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El último que estuvo por aquí fue la AIREF, y que por cierto dio un tono respecto a la 

Comunidad Autónoma de Aragón bastante positivo, fíjese lo que le digo bastante positivos. 

Y en esa cuestión, bueno hay un crecimiento que va desde el 2,5 dos al 3% para el año que 

viene, según las estimaciones y según esas estimaciones podría hacerse una previsión de 

crecimiento de los ingresos de los impuestos cedidos y propios. Que -como bien sabe usted- no son 

los que más, más son afectados por crecimiento económico, porque no va a modificarse el número 

de fallecimientos por el crecimiento de la economía, normalmente. Y no va a modificarse, 

lamentablemente, el volumen de los embalses por la situación del crecimiento económico, 

lamentablemente. 

Ojalá crezcan los embalses, su volumen de agua y, sino que se lo pregunten al consejero de 

Sostenibilidad, de Medioambiente perdón, que hará una valoración muy clara de cuál es la 

situación en estos momentos, que es bastante dura en estos momentos. Aunque en otras 

comunidades aun es todavía mucho más dura que la que tengamos nosotros en la comunidad de 

Aragón. 

¿Qué quiero decirle con esto? Bueno, pues tenemos unos datos que dicen lo que dices y voy 

a entrar al debate de siempre, al debate que usted entra y yo no tengo ningún, muchas más 

consideraciones que hacer porque creo que este debate se tendrá que producir en otro momento. 

Pero sólo le voy a decir una cosa, porque este debate empieza a ser ya demasiado repetitivo y 

supongo que seguiremos teniéndolo. 

Pero le voy a decir, la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo con todos los datos que 

da el Estado, se lo he dicho ya está previsión fiscal por debajo de la media. Pero se lo digo de otra 

manera, Aragón está en el promedio de las comunidades autónomas en ingresos y en gastos. Lo 

dijo hace dos días el presidente de la AIREF que estuvo aquí en esta comunidad autónoma, lo dijo. 

Y dijo cosas tan sorprendentes, digo sorprendentes para lo que ustedes dicen, es que no te 

tiene nada que ver con lo que dicen usted. Dice, estamos en el promedio en ingresos, gastos 

diciendo que estamos en gastos en servicios públicos fundamentales, los novenos, por persona, por 

habitante. Fíjese usted si nos queda todavía por subir, fíjese si nos queda por subir. 

Estamos en otros gastos los sextos, quité los gastos fundamentales que son los servicios 

públicos fundamentales por habitante. 

Y en financiación homogénea por habitante ajustado los cuartos, estamos, bueno, por la 

parte alta. Por eso, ese debate que se está produciendo hoy tan duro a nivel de toda España, en este 

momento, que en estos momentos se está discutiendo ese tipo de cuestiones mucho. 

Y fíjese, cuando nos habla de competencias tributarias, sabe lo que nos dice. Pues mire, en 

beneficios fiscales, somos los catorce. Tiene usted razón, yo ya sé que le gusta a usted que le demos 
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muchos beneficios fiscales. Pero cuando habla de la presión fiscal nos dice que estamos en la 

media. 

¿Hay otras comunidades que conceden más beneficios fiscales? Sí. En competencias 

tributarias ejercidas al alta somos los séptimos, hay seis comunidades que han subido más que 

nosotros, bueno, esto es así. Incluso algunas de las que parece que bajan los impuestos también… 

[Corte automático del sonido.]… no los que a ustedes les preocupan. 

Con todos esos datos, estos presupuestos van a tener una línea de continuidad fundamental 

en lo fundamental, en lo que políticamente tiene más valor. Es que vamos a seguir el sostenimiento 

del crecimiento de los gastos de los servicios públicos de una manera sustancial. Y estos 

presupuestos le adelanto, además de eso esta vez, podremos hacer algo muy importante, ¿qué sabe 

que es? Además de crecer también la inversión, estoy convencido y absolutamente convencido de 

que va a ocurrir. 

Y aún le digo más, esta comunidad hoy con todos los datos que se conocen a nivel del 

Estado es sostenible desde el punto de vista de la deuda, cosa que no ocurre, lo dicen los 

organismos reguladores. Dicen que sólo con un incremento del 0,2 de la presión fiscal, estaríamos 

en condiciones de cumplir, hacia la final de la década del veinte a treinta con los objetivos que nos 

impone la Unión Europea, cosa que no les gusta a todos los grupos. Yo ya sé que no les gustan 

estas cosas, pero yo como gestor de la Hacienda no me queda otro remedio que recordar de vez en 

cuando. 

Estamos en condiciones de cumplir y otras comunidades autónomas pobres de ellas no son, 

no son ni sostenibles financieramente, tendrían que cerrar y quitarse la capacidad autonómica. 

[Aplausos PSOE.] 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos, replica de don 

Antonio Suárez, por el Grupo Parlamentario Popular. 

 

El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Señor Gimeno, mire el escenario político de hoy era el 

mismo que cuando el señor Lambán en el debate sobre la comunidad autónoma, lo mismo. Es más, 

las palabras están ahí, hablando de Cataluña, de la problemática del Gobierno de España con 

Cataluña y él se comprometió a lo que se comprometió en ese escenario político. Y si no, léase -yo 

lo he hecho- la transcripción del debate de investidura y de las palabras del señor Lambán. 

Mire, claro dice usted: “el Partido Popular.” Yo, míreme a los ojos señor Gimeno 

detenidamente, detenidamente, mire no tiene usted ni una sola posibilidad, ni una de que el Partido 

Popular. Fíjese lo que le voy a decir, no le vote en contra del techo de gasto, salvo que ustedes 
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hablen y negocien con el Partido Popular y especialmente el tema de la carga fiscal y el tema del 

apoyo a la economía y el empleo. 

Se lo digo con toda claridad, para que no tenga usted ni una sola duda, no tiene usted ni una 

posibilidad con el Partido Popular, mientras no hablen con el Partido Popular. ¿O es que se piensan 

que nosotros somos los chicos de los recados? Que vamos simplemente, como el otro día el señor 

Villagrasa parecía que quería dar a entender… es que el Partido Popular, cómo no va a apoyar esto, 

porque como los aragoneses. No, piensen ustedes en los aragoneses y hablen y negocien con el 

Partido Popular, si quieren algo del Partido Popular. 

Porque lo que nosotros sí que tenemos muy claro, es lo que necesitan los aragoneses, luego 

habrá que hablar y habrá que negociar y si no, señor Gimeno, usted, usted sabrá. 

Mire, nosotros le venimos diciendo varias cosas. Una, la presión fiscal no, no, míreme a mí, 

no mire para ahí, míreme a mí. Si ya sé que es la señora Orós es más agradable de mirar, pero a 

usted ahora no le queda más remedio que mirarme a mí, salvo que no me quiera mirar por alguna 

razón de las que yo le he dicho ahora, ¿verdad? 

Mire, la carga fiscal, señor Gimeno, lo que no pueden usted es estar manipulando 

permanentemente. Habla usted de presión fiscal, la presión fiscal es la recaudación por impuestos 

sobre el PIB de acuerdo. Evidentemente, si hay seiscientos mil contribuyentes en Aragón del 

impuesto sobre la renta y es evidente que las clases medias media, casi altas y las altas es así, que 

están bien consideradas en Aragón, es evidente que eso ayuda, aunque las rentas bajas y medias 

estén arriba, porque son los terceros que más pagan las bajas y medias. Es evidente que a efectos de 

presión fiscal. 

Pero no me venga usted con esas trampas. Es evidente que las rentas medias y bajas en 

Aragón somos los terceros en la renta, en el impuesto de la renta y en el conjunto de todo el sistema 

impositivo, los segundos. Y que la competitividad fiscal de nuestro sistema es la peor, señorías, la 

peor después de Cataluña, fíjese cómo está Cataluña y nosotros la peor en competitividad fiscal. 

Pero eso se lo está diciendo, señor Gimeno, la Cámara de Comercio, se lo dicen las 

organizaciones empresariales, hasta Ibercaja. No, no haga así, se lo dice todo el mundo, el Justicia, 

la unión de contribuyentes, los asesores fiscales, todo el mundo. Pero ustedes no leen la prensa, que 

están viniendo todos los días artículos y artículos de ciudadanos, de ciudadanos, ¿pero ustedes no 

se dan cuenta? ¿Pero no se dan cuenta? 

Ustedes perdieron la batalla de las comarcas cuando las “infradotaron” y perdieron la batalla 

también de la concertada. Y ahora han perdido también esta y ustedes o rectifican, o rectifican y en 

este presupuesto del 2018 corrigen, al menos lo del impuesto de sucesiones, o ustedes señorías, 
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veremos, nos miraremos también a la cara dentro de poco y veremos qué situación es la que 

tenemos. 

Mire no…, vale de manipulaciones hay pocas herencias que en Aragón se renuncian. En 

Aragón, las herencias siempre a beneficio de inventario señor Gimeno, como usted sabe, regla 

general. Luego es evidente que tiene que haber menor renuncias que otras comunidades autónomas. 

No me venga usted por ahí, no me venga usted por ahí. 

Mire, nosotros queremos que se mejoren los servicios, que se mejoren los servicios 

públicos, pero creemos que esa mejora debe venir fundamentalmente por la mejora de la economía. 

Como hace el Gobierno de España que ha bajado dos veces últimamente los impuestos sobre el 

alcohol y tabaco, ¿y qué pasa?, que está recaudando mucho más y puede dar mucho más dinero a 

las comunidades autónomas. 

Que es que esa es la vía, apoyar la economía productiva y el empleo. Y eso supone más 

recaudación y, por tanto, evidentemente, más posibilidades de mejorar nuestros servicios públicos. 

Pero hay que mejorarlos, insisto, con ese planteamiento de ser también eficientes en el gasto. 

Yo le he preguntado, ¿dígame usted que mecanismo, ya no cifras? ¿Qué mecanismo va a 

meter en los presupuestos para el control del gasto, para controlar el gasto? ¿Qué mecanismo?... 

[Corte automático del sonido.]… grandes cifras de educación y sanidad, esa es la transparencia que 

ustedes están llevando hoy aquí con los presupuestos con el Grupo de Podemos, que hasta 

Izquierda Unida se les queja. No hombre no, algunas cifras generales deberían de dar. 

Y acabo, señor Gimeno, luego va a haber un debate de la directriz sobre la despoblación y 

yo no está, sí está el señor Soro y yo le diré al señor Soro no se preocupe usted, no se esfuerce 

mucho. No me voy a meter con la directriz, pero por mucha directriz para luchar contra la 

despoblación que se plantee. Si, con el sistema fiscal, con el sistema fiscal de Aragón no hay nada 

que hacer para luchar contra de la despoblación, señor Gimeno, esto lo entiende o no. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Don Antonio. 

 

El señor diputado SUÁREZ ORIZ: …porque tenemos, acabo presidente, un sistema fiscal 

que es el menos competitivo después de Cataluña y eso es una lacra para atraer inversiones, 

inversiones y empleo. 

Muchas gracias señor presidente. [Aplausos PP.] 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Don Fernando Gimeno Marín en 

su condición de consejero de Hacienda y Administración Pública para el cierre. 
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El señor consejero de Hacienda y Administración Pública (GIMENO MARÍN): Muchas 

gracias presidente. 

Señor Suárez, usted insiste, le miró a los ojos, sin ninguna duda, para decirle que lamento 

que no tenga usted ninguna intención de votarnos el techo de gasto, que quiere que le cuente, pues 

le miro a los ojos. Y yo creo que se equivocan, porque no tiene ni pie ni cabeza.  Yo qué quiere que 

le cuente no tiene ni pies, ni cabeza. 

El Gobierno de España, el Gobierno de España, señor Suárez, le está diciendo al Partido 

Socialista, que no le contesta por el momento parece ser, que se tiene que poner de acuerdo con el 

Partido Socialista y con las comunidades autónomas presididas por socialistas para definir el nuevo 

sistema de financiación. Y usted me viene a pedir de la minucia del techo de gasto de los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2018. 

Usted me plantea cuando es esencial en la definición de ese sistema de financiación muchas 

de las cosas que usted dice. Le vuelvo a decir, los datos fundamentales que enmarcan el 

presupuesto están definidos en estos momentos por el Parlamento de España. Ustedes tenían que 

votar el techo de gasto sí o sí o por lo menos abstener. 

Dice que no lo va a hacer, pues haya usted yo qué quiere que le cuente. Que yo no digo 

nada, digo que yo no le digo nada, no yo sólo le digo que, yo sólo le digo lo que está usted viendo 

en Madrid. Usted ve en Madrid lo que va pasando, no. ¿Usted cree que va votar el PNV el 

presupuesto del Estado? ¿Usted qué cree? Ya está. 

¿Y por qué lo va a hacer? Piénselo, reflexionen. Pero usted aquí viene, techo de gasto a 

cambio de impuesto de sucesiones, eso viene a decir usted aquí, y eso creo que es un planteamiento 

muy pobre desde el punto de vista político, pero está en su derecho de hacerlo. Y yo le entiendo 

que quieran negociar, claro como no lo voy a entender, eso sí que le entiendo. 

Pero ya le he dicho le hemos contestado y le hemos dicho muchas veces, la coherencia de 

un gobierno que tiene un apoyo de un determinado apoyo en estas Cortes que ya ha aprobado dos 

presupuestos y que espero que apruebe el tercero, y que espero que apruebe el tercero, pues 

automáticamente qué quiere que le cuente. La lógica normal es que lleguemos a un acuerdo con 

todos los grupos que votaron la investidura, esa es la lógica normal. 

Y las prioridades definidas en el presupuesto van a ser las mismas que estaban antes con una 

modificación sustancial que es verdad, en eso tiene usted razón. Tenemos más recursos, sí, unos 

porque lo hemos decidido nosotros. Ptros, porque la economía ha mejorado. Sí, eso es verdad. 

Pero fíjese, aun así ha habido quienes han tomado decisiones distintas y aun así de todo tipo, 

de todo tipo, digo en el conjunto de las comunidades autónomas. Y hoy, por eso tenemos el debate 
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que tenemos en las comunidades autónomas que vamos a ver si somos capaces de ponernos de 

acuerdo para aprobar un sistema de financiación. Que ese es el debate que está produciéndose con 

más dureza en este momento. 

Ya no sólo por el tema del endeudamiento o de la deuda famosa, que es como una tomadura 

de pelo todo lo que está pasando en este momento. Pero bueno, en cualquier caso, esperemos que se 

reconduzca todo y que vayamos en una dirección para el sistema de financiación y y esta 

comunidad autónoma, entre todos, que ahí sí que espero que estemos de acuerdo todos vamos a 

defender muy claramente, muy claramente, que es lo que hay que hacer para garantizar a la 

Comunidad Autónoma de Aragón, los derechos que tiene como mínimo, igual que las demás 

comunidades autónomas. 

No, no si a mí el Iceta le puedo asegurar que me preocupa bien poco. Desde el punto de 

vista de la política de Aragón, me preocupa más desde punto de vista de la política catalana, pero 

más vale que no hablemos de Cataluña señor Suárez, usted no debe hablar mucho de Cataluña. Yo 

puedo hablar más, pero en cualquier caso ya le digo, para que nos vayamos situando en estos 

debates y en estos temas. 

Pero, en cualquier caso, usted viene aquí y reproduce el mismo esquema y vuelve a decir lo 

mismo, competitividad fiscal. No me diga lo que me diga, están ustedes diciendo cosas, los 

impuestos sobre la producción en esta comunidad están por debajo del resto de las comunidades 

autónomas. Lo saben todos los empresarios, que los empresarios sí que hablan con el Gobierno, no 

saben todos que hace las previsiones de lo que va a pasar, que dice que vamos a estar en el pleno 

empleo. Lo dice hasta su ministro de Hacienda del PP, el señor Montoro. 

No sólo lo ha dicho él, también lo ha dicho el presidente de la AIREF el otro día diciendo 

que la situación de Aragón como está y como a estar, y como va a estar. A pesar de nosotros, pero a 

pesar de nosotros va a mejorar el empleo, las inversiones en la comunidad. No los domicilios 

sociales que nos dan lo mismo, las inversiones sí que nos interesan, va a mejorar empleo. 

Y estos días en política energética que quiere que le cuente, si nos salimos del mapa en 

inversión, que quiere que le cuente, nos salimos afortunadamente. Y, desde luego no ha tenido nada 

que ver con las gestiones que ustedes efectuaban. 

Y dicho eso, con todos sus respetos, pues la vamos a ver que la intención es presentar los 

presupuestos lo antes que podamos, pero con las mínimas garantías de que el presupuesto tiene 

alguna posibilidad de ser aprobado. Y, evidentemente, hoy no tenemos las ratios de que el 

presupuesto pueda ser aprobado, cuando tengamos las mínimas traeremos el presupuesto a estas 

Cortes para debatir. [Aplausos PSOE.] 
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El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Gracias. Continuamos la rueda del 

resto de grupos parlamentarios con don Gregorio Jesús Briz por el Grupo Parlamentario Mixto, 

Agrupación Chunta Aragonesista. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Gracias señor presidente. Después de una mañana tan 

animada hemos caído otra vez en la decadencia. 

Vamos a ver el señor Suárez y el señor Gimeno reeditan los debates interesantes, pero ya ha 

sido casi de carácter emotivo se hacían ojitos entre ellos. Míreme a los ojos usted, míreme usted a 

los ojos. 

 En definitiva, bueno, yo creo que en el fondo se está acabando el repertorio, se está 

acabando el repertorio, ya volvemos a la repetición. Lo ha dicho el señor consejero, es reiterativo, 

es verdad que a usted señor consejero su responsabilidad es presentar el presupuesto, presentar el 

techo de gasto. Pero efectivamente, cómo han hecho uso antes de un parámetro democrático con la 

Ley de Capitalidad diciendo aquí hay que buscar consensos. 

Yo ahora usted cuando busca consenso, le dice el señor Suárez no consenso no, chantaje 

político. Si usted baja los impuestos, yo lo voto el techo de gasto, eso es democracia, pero de la 

buena de puridad. En definitiva, estamos haciendo un planteamiento absolutamente obsceno desde 

el punto de vista político. 

Es decir, si ustedes nos llaman a nosotros para bajar los impuestos, bajar los impuestos, la 

carga fiscal tal cual ha dicho el señor Suarez. Y además hacemos economía neoliberalismo, para 

crear empleo, sí es de calidad, como ustedes están creando que eso tiene una calidad perfecta y 

además la economía mejora. Esto vamos, esto es Alan Smith, desnudo, desnudo, neoliberalismo. 

Pues mire usted, no, desde la izquierda señor Gimeno nosotros tenemos que hacer política 

de izquierdas, política de izquierdas. Y yo le haría una pregunta señor Suárez, ¿usted cree que los 

votantes que votan a los partidos de izquierdas, Podemos PSOE, Chunta Aragonesista e Izquierda 

Unida están contentos con sus planteamientos? 

Porque usted se ha convertido en el adalid de la sociedad aragonesa porque está en contra de 

los impuestos. Ha llegado a conseguir una cosa, eso sí que se lo reconozco. Han llevado a conseguir 

que las redes digan usted señor Briz, una persona forma intelectualmente y parece que es medio 

cretino e idiota con el tema los impuestos, no entiende nada, eso sí que lo dice. 

No, no, usted no, claro no lo dice, lo dicen otras personas. Está consiguiendo que se cree un 

ambiente ficticio, absolutamente irreal porque no es verdad, porque no coincide con la realidad, 

porque pagan muy pocos aragoneses ese impuesto. Y, efectivamente, lo que tienen que hacer 
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ustedes en Madrid como hemos venido debatiendo muchas veces, es que lo estandaricen o lo 

eliminen, o lo eliminen, el señor Gimeno lo dice también. 

Yo estoy de acuerdo, y lo he dicho aquí que lo eliminen, que den a cambio otra financiación 

adecuada para las comunidades autónomas. Sí esto es muy sencillo, es facilísimo. 

Comisión de expertos, Consejo de política Fiscal y Financiera, se debata. ¿Qué hacemos con 

la fiscalidad? ¿Quitamos el impuesto de sucesiones? Lo quitamos, a mí me parece mal, pero que se 

quite. A cambio otros impuestos, a cambio otra financiación, y esto es fácil. 

Yo seguiría hablando de corresponsabilidad fiscal, ahora que está tan de moda el tema 

corresponsabilidad fiscal, tener capacidad nosotros de poder hacer esto. 

Por lo tanto, yo señor Suárez, creo que esto está agotado porque usted vuelve a decir lo 

mismo, tenemos más recursos, mejoramos los servicios públicos, hacemos frente al déficit, el 

endeudamiento es plausible. Y ha dado un dato el señor consejero muy interesante, que con el 2% 

de carga, el 0,2% sería sostenible la deuda con el incremento. Eso es la ley de estabilidad 

presupuestaria, que ellos han defendido, han aprobado y nos han hecho ir a la sociedad española y 

aragonesa de rodillas con el tema de la sostenibilidad. [La presidenta ocupa su lugar en la Mesa.] 

Pues ahora resulta que ¿filtean?, ¿filtean? con la sostenibilidad. No hombre no, ahora el 

techo de gasto veremos lo que hago, depende si a mí me interesa porque consigo rédito político. 

Pero lo que les pasa a los aragoneses, con el presupuesto me interesa poco, ustedes sabrán. 

Por lo tanto, yo sigo pensando señor consejero que nosotros a lo nuestro. 

Política fiscal, yo creo que moderada la que se está haciendo, necesaria para conseguir que 

haya servicios públicos de cierta calidad. Lo que ha dicho el señor Suárez, es que resulta que se ha 

incrementaron trescientos millones y ciento setenta en educación. Es que era necesario, es que era 

fundamental, porque ellos esquilmaron los servicios públicos en la anterior legislatura. 

Y lo que tenemos que hacer, y eso estoy con usted de acuerdo y estoy también con el señor 

Suárez, que haya también inversión. Porque a pesar de no creer en el liberalismo como, digamos, 

materia prima del sistema del bienestar social, sí que creemos que hay que hacer inversiones para 

mejorar la economía y crear un empleo de calidad que pueda repercutir en las arcas públicas y que 

mejore, lógicamente, la situación. 

Y que tenemos que seguir, efectivamente, invirtiendo en carreteras, invirtiendo en 

infraestructuras educativas, en sanidad, etcétera, etcétera. 

Y, por supuesto los funcionarios públicos tienen que estar mejor tratados, que ha sido hasta 

ahora y crear una estabilidad, etcétera, etcétera. 

Por lo tanto, yo estoy de acuerdo con la por la política que se está haciendo, sería más 

drásticos si yo tuviera responsabilidad, iría más allá en la progresividad de impuestos. 
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Efectivamente para que paguen los que apoyan a ustedes… [Corte automático del sonido.]… como 

siempre, y esto es un mantra de marxismo trasnochado. 

Por lo tanto, señor Gimeno, le apoyo. Y usted no haga mucho caso porque si no, nos va a 

aburrir el señor Suárez, a ver si cambia de repertorio. Y si, tenemos agilidad con los presupuestos 

mucho mejor, a ver si los tenemos aprobados este año en tiempo y forma para poder llevar a cabo 

un año 2018 con la política que tenemos que hacer en esta comunidad autónoma. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Briz. Grupo Parlamentario Ciudadanos tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Gracias señora presidenta. 

Pues, como es costumbre este tipo de comparecencias, al final se ha ido por diversos 

derroteros y yo voy a intentar hablar un poco de cada uno de ellos. La comparecencia, venía al hilo 

de cómo se iban a plantear o cómo se iba a realizar la distribución de los recursos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón con respecto a los servicios públicos que tiene que prestar el Gobierno de 

Aragón. 

Y, yo sinceramente creo que la pregunta debería de ser otra ser Gimeno, yo creo que visto lo 

visto, y visto cual es la situación la pregunta debería de ser otra y es, ¿cómo se van a repartir 

ustedes los ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón? ¿Cómo se van a repartir ustedes las 

noticias, que va a tener que dar para justificar muchísimas cuestiones con respecto al presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Aragón? 

Esa sí que es una cuestión en la que nosotros teníamos mucha curiosidad, señor Gimeno, 

creía que era la cuestión de la que íbamos a hablar. ¿A qué están jugando ustedes? ¿Quién se va a 

apuntar? 

Porque mire, yo creo que había un problema. Yo creo que realmente Podemos tenía un 

problema hasta ahora. Y es que ustedes, se lo tengo que reconocer, se habían dedicado a gastar, 

gastar y gastar en servicios públicos, gastar y gastar en educación, gastar y gastar en sanidad, gastar 

y gastar servicios sociales. 

Desde luego, en ningún momento se pararon a pensar si era la mejor forma de gastar la que 

ustedes tenían. Pero ustedes se dedicaban a eso a gastar y gastar. Y ha salido hoy usted aquí y ha 

vuelto a dar justificaciones acerca de que todavía va a gastar más. 
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Claro, eso a Podemos de suponía un problema, verdad señor Escartín, le suponía un 

pequeño problema no les dejaban hueco, no les dejaban hueco para que ustedes pudieran plantear 

absolutamente nada en cuestión de servicios sociales que se pudieran apuntar. 

Por eso la pregunta señor Gimeno, en este momento, la pregunta en este momento es no 

sólo cuáles van a ser los incrementos en cada uno de los departamentos, ¿cuál va a ser el 

incremento en educación?, ¿cuál va ser el incremento en sanidad?, ¿cuál va a ser el incremento en 

servicios sociales? 

Que ya nos ha dicho usted que obviamente va a gastar muchísimo más, sino que cromos se 

van a repartir. Me gustaría saber en este momento qué noticias son las que usted le va a prestar a 

Podemos, las noticias le va a prestar Podemos, para poder aprobar el presupuesto. Para que así no 

parezca que hay la sumisión tan absoluta que hay en este momento, por parte del Grupo 

Parlamentario de Podemos y creo que va a tener un coste bastante alto, va a tener un coste bastante 

alto. 

La cuestión es que claro, dicen ustedes, nosotros aquí, por lógica, por una cuestión de 

estética lo que tenemos que hacer es aprobar los presupuestos e intentar aprobar los presupuestos 

con aquellos con los que establecimos pues acuerdos anteriores, la izquierda. Pero se olvida de una 

cosa señor Gimeno, se olvida de una cosa que antes de los presupuestos va el archiconocido techo 

de gasto. 

Y mucho me temo que muchísimas concesiones van a tener que hacer ustedes más para 

poder sacar esta vez el techo de gasto adelante, señor Gimeno, porque se olvida que para eso sí que 

tuvo que contar con otras fuerzas parlamentarias que no estaban precisamente en todos aquellos 

acuerdos que permitieron el inicio de la legislatura y que el señor Lambán fuese presidente, hasta 

ahora ha sido así. 

Entonces yo la pregunta que le hago en este momento es la siguiente, ¿es que esta vez va a 

ser distinto señor Gimeno? ¿Esta vez va a ser distinto? ¿Esta vez usted va a conseguir pactar los 

presupuestos con Podemos, ya llega a tal la sumisión que ha conseguido usted algo que 

simplemente le diría, le arreglaría todo el reconocimiento? ¿Va a conseguir usted que Podemos 

vote en contra de todas sus ideologías? 

El señor Briz ya lo hizo, el señor Briz ya lo hizo. Pero hombre el señor Briz está en 

Gobierno, el señor Briz y el señor Escartín, el señor Briz al menos está en Gobierno. ¿Les van 

ustedes a entregar, van a ser sumisos, van a renunciar a toda su ideología sin estar en Gobierno y 

van a aprobar un techo de gasto? Si esa va a ser la situación, díganoslo ya, porque entonces 

nosotros, obviamente, haremos los planteamientos de otra manera. 
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Yo creo que ese es el debate. Si realmente ese es el nivel al que se ha llegado, si tan bajo ha 

caído Podemos, si realmente eso es lo que va a suceder señor Gimeno. Y entonces podremos 

plantearnos cuáles son esas noticias que usted se va a repartir en todos los servicios públicos. Yo 

sinceramente, creo que está vez he de decirle que aquí la cuestión es bastante más sencilla. 

Y luego hablaban ustedes, va a ser bastante más sencilla, yo creo que va a necesitar usted al 

resto de grupos parlamentarios, yo creo que tendrán que sentarse con otros grupos parlamentarios.  

Y yo creo que el resto de grupos parlamentarios, como ya le ha dicho el señor Suárez, le han dejado 

bien claro o clarito que es lo que van a necesitar ustedes o qué es lo que se va a hacer o que es lo 

que se plantea o se pide para que se pueda dar un apoyo al techo de gasto. 

Y yo creo que se puede hacer señor Gimeno, lo volveré a explicar después. Creo que se 

puede hacer, creo que hay planteamientos que en este momento son correctos, creo que hay 

planteamientos que en este momento se puede alcanzar. Y creo que en este momento hay 

planteamientos que todos los grupos parlamentarios podrían llegar a asumir en cuanto a algunos 

impuestos de los que llevamos hablando, hablando y seguiremos hablando. 

Y simplemente he de decirle esperamos, esperamos que nos aclare usted en su siguiente 

intervención si realmente ha conseguido que Podemos hinque la rodilla de una vez. Si fuese así ya 

le digo, entonces nosotros a partir de este momento la actitud que tomaríamos sería otra 

completamente distinta. Ya no… [Corte automático del sonido.]… aprobar el techo de gasto, 

porque entiendo que se lo van a comer, se lo van a merendar todo ustedes solitos. 

Muchísimas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Martínez. Grupo Parlamentario Aragonés tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Gracias presidenta. 

Bien, pues tenemos una comparecencia se suponía que para hablar de las mejoras. El señor 

Gimeno, poco nos ha hablado de las mejoras que van a incorporarse en el presupuesto de 2017, de 

2018 que es yo creo que lo que realmente nos interesa en esta comparecencia. 

Pero claro a mí me gustaría también saber realmente cuál han sido las mejoras del 

presupuesto en curso, del 2017. Esas que ustedes vendieron a bombo y platillo en rueda de prensa y 

que dijeron que iban a cambiar la vida de todos los aragoneses, pues ahí me gustaría saber en qué 

ha quedado, en que han quedado todas esas medidas que ustedes dijeron que iban a mejorar 

sustancialmente la vida de los aragoneses. 
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Pues, por ejemplo, le diré no sé algunos ejemplos. Dijeron que iban a hacer un plan de 

promoción agroalimentaria y hete aquí que está sin ejecutar porque por incapacidad del 

Departamento de Sostenibilidad pues no han podido llevarlo a acabo. 

Dijeron que subían un 20% en turismo y han ejecutado en el tercer trimestre de este año 

sólo un 40% del presupuesto. 

Dijeron que iba a dar tiempo a que todas las convocatorias públicas de subvenciones y 

ayudas se pudieran ejecutar y hoy ya hemos empezado a escuchar a distintos colectivos y empresas 

que ustedes han publicado en el Boletín Oficial de Aragón convocatorias públicas imposible de 

justificar porque se acababa plazo antes de que se publica en el Boletín Oficial. 

Ustedes dijeron que iban a hacer el Hospital de Alcañiz, el Hospital de Teruel, siguen sin 

estar. 

Ustedes dijeron que iban a hacer muchos colegios que están sin ejecutar a 30 de septiembre 

de 2017. 

Ustedes dijeron que iban a pagar la extra que tampoco han pagado. 

Ustedes dijeron que iban a invertir y que era el año de la inversión y al final se ha quedado 

en una ejecución de un 31%. 

Ustedes dijeron que iban a modificar la política de juventud que el anterior gobierno se 

había cargado con el Consejo de la Juventud y que iba a haber por primera vez en la historia una 

ayuda que hete, aquí está al 0% ejecutada. 

Dijeron muchas cosas, el señor ahora Villagrasa no está, que acusaron al gobierno anterior 

de dejar en la cuneta a muchos aragoneses en materia social. Y en materia social, señor Gimeno, le 

diré donde ustedes han dejado en la cuneta a los aragoneses en esta legislatura. En esta legislatura, 

en este año en el 2017 dijeron que subían la dependencia. 

Ustedes han recortado en modificaciones presupuestarias cinco millones de euros y han 

“inejecutado” treinta millones de euros en materia de dependencia, si eso no es dejar a la gente que 

más lo necesita en la cuneta, dígame usted que es dejar en la cuneta entonces, cómo se refería el 

señor Villagrasa con respecto a lo que se hacía anteriormente en materia social. 

Ustedes dijeron que el Instituto Aragonés de Servicios Sociales iba a tener el mejor 

presupuesto de toda la historia mundial del propio Instituto Aragonés de Servicios Sociales, ¿sabe 

cuánto está ejecutado a 30 de septiembre?, el 50%. 

Ustedes dijeron que iban a pagar la renta básica por fin en el 2017 y la renta básica es de 

risa lo que está pasando con la renta básica. 

Ustedes dijeron que iban a poner en marcha ayudas para la vivienda social de alquiler y 

ustedes por primera vez en la convocatoria pública han puesto mínimos para poder acceder a estas 
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subvenciones y han dejado fuera a los pobres de solemnidad. Porque los que no llegan a los 

mínimos de ingresos las han dejado en la cuneta. 

Ustedes dijeron que iban a hacer por primera vez a solucionar el tema de la pobreza 

energética con las ayudas que habían puesto de dos millones de euros, ¿y ustedes saben de hoy 

cuanto está comprometido en pobreza energética?, noventa y seis mil euros, de dos millones que 

había presupuestado. 

El Partido de Podemos dijo que iba a ayudar a las comarcas, con un Fondo Social Comarcal 

de cuatro millones de euros, ¿saben cuánto está ejecutando a 30 de septiembre, el Fondo Comarcal 

de cuatro millones de euros? Cero, a 30 de septiembre cero. 

Y claro, ahora tenemos que escuchar, pues no sé la carta de los Reyes Magos. Ya la 

escuchamos en el debate del estado de la comunidad por parte del señor Lambán, una carta de los 

Reyes Magos que ya me contarán como la van a hacer con tan sólo doscientos veinte millones de 

euros, cuando el informe de la intervención general de febrero, ya dijo que el presupuesto de 2017, 

tenía un agujero presupuestario de doscientos cincuenta millones de euros. 

Con lo cual, si para 2018 va a haber solo doscientos veinte millones de euros más, pero el de 

este año ya tiene doscientos cincuenta millones de agujero presupuestario, ya me dirán como van a 

hacer todo eso que se supone que ustedes están pactando. Y que lo hagan usted pues lo entiendo 

porque ustedes, bueno, son expertos en colársela a… [Corte automático del sonido.]… a todos los 

partidos político en general, pero sobre todo a los de Podemos. 

Pero claro, que los de Podemos en esta cesión de competencias que han pasado de las 

reprobaciones y de este panfleto, de este que ya se lo leeré. 

 

La señora PRESIDENTA: Vaya terminando señora Allué. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: …ningún acuerdo que se pueda alcanzar con el 

Partido Socialista, contará con garantías de cumplimiento mientras Fernando Gimeno siga al frente 

de las cuentas. Este partido, este partido es lo que repartía, los panfletos que repartía. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Allué, por favor. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: …y las reprobaciones que presentaban, han pasado 

de “streaming” a las puertas cerradas. Bien, pues son dos estilos diferentes de hacer las cosas, no 

les digo nada. Yo lo que quiero y lo que quiere el Partido Aragonés es que esta comunidad tenga 
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presupuestos en tiempo y forma, en tiempo y forma que no llegamos, pero cuanto mejor. Pero lo 

que no queremos es un presupuesto que… 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Allué. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: …desde luego no sea real y que desde luego no sea 

creíble. Porque es evidente que… 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Allué no tiene la palabra 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: …con tan solo doscientos millones va a ser 

imposible. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Gracias. [Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Grupo Parlamentario Podemos Aragón. 

 

El señor diputado VICENTE OCÓN: Muchas gracias señora presidenta. 

No sé muy bien qué pretendía usted con esta iniciativa señor Suárez, pero de lo que estoy 

seguro es que lo que no pretendía es hablar usted del presupuesto de 2018. A fin de cuentas, hemos 

acabado hablando de lo mismo que hablamos siempre, me imagino que el enunciado de esta 

comparecencia era fruto de la falta ya de imaginación para plantear el mismo tema y entonces, ha 

tenido que cambiar un poco el tópico. Hasta tal punto que está el señor consejero ha tenido que 

reconocer que el debate se está volviendo pues ciertamente repetitivo. 

Yo ya lo había dicho mucho, debe ser que yo tengo un poco menos de paciencia, pero a 

estas alturas ya no queda nadie que no reconozca que este debate es que ya no da para mucho más.  

No sé qué esperaba que le dijésemos ni sobre presupuestos, ni sobre impuestos. Ni del señor 

consejero, ni siquiera el resto de los grupos. 

Porque vamos a ver, pasando por alto el hecho de la poca legitimidad que tienen ustedes 

para hablar sobre, es que tiene retranca, mejoras en materia social en unos presupuestos después de 

la pesadilla que supuso la última legislatura con el Gobierno del PP, pasando por alto eso usted 

sabe que el presupuesto está ahora mismo, lo sabe porque es noticia pública, en plena elaboración. 
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No sólo para los departamentos, sino para además hasta cuatro grupos políticos que está 

interviniendo en los trabajos. 

Así queda claro que, con esta comparecencia, lo único que busca usted era pues, como viene 

siendo habitual, pues sacarle pegas a todo, sembrar discordia y vaya poner palos en las ruedas, ni 

proponer nada, ni velar porque las cosas se hagan bien, pues simplemente pues hacer pues 

politiqueo de titular. 

Pues bien, tengo que decirle señor Suárez, señores de la derecha en general, que más les 

valdría desistir de esa actitud y empezar a echar una mano, para variar y empezar a serle útil a la 

comunidad de una vez. 

Para empezar, propongo, se me ocurre haciendo algún esfuerzo en su partido y el suyo 

también señor de Ciudadanos, pues aprueben los presupuestos generales, los presupuestos de 2018, 

para que podamos contar pues con todas aquellas partidas que afectan a Aragón. Porque creo yo 

que este año vamos de camino a volver otra vez a aprobar los presupuestos en Aragón, antes que el 

Gobierno de España. Así que más le vale aplicarse el cuento. 

Y le voy a decir otra cosa, la verdad es que me encantaría como a tantos otros aragoneses y 

aragonesas les encantaría poder decirle a usted que el presupuesto de 2018 de la Comunidad 

Autónoma de Aragón va a servir para ofrecer mejores servicios, va a buscar nuevas soluciones a los 

problemas de la gente. Que por supuesto, si por lo que depende de Podemos así va a ser. 

Pero mucho me temo que muchos de los recursos que deberían ir destinados a eso a ir más 

allá, a ir profundizando el estado de bienestar en la Comunidad Autónoma de Aragón, etcétera, 

etcétera, en realidad van a tener que ir destinados a arreglar los destrozos que su gobierno anterior 

dejó y esos así. Cuatro años de recortes, de falta de inversión, de desmantelamiento de los servicios 

públicos, pues dejan sus secuelas, por eso debería usted abstenerse de solicitar según qué tipo de 

iniciativas o de hacer según qué tipo de afirmaciones, no sea que alguien venga después y le llamé 

cínico, Dios no lo quiera. 

Y ahora sólo o quedaría por decir que si lo que realmente les preocupa es quién va a aprobar 

el techo de gasto y lo que vienen aquí ustedes, señor Martínez esa dejar clara la estrategia y quitarse 

la careta ya definitivamente, que lo único que buscan aquí es acabar todo este proceso, 

consiguiendo bajarles los impuestos a los aragoneses ergo, ergo acometiendo recortes para 2018.  

Si ese es el único objetivo, pues quizá usted nos está haciendo un favor. 

Porque venga usted aquí a intentar subir el coste de oportunidad para Podemos de aprobar el 

techo de gasto diciendo que, como pueden ustedes renunciar a todas esas cosas que ustedes han 

dicho, que difícil que sería para ustedes. Pues le voy a decir una cosa, que a lo mejor le tengo que 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

56 

 

dar las gracias porque si usted nos plantea la elección aquí de aprobar el techo de gasto o recortar 

en 2018, a lo mejor la decisión pues no es tan difícil, sin querer prejuzgar nada. 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor Vicente. Grupo Parlamentario Socialista 

tiene la palabra. 

 

El señor diputado SANCHO GUARDIA: Gracias presidenta. 

Buenos días consejero, bienvenido una vez más, para hablar siempre de lo mismo. Yo al 

final entiendo que sus señorías, solo hay que verles, estén hastiados de hablar una y otra vez de lo 

que el señor Suárez nos proponen. Porque señor Suárez, decía que el escenario político era igual. 

Pues mire ni el escenario político es igual, ni el escenario social es igual. 

De cara a esta bonita comparecencia sobre cómo son o cuáles van a ser las mejoras en los 

servicios públicos, yo consejero le diría al señor Suárez que optimizará la siguiente ecuación. 

Teniendo en cuenta la ley de estabilidad presupuestaria, teniendo en cuenta que Aragón es la cuarta 

con mayor renta media anual del país, teniendo en cuenta que Aragón tiene una presión fiscal por 

debajo de la media y teniendo en cuenta que con todos esos datos Aragón es la segunda región con 

mayor desigualdad en la infancia, la que tiene mayor peligro en cuanto a posibilidades de pobreza y 

exclusión. Que lo optimice y con eso verá como saca un mejor presupuesto y mejorará los servicios 

públicos y la vida de todos los aragoneses. 

Si tuviera que hacer un resumen de cuál es nuestra posición respecto de cómo tienen que ser 

los presupuestos y que mejoras tiene que plantearse, lo tenemos claro. Las prioridades y criterios, 

señor Suárez, las conocerá, se está negociando. 

En materia de mejora de servicios públicos, hace una semana en la Comisión de Hacienda, 

estuvimos hablando del plan general de mejora de calidad de los servicios públicos. En el año 2018, 

entendemos que todas las acciones que allí están implementadas se desarrollarán. 

Y los presupuestos, como usted ha dicho, teniendo en cuenta el PIB, pues con ese 

crecimiento, según economía de un dos y medio, según Funcas de un 2,9, que mejora, que mejora y 

es preciso recalcarlo, la media española para el año que viene. Y algo muy importante, con una tasa 

de paro de un 10%. Y también con una previsión a futuro, Montoro “dixit”, de que desaparecerá, 

desaparecerá prácticamente el paro en esta comunidad. 

Si tuviéramos que hablar del presupuesto general, también lo tenemos absolutamente claro, 

debe seguirse poniendo las personas por delante y se tiene que continuar con la recuperación de los 

servicios públicos que se recortaron en la legislatura anterior. Y para ello, salvo ligeras, ligeras 
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cuestiones que es posible mejorar debemos mantener los impuestos con un sistema impositivo más 

justo. 

Y, por supuesto, como a usted le gusta pues teniendo en cuenta la previsión del objetivo del 

déficit, que es un cero cuatro. Y así a nivel general, puede es en primer lugar, teniendo en cuenta 

todos los parámetros que marca la senda de la estabilidad presupuestaria, que a usted le gusta, 

periodo medio de pago, no sé si mejora los aragoneses, pero en eso usted ha incidido mucho. 

Ratio de endeudamiento, regla de gasto, cuenta 409, y como decía anteriormente objetivo de 

déficit. 

Respecto al presupuesto de ingresos, todos los condicionantes los ha comentado el 

consejero. Sabemos que estamos por debajo en previsión fiscal y sabemos cuáles van a ser los 

ingresos. Bueno, tenemos ahí un pequeño problema que es lo que puede pasar con la prórroga de 

los presupuestos generales del Estado, pero los ingresos prácticamente están absolutamente tasados. 

Y respecto del presupuesto de gastos, pues teniendo en cuenta que el gasto no financiero, y 

usted lo decía, va a seguir aumentando pues tendremos que hacer, que con nuestro techo de gasto se 

pueda seguir, se pueda seguir consolidando la inversión, plan de infraestructuras y tecnológico en 

sanidad, planificación de infraestructuras educativas, obras en carreteras, las obras del Fite. 

Se debe continuar con la senda de crecimiento del gasto social, a pesar de lo que se estaba 

diciendo y lo que he oído. Y ahí dependencia, ley de capitalidad -antes la hemos debatido- gastos 

en educación, por ejemplo, los interinos, gastos en vivienda social. 

Además, por supuesto, de asegurar la Universidad de Zaragoza, el incremento retributivo 

del personal, todas las mejoras que se están negociando en materia de conciliación laboral. 

Mire, podría seguir, de hecho, me había traído hasta incluso una lista ya que la señora Allué 

lo decía de todo lo que se está haciendo y lo que se debe continuar haciendo. 

Pero en definitiva como en el año 2016 y 2017… [Corte automático del sonido.]… 

voluntad política por responder con suficiencia a las necesidades de los aragoneses en igualdad de 

oportunidades y que permitan recuperar el Estado de bienestar de nuestra comunidad. 

Gracias presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor diputado, señor consejero tiene la palabra.  

 

El señor consejero de Hacienda y Administración Pública (GIMENO MARÍN): Gracias 

presidenta, con brevedad yo creo que el debate está muy acabado, con las intervenciones de los 

distintos grupos yo creo que se han aclarado algunas de las cuestiones. Yo lo único que puedo decir 
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que es verdad, que hay un ambiente que se conoce y que se vive en la comunidad de que parece que 

se podrán aprobar los presupuestos, pero no está conseguido todavía esa decisión. 

Como consecuencia de lo cual, nosotros vamos a seguir trabajando para conseguirlo, para 

conseguir tener un presupuesto adecuado y además con las técnicas que hay que producir para que 

luego ese presupuesto se pueda aprobar. Lo digo, por la preocupación que les produce a algunos 

grupos de quien votara o no votar el techo de gasto. 

El techo de gasto es un elemento meramente instrumental, es conocida la posición política 

sobre la ley de estabilidad de muchos de los grupos. Pero el techo de gasto se puede percibir de otra 

manera. Yo diría el presupuesto hemos, cómo se hace un presupuesto, olvidémonos de techo de 

gasto, con los ingresos, con el déficit y con la capacidad de endeudamiento que tenga cada uno si 

aquí no hay más, si aquí no hay más. 

Si hacemos un presupuesto, sabiendo todos los ingresos que podemos tener, que hemos 

dicho que no va a modificarse, no va a modificarse el sistema impositivo en estos presupuestos. 

Unos dicen una cosa, otros… no se van a modificar y previsiblemente seguirán creciendo o no 

creciendo en función del crecimiento de la economía o de las distintas realidades. 

Pero, en cualquier caso, el presupuesto es el que definirá una política de ingresos y una 

política de gastos. ¿Y cómo se financia eso? No hay más, si eso es un presupuesto. 

A partir de allí, bueno, pues cada uno podrá valorarlo o no valorar, el techo de gasto es un 

instrumento que se utiliza para ver cómo se consolida el euro en las políticas lógicamente fiscales y 

financieras del conjunto de los estados que están detrás del euro. 

En esencia, es un concepto técnico de otro perfil. Que, en cualquier caso, fíjese lo que le 

digo, hoy esta comunidad por primera vez, al año que viene les digo, que es posible que la afecte la 

regla de gasto. Pero también les digo una cosa, estoy convencido que la regla de gasto se va a 

modificar, porque ya iba siendo hora y esa presión no la va a poder aguantar el Estado. No porque 

esté en minoría en estos momentos ya en el parlamento por la modificación de la regla de gasto que 

está en minoría por una serie de razones extrañas que se han producido en el parlamento español. 

Pero, en cualquier caso, yo ya les adelanto, estoy totalmente convencido que se va a 

modificar la regla de gasto más parecida a un instrumento más positivo que lo que son ahora, que 

esos un instrumento bastante negativo en la política financiera del Gobierno de España. 

Pero es verdad que, en épocas de crecimiento económico, todo es más fácil, todo es más 

fácil, eso es verdad. Pero con eso no se resuelven todos los problemas porque España sigue 

teniendo y el sistema de financiación autonómica tiene siguiendo un problema de déficit de 

ingresos.  Lo digo, para que se sea consciente, tenemos un problema de déficit de ingresos y ese es 
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el debate más fuerte que se va a producir en estos momentos. Se está produciendo ya, porque cada 

vez que hay campañas electorales siempre hay alguien que dice algo que no debe decir. 

Pero, en cualquier caso, ese es el debate más fuerte que se va a producir, ese es el debate, el 

debate más fuerte que se va a producir, que se va a producir es cómo resolvemos esos problemas 

fundamentales de mayor crecimiento de ingresos, se lo digo con simpleza. Para que ninguna 

comunidad pierda, necesitan las comunidades autónomas tres mil millones más de ingresos. Digo, 

necesitan. 

Y para que todas las comunidades ganen, que por ahí va a ir, necesitamos de trece mil o 

diecisiete mil millones, si alguien cree que políticamente se puede resolver ese problema, ¿cómo?, 

con más ingresos y esos ingresos solo pueden proceder de los ingresos que existen actualmente con 

una distribución distinta entre el Estado y las comunidades autónomas. 

Yo no me creo que el Estado tenga mucho margen mientras no resuelva el déficit de la 

Seguridad Social, digo mientras no resuelva el déficit de la Seguridad Social que es prioritario para 

todos, para todos, porque defiende aspectos sustanciales de este país. Aunque sólo habláramos de la 

política de pensiones, que ni siquiera solo es eso. 

Como consecuencia de lo cual, bueno, seamos ya coherentes, si queremos reformar los 

sistemas fiscales, hablemos de cómo hacerlo. Pero para no disminuir los ingresos, que es de lo que 

se trata, sino para que crezcan, para que crezcan que ese es el debate que existe en este momento. 

Y expliquemos a todos, a todos de una vez que ese tema de la deuda que unos quieren 

condonar o no sé qué cosa o que idioteces se oyen por ahí en estos momentos, ¿es que alguien se 

cree que si eso fuera así, el Estado iba a poner además más dinero? ¿Qué alguien está del bolo, 

alguien se ha vuelto del bolo?  No, lo dice mucha gente esto, lo dice mucha gente no, no. Yo sé lo 

que dice cada uno porque estoy debatiendo en este tipo de cuestiones. 

Conclusión, yo creo que se ha dicho todo. Este presupuesto y espero que se pueda presentar 

lo antes posible y podamos debatir en profundidad con datos concretos. Pero, este presupuesto, no 

tengan ustedes dudas que va a ser un presupuesto social, va a crecer la inversión de una forma muy 

importante, van a crecer todas las -a la fuerza si ya conocen… [Corte automático del sonido.]… y 

ese crecimiento del gasto social y ese crecimiento de la inversión va a favorecer más el empleo, va 

a crecer las políticas de empleo, porque esa es la tónica y la línea. 

Y, además vamos a cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria del déficit tal como 

dice la AIREF que va a cumplir, va a ocurrir al año que viene. 

Muchas gracias. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor consejero. 
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Siguiente punto del orden del día, comparecencia del consejero de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda a petición propia, al objeto de informar sobre la directriz especial 

de política demográfica y contra la despoblación. Señor consejero tiene usted la palabra. 

 

El señor consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (SORO 

DOMINGO): Gracias señora presidenta, buenos días señorías. 

Como saben, el 31 de octubre, tras una intensa tramitación de veinte meses que arrancamos 

ya en marzo del año pasado, el Consejo de Gobierno aprobó la directriz especial de política 

demográfica y contra la despoblación que elaboramos, como digo, a través de veinte meses a lo 

largo y a través de un amplísimo proceso de participación ciudadana e institucional. 

Hemos cumplido con un compromiso que asumimos la pasada primavera y disponemos ya 

de un instrumento territorial de referencia para combatir nuestros problemas demográficos y 

poblacionales. Y quiero destacar desde el principio, después insistiré en la idea, de que no se trata 

de un simple estudio, de que no se trata simplemente de orientaciones, simplemente 

recomendaciones, sino que estamos hablando de una norma ejecutiva y de obligado cumplimiento. 

En la de directriz que fue publicada en el último Boletín Oficial Aragón el 8 de noviembre, 

formalmente consta de cinco tomos el de memoria, el de estrategias y medidas, el de indicadores, el 

documento resumen, y la evaluación ambiental estratégica, además del tomo en el que se contiene 

el informe sobre las alegaciones y sugerencias recibidas en el trámite de información pública y de 

audiencia. 

La directriz que desarrolla por supuesto, la estrategia de ordenación del territorio de Aragón 

de la pasada legislatura del año 2014, en la que se alcanzó un absoluto consenso se divide en quince 

ejes temáticos, me limito a citarlos. El de actividades económicas y mercado laboral, alojamiento, 

equipamientos y servicio, movilidad, tecnologías digitales de la comunicación, escenario vital, 

límites ambientales, gobernanza y financiación, sensibilización, sistema de asentamientos. 

Estos son ejes más poblacionales, también demográficos, y otros cinco ejes los restantes 

abiertamente demográficos. Envejecimiento, mujeres, familias, jóvenes, e inmigración. 

Sobre estos quince ejes temáticos se estructura -como digo- la directriz a través de setenta 

objetivos que establecen las prioridades de acción y orientan la directriz y a través de ciento 

veintidós estrategias que son el conjunto de acciones genéricas que se diseñan para conseguir esos 

objetivos. 

En principio, señorías, con arreglo a la ley de ordenación del territorio Aragón, con arreglo a 

LOTA, la directriz debería haberse limitado a esto, a señalar estos objetivos, a establecer esas 

estrategias que ahora posteriormente deberían concretarse para su ejecución en otro instrumento 
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territorial previsto también en la LOTA, el programa de gestión territorial. Ese es, en principio 

legalmente el documento en el que deberían establecerse las actuaciones y medidas específicas con 

sus plazos, valoraciones económicas, sistemas de seguimiento, de gestión, control. 

Pero, señorías, hemos ido más allá de lo que establece la ley, de lo que en puridad debería 

ser una directriz. Y la que hoy presento no sólo contiene esos objetivos y estrategias a desarrollar 

posteriormente a través de un programa de gestión territorial, sino que establece ya de forma 

directa, sin esperar a ese nuevo instrumento territorial a establecer numerosas medidas que pueden 

desarrollarse, ejecutarse de forma inmediata. 

Establece hasta ciento ochenta y cuatro medidas, propuestas concretas destinadas 

evidentemente a conseguir los objetivos y estrategias que marcan el camino a seguir de la directriz. 

Por tanto, señorías, a partir de ahora con la directriz podremos ir trabajando paralelamente 

en dos planos, seguiremos diseñando y desarrollando el marco de actuación, es necesario planificar 

eso lo haremos a través del programa de gestión territorial. Ya el mismo día que se aprobó la 

directriz el Consejo de Gobierno aprobó ya, acordó iniciar los trámites para aprobar el programa 

gestión territorial y confío que lo podamos tener aprobado en otoño. 

Pero a la vez que diseñamos estrategia, la estructura y el contenido de la directriz -como he 

explicado- nos permite actuar ya, de forma inmediata, de forma efectiva desarrollando medidas 

concretas. 

Por último, además de estos objetivos, estrategias medidas, la directriz establece hasta 

cuatro normas que constituyen reglas de aplicación directa obligatoria. 

Como adelantaba, estas trescientas ochenta previsiones, trescientas ochenta, sumando 

objetivos, estrategias, medidas y normas no son simples orientaciones políticas, no son 

recomendaciones constituyen, señorías, criterios determinantes. Es decir, obligatorios para el 

conjunto de las administraciones públicas. 

Así lo dice la propia de Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, el artículo 26 que 

determina que las formulaciones de carácter estratégico que contienen las directrices y cito 

literalmente: “tienen el valor de criterios determinantes del ejercicio de sus potestades por parte de 

todas las administraciones públicas”. Insisto, criterios determinantes no meramente orientativos.  

Es más, el artículo 26 de la LOTA dice que es un departamento del Gobierno o una entidad 

local prevé a actuaciones que se desvíen de los criterios previstos en la directriz, debe plantear la 

cuestión ante el Gobierno de Aragón que debe resolver de forma motivada, valorando la 

conveniencia para los intereses públicos. Por lo tanto, como digo, las formulaciones estratégicas 

constituyen criterios determinantes. Y por supuesto, las cuatro normas que contiene la directriz, con 

arreglo al artículo 26 de la LOTA, tienen carácter obligatorio para sus destinatarios.  
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Estamos en definitiva, ante un instrumento territorial de cumplimento obligatorio, 

exhaustivo, transversal, que traza la estrategia a largo plazo, pero, además, permite la actuación 

inmediata, mediante acciones concretas.  

No voy a detallar por supuesto el contenido de la directriz, pero sí que destaco a la vista del 

debate participativo que hubo para su elaboración, cuáles son los diez aspectos que podemos 

considerar primordiales.  

En primer lugar, algo clave, garantizar el acceso universal a Internet y telefonía móvil. En 

segundo lugar, mejorar la movilidad de las personas. En tercer lugar, mejorar los equipamientos y 

servicios básicos, resolviendo un tema muy candente en el proceso participativo, los profesionales 

sanitarios y facilitando por supuesto el acceso a hospitales o centros de especialidades. 

Disponer también de escuelas infantiles y comedores escolares, mejorar la atención de las 

personas mayores en el medio rural. Buscar alternativas para que los empleados públicos, en 

particular maestros y sanitarios libremente decidan fijar su residencia en el medio rural. Mejorar la 

fiscalidad de las empresas ubicadas en el medio rural, algo clave, relacionado con lo anterior. 

Establecer medidas de ayuda al emprendimiento en las pequeñas poblaciones, en particular 

para el emprendimiento femenino. Impulsar la sensibilización sobre el mundo rural para disminuir 

la brecha entre lo urbano y lo rural. Y, por último, destaco un décimo aspecto, incluir en los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma algo ya previsto la EOTA, que todavía no había estado 

nunca, que es el Fondo de cohesión territorial.  

Un fondo de cohesión específico para desarrollar actuaciones de desarrollo territorial, de 

contenido económico, pero no solo de contenido económico, también culturales, sociales, etcétera, 

que se dirijan a los territorios con renta territorial inferior al promedio, algo que habrá que 

determinar objetivamente a través de un índice sintético de desarrollo territorial. ¿Con motivo? 

Estas medidas y muchas más, pueden ejecutarse ya de forma directa. Y el próximo proyecto de ley 

de presupuestos de la Comunidad Autónoma deberá incluir las partidas necesarias. Así se prevé en 

una de las cuatro normas, como digo, que contiene la directriz.  

También con ese carácter de norma, la directriz crea dos órganos, el Observatorio de 

Dinamización Demográfica y Poblacional, para establecer prioridades, para hacer el seguimiento. 

Un observatorio que será muy amplio y que confío que podremos constituir el próximo mes de 

enero. Y una ponencia. Una ponencia específica sobre demografía y poblamiento que se 

constituirán el seno del Consejo de Ordenación del Territorio Aragón, el COTA. Y la previsión es 

constituirlo en la primera, en la siguiente sesión del COTA que tengamos. 

Termino, señorías, ya disponemos de la directriz. Podemos afirmar -y lo digo con mucha 

satisfacción por el trabajo que ha hecho todo el equipo- que disponemos del documento en materia 
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demográfica y poblacional más completo, más avanzado de toda Europa. Pero ahora toca la hora de 

coordinarse. Es necesario que todos los agentes, todas administraciones, toda la sociedad civil 

trabajemos en equipo, coordinados con objetivos y estrategias comunes y por supuesto -y con esto 

termino mi primera intervención- es necesario que impliquemos de forma decidida, de forma activa 

tanto al Gobierno central… [Corte automático de sonido]…como a la Unión Europea en este reto 

común.  

Muchas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor consejero.  

Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Gracias, señora presidenta.  

Buenos días otra vez.  

Pues señor consejero, gracias por la información concreta y clara que nos acaba de dar, 

desde el punto de vista del departamento y el Gobierno de Aragón que han trabajado esto. Yo 

querría felicitarles por este documento, yo creo que es un documento muy importante y también me 

gustaría poner en valor al director general, que está aquí presente, de Ordenación del Territorio, que 

ha hecho un trabajo importante, el señor Palacín, y que quede de manifiesto también en esta 

tribuna. 

Por otra parte, yo quiero definir que el problema de la despoblación es uno de los graves 

problemas de España, yo creo que de parte de Europa y concretamente de Aragón. Y yo creo que es 

importantísimo, desde mi punto de vista político, tener un consenso fundamental en este terreno.  

Yo creo que usted lo ha dicho muy claro, ya tenemos el documento y el instrumento o los 

instrumentos para poder actuar, pero hace falta que todas las sinergias y todas las estrategias 

puedan ser compartidas por las instituciones, porque además tiene carácter normativo, como usted 

ha dicho, y determinante. Y que además también sea un problema que asuma España y la 

Comunidad Económica Europea. Si esto no ocurre, va ser muy difícil que podamos solucionar.  

El problema no es sencillo, el problema no es sencillo. El problema de la despoblación es un 

problema grave que viene muy de lejos y que en España ha habido diversos ciclos. Estamos 

hablando en este momento, como se hablaba en el siglo XIII Y XIV de repoblación de España. Por 

lo tanto, estamos hablando de eso, de volver a ocupar esos espacios con un atractivo suficiente.  

Por lo tanto, yo quiero poner en valor todo esto y también la fórmula y la forma que se ha 

hecho, señor consejero. La participación que tanto se exige ha sido una participación importante a 

lo largo del tiempo, institucional, donde yo he visto en algunos sitios donde se ha presentado que la 
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recepción es muy buena por parte de alcaldes y por parte de las instituciones. Y ahora lo que 

tenemos que hacer es no caer en el error absolutamente -y yo creo que sería fatal- de hacer un 

planteamiento partidista de este planteamiento. 

Por lo tanto, yo creo que eso es importante y sobre todo lo que ha dicho usted también, una 

norma ejecutiva, que obliga, que obliga, con la Ley de Ordenación del Territorio en la mano, esto 

es algo muy importante, y además una herramienta, como el programa de gestión territorial donde 

se especifican efectivamente muchas actuaciones y medidas específicas, con sus plazos y 

valoración económica. Y que además cosa muy importante, aunque el señor Suárez, hacía de una 

manera un poco pesimista, no va a ser posible desarrollar la despoblación porque la fiscalidad no va 

a ser la adecuada, porque etcétera.  

Bueno, pues usted acaba de decir que se va a tratar de una manera, digamos singular, la 

fiscalidad de las empresas que allí se sitúen. Y es cierto que a pesar de esto, también está habiendo 

muchas medidas, ya que se están desarrollando porque al fin y al cabo invertir en infraestructuras 

educativas, en líneas de comunicación, en transporte en este momento también es luchar contra la 

despoblación.  

Por lo tanto, yo pienso que vamos por el camino adecuado y que lógicamente tenemos que 

mejorar todas estas cosas que usted ha dicho, que para hacer más fácil la vida en los pueblos, el 

acceso a Internet, la movilidad de las personas, por supuesto, equipamientos básicos sanitarios, 

escuelas. Bueno, y hay un problema muy importante en el medio rural, que lo vivimos seguramente 

generacionalmente ahora los que estamos en determinada edad, que nuestros padres, nuestras 

familias, los mayores, tienen unas dificultades muy importantes que habrá que solucionar. El 

tratamiento de las personas mayores en el medio rural. No cabe duda de que esto es muy 

importante.  

Y hay una cosa que a mí aún me parece más importante, no sé por qué motivo ha habido un 

desdén, desde el punto de vista psicológico y emocional, por parte de muchos aragoneses por el 

medio rural. Parece que el que se quedaba el medio rural fracasaba, era realmente el tontito del 

pueblo que no podía ser capaz de salir adelante, de tener un futuro distinto, de tener un trabajo en la 

oficina.  

Bueno, pues yo creo que ese es el error que hemos cometido seguramente, seguramente 

porque nuestros padres sufrieron tanto el embate de la pobreza, de la racionalización de las cosas, 

cuando vino los años 1960 que vieron que el campo era absolutamente contradictorio con la ciudad. 

Y ese planteamiento mental me parece que es clave. Es decir, la concienciación de poner en valor 

tus cosas, tu pueblo, tus productos, tú vida, tú cultura, etcétera, etcétera, pues lógicamente no puede 

ser que eso cambie de la noche a la mañana. Pero es la clave fundamental.  
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Si conseguimos la mentalización de que la gente valore su pueblo y quiera quedarse en su 

pueblo para vivir con dignidad y defender tu cultura, será clave. No podemos caer en el error de 

rechazar lo nuestro para venirnos a un mundo urbano absolutamente desnaturalizado en muchas 

ocasiones y solamente homogeneizado. Yo creo que esa es la clave fundamental.  

Por supuesto, los presupuestos, señor consejero, los instrumentos y por supuesto ese 

observatorio de dinamización y esa ponencia tiene que ser clave. ¿Para qué? Insisto mucho en esto, 

el caso escocés es muy claro. Han sido capaces de desarrollar esta estrategia.  

Por lo tanto, seamos capaces de consensos y llevar a cabo con eficacia estas… [Corte 

automático de sonido]…sin caer en el partidismo y en el error que eso puede suponer, si queremos 

arrimar el ascua de nuestra sardina. Por lo tanto, señor consejero, Departamento del Gobierno de 

Aragón, mucho ánimo que yo creo que tenemos el instrumento válido y hay que llevarlo adelante.  

Muchas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Briz.  

Grupo Parlamentario Ciudadanos tiene la palabra. 

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS: Gracias, señora presidente.  

Buenos días, señorías.  

Envejecimiento y despoblación son el principal, el primer problema de Aragón. Sin 

embargo, los aragoneses dicen que no, que son el paro, la vivienda, la inmigración, la sanidad, la 

educación. Y yo les preguntaría, ¿por qué creen ustedes, señorías, que se da esta contradicción? 

Contradicción como decía esta misma semana el presidente de la Diputación Provincial de Huesca, 

al desautorizar al ministro Montoro para hablar de despoblación, perdón, porque no le permite 

invertir diecisiete millones de euros. 

Contradicción como los cuarenta millones de euros del tranvía que exige al alcalde de Santi 

Esteve, creo que se ha ido ya. Más los ocho millones de euros de la Ley de Capitalidad mientras 

fomenta y provoca la desinformación y la confusión de los zaragozanos en torno al cobro del 

impuesto, o sea, del ICA, de contaminación de las aguas. 

A Zaragoza en Común le molesta el ICA y le molestan los coches de los trabajadores de 

este Parlamento. Pero no le molesta en absoluto el impacto económico de albergar todos los 

organismos e instituciones de la Administración aragonesa, eso no. Si tanto le molestamos 

podríamos trasladar estas Cortes de Aragón a Peñalba, por ejemplos, se me ocurre. O a Fuentes de 

Ebro, que es el centro geográfico también. O a Fuentes de Ebro, como digo, que es el centro 

geográfico de Aragón. 
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Y fíjense, señorías, nos ahorraríamos los ocho millones de euros de la capitalidad y 

resolveríamos el tema de la despoblación, por lo menos en Monegros, dos pájaros de un tiro. 

Además, allí hay sitio para aparcar de sobras, otra cosa no. La despoblación, este, ese, es el primer 

problema de la mitad de Aragón, esa es su emergencia social. Prácticamente todos los desahucios 

se dan en Zaragoza capital. ¿Y saben por qué? Porque la otra mitad de Aragón se nos muere, 

señorías, se nos muere y se nos vacía. 

Contradicción, otra más, el mismo Gobierno que cerró el cuartel Sancho Ramírez de Huesca 

hace un año, lo reabre de aquí dos meses. Lo cierro, lo abro. Impacto económico en el territorio, 

ocho millones de euros al año. ¿Ustedes creen que tenemos claras las prioridades? Yo diría que a la 

vista está que no. 

Señorías, todas esas contradicciones son por nuestra culpa, no sabemos transmitir a los 

aragoneses la gravedad de la situación. Repito, medio Aragón se nos muere, señorías. Por primera 

vez, sin embargo, y estos es un hito a reconocer, tras décadas de planes e informes y ponencias, 

Aragón cuenta, va a contar, con una compilación -cuenta ya- con una recopilación de toda la 

normativa, objetivos, estrategias y medidas a trabajar, perdón, a adoptar en un único y específico 

documento. 

Enhorabuena, señor consejero, por este esfuerzo. Desde Ciudadanos, reconocemos y 

valoramos el esfuerzo de los técnicos de su departamento, como hemos manifestado en varias 

ocasiones y al que hemos intentado unirnos y contribuir a través de la presentación de nuestras 

aportaciones. Propuestas que esperamos sean lo más útiles y provechosas posibles. Repito, 

especialmente el tomo I de la directriz especial es un análisis soberbio de la situación, completísimo 

y desolador al mismo tiempo. Felicito, insisto, una vez más a sus técnicos de nuestra parte. 

A partir de ahora, con esta directriz especial de política demográfica contra despoblación y 

con su hermana, la Estrategia de Ordenación del Territorio, la EOTA, ya tenemos las herramientas 

para capacitar a la gente del territorio, y aquí coincidimos con los representantes de los empresarios 

de Teruel, que vinieron hace quince días a la comisión de comparecencias. Y como decían ayer en 

la jornada la Fundación Aula Dei, sobre la convocatoria europea Rural Renaissance. Trescientos 

sesenta y tres millones de euros de dotación a aquellos proyectos que cuenten -y quiero subrayar 

esto- con aplicación práctica, como todos los proyectos del Horizonte 2020.  

Y esto se consigue inevitablemente a través de esa inequívoca solidaridad territorial, intra 

inter y europeas, si ustedes quieren. Desde las comarcas más favorecidas hacia las comarcas más 

afectadas por la despoblación. Estas son las dos ideas básicas para ello, lo comenté en la primera, 

en la última iniciativa. Voluntad por vivir en el pueblo, efectivamente. Y ayuda del resto de 

aragoneses para conseguirlo.  
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Ahora, señor consejero, solo falta que el resto de sus compañeros de Gobierno no le 

regateen los recursos… [Corte automático de sonido]…o lo poco que queda de legislatura del 

Gobierno de Aragón que menos ha invertido en vertebración del territorio. Otra contradicción. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Sansó.  

Grupo Parlamentario Aragonés tiene la palabra. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA: Gracias presidenta.  

Bueno, hemos estudiado mucho, en detenimiento este documento bastante extenso, bastante 

amplio, muy detallado, con mucha información que también le digo, no es algo que nos sorprenda, 

ni creo que hayan salido datos esclarecedores de cuestiones que no supiéramos. Yo creo que al final 

es un documento que recoge, como bien plantea, una directriz especial sobre política demográfica y 

contra la despoblación, pero que yo tengo esa sensación de vacío. Después de leerla digo bien. ¿Y? 

¿Y?  

Está muy bien, yo creo que al final es que casi un planteamiento de tesis doctoral, toda la 

información que aquí recogen, pero yo creo que al final mi pregunta es, ¿y? Usted, además lo ha 

nombrado hasta en seis ocasiones cuando he intervenido aquí, que decía, medidas concretas, 

medidas concretas, medidas concretas, medias concretas, no. Medidas concretas, eso es lo que, 

desde luego, las medias concretas tienen que tener una dotación económica. 

Y esta directriz, que bien, que en marco teórico está muy bien y que nos cuenta muy bien 

cómo está la situación de Aragón, como le digo, eh. Yo creo que no hay un solo dato que no nos 

haya sorprendido. Que los municipios que más han crecido es los que están alrededor de Zaragoza, 

que los que más han disminuido los que están fuera de la provincia de, cerca de Zaragoza. No sé, 

son datos que yo creo que todos sabíamos. Que está muy bien tener nuestro único documento y que 

nos lo hemos vuelto a leer, pero yo tengo esa sensación de quedarnos ahí en esa situación.  

Hay escepticismo sobre esta directriz, y usted lo sabe. Así lo han transmitido por los agentes 

sociales, nosotros también tenemos cierto escepticismo, no porque no nos guste el documento, sino 

queremos ver la eficacia en aplicar las medidas contempladas. 

Es que, señor Soro, es que no queda nada, que es que queda un año de Gobierno. Es decir, 

esto a lo que nos lleva realmente, el medio rural lo que quieres es ver medidas concretas y son las 

que no están llegando. Hay muchas acciones que caen en la indefinición, hay que concretar más la 

financiación, usted hoy aquí ha nombrado ese fondo, que nos parece bien, que veremos en el 

presupuesto de 2018 de qué partida económica están planteando.  
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Pero desde luego, declaraciones suyas como que la directriz es la última oportunidad de 

invertir la tenencia, yo creo que, es decir, esto no es nuevo, ni usted se ha convertido en el Dios 

salvador de la despoblación. Porque como todos bien sabemos y no, no, quiero decir no se lo ha 

inventado usted y tenemos en este documento y en otros muchas la cantidad de instituciones, 

organismos, el Senado, el Congreso, la Unión Europea que están hablando sobre esa cuestión. 

En Aragón tenemos unas características concretas pero al final muchas de esas medidas las 

podremos copiar, recientemente vinieron a explicarnos lo de Escocia. Quiero decir que tenemos 

muchas cosas para copiar, ¿no? Pero yo tengo, como le digo, esa sensación de que es una tesis 

doctoral, pero que desde luego, desde el Partido Aragonés esperamos que este documento nos e 

quede en el cajón. 

No queremos que se quede en el cajón, es decir, lo que es importante este documento y yo 

creo que al final usted lo que yo creo que tiene que decir, este documento no es tanto para que el 

Gobierno de Aragón ponga encima de la mesa medidas, sino para ir a pedir financiación a otras 

administraciones. Pues claro, a nosotros nos parece muy bien que vayan a pedir financiación, 

siempre que no disminuyan otras para añadir estas. 

Es decir, hay algunas medidas que usted bien sabe, pues como es la cuestión del Fite que 

beneficia una provincia en concreto, que viene en fondos de la Unión europea. Es decir, esto lo que 

tiene que hacer es complementar, porque yo, yo creo que está bien, ¿no? Es decir, que yo creo 

que…pero no digan que ustedes como Gobierno de Aragón están combatiendo contra 

despoblación, porque eso no es cierto.  

Es decir, las medidas que este Gobierno, el Gobierno de Aragón, que concretamente puede 

poner encima de la mesa y que no está poniendo, no están combatiendo contra la despoblación y 

hablo concretamente de las que usted pueda hacer, no hablo de la que puede llegar. Es decir, la 

nueva apuesta por las razas autóctonas. Lo de la PAC está muy bien, que el señor Olona diga que la 

PAC hay que modificarla ahí y ya. Pero ustedes tienen herramientas para poderlo hacer y no lo 

hacen.  

Ayudas a agricultores, a ganaderos, a espacios naturales protegidos. Es decir, hay muchas 

medidas que ustedes sí pueden poner encima la mesa. Entonces ese escepticismo es normal que se 

comparta, porque está bien, como le digo, como documento de cabecera de cama, pero realmente lo 

que queremos ver es lo concreto, que yo creo que no lo estamos viendo.  

Solo hay que oír al señor Celaya con el tema los médicos, que hace quince días 

concretamente decía, “vamos a preguntarles a la gente del territorio qué opina”. Hace quince días. 

Es decir, yo entiendo que usted es de Chunta Aragonesista, tiene que intentar convencer a sus 

socios de Gobierno para que se planteen como medidas transversales y que pueda abarcar todas 
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estas cuestiones, como le digo, a nivel teórico, nos parece bien. Pero este Gobierno, creemos que 

medidas concretas contra la despoblación no está poniendo encima de la mesa. Entonces pues 

bueno, esperaremos al presupuesto del 2018. 

La banda ancha de Internet, una medida concreta, la Diputación Provincial de Teruel, sabe 

usted que ya la va a poner en todo el territorio de la provincia y no es una medida que venga de esta 

directriz, sino que ya se está trabajando. Entonces yo creo que al final no es cuestión de los méritos 

de unos o de otros… [Corte automático de sonido]…que es la suma de todas las administraciones. 

Pero como le digo, esperemos que este documento, no se quede en el cajón.  

Nada más y muchas gracias.  

[Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zapater.  

Grupo Parlamentario Podemos Aragón tiene la palabra. 

 

El señor diputado CORRALES PALACIO: Gracias presidenta. 

Buenos días señor consejero. Bueno, viene hoy usted a comparecer, para hablar de la 

directriz especial, sobre ordenación de política de ordenación territorial y de política demográfica 

contra la despoblación. Y yo, la verdad es que se lo agradezco, porque a la vez que le felicito por 

esta, por esta directriz, hay cosas tan poco que, que no entiendo de esta directriz. Por eso le 

agradezco su comparecencia.  

Para empezar, no entiendo mucho tampoco las diferencias reales que presenta esta directriz 

la EOTA, me he leído, más resumida, pero bueno, estos documentos, parecen más de lo mismo.  

Pueden también decir que esta directriz, se concreta más en medidas relacionadas contra la 

despoblación, pero en algunos casos, me parece en documentos cargados de buenas intenciones, 

con algunas medidas que no se concretan y nada más. 

Bueno, vamos a ver señor consejero, todos y digo todos, tenemos claro que el mayor 

problema que tenemos en Aragón, es el desequilibrio territorial que esta comunidad sufre y yo creo 

que todos también, coincidimos en prácticamente que, en prácticamente en la totalidad de sus 

medidas, que usted refleja en esta directriz que son buenas. Aunque también creemos desde mi 

grupo, que se quedan un poquito cortas.  

Muchas de estas medidas, se quedan en formación, en talleres, en cursos para la gente, pero 

para revertir la despoblación que cada día vacía nuestro territorio, además de invertir en formación, 

y en concienciación social, también creemos que es necesario cambiar la legislación.  
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Y decimos la legislación tanto a nivel nacional, como autonómico, que no permite un 

cambio de modelo real para que la gente pueda buscar oportunidades en el mundo rural.  

También lo ha nombrado usted y en la directriz se marca, hace falta también cambiar la 

fiscalidad, para no asfixiar a las pymes y autónomos, que cuando afrontan con valentía apostar por 

crear un negocio en las zonas rurales, donde el acceso a la demanda es mucho más difícil que 

cuando te estableces en una gran ciudad.  

Y sobre todo, hace falta apostar también muy fuerte, por la inversión y digo inversión en 

Servicios Sociales, en Educación, en Sanidad, en movilidad, en acceso a la cultura, en ocio, que 

también se nombra en esta directriz.  

Servicios, que como ya hemos dicho en muchas ocasiones, permitan a la gente a llevar una 

vida digna en el mundo rural. 

 

Una cosa que nunca se nombra también y creemos que cada día es más importante, es 

potenciar la seguridad en las zonas rurales. Que cada vez vemos que hay menos cuerpos de 

seguridad del Estado. Y que ellos, deben vigilar un mayor, bastante mayor parte del territorio.  

Acceso a la vivienda, también. Dotar a los municipios de herramientas y recursos 

económicos, recursos económicos, para crear bolsas de vivienda, para que la gente joven, pueda 

establecerse en el territorio. 

Otra medida también que creemos que es importante desde Podemos, es un banco de tierras 

público, también lo vemos muy importante. También el trabajo, en igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

En el acceso laboral, que ya sabemos que las zonas de mundo rural, el sector laboral es 

ampliamente masculino. Crear también medidas de protección para las mujeres y niños en el medio 

rural que sufren de violencia de género, pero medidas reales, de protección. 

Pero, no sólo tenemos que hablar de importantes cambios legislativos, también deberíamos 

hablar de presupuesto, es decir, para llevar a buen término las medidas que ustedes proponen, en 

esta directriz, hace falta presupuesto. Si no dotamos de dinero a estas medidas, luego como ha 

pasado hasta ahora, todo se queda en papel mojado.  

Tampoco queremos poner el presupuesto y caer otra vez en repetir, en esa época de 

despilfarro económico de grandes megaproyectos, que luego no sirven para nada, me viene a la 

mente, aquel Gran Scala que tanto bien hizo por el mundo rural. 

Esa… señor Soro, creemos que la única manera de que su documento no se quede en una 

mera herramienta de propaganda del Gobierno, para que parezca que ustedes están haciendo algo 

para luchar contra despoblación.  
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Y sigo, voy a ser pesado. Y vuelvo a recordar, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del mundo rural. La vuelvo a recordar un día más. 

Bueno, señor consejero, termino. [Corte automático de sonido]…una directriz buena pero 

floja y lo creemos más importante, si no, caerá en papel mojado, es que se dote de presupuesto. 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Corrales.  

Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra.  

 

El señor diputado SABÉS TURMO: Muchas gracias, presidenta. 

Gracias consejero por sus explicaciones. 

Creo que todos los grupos alaban, valoran y destacan el trabajo realizado. Unos han dicho 

que podría ser una tesis doctoral, bueno, yo creo que todos los estudios universitarios son 

importantes, son más que importantes y ayudan a hacer diagnósticos, de una situación que creo que 

todos coincidimos, independientemente del color político que defendamos. 

La situación en Aragón, con un centro de Zaragoza, como el que tenemos, con unas 

cabeceras comarcales que sujetan el territorio, pero que el resto del territorio se nos va desangrando 

poblacionalmente.  

Y esa situación, no es de hoy, no es de ayer, no es de antes de ayer, sino que viene 

arrastrado ya de décadas. De décadas, cuando se produjo en el territorio aragonés una emigración 

importante, cuando muchos de nuestros pueblos se fueron, generaciones prácticamente enteras, que 

eso sí, todavía mantienen segundas residencias. 

Pero que evidentemente, si no se adoptan, si no se trabajan, una serie de medidas de forma 

clara y si no se financian también estas medidas, y hablaré posteriormente de ello, pues es 

imposible acometer. 

Leí ayer, leí ayer en el diario, en el diario, cómo un presidente de una diputación provincial 

le solicitaba al señor Montoro, el presidente de la Diputación Provincial de Huesca, le solicitaba 

que se permitiera los superávits de las administraciones locales, diputaciones, comarcas y 

ayuntamientos. [Aplausos PSOE.] 

Poderlos, poderlos destinar, al menos a una cosa, que nos preocupa a todos, no sólo al 

Grupo Socialista, a todos, que no es otra cosa que luchar contra la despoblación, porque para luchar 

contra la despoblación, lo primero que tenemos que tener son servicios públicos, servicios públicos 

de calidad en nuestros pueblos. 
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Ese es un elemento fundamental, fundamental como lo es, una directriz como esta, con 

aspectos de obligado cumplimiento, como ha dicho el consejero Soro, pero que plantea quince ejes 

temáticos claros, setenta objetivos, ciento veintidós estrategias, ciento ochenta y cuatro medidas. 

Por tanto, una teorización como han dicho algunos, pero que evidentemente plantea 

aspectos de forma muy prácticos que habrá que ir, que habrá que ir sumando. 

Porque son trescientas ochenta las previsiones desarrolladas para poderlas ir aplicando poco 

a poco, pero sin pausa, de forma inmediata, fundamental. 

Y se ha dicho aquí también, fundamental es la colaboración entre administraciones públicas.  

Yo entiendo, cómo este Gobierno plantea ya líneas, con esta directriz se plantean líneas con 

las que ya está trabajando el Gobierno, y pienso una en esa colaboración, que es el garantizar el 

acceso a Internet, de forma universal en toda la comunidad autónoma, en colaboración el Gobierno 

con las diputaciones provinciales y ahí se está trabajando de forma por ejemplo insistente. 

Me gustaría que otros gobiernos también, colaborarán en esa línea y lo digo porque en 

algunos de los aspectos que ha planteado el consejero Soro, habla por ejemplo de la necesidad de 

apostar por esos servicios sociales, por esa atención de mayores el medio rural. 

Ya hay señoras y señores diputados y diputadas, la Ley de la Dependencia, la aplicación, 

pero sobre todo su financiación, es un aspecto esencial. [Aplausos PSOE.] 

De generación de empleo, de mantenimiento poblacional de los mayores en el territorio, de 

no tenerlos que sacar de nuestros pueblos, de nuestros pueblos en el tramo final de su vida. 

Es, es lo más doloroso y se lo digo como alcalde que lo sufro y que lo veo constantemente, 

es de los aspectos más dolorosos que sufren nuestros mayores.  

Pero veo también esa colaboración fundamental que plantea este Gobierno, por ejemplo, en 

el mantenimiento de escuelas infantiles, de escuelas rurales o de la recuperación de comedores 

municipales escolares, como se han producido en estos dos últimos años. 

Sobre todo, en la financiación de esos comedores escolares municipales, que ahí, desde la 

provincia de Huesca, insistimos constantemente en la legislatura anterior. 

Por tanto, aspectos como la mejora de la fiscalidad, fundamental, no podemos competir, hay 

aspectos en los que desde el mundo rural, no se puede competir con las grandes ciudades. 

Ayer, ayer precisamente yo le explicaba a mi hijo que tiene siete años, que hoy les iba a 

hablar de despoblación, y él me decía, pues tendremos que poner dinero, igual pudo aportar mis 

ahorros. 

Bueno, creo que tenemos que empezar a plantearnos también, poquitos, le decía, muy 

poquitos, pero tendremos que empezarnos a plantear, tendremos que empezamos a plantear, qué 

medidas claras, medidas claras como las que se plantean, deberán cofinanciase. 
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Y señora Susín, cuando le decía los ahorros, estaba pensando en los ahorros de los 

ayuntamientos que son del propio mundo rural, del mundo rural, pero les decía también, le decía 

también, que no es suficiente convocar una conferencia de presidentes para hablar de despoblación 

y olvidarnos. 

Porque claro y olvidarnos completamente de esas acciones que son fundamentales y que ahí, 

que ahí Aragón necesita al Gobierno de España, al Gobierno de España, para aportar financiación y 

le digo más para luchar de forma clara con Europa, para exigir de forma clara a Europa, que nos 

podemos permitir el lujo de tener un Aragón como otras comunidades de la España interior 

completamente [Corte automático de sonido] y esa es la tendencia que estamos viviendo y, 

evidentemente, espero que todos los grupos políticos independientemente del color político, como 

les he dicho al comienzo de mi intervención, estén en esa línea. Es fundamental, nos jugamos, nos 

jugamos nuestra comunidad autónoma, muchas gracias. [Aplausos PSOE]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor diputado. Grupo Parlamentario Popular, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada VAQUERO PERIÁÑEZ: Gracias, señora presidenta, señorías. Señor 

Soro, de verdad, después de los tres últimos años en las que ha sometido a los aragoneses a este 

espectáculo, ¿de verdad cree su Gobierno, que son capaces de llevar alguna medida a cabo, para 

paliar la despoblación, de verdad creen ustedes que son referencia de los aragoneses del medio 

rural? Si les preguntáramos a los aragoneses del medio rural, a quien elegirían para solucionar sus 

problemas, ¿de verdad creen que les elegirían a ustedes? 

Hoy usted, con una nueva política de autobombo, nos ha venido a presentar una directriz y 

desde luego desde mi grupo parlamentario le decimos, muy conformista y poco ambiciosa. Algo 

que nos gusta de ella, desde luego, son todas aquellas medidas que han copiado literalmente de 

otras experiencias conocidas y de éxito en comunidades autónomas en las que ya se lleva 

trabajando muchos años en materias de despoblación y que son gobernadas por el PP. 

Desde luego nos gustan, pero en general le decimos, que está directriz es muy poca 

ambiciosa, carece de objetivos, no sabemos cuáles son las prioridades sobre esos objetivos, de 

aquellos que tienen. Y además, no sabemos qué es lo que pretenden. Ustedes dicen sí, que está 

inspirada en la EOTA, un documento que se trabajó en la legislatura pasada y además obtuvo la 

unanimidad y el consenso de todos los grupos, pero desde luego le hace muy poca justicia. 

Señor Soro, señorías, las experiencias conocidas en materia de despoblación y de éxito, lo 

que nos indica, son dos cosas. La primera de ellas es que, es un trabajo que dura generaciones. Esto 
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es un reto generacional y además de las generaciones, deben de tener unos objetivos claramente 

definidos y está directriz no tiene esos objetivos claramente definidos. 

Mire, podrían ser objetivos tan generales como la paz mundial, ¿esto es lo que contiene esta 

directriz, objetivos generales? Y tienen que ser objetivos claramente definidos. Tanto es así, que el 

único objetivo parece ser, que los aragoneses del medio rural, la mitad de Aragón se mantengan en 

sus pueblos como si fueran una minoría pintoresca, encargada de conservar el paisaje y cuidar las 

tradiciones para que ustedes, usted señor Soro, vaya los fines de semana a hacerles fotografías. 

Eso es una falta respeto, los aragoneses del medio rural, pregúnteles, no están esperando a 

que ustedes vayan a hacerles fotografías. Los aragoneses del medio rural están esperando que usted, 

por ejemplo, vaya a hacer carreteras. Examinando esta directriz, nos podemos encontrar con que 

este Gobierno, este Gobierno, sería capaz de aplicar antes el mentor digital, en lugar como ya se lo 

han dicho a otros grupos, de dedicarse a aplicar la banda ancha por todo nuestro territorio y eso es 

porque ustedes tienen ausencia de planificación. 

El Gobierno incorporaría antes las lenguas propias de utilización predominante, en lugar de 

hacer lo que tiene que hacer con las UVI’s móviles en las comarcas, que eso es lo que ustedes están 

haciendo. Este Gobierno elaboraría antes una encuesta sociolingüística como la que viene en la 

página setenta, antes de incentivar al profesorado en el medio rural. 

Este Gobierno lo que haría antes es la cartografía, tema del paisaje, como por ejemplo haría 

usted, en lugar de hacer un solo kilómetro de carreteras. ¿Sabe cuál es el problema de los 

aragoneses señor Soro? No solamente la despoblación, el problema de los aragoneses es su 

Gobierno, ese es el problema de los aragoneses, ustedes son el problema de los aragoneses. Ustedes 

van a tener mil ciento treinta y seis millones de euros más y no han dedicado ni un solo euro, ni un 

solo euro a atender este desafío que es la despoblación. 

Por eso, señor Soro, nadie espera ya nada de ustedes, nadie espera ya nada de ustedes, por 

mucha ambición que ustedes le quieran haber echado a esta directriz. Creemos que está directriz no 

afronta de forma global el problema de la despoblación y es porque se olvida, se olvida del desafío 

real de esta generación, que es el reto demográfico. 

Señor Soro, Aragón, medio Aragón está vacío, los aragoneses envejecemos, en Aragón no 

sobra nadie, faltan jóvenes y faltan y faltan niños, pero si ustedes no afrontan con una visión global 

el problema de la despoblación, podrían llenarse los pueblos de gente, porque el problema de fondo 

seguiría siendo el mismo. Ustedes no atienden al desafío real que les piden los aragoneses. Ustedes 

se han olvidado de los aragoneses, de los ciudadanos, para preocuparse de ustedes mismos. 

Transmiten muy poca ambición, están desde luego, impregnados esa falta de personalidad 

política de la que adolece su presidente. No transmiten seguridad a los aragoneses, no tienen 
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confianza en ustedes, aquí es donde debería aparecer la personalidad política y la vocación 

transformadora, la que debe tener un Gobierno y ustedes no tienen ni una, ni otra. 

Mire, señor Soro, se lo decía al principio de mi intervención, los aragoneses no confían en 

ustedes. Ustedes no son capaces de llevar a cabo ninguna medida, ni las han llevado a cabo estos 

tres años, para afrontar el reto de la despoblación. Los aragoneses ya no esperan nada de ustedes. 

Nosotros sí, esperamos algo, que por lo menos [Corte automático de sonido].  [Aplausos 

PP]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Vaquero. Señor consejero tiene la palabra. 

 

El señor consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (SORO 

DOMINGO): Gracias, señora presidenta. Señora Vaquero, la gente de orden nunca defrauda. 

[Aplausos PSOE]. Estaba convencido, estaba convencido, lo hablaba esta mañana con algún 

compañero y me decía, no hombre no, digo ya verás como sí, que vendrá la bancada Popular a 

hacer política barriobajera con la despoblación. [Aplausos PSOE].  

Yo, señora Vaquero, por respeto a Aragón, porque me creo mi trabajo, porque me creo lo 

que estamos haciendo desde este Gobierno, no la voy a entrar al trapo, evidentemente, no me voy a 

rebajar a entrar a ese nivel que me parece absolutamente impresentable en un debate como este. 

Solo dos cuestiones, ha demostrado usted que no se ha leído la directriz, que no ha visto ni 

la portada, porque decir que está directriz no desarrolla la estrategia (…) del territorio Aragón, que 

por cierto impulsó su compañero Suárez y que tuvo el respaldo unánime de esta cámara, es decir, 

que no tienen idea, ni de lo que es la EOTA, ni de lo que es la directriz. 

Mire, otra llamada que podría hacer es a la comisionada, a su comisionada, la del Partido 

Popular que la seguro que nos lo ha dicho en más de una ocasión, que va a copiar nuestra directriz, 

porque ya entiendo que le sabe malo, [Aplausos PSOE] ya entiendo que le sabe malo, pero es que 

estamos lo he dicho, con el instrumento territorial más avanzado de Europa. 

Ya lo siento, ya lo siento, pero esto es así, actualice su mensaje y su lenguaje, no sabe de lo 

que habla, cuando habla de paisaje, señora Vaquero, estudie un “poquico” qué es eso de paisaje y 

decir lo que ha dicho usted hoy aquí hay, hay que tener mucho cuajo, después de haber acabado con 

novecientas plazas de profesores en el medio rural, a ver dejado la Sanidad del medio rural como 

hicieron ustedes, venir a decir lo que han dicho. [Aplausos PSOE]. 

Al resto de grupos, les agradezco mucho sus palabras de felicitación y de reconocimiento. 

Yo me limito a explicar aquí el trabajo de un equipo, por supuesto aquí están presentes el director 

general, el jefe de servicio, (…) son también la cabeza visible de un ejemplo, de un equipo muy 
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amplio. Y desde luego, espero que les transmitan la felicitación. No le transmitan lo del señor 

Corrales, esto de que es buena pero floja, me ha recordado la anécdota que se cuenta de Luis 

Buñuel, creo que se la saben, la contaba Labordeta que iba por Zaragoza, se encontraba a un amigo 

y le dice don Luis, la última película “flogica”, eh, “flogica”. 

Señor Corrales yo no le puedo explicar en este rato la diferencia entre la EOTA y la 

directriz, le recomiendo que se lea la Ley de Ordenanza del Territorio de Aragón, ahí se explica 

muy bien, en la Ley de Ordenanza del Territorio de Aragón, se explica perfectamente qué es la 

EOTA, que es el paso previo de gran planificación para después seguir con la directriz. Crítica 

también han hecho varios, que hay cuestiones genéricas, claro, es que las estrategias y los objetivos 

por definición son genéricos, es que no pueden ser concretos, sino sería ya un programa de gestión 

territorial con esos objetivos. 

Y después me dice cuestiones, todo lo que me ha dicho está, todo lo que me ha dicho usted, 

señor Corrales está en materia de vivienda, de igualdad. Sí que estamos muy de acuerdo en el 

presupuesto, si en eso estamos completamente de acuerdo. Señora Zapater, lo que dicho usted 

tambien de la PAC, si precisamente la PAC, que propone este Gobierno, es una PAC que se 

convierte en un instrumento de lucha contra la despoblación. [Aplausos PSOE]. 

Si es que justo eso, si es que no lo entienden, ¿no le sorprende lo que ha leído? pues mire, le 

aseguro que el tomo I, lo digo siempre, debería ser de lectura obligatoria, el tomo I, no había 

todavía en Aragón un estudio de esta profundidad, de esta rigurosidad, de nuestra situación 

demográfica y poblacional, a nivel autonómico, a nivel comarcal, a nivel municipal, con datos 

actualizados al 2016, le aseguro que el resto que lo hemos leído, hemos descubierto cosas que no 

éramos conscientes de la magnitud en algunas ocasiones del problema. 

Decía, y ahora qué, pues se ejecuta las medidas concretas a través de los presupuestos, que 

es como se hacen las políticas y seguir planificando, algo que hemos aprendido en escocés, que hay 

que invertir tiempo en planificar, seguiremos haciendo y no es lo de siempre, no es lo de siempre 

está directriz. Le aseguro que no tiene nada que ver con lo que se ha hecho. Teníamos muy claro 

que no nos podemos dejar llevar por inercia, seguir haciendo lo de siempre. Hay medidas muy, 

muy, muy novedosas. De entrada, por ejemplo, la importancia de la banda ancha de Internet y 

muchísimas otras cuestiones. 

En un año, dice, solo queda un año, oiga que esto no se acaba en un año, que no me creo el 

campeón contra la despoblación, pero tampoco soy Supermán, eh. Que esto va a ser una lucha de 

décadas, eso también lo hemos aprendido en Escocia. 

Me da igual que dure un año, si esta directriz no es para este Gobierno, esta directriz es para 

todo Aragón durante muchísimos años y me gustaría, al Partido Popular ni aspiro a que lo entienda, 
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que el resto entendamos, que es trabajo común, trabajo común y de colaboración. Y sí que hay en 

algunas ocasiones, le aseguro, que es la última oportunidad. Tenemos pues los terminales que ésta, 

señora Zapater, desgraciadamente es la última oportunidad. 

Señor Sansó, veía usted una contradicción en que los aragoneses vean que los principales 

programas son el paro, la vivienda, la inmigración, la sanidad y la educación. No es contradictorio, 

es que esos son los problemas que tenemos que superar para conseguir luchar contra nuestros retos 

demográficos y poblacionales, precisamente las actividades económicas, la vivienda, la emigración, 

la sanidad, la educación. Fíjese, son justo los ejes en los que se estructura la directriz. Por lo tanto, 

no hay una contradicción, es una confirmación.  

Lo que preocupa a los aragoneses es el problema, pero también la solución que tenemos 

para luchar contra lo que llamamos despoblación, simplificando mucho… [Corte automático de 

sonido]…un minuto, señor presidente, señor Briz, señor Sabés les agradezco por supuesto las 

palabras. Solo telegráficamente destacar un par de cuestiones que han dicho usted. En primer lugar, 

consenso, al señor Briz, es clave, entender todos que tenemos que remar en la misma dirección, que 

no nos tenemos que dar codazos. 

Señor Sabés, ha puesto usted en valor el protagonismo que tienen que tienen que tener las 

entidades locales, lo comparto absolutamente. Esta no es la dirección del Gobierno, es de todo 

Aragón, de todas las administraciones, ayuntamientos y comarcas, sin duda, son claves. Y hablaba 

usted también de Internet. Y como he he dicho ya, desde luego, era una cuestión absolutamente 

clave. 

En definitiva, señorías, sin triunfalismo con realismo, hemos dado un paso importante, 

vamos a creérnoslo, vamos a cambiar el chip, vamos a empezar a hablar en positivo, vamos a 

entender que los protagonistas tenemos que ser nosotros mismos para superar esta situación. 

Muchas gracias. 

[Aplausos PSOE.] 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Siete. Comparecencia a la 

consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a petición del Grupo Popular, al objeto de informar 

sobre las subvenciones que a través del 07 del IRPF recibe las distintas asociaciones y entidades de 

nuestra comunidad autónoma. Diputada representante insigne, diputada representante del Grupo 

Popular tiene la palabra. 

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ: Pues muchas gracias, insigne presidente.  
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Señora consejera, desde el año 1989 el 0,7% de lo recaudado a través del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas lo distribuía el Gobierno de España, los distintos gobiernos de España, 

a las entidades sociales, tanto de ámbito nacional como autonómico y local, para que éstas, a su 

vez, pudieran implementar distintos tipos de proyectos sociales y llevar a cabo las funciones que 

tienen encomendadas. Hasta este año.  

Y a lo largo de esos veintiocho años, que no son pocos, no hubo ni un solo problema. Ni 

uno solo en la distribución del 0,7% del IRPF. Ni uno. Hasta que esa distribución les tocó hacerla a 

ustedes, les tocó llevarla a cabo a las comunidades autónomas. Y ustedes, Gobierno de Aragón, en 

un solo año han convertido la distribución del 0,7% de IRPF en un caos, en un desconcierto y en 

ocasiones en un drama. 

¿Cómo es posible, de verdad, que en un solo año, en uno solo, hayan sido ustedes capaces 

de destrozar lo que durante veintiocho años, veintiocho, ha funcionado bien? ¿Cómo es posible, 

señora consejera? ¿Cómo? Cómo se puede gestionar tan mal.  

Este año, Aragón, el Gobierno de Aragón, ha recibido 8.874.973,16 euros en concepto del 

0,7% del IRPF que le corresponde para distribuir a las distintas entidades locales que hacen una 

labor social en nuestra comunidad autónoma, cosa que ustedes no alcanzarían por mucho que se 

esforzarán. Cosa que además, por cierto, no hacen. 

Muy bien, señora Broto. ¿Y qué han hecho ustedes con esos ocho millones, casi novecientos 

mil euros? El caos. ¿Y sabe por qué? Porque ustedes no saben gestionar, porque ustedes no saben 

hacer las cosas bien. Porque con casi nueve millones de euros han enfadado a muchas de las 

entidades sociales más representativas de Aragón y han tirado por el suelo proyectos de gran 

importancia para nuestra comunidad autónoma. 

Señora consejera, porque en un solo año ustedes han sido capaces de destrozar la trayectoria 

perfecta, perfecta, del Gobierno de España, de los distintos gobiernos de España a lo largo de 

veintiocho años. 

Señora consejera, Cáritas Diocesana Tarazona, proyecto para el empleo de personas en 

situación o riesgo de exclusión social en la diócesis de Tarazona. Coste del proyecto, treinta mil 

euros. Importe concedido, cero. Mi pregunta, ¿acaso ustedes a través del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales, con ese presupuesto del que tanto presumen el mayor de su historia, van a llevar 

a cabo un proyecto de formación para el empleo de personas en situación o riesgo de exclusión 

social en la diócesis de Tarazona? Ni en sus mejores sueños. 

Cáritas Diocesana de Barbastro-Monzón, proyectos, atención a la tercera edad, ciento cuatro 

mil euros. Concedido, cero. Formación de niños, cincuenta mil euros. Concedido, cero. Vivienda 

tutela de menores, noventa mil euros. Concedido cero. 
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Señora consejera, ¿acaso ustedes a través del Instituto Aragonés de Servicios Sociales con 

ese presupuesto tan importante, el mayor de su historia, van a llevar a cabo uno solo de los 

proyectos en esta diócesis, en la de Barbastro-Monzón? Ni en sus mejores sueños. 

Asociación de familias numerosas, tres y más. Una asociación que atiende a las familias, 

cosa que ustedes no hacen. Que tiene un banco de recursos, cosa que ustedes no tienen. Que tienen 

asesoría pediátrica y nutricional, cosa que ustedes no tienen. Que tienen un banco de trabajo, cosa 

que ustedes no tienen. Que prestan ayuda para encontrar vivienda a las familias, cosa que ustedes 

no hacen. Que ayudan, reitero, ayudan, a las familias, cosa que ustedes no hacen.  

Solicitan veinticinco mil euros, veinticinco mil en un montante de casi nueve millones de 

euros para un proyecto de acompañamiento familiar y ustedes les dicen no, porque ustedes llevan 

diciendo no a las familias de Aragón desde julio del año 2015. Mi pregunta señora consejera, 

¿acaso ustedes a través del Instituto Aragonés de Servicios Sociales con ese presupuesto tan 

fantástico, el mejor de su historia, van a llevar a cabo algún proyecto para ayudar a las familias 

numerosas de Aragón? Ni en sus mejores sueños. 

Adislaf, proyecto para rehabilitar y equipar una residencia y sus zonas de actividades, 

cuantía trescientos mil euros y ustedes les dan cero. Una entidad que iba desde el año 1980 

atendiendo a las personas con deficiencias psíquicas, creando hogares, residencias, centros de 

acogida, centros ocupacionales. Que está repartido por todo nuestro territorio, por todo Aragón, eso 

es luchar contra la despoblación. Que lleva treinta y cinco años haciendo un servicio que ustedes 

son incapaces siquiera de imaginar y ustedes les dicen no. 

Mi pregunta señora consejera, ¿acaso ustedes a través del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales con ese presupuesto del que tanto presumen, el mayor de su historia, van a llevar a cabo 

algún tipo de proyecto para ayudar a las personas con deficiencias psíquicas en nuestra comunidad 

autónoma? Ni en sus mejores sueños. 

Cruz Blanca, que lleva desde siempre, señora consejera, desde siempre, atendiendo a 

quienes ya nadie quiere atender, que lleva desde siempre apoyando a quienes ya nadie quiere 

apoyar, que lleva desde siempre escuchando a quienes ya nadie escucha presentan una serie de 

proyectos y ustedes les dicen no.  

Para atender a situaciones de urgencia social, no. ¿Acaso las van a atender ustedes? Para 

personas sin hogar, cinco mil euros, cinco mil euros y ustedes les dicen que no. ¿Acaso las va  

atender ustedes? Un proyecto para la salud de las mujeres, treinta y tres mil euros, ustedes les dicen 

que no. Ustedes, los sociales, los únicos preocupados por la mujer y por sus derechos. Tanto es así 

que excluyen a las mujeres embarazadas del empleo público, de las ofertas de empleo público. 

Ustedes les dicen que no, ustedes dicen que no a la mujer. 
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Inserción socio laboral de mujeres, otra vez las mujeres, proyecto, dieciocho mil euros 

concedido, cero. Inserción socio laboral de inmigrantes, proyecto, cincuenta y cuatro mil setenta y 

cinco euros, concedido, cero. ¿Sigo, porque tengo para seguir? Señor Sada, tengo para seguir. 

Casa Familia San Lorenzo, VIH, proyecto, doce mil quinientos euros, concedido, cero. 

¿Atienden ustedes a las personas con sida en Aragón, señora consejera? ¿Las atienden ustedes? 

¿Con qué presupuesto? ¿Con ese tan especial, el mejor de la historia del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales? 

Señora consejera, su pésima gestión en este tema, solo en Cruz Blanca, deja a cuatro mil 

setenta y siete personas sin atender, cuatro mil setenta y siete personas que se dice pronto. ¿Las van 

atender ustedes señora consejera, con el mejor presupuesto de la historia del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales?  

Aspace residencia, Aspace Zaragoza. Señor Sada, por favor. Aspace Zaragoza, ampliación 

de residencia, trescientos diez mil euros, concedido, ochenta y siete mil. Igual pretenden ustedes 

hacer este trabajo, la labor que lleva a cabo esta entidad, a través del presupuesto del Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales, el mejor de su historia. Ese que no preveía ninguna inversión en 

infraestructuras, ese. 

REDMADRE, cero. Atades Zaragoza, cero. Y podría seguir nombrando, señora consejera, 

podría pero se me acaba el tiempo. Qué chapuza han hecho ustedes. Cuando el 0,7% lo gestionaba 

el Gobierno de España se atendían a más de siete millones de personas, hoy lo gestionan ustedes y 

se quedan en la cuneta más de cinco mil personas. 

Señora consejera, el problema, el programa de subvenciones, el problema porque el 

problema son ustedes. El programa de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del IRPF 

es un programa, uno de los programas sociales más importantes de España. Los procedimientos de 

concesión deberían realizarse con transparencia, objetividad, sin discriminación, garantizando la 

igualdad de todas las entidades y trabajando para que llegue a todas las personas que lo necesitan.  

Su transparencia, subjetividad, su no…  [Corte automático de sonido.] … una carta de un 

párrafo es bastante más larga la que envían a los padres que llevamos a nuestros hijos a la 

concertada y bastante más explicativa, en la que simplemente les dice que su proyecto no ha sido 

admitido, no les dice el porqué y además les dice que no cabe recurso. Esa es su transparencia, su 

objetividad, su no discriminación, su igualdad, el caos, señora consejera, el caos qué chapuza han 

hecho ustedes.  

Gracias… [Aplausos PP.] 
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El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): A continuación, la consejera de 

Ciudadanía y Derechos Sociales, tiempo ocho minutos, doña María Victoria Broto Cosculluela.  

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Gracias, presidente.   

Señora Marín, con ese magnífico presupuesto de servicios sociales -el mayor de la historia- 

pese que le pese a usted y a su grupo parlamentario, seguiremos trabajando por dar respuesta a las 

familias aragonesas, a la emergencia y a los derechos subjetivos a los…  [Aplausos PSOE.] y dar 

respuesta a esos ciudadanos que siempre abandonaron, pero no voy a hablar de eso.  

Voy a hablar del IRPF y la primera pregunta que le voy a hacer es, señora Marín, es ¿quiere 

usted dar respuesta a los problemas de las entidades o desgastar al Gobierno? Bien, para desgastar 

al Gobierno está bien, está bien su intervención, pero también le digo que me alegra, porque veo 

que las subvenciones, le importan y le preocupan. Le preocupan hoy, porque ayer no le 

preocupaban, porque muchas veces ha dicho en diferentes intervenciones, que éramos un Gobierno 

que nos dedicábamos a dar subvenciones a las entidades. [Aplausos PSOE.] Espero que a partir de 

hoy nos interesen, hoy y mañana.  

En este tema, señora Marín, hay una cosa que hemos tenido claro el Gobierno de España y 

este Gobierno y los demás gobiernos de las comunidades autónomas, que nos preocupaba mucho el 

dinero que recibieran las entidades por parte del 0,7, nos ha preocupado y hemos trabajado en ese 

sentido. 

Y le voy a decir una cosa, algo fundamental en esto es la lealtad institucional, usted no sabe, 

no sé si sabe qué es eso, principio básico de nuestro ordenamiento jurídico, marco competencial, el 

régimen jurídico del sector público, consecuencia de los principios de buena fe, eficacia y 

eficiencia.  

Vamos a hacer un poco de historia, porque claro, el relato de usted ha tenido un populismo 

tan grande que es que me parece que pasan al lado contrario ya. Presidente, rogaría que pueda 

hablar ¿a ver?.  

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Señorías, especialmente doña 

Marian Orós que no es usted la concernida directamente.  

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Mire… 
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El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Adelante, consejera.  

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): A las 

entidades que se les ha dado en esta convocatoria que les ha enviado la concesión concedida, han 

sido noventa y cinco. Noventa y cinco, fíjese, el pasado solicitaron cien entidades, cien solicitaron 

y este año se ha concedido a noventa y cinco, es verdad que han solicitado más. [La pta. ocupa su 

lugar en la mesa.] 

Y de esas entidades usted me ha hecho una enumeración, creo que han sido diez y ha tenido 

que argumentar algunas entidades que han pedido solamente para inversiones, cuando en la propia 

convocatoria del ministerio y la de aquí se decía que no era dinero para inversiones más que para la 

continuidad de algunas de ellas y me hace referencia usted también a dos proyectos de Cáritas, 

cuando Cáritas ha recibido ciento veintiún mil euros más que en la convocatoria anterior. [Aplausos 

PSOE.]  

Por qué se hace esta convocatoria por parte del Gobierno de Aragón, pues por el Tribunal 

Constitucional, lo decide así en una sentencia del 19 de enero. Tengo que decirle también que el 

ministerio intentó, con las entidades del tercer sector, pactar con ellas el reparto competencial y no 

convocó a este… a las comunidades autónomas. 

Pese a que la sentencia se publicó el 23 de febrero y el ministerio tuvo diferentes reuniones 

con las entidades del tercer sector, nosotros nos enteramos de qué es lo que ocurría porque nos lo 

dijeron las entidades del tercer sector, porque el ministerio no se reunió con nosotros hasta el 9 de 

mayo. El 9 de mayo se reunió con nosotros para plantear cuál era la situación y para decimos que 

nosotros íbamos a gestionar el 80% de las subvenciones y el 20% eran competencia del Estado.  

Se podría haber utilizado otra metodología, pero nosotros pensábamos que en ese principio 

de buena fe, de eficacia y eficiencia, teníamos que gestionar este programa, teniendo en cuenta las 

entidades solicitantes, el tipo de programa y el importe solicitado o el importe concedido.  

A nosotros, señora Marín… es que usted ha hecho un relato desconociendo todo. A nosotros 

el Gobierno de España nos envía un listado con todas las subvenciones concedidas el año anterior, 

se plantea en nuestra convocatoria que no se subvencionará obra nueva ni tampoco contratos a 

entidades, subvenciones a entidades, perdón, que tengan contratos o conciertos con el Gobierno y 

además le digo que desde el primer momento nosotros pensamos que aunque no teníamos personal 

para gestionar esto, debíamos gestionarlo. Debíamos gestionarlo por una razón, porque estábamos 

poniendo en juego a todas estas entidades.  

Como usted ha dicho muy bien, se han repartido ocho millones ochocientos treinta y cuatro 

mil novecientos setenta y tres euros, lo mismo que el año anterior. Se comprobó la información que 
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nos había mandado el Gobierno de España y desde el principio tuvimos claro -y así se lo dijimos a 

las entidades- que íbamos a intentar que todos, que todas las entidades tuvieran una cuantía 

parecida a las del año anterior.  

Se publicaron unas bases reguladoras el 17 de julio y el 3 de agosto la orden por la que se 

hacía pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés social 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

Mientras tanto, nos habíamos reunido varias veces con las entidades, la primera vez para 

decirles qué es lo que iba a suceder y tuvimos dos sesiones informativas para presentarles en qué 

iba a consistir la convocatoria, se les traslado los plazos, los requisitos que debíamos cumplir, el 

expediente de generación de crédito, la aprobación de las bases y el Plan estratégico de 

subvenciones.  

Se publicó la convocatoria el 3 de agosto y tenían las entidades para enviar sus proyectos 

hasta el 15 de septiembre y los criterios para la valoración que hemos tenido en cuenta, pues es de 

acuerdo -puede usted imaginarse- con lo que había ocurrido en años anteriores.  

Se han regulado las bases de acuerdo con las líneas generales de los programas y 

lógicamente, teniendo en cuenta la publicidad y la concurrencia competitiva. Aquí los proyectos no 

se dan a quien uno quiere, se hace de acuerdo con la concurrencia competitiva, como se deben 

hacer estas cosas, de acuerdo…  [Corte automático de sonido.] … ¿con la valoración? técnica de 

los proyectos y no habido más que criterios técnicos a la hora de plantear cuáles eran los proyectos 

subvencionados. 

Muchas gracias. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora consejera.  

Señora Marín, tiene usted la palabra.   

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muchas gracias, presidenta.  

Señora consejera, ha empezado usted su intervención preguntándome a mí, a mí no me 

pregunte, yo no soy la consejera, no me pregunte usted a mí.  

Mire, dentro de mis funciones -que usted las ha puesto aquí en duda- está controlar al Gobierno, no 

desgastar al Gobierno, controlar al Gobierno, desgastarlo lo hacen ustedes solos.  

Señora consejera, no me ha contestado usted a mí a nada. Nos ha puesto en medio un 

ladrillo de intervención explicándonos cómo funciona el reparto del 0,7% del IRPF, cosa que ya 

sabíamos porque aquí venimos leídos, pero usted no ha contestado a nada de nada, solamente ha 

nombrado a Cáritas y ha dicho que Cáritas ha recibido más dinero y eso es verdad. 
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Pero ustedes han aplicado el criterio poblacional, ese criterio del que ustedes abominan en 

Madrid, del que se quejan en Madrid, del que ustedes piden que no se aplique en Madrid, bueno 

pues ese, ese es el que usted después aplica en Aragón. Ustedes aplican criterios poblacionales, con 

lo cual, ese discurso sobre la despoblación con el que ustedes se llenan todos los días la boca y a la 

mínima de cambio, en cuanto pueden lo tiran por la ventana, a mí no me vale. ¿Despoblación?, a 

ustedes no les importa nada la despoblación. Ustedes han dejado tirada a Cáritas Diocesana en el 

mundo rural. 

Y señora consejera, el Gobierno de España, el Gobierno España ha hecho una magnífica 

labor, una magnífica labor, cuando tenía que cambiar el modelo del 0,7% del IRPF en apenas 

tiempo. La sentencia del Constitucional es de 19 de enero de 2017, no de febrero como usted ha 

dicho, de enero y debía garantizar que las ayudas siguieran llegando de forma directa a las personas 

que más lo necesitan y lo hizo, consiguió hacerlo.  

Y ustedes, Gobierno de Aragón, han conseguido todo lo contrario. Ustedes han creado un 

problema donde no lo había, ustedes han creado un problema de una solución, ustedes no saben 

gestionar, no saben gestionar. Señora consejera, en la convocatoria del año 2016 había 

234.680.150,18 euros. Este año, en la del 2017, había 6,17 millones de euros más ¿y sabe usted por 

qué, señora Broto?, le voy a explicar yo a usted por qué, porque hay más personas trabajando y por 

lo tanto, más personas pagando el IRPF.  

Porque el Gobierno de España está creando empleo, porque siete de cada diez empleos que 

se crean en Europa, se crean en España, corresponden a España y eso, ¿sabe cómo se llama, señora 

consejera?, buena gestión, eso se llama saber gestionar, eso se llama hacer política con mayúsculas, 

pero, sobre todo, eso se llama saber hacer política social, eso que ustedes no saben hacer, eso que 

ustedes han demostrado que no saben hacer.  

Usted me hablaba de los programas subvencionables y me decía, “la obra nueva no entra 

dentro de los programas subvencionables”, si ya lo sé, si eso ya lo sé, pero las entidades -la entidad 

en concreto- no les pidieron obra nueva, les pidieron ampliación que es diferente. 

Fíjese, señora consejera, lo que sí que entraban dentro de esos programas subvencionables y 

los tengo delante, eran las situaciones de urgencia social, a esas también les han dicho ustedes que 

no. Familias con necesidades especiales, a esas también les han dicho ustedes que no. Prevención y 

promoción de necesidades específicas de la población inmigrante, a esas también les han dicho 

ustedes que no. Personas sin hogar, ustedes también les han dicho que no.  

Promoción y adecuación de espacios y centros para personas mayores y personas con 

discapacidad, también a esos les han dicho ustedes que no. Atención a la salud integral de la mujer, 

no lo quiero ni nombrar. Servicios sociosanitarios dirigidos a las personas con VIH y SIDA, 
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también -también- a esos, señora consejera, les han dicho que no, también a ellos les han dicho 

ustedes que no. 

Señora consejera, reconozca que se han equivocado, reconozca usted su mala gestión, 

reconozcan la chapuza que han hecho, porque esto no se le puede llamar de otra manera sino 

chapuza, reconózcanlo.  

Un gobierno debe ser garante de seguridad, de certidumbre, de normalidad. Ustedes han 

creado entre las entidades sociales inseguridad, incertidumbre, desasosiego. En un gobierno no 

cabe la improvisación, no caben los bandazos, las ocurrencias, los cambios oportunistas. Ustedes 

improvisan, cambian de opinión, tienen prontos, van a la deriva. Ustedes han destrozado en tan sólo 

un año, el trabajo de veintiocho años llevado a cabo por los distintos gobiernos de España.  

Mire, señora Broto, usted me conoce, sabe que soy una persona que respeto profundamente 

el Parlamento y la función que desempeña como también sabe que soy una persona que respeto 

profundamente al Gobierno y la función que desempeñan. Sabe que puedo ser dura en mis 

intervenciones, pero también sabe que soy justa, que jamás miento, que nunca me voy al ámbito 

personal y que sólo basó mis intervenciones en la realidad política que nos toca debatir.  

Pues hoy por el respeto que le tengo al Parlamento y al Gobierno y porque soy persona justa 

en cualquier circunstancia, hoy le pido que rectifique usted, que reconozca…  [Corte automático de 

sonido.] … que modifique el reparto del 0,7% del IRPF y sobre todo que, no aquí, no hoy, no 

ahora, después, cuando usted encuentre el momento, cuando usted lo crea conveniente, medite 

sobre lo que ha hecho y valore si debe seguir haciéndolo.  

Muchas gracias, presidenta. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Marín.  

Señora consejera, tiene la palabra.   

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Aparte de lo que le dicho, algunas cuestiones importantes en relación con el IRPF, hasta ahora sólo 

se permitía subvencionar el 80%, nosotros subvencionamos el cien por cien de los proyectos. 

[Aplausos PSOE.] Por otra parte, fijamos en las bases que se anticipe el cien por ciento del importe 

concedido y que se lleve a cabo el abono anticipado de las subvenciones.  

Yo no sé, señora Marín, si se ha dado cuenta de lo que me ha dicho al terminar la 

intervención, me ha dicho que prevarique, porque me ha dicho… Sí, a ver… [Murmullos.]  

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, por favor. Señorías.  
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Continúe. 

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): Si un 

tribunal de oposiciones aprueba a unos opositores y dicen que tienen que aprobar a otros, eso es 

prevaricar. Si tenemos una comisión que ha trabajado con carácter técnico para gestionar con 

rapidez, con mucha más rapidez que lo han hecho otras comunidades autónomas, para que de 

manera inmediata las entidades tengan las subvenciones que les corresponden según nuestra 

convocatoria, modificar eso se llama prevaricar, se llama que esta consejera haga lo que quiera ante 

una comisión técnica que me hace un planteamiento.  

Pero vuelvo a decirle, este año se han concedido subvenciones a noventa y cinco entidades, 

han solicitado más que en años anteriores, ciento sesenta y una.  

También me decía usted que sabe mejor que yo, pero le voy a decir, para empezar el Boletín 

Oficial del Estado, publica esto el 23 de febrero -me reitero en lo que he dicho- y por otra parte, 

queda claro -si usted ha leído- que no se puede, no se puede subvencionar, proyectos y programas 

que estén concertados o contratados y también que no se puede subvencionar obra nueva. Y hay 

obra nueva en algunos proyectos de los que usted me ha hablado.  

¿Qué hemos hecho?, nosotros, desde el principio dijimos una cosa, dijimos que trataríamos 

de dar respuesta a aquellas entidades que nos había planteado el ministerio y eso es lo que hemos 

hecho, ésta es la relación de entidades subvencionadas con el IRPF en 2016, éste, y con este criterio 

hemos tratado de trabajar y dar las subvenciones.  

¿Qué hay alguna subvención que me preocupa?, sí, sí, le voy a explicar cuál es la 

subvención que me preocupa, la de Cruz Blanca y me preocupa por una razón, me preocupa por 

una razón, porque nosotros, el Gobierno de Aragón, hemos dado la subvención a Cruz Blanca de 

acuerdo con el planteamiento que nos había hecho el ministerio de la relación de entidades 

subvencionadas. [murmullos PP.] 

Pero es verdad que hay una subvención a Cruz Blanca a nivel estatal, en el 20% a nivel 

estatal que no nos envió el ministerio a Aragón y que por lo tanto… y me he dirigido al secretario 

de Estado en ese sentido, para que dé respuesta las ayudas de urgencia que se planteaban y que a 

nosotros no nos habían enviado.  

Pero, señora Marín, le voy a decir usted que tanto ha hablado de subvenciones, de 

subvenciones de este año, mire del año pasado tengo ahí el volumen de las subvenciones solicitadas 

y concedidas.  

Algunas no concedidas el año pasado, no concedidas en dos 2016: Cruz Blanca, Población 

¿Reclusa?, Más Vida, Virgen del Pueyo, ¿Incam?, Fomento y Acogimiento y Familiar, 
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[murmullos PP.] Amasol, Cruz Roja, Población Reclusa, Plena Inclusión, Confederación de 

Personas con Alzheimer, Asociación Tutelar Atades, ACEM, Agrupación de Coordinadoras de 

Obras Socioeducativas… [Corte automático de sonido.] … Cáritas Voluntariado Monzón, Jóvenes 

por la Inclusión, Aldeas Infantiles, ¿Azager?, Escuela y Despensa, Confederación Estatal de 

Personas Sordas, Lares. 

¿Sabe lo que pasa, señora Marín?, que cuando se hace una convocatoria hay algunas 

entidades que tienen subvenciones y otras que no la tienen, en el Gobierno de España y en este, y 

también le digo una cosa, yo sé que a usted le ha costado bastante hacer esta comparecencia 

porque, en general las entidades, sabe usted que están contentas. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora consejera.  

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ [desde el escaño]: Señora presidenta, por favor y en 

base al artículo 121.1, por inexactitudes, por hacer una pequeña aclaración, la señora consejera ha 

dicho…  

 

La señora PRESIDENTA: Un momento, un momento señora Marín, un momento, relájese. 

Grupo Parlamentario Socialista, guarde silencio, no me dejan escuchar a la señora Marín, por 

inexactitudes, ¿qué inexactitudes, señora Marín? 

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ [desde el escaño]: Señora presidenta, la consejera ha 

dicho al comienzo de su intervención…   

 

La señora PRESIDENTA: Sí. 

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ [desde el escaño]: …que yo, al final de la mía, le había 

pedido que prevaricara.  

 

La señora PRESIDENTA: De acuerdo, pues… 

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ [desde el escaño]: Eso no es cierto, señora consejera, 

yo lo que le he pedido es que dimita.  

Muchas gracias, presidenta. [Aplausos PP.] 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Marín. 

Señorías, señorías, les voy a recordar cómo funciona solicitud de palabra en el caso de 

nombrar o de invocar el artículo 121, ¿de acuerdo? Ustedes solicitan la palabra por el artículo 121 y 

yo se la he de dar, ¿de acuerdo? Una vez digan las inexactitudes que se han cometido, eso se lo 

recuerdo porque tienen ustedes la costumbre, lógica por otra parte, de arrancarse en carrerilla, pero 

recuerden que esta presidencia ha de darles la palabra, una vez ustedes la soliciten. 

En este caso, señora Marín, usted la iba a tener, ¿de acuerdo?, de acuerdo.   

Continuamos con el siguiente turno de intervención, Grupo Parlamentario Mixto.   

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias, presidenta.   

Señora Broto, las campañas de Navidad cada día empiezan antes y las precampañas 

electorales, ya ni le cuento. Vamos a estar escuchando durante año y medio que la izquierda no 

somos capaces de ponernos de acuerdo y además, generalmente, que da igual la institución en la 

que estemos, que además no sabemos gestionar y más o menos van a ir anunciándonos apocalipsis 

un día tras otro.  

La primera pregunta y evidente, porque claro, escuchando a la señora Marín es que parece 

que usted lo ha hecho adrede lo de recortarles las ayudas, entonces la primera pregunta, ¿había 

intencionalidad en recortarles las ayudas o tenía que ver con criterios técnicos el que haya sido así?  

Porque, claro, dista mucho de que usted haya querido fastidiar -entiéndame la palabra o la 

pregunta- y por lo tanto, a esa relación de entidades, principalmente su apoyo a la de Cruz Blanca, 

que es la que por lo menos públicamente, además, tiene un problema evidente, por lo que supone de 

recorte de sus ayudas que pasarían de 1,7 millones a trescientos mil euros, pero claro, la pregunta 

es, ¿lo ha hecho usted adrede?  

Yo le he escuchado al responsable de Cruz Blanca y dice que no hay intencionalidad y que 

por lo tanto tendría que haber voluntad de poder solucionar y poder solventar un problema que 

deriva que en estos momentos ese 0,7% de IRPF, el 80% del mismo se ha repartido para las que se 

ha gestionado por las comunidades autónomas y un 20% que se queda todavía, en el caso este, 

gestionado por Madrid. 

Y me da la sensación leyendo también lo que hablaba la plataforma el tercer sector que, 

desde luego, el tono que utiliza es un tono bastante menos agresivo pese a que el apocalipsis venga 

mañana por la mañana, que lo que ha utilizado la señora portavoz del Partido Popular, parte de la 

base que probablemente había habido falta de información, falta de comunicación y que alguna 

serie de proyectos, precisamente, que van vinculados con el caso, en este caso sobre todo, con Cruz 

Blanca, tienen que ver, que por ahora todavía se sigan gestionando desde Madrid.  
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Dicho esto, es evidente que una entidad cuando cree que va a tener, va a recibir una ayuda 

de 1,7 millones, al final acaba recibiendo, va a recibir trescientos mil, pues evidentemente tiene no 

solo el derecho, sino que creo que la obligación de pedir reuniones y de intentar que realmente se 

pueda ver cómo se puede solventar o por lo menos ver exactamente en qué criterios o qué criterios 

se utilizan y yo lo entiendo señora Broto, porque, evidentemente…  

Claro, yo es que he escuchado algunas cosas de que aquí la gente no se preocupa por las 

políticas sociales, hombre, no sé si mucho, pero más que la pasada legislatura le puedo garantizar 

que sí, seguro, seguro, seguro que sí. 

Es que todavía me tengo que acordar de lo que tuvimos que pasar, aguantar y sufrir, con 

algo tan básico como el Ingreso Aragonés de Inserción que tuvieron a muchísima gente 

manteniéndola más de ocho meses sin poder renovar periódicamente un dinero que necesitaban 

como necesidades básicas, esa era la realidad de su gestión y en ese momento, desde luego, de 

políticas sociales, políticas sociales que se hacían desde la Administración, que en este caso 

estamos hablando además, de ayudas para proyectos. 

Claro, luego tenemos una Ley de subvenciones que aprobó el Partido Popular con el Partido 

Aragonés, solos -solos- que ahora estamos sufriendo las consecuencias que ya avisábamos la 

pasada legislatura, esa legislatura, la del consenso, esa que escuchaban a todas fuerzas políticas y 

todas las enmiendas que poníamos encima la mesa las estudiaban con muchísimo rigor e 

incorporaban -sorpresa- ninguna, y hoy los resultados de esa Ley de subvenciones que lejos de 

facilitar y de ayudar a las entidades a que pueda garantizar en tiempo y en forma sus proyectos, lo 

que hace es entorpecerlas.  

Por lo tanto, en ese contexto, yo, señora Broto, dos cuestiones, primero que me niegue la 

intencionalidad, no vaya a ser que usted haya cogido manía determinado a tipo de entidades y por 

lo tanto les haya quitado parte de sus subvenciones, o dos que, evidentemente, han tenido que ser 

una serie de criterios técnicos o criterios que se han utilizado a la hora de otorgar esas ayudas. 

Dicho esto, probablemente, como estoy segura que no hay vocación a la hora de repartir esa 

parte que viene ahora de ese 0,7 como ¿el IRPF? de dejar a proyectos y programas fundamentales 

en la calle, espero que se puedan buscar y solventar soluciones o buscar alternativas y 

evidentemente, en esa línea, espero y deseo que realmente se pueda contar y seguir trabajando en 

políticas sociales, que se siga trabajando y que se pueda garantizar que proyectos que son 

fundamentales y necesarios para muchísima gente, lamentablemente todavía hoy, se puedan 

garantizar.  
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Pero por lo demás, me va a permitir que por lo menos dude de estas sensibilidades que van 

por barrios o cuando se está en el Gobierno hay (…) nula sensibilidad en políticas sociales y 

cuando se pasa a la oposición, realmente surge esa sensibilidad con la política social.  

Como digo, creo que realmente nos encontramos ya en un inicio de la precampaña y nos 

vamos a hartar de escuchar como un mantra que ni se sabe gestionar y la izquierda no somos jamás 

capaces de ponernos de acuerdo, lamentablemente o afortunadamente, los hechos suelen ser 

tozudos y luego la realidad y el día a día acaba desmontando algunos mantras que a la derecha le 

interesa siempre tener encima la mesa.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Luquin.  

Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene la palabra. 

 

La señora diputada PESCADOR SALUEÑA: Pues muchas gracias, señora presidenta. 

Y muchas gracias, señora consejera, por comparecer en esta Cámara y por sus 

explicaciones.  

Para Ciudadanos, esta nueva forma de reparto de las ayudas para asociaciones y entidades 

sociales, consideramos que supone un gran reto para Aragón que ese 0,7% de lo ingresado vía el 

IRPF lo gestione el Estado o una comunidad autónoma, por sí mismo, para nosotros, no es bueno ni 

es malo, pero sí señora consejera, que lo vemos como una responsabilidad.  

Responsabilidad porque consideramos que las comunidades autónomas, tenemos que 

trabajar para garantizar que todas las entidades sociales no se vean perjudicadas para este nuevo 

reparto y sobre todo que no haya diferencias de financiación en el tema de las ayudas sociales. Para 

Ciudadanos es lo verdaderamente importante y está dentro de nuestro ADN. 

También es un reto de trabajar para garantizar la pervivencia de las entidades sociales para 

que sigan operando en nuestro territorio. Creemos que esta distribución tendría que suponer una 

gran oportunidad para todas las entidades sociales que están operando en nuestro territorio, para 

que todos tengan la misma igualdad de oportunidades. 

Sí que me gustaría aprovechar esta comparecencia para poner en valor inestimable el trabajo 

del tercer sector en todo en nuestro territorio de nuestro país. Es una responsabilidad nuestra 

garantizarles esa financiación suficiente, segura y estable, para que no dependan de los cambios de 

timón de los gobiernos autonómicos. Es una obligación garantizarles su futuro, ese futuro de las 

miles de asociaciones aragonesas que se ven directamente beneficiadas para tener una correcta y 

continuada atención. 
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Debemos pues, reducir las incertidumbres que están teniendo ahora las entidades y 

asociaciones de cara a ese futuro y ese presente y esto para nosotros, señora consejera, pasa por 

establecer un marco responsable, dialogado y eficaz que unifique todos estos criterios de 

subvención, que garantice sobre todo programas duraderos y que se compensen los posibles 

desequilibrios económicos que hay en materia social. 

Y lo que ha hecho el Gobierno de delegar la responsabilidad en las comunidades 

autónomas, creemos que estará bien siempre y cuando ustedes, desde el Gobierno, eviten que 

surjan este tipo de desigualdades y tratos preferenciales entre unas u otras entidades. 

El tercer sector tenemos conocimiento que está muy preocupado y han optado a lo mejor, 

por plantear una nueva forma de financiación y es que se aumente ese 0,7 al 1% para obtener una 

mayor seguridad, estabilidad y tranquilidad y que ese 0,3 de incremento que proponen, lo asignen 

directamente desde la Administración central. Nos gustaría saber desde Ciudadanos, señora 

consejera, qué piensa de esta propuesta.  

Por tanto, señora consejera y para finalizar, creo que nos toca trabajar, le toca trabajar, es 

una responsabilidad de su departamento establecer un diálogo continuado con las entidades y 

asociaciones sociales y gestionar de manera eficiente ese tema de las subvenciones públicas para 

que garanticen su labor. 

Convendrá con nosotros que debemos de ir de la mano del tercer sector, ya que ellos son los 

que más conocen las necesidades, ya que nosotros no podemos llegar a todos los aragoneses por 

nosotros solos. Así que ponga su departamento a trabajar, pónganse manos a la obra, establezcan un 

marco común y sobre todo, se gestione con eficacia y responsabilidad los ingresos que 

correspondan.   

Muchísimas gracias, señora consejera.  

 

La señora PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señora Pescador.  

Grupo Parlamentario Aragonés, tiene la palabra.   

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Gracias, presidenta.   

Mire, primero, señora Luquin, si toda la crítica que usted tiene del anterior gobierno en 

materia social es una reforma que no se llevó a efecto, pues la verdad es que… en fin -en fin- una 

reforma que no se llevó a efecto, [Luquin Cabello.] primero por el trabajo de las entidades sociales 

y del de este grupo que también lo paralizó.  
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Bien, yo creo que, señora consejera, ha perdido usted una oportunidad enorme para 

explicarnos a todos los grupos parlamentarios, cómo va a solventar un problema que está encima de 

la mesa, si nosotros lo único que queremos saber…  

Y no voy a entrar en la crítica de quién lo hizo peor, porque me parece bochornoso, porque 

si alguien nos está escuchando de las entidades sociales, tienen que sentir bochorno de lo que aquí 

se está hablando, echándose los balones, la culpa, de unos a otros. Porque aquí estamos para 

solucionar los problemas y usted aquí ha tenido intervenciones en las que todavía no nos ha dicho 

cómo va a solucionar el problema. Porque es evidente que hay un problema. 

Y yo estoy segura de que usted va a tener sensibilidad y su equipo va a tener sensibilidad 

para solucionarlo, pero dignos cómo, dignos cómo. Porque además me da la sensación de que usted 

está diciéndole a las entidades que tienen problemas con esta convocatoria, les está dando una serie 

de soluciones que dudo mucho - dudo mucho- que se puedan realizar, lo dudo mucho. Porque 

usted, a algunas entidades sociales les está diciendo que usted lo va a solucionar con el tema de las 

herencias y yo de verdad, que creo que en ese tema no se debería comprometer a cosas que usted ni 

siquiera sabe que va a poder resolver.  

Y yo creo que usted debería haber aprovechado su turno de intervención para decirnos, 

“pues sí, ha habido un error”. Ha habido un error, señora consejera, díganlo alto y claro, no pasa 

nada, no son perfectos y siempre, cuando uno gestiona comete errores que seguramente no habrán 

sido conscientemente, eso es evidente, yo creo, de verdad que usted no lo ha hecho 

conscientemente y que además usted querrá solucionarlo, digan alto y claro que sí, ha habido un 

error, pero que están por solucionar el problema.  

Porque muchas de las entidades que aquí se han hablado, porque no sólo el problema está en 

la Cruz Blanca, es que hay otras entidades, como la Asociación de Familias Numerosas, que 

también tienen problema en la resolución de este conflicto, que quieren saber cómo se va a 

solucionar y que claro, por supuesto que no se va a prevaricar, pero usted tendrá que explicar si no 

se puede modificar lo que se ha hecho a través de una convocatoria pública, ya me dirá cómo lo va 

a hacer. 

Yo con este tema, de verdad que voy a tratar se ser, bueno, pues lo más comprensiva posible 

y eso que con usted tengo un problema y es que cuando presentaron los presupuestos del 

Departamento de Ciudadanía, yo a usted le achaqué que había una serie de entidades de la 

discapacidad que con nombres y apellidos, sin concurrencia competitiva -sin concurrencia 

competitiva- es decir, con discrecionalidad, aparecían por primera vez en el presupuesto del 

departamento, entidades con nombres y apellidos y cuantías importantes, que en años anteriores no 

aparecían.  
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Y le pregunté -y le pregunté- “¿por qué hay unas entidades que sin pasar por convocatoria 

pública, por qué con discrecionalidad, con nombres y apellidos, ustedes introducen una serie de 

partidas presupuestarias que benefician a unas entidades pero que perjudican a otras?” Porque no 

estaba ni Adislaf, no estaba Atades, no… ¿sabe lo que usted me dijo?, que es que yo no tenía ni 

idea y que esto de era fruto de la convocatoria del 0,7%.  

Después, en un café que yo me tomé con usted, me reconoció que no era así y que me había 

mentido y que me había mentido, sí señor, me mintió, porque es evidente que eso no era así, no era 

por la convocatoria del 0,7. Usted me dijo… 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Un momento, señoría.  

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: … ¿una serie de argumentaciones?... 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Un momento, señoría, por favor. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: … que yo no diré aquí… 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA):  Señora Allué.   

Señorías, por favor. 

Continúe señoría. [Broto Cosculluela:] 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Usted me justificó otra serie de…  [Corte 

automático de sonido.] … que no voy a decir, que no voy a decir… 

Es así porque es evidente que lo dijo públicamente en una comisión -en una comisión- usted 

lo dijo y no diré la argumentación que usted me dio de por qué, que hasta lo puedo llegar a 

entender. Pero también… y por eso presenté una proposición no de ley para compensar a otras 

entidades y resulta que ahora nos estamos viendo con que, bueno, pues que ustedes tienen un 

problema, que ustedes han cambiado las reglas del juego con la partida empezada. 

No se pongan nerviosos, que yo lo entiendo que estén nerviosos porque de verdad que hay 

un problema encima de la mesa.  

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Señoría, por favor, vaya 

terminando. 
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La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Hay un problema encima de la mesa. 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Señorías, guarden silencio.  

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Hay un problema encima de la mesa, sí señor y yo 

lo que quiero es saber cómo lo van a resolver, cómo lo van a resolver. 

Entonces, díganlo, si tan sensibles son socialmente, de verdad, si tan sensibles son 

socialmente, dígannos cómo y desde luego favorezcamos la labor que hacen las entidades del tercer 

sector y no bloqueemos ni pongamos dificultades, porque bastante están haciendo todas las 

entidades del tercer sector, haciendo y asumiendo responsabilidades que le corresponderían al 

Gobierno de Aragón.  

Gracias. 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Gracias, señoría.  

Por el Grupo Podemos, tiene la palabra la señora Prades, perdón, la señora Bella, disculpe.  

 

La señora diputada BELLA RANDO: Gracias, presidente. 

Señorías, aquí parece que se confunde la parte con el todo.  

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Un momento, señoría, un momento, 

señoría.  

Por favor, señoras y señores diputados, si cada vez que cada uno nosotros salimos a la 

tribuna nos gusta que nos respeten, deberíamos hacer lo mismo todos, por favor, espero no tener 

que llamar la atención a ninguno en concreto para dos minutos que estoy aquí, por favor repórtense 

un ratito.  

Continúe, señoría.  

 

La señora diputada BELLA RANDO: Gracias presidente.  

Señorías, creo que aquí se está confundiendo la parte con el todo, se están vertiendo insultos 

y además están hablando de intencionalidades, cuando a lo mejor tenemos que hablar de criterios 

técnicos y de cómo se han gestionado estos criterios técnicos y sobre todo, se está aludiendo a 

políticas sociales o a falta de ejercicio de políticas sociales, como si en la anterior legislatura no se 

hubiera recortado a la dependencia, no se hubiera recortado el IAI, etcétera, etcétera, etcétera y 

sobre todo, como si no se hubieran privatizado servicios. 
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Y sobre todo, por qué no hablamos de esas deficiencias de la gestión directa de los servicios 

públicos y sobre todo de los servicios de atención a las personas, que de ahí es de donde tenemos 

ese problema endémico de que las entidades sociales y las entidades del tercer sector, se tengan que 

estar ocupando vía subvenciones de gestionar servicios que el Estado y las comunidades autónomas 

deberíamos de garantizar. 

Bien, por lo que respecta al tema que nos ocupa, ya sabemos que desde abril del 2017 el 

Gobierno central acordó un modelo mixto de reparto de los fondos sociales, con un nuevo modelo 

de gestión de la recaudación del 0,7% del IRPF, que les recuerdo señorías, que esto proviene de una 

vieja recomendación de la ONU para que un 0,7% del presupuesto total de los estados y de las 

comunidades se destine a fines sociales, algo que, por ejemplo, para cooperación al desarrollo, no 

se cumple nunca. 

En este caso, ya sabemos que la recaudación del IRPF, ya está hecha con la contribución de 

todas las españolas y españoles que hayan querido, (…) y ahora hay que repartir o se reparte bajo la 

fórmula de concurrencia competitiva, mediante la convocatoria de subvenciones para ONGs o 

entidades sin ánimo de lucro. Y se acordó que un 80% pasara a las comunidades autónomas y el 

otro 20% de estos fondos fuera gestionado por el Estado. Y este modelo, además, surgió a través de 

la última sentencia del Tribunal Constitucional para resolver el conflicto que planteó la Generalitat 

de Cataluña, diciendo que estas eran competencias autonómicas y que se deberían de transferir. 

Pues bien, parece que se contaba con el consenso del tercer sector, para dar certidumbre y 

estabilidad a esto y ahora con esta convocatoria de subvenciones y en el periodo de resolución 

provisional, se ha generado diverso malestar parece ser, que principalmente de una entidad como es 

Cruz Blanca, también algunas como ATADES o ASPACE y sin embargo y sin embargo, cómo se 

nos ha dicho y como viene reflejado en prensa, la plataforma del tercer sector de Aragón, que 

representa a entidades sociales y organizaciones de carácter social, como sabemos todo el mundo, 

CERMI, Coordinadora del voluntariado, la red de inclusión social, Cruz Roja, Cáritas, ONCE, con 

un tono bastante mesurado y con un tono bastante dialogante y propositivo, han mencionado que ha 

podido haber errores de interpretación y que por tanto y que buscar soluciones. 

Y creo que esa es la cuestión que hay que plantear aquí, señora consejera, y para lo cual le 

pedimos también cuál es su perspectiva de solución de este tema. Sí que quiero aclarar, o quiero 

que no responda señora consejera, que claro, aquí será preciso aclarar o dilucidar que, de todas 

las…o cuáles de todas las entidades que se han presentado a esta convocatoria, presentaban 

acciones de (…) tienen su actividad en ámbito territorial o en ámbito estatal. Y cuáles de los 

proyectos para los que han solicitado subvención, son para ámbito territorial, porque claro esto, 

ámbito territorial de la comunidad autónoma. 
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Porque esto despejaría dudas con respecto a la posibilidad de que a algunas entidades 

puedan concurrir con proyectos en otras comunidades autónomas, en la gestión de estos fondos o 

con la del 20% que gestiona el Estado. Y también alguna duda que ya usted ha mencionado, y con 

esto, voy a terminar, con respecto a que en las bases reguladoras se aludía a que no se 

subvencionaría inversión nueva, aunque sea de ampliación, pero es una inversión nueva. 

Pero sobre todo y termino consejera, lo que nos importa y en relación a cómo mejoramos y 

modificamos la Ley de Subvenciones que se aprobó por parte del PP en anterior legislatura, qué 

política tiene su Gobierno actual, no solo para la gestión de estas subvenciones del 0,7 del IRPF, 

sino la política, [Corte automático de sonido] perdón, termino. La política general de 

subvenciones, sobre todo con la modificación en algunas cuestiones que tienen que ver con los 

adelantos de pagos anticipados y con el pago del cien por cien de la subvención. ¿Cuál es la política 

de su Gobierno con respecto a este tema? Gracias. [Aplausos Podemos].  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Bella. Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ZAMORA MORA: Muchas gracias, señora presidenta. Van a tener que 

disculparme la voz, espero poder iniciar y acabar. Hablamos de la gestión de las subvenciones del 

0,7, una gestión que este año recae en las comunidades autónomas, tras una sentencia del Tribunal 

Constitucional, que declara inconstitucional que esta convocatoria se realizará íntegramente por el 

Estado, al considerar que la competencia en materia de servicios sociales, es una competencia 

exclusiva de las comunidades autónomas, ¿les suena esto? 

Esto es algo que esta portavoz ha defendido por activa y por pasiva en esta tribuna y yo me 

pregunto, cómo puede ser que tras esta sentencia, el Gobierno del señor Rajoy recurra a nuestra Ley 

de Emergencia Social y con ello en la inembargabilidad de las prestaciones sociales propia de la 

comunidad autónoma. Espero, que al Gobierno del señor Rajoy, le haya quedado claro tras esta 

sentencia, que los servicios sociales son una cuestión exclusiva, competencia de las comunidades 

autónomas. 

Quizá señora Broto escuchándola, he encontrado la respuesta, quizá sea un problema de 

lealtad, del que usted nos hablaba, quizá esa lealtad no sea recíproca en los dos gobiernos. Prueba 

de ello es el procedimiento que se ha seguido para la concesión de estas subvenciones, me refiero -

perdón- para la distribución de estos fondos. Me refiero a un proceso que se inicia en enero, con la 

(…) que tienen que pasar cuatro meses para que las comunidades autónomas reciban información al 
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respecto, me refiero a un proceso en el que el Estado informa antes a las plataformas del tercer 

sector, que las comunidades autónomas. 

Me refiero a un proceso, que avanza porque las comunidades autónomas, intentan llegar a 

un acuerdo para que las entidades sociales no salgan perjudicadas. Un proceso que se cierra en base 

a la lealtad institucional con un acuerdo para evitar la disminución de los fondos de las 

comunidades autónomas y que en el acuerdo se lleve implícito el criterio de distribución. Aragón le 

corresponden casi nueve millones de euros y algo más de cuarenta y ocho se reserva el Estado. 

Ochenta, veinte, un 80% las comunidades autónomas, un 20% el Estado, una cifra mágica, 

al igual que ocurre con la financiación de la dependencia, un 80% para las comunidades 

autónomas, un 20% para el Estado. Y ahora llega el Partido Popular, y dice que usted señora Broto, 

que su departamento ha generado conflicto, bueno, luego diré porque ha dicho algo más. Y para 

ello, utiliza el descontento de alguna entidad, lanza sospechas sobre los criterios de reparto y sobre 

la resolución que les ha enviado a las comunidades autónomas. 

De verdad que yo no acabo de entender que pretende el Partido Popular con esta 

intervención, quizá sea cuestionar las bases o la orden de convocatoria o los criterios técnicos. 

Cuando lo que se ha mantenido en líneas generales, son los programas criterios de 

valoración que regían en las anteriores convocatorias que realizaba el Estado, dando así continuidad 

a los proyectos o quizá lo que ha querido cuestionar es la financiación del cien por cien, ya que 

ellos entienden en su Ley de Subvenciones que es el 80% lo que deben recibir las entidades, 

asfixiando a las más pequeñas que no disponen de ese 20% para llevar a cabo los proyectos. 

Quizá lo que ha querido denunciar, es que no se llega a todos, o que la cantidad la misma 

del año anterior, algo que parece razonable, que como saben está sujeta a la concurrencia 

competitiva y la resolución depende de varios factores. Como las cuantías solicitadas, que 

habitualmente varían de un año a otro, a la valoración técnica. Y también como no, al volumen de 

solicitudes que se presentan cada año, que esté, ha aumentado cuatro veces respecto al año anterior. 

Señora Marín contésteme a una pregunta cuando pueda, en alguna comisión tendremos 

oportunidad. Si hay treinta y cinco millones solicitados y ocho para repartir, ¿usted cómo lo hubiera 

hecho para llegar a todo el mundo? Mire, señora Marín, es cierto que hay alguna entidad 

descontenta, pero también sabe, porque se lo han dicho en las entidades a las que usted ha ido 

llamando, que son más las que consideran que el procedimiento ha sido adecuado. 

Sabe que la plataforma del tercer sector ya se lo han dicho aquí, no habla ni de caos, ni de 

drama, ni de destrozo, lo que dice es que las subvenciones adjudicadas este año, han sido en líneas 

generales similares a las del año anterior. Respecto a la Cruz Blanca, ya se lo han explicado, se lo 
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ha explicado la consejera, el tema es otro y esperamos que tanto desde el ministerio, apúnteselo, 

como desde del Gobierno se busque una solución. 

Yo entiendo que usted quiera hacerle un guiño a las entidades del tercer sector, pero mire, la 

credibilidad ante el tercer sector se gana introduciendo clausulas sociales en la contratación, en 

lugar de hacerles competir con la iniciativa privada bajo criterios estrictamente economicistas como 

hicieron cuando gobernaban. [Aplausos PSOE]. La credibilidad ante el tercer sector, se reconoce 

reconociendo la importancia de las subvenciones nominales a las plataformas, en lugar de 

denunciar que son subvenciones de viejos tiempos, como denunciaron en el presupuesto. 

También se gana votando a favor de la (…) concertada, desde el convencimiento de que es 

una ley clave en las relaciones entre la Administración y el tercer sector o dejando de denunciar que 

somos un Gobierno exclusivamente, que su mencionamos. Y termino ya, termino señalando que 

cuando se gestione concurrencia competitiva y los recursos son limitados, pueden quedarse 

expectativas no cubiertas. 

Me ha parecido entender, señora Marín y no sé cuál es el nombre, que usted lo que le ha 

pedido a la consejera, es que se salte los criterios técnicos por el cual se ha adjudicado, esto tiene 

un nombre, ponga usted el que quiera. Señora consejera, yo quiero poner en valor el esfuerzo de la 

gestión realizada, con plazos muy ajustados, iniciar en julio una gestión de estas características sin 

precedentes, sin recursos, [Corte automático de sonido] un segundo, señora presidenta. Debiendo 

de modificar un plan estrategico de subvenciones y tenerla en tan pocos meses resuelta, no es un 

caos, es un hito. 

Estoy segura de que así lo entienden algunas entidades y por otra parte, valorar, valorar muy 

positivamente ese cien por cien del anticipo que van a recibir, una cuestión muy demandada por el 

tercer sector que permitirá a las entidades una gestión más eficiente, muchas gracias. [Aplausos 

PSOE]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zamora. Señora consejera tiene la palabra.  

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Gracias, presidente, presidenta perdón. Sabia cuando iniciamos la gestión de esta convocatoria, que 

tendríamos problemas y los tendríamos, porque se pide al Gobierno de Aragón, lo que no se pidió 

en su día al Gobierno de España. Pero a pesar de todo y haciéndolo sin medios, porque los medios 

humanos para la gestión de todo esto, los sigue teniendo el Gobierno de España, creímos que lo 

debíamos de hacer. Por una razón, porque las entidades aragonesas lo necesitan y lo merecen. 
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Señora, señora Luquin, hablaba usted del Partido Popular y de su política y cuando yo los 

oía pensaba, ¿son capaces de engañar a las entidades? yo a las entidades considero que están 

gestionadas por gente inteligente y con memoria. Y saben que ha ocurrido y saben que ha ocurrido 

con las subvenciones, dos millones más de subvenciones, no de estas, de las del Gobierno de 

Aragón en este presupuesto, en el último presupuesto, el del 2017, dos millones más de 

subvenciones de esas que tampoco les gustan. Muchas más plazas concertadas, en discapacidad, 

muchas más plazas concertadas en atención temprana, en mayores. Por lo tanto, a ver, es que aquí 

no se puede hacer un discurso y luego no comprometerse. 

Lo que no se puede es recortar y luego venir a redimir, aquí no se puede hacer eso. Señora 

Pescador, señora Pescador, hablaba de un tema que sí que me preocupa y me hubiera gustado que 

el Partido Popular hubiera hablado de este tema, que es ¿qué ocurrirá, que ocurrirá con el reparto y 

con la cantidad que tenemos al año que viene del IRPF en Aragón? porque fíjese usted, repartimos 

ocho millones ochocientos setenta y cuatro mil euros a las entidades de Aragón y se le pide la 

dimisión a la consejera, fíjese que curioso es esto. 

No sabemos qué ocurrirá en la siguiente convocatoria, porque estamos ahora, precisamente, 

en esta misma comisión debatiendo cómo se producirá el reparto y sinceramente a Aragón le 

convendría que se mantuvieran los mismos criterios o parecidos, porque en este momento tenemos 

dificultades en ese sentido y ya le pido al Gobierno de España, su colaboración para defender a la 

hora de hacer este reparto, el que piense en comunidades como la nuestra, con poca población y 

con una población muy dispersa. 

Señora Herrero, poca sensibilidad, pero qué me está diciendo de poca sensibilidad, 

entidades del tercer sector no ha habido ningún error, se lo explicaré otra vez cómo se ha hecho la 

convocatoria, le explicaré algunos temas, además, están solucionándose ya, uno por ejemplo, el 

tema de la atención a las personas con sida, casa de San Lorenzo de Huesca, se está llevando a cabo 

el concierto y llevaremos a cabo aquellas acciones para solucionar estos temas. 

Señora, señora Allué. Se lo vuelvo a decir, las subvenciones nominativas en el presupuesto 

y que seguirán estando en el presupuesto del 2018, son para aquellas plataformas estatales y que 

eso nos permite tener más dinero para las subvenciones de las entidades en Aragón y me seguiré 

tomando café con usted por una razón, porque estoy segura, que pese a que parezca lo contrario en 

algunos momentos, usted tiene una sensibilidad social que coincide con la mía y por eso 

seguiremos avanzando y seguiremos trabajando. 

Señora Bella, los criterios que hemos seguido, hemos seguido criterios técnicos, tener en 

cuenta aquellas cuestiones que eran de ámbito territorial, las que no eran de ámbito territorial que 

no son de servicios sociales reclusos, temas relacionados con refugiados, etcétera, no entraban en 
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esta convocatoria. No se ha subvencionado inversión nueva, aquellos proyectos que estuvieran ya 

subvencionados con la modalidad de contrato o concierto y ha habido una concurrencia 

competitiva. 

Señorías, es importantísimo, lo decía la señora Zamora, la lealtad institucional, [Corte 

automático de sonido] esta consejera y todas las consejeras de las comunidades autónomas, hemos 

tenido con el Gobierno de España, hemos repartido treinta y cinco millones, han solicitado treinta y 

cinco millones de euros, hemos podido repartir ocho, pero es que el año pasado pasó lo mismo. El 

año pasado solicitaron veintisiete millones y si pudieron dar ocho, ¿por qué el año pasado no pasó 

nada, por qué no pasa nada? pues porque hay, partidos, grupos, momentos, en que lo que interesa, 

no es que las entidades tengan dinero… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora consejera. 

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

…sino que tengamos problemas, gracias. [Aplausos PSOE]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. Siguiente punto… 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO [desde el escaño.]: Señora presidenta, me gustaría 

utilizar el turno de palabra, entorno a alusiones e imprecisiones del 121. 

 

La señora PRESIDENTA: Sí señora Allué. ¿Tiene la actitud? 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO [desde el escaño.]: Simplemente porque creo que 

me he debido de explicar y la culpa seguramente habrá sido mía, me he debido de explicar fatal con 

respecto a lo del café, que conste que yo no he revelado absolutamente nada de una conversación 

privada en un café. Que lo único que he hecho es revelar las palabras que la consejera dijo en una 

comisión y precisamente he tratado de explicarlo, diciendo que lo que no puedo decir es lo que ella 

me contó en un café y lo que sí que he dicho, es lo que se dijo la comisión. Simplemente, gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué por la aclaración. Continuamos con el 

siguiente punto del orden del día. Antes de proceder a continuar con la siguiente comparecencia, 

avisarles que ha habido un cambio de orden, en el orden del día con la moción, sesenta y cuatro, 
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diecisiete correspondiente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, pasará a tramitarse como la primera 

moción de la tarde. Luego continuaremos con el orden del día normal. 

Y ahora sí, comparecencia de la consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, a petición del 

Grupo Parlamentario Podemos Aragón, al objeto de informar sobre la situación de la discapacidad 

en Aragón, señor Gay tiene la palabra. 

 

El señor diputado GAY NAVARRO: Buenas tardes, señorías. Quiero empezar esta 

comparecencia de una forma un tanto atípica, reposando lo que imagino que han hecho la mayoría 

de ustedes durante el día. Se han despertado, se han levantado de la cama, se han duchado, han 

preparado el desayuno y después quizá hayan ido al servicio. Al salir de casa con sus llaves han 

tomado el coche y han venido trabajar, todo ello de forma autónoma, sin ayuda, pura rutina, actos 

que hacen de forma automática. 

Pero muchos de estos actos, están vedados para una parte importante de la sociedad 

aragonesa, hablo de los discapacitados que hay en Aragón. Suelo decir que si eres discapacitado 

todo cuesta más tiempo, más esfuerzo y sobre todo más dinero. Ahí es donde entra esta 

comparecencia y dónde su consejería señora Broto, puede poner el foco. Y aprovecho este pleno, 

ya que el próximo domingo es el Día Internacional de la Discapacidad. 

Y quiero aclarar dos cosas, lo primero, que es importante, diferenciar entre discapacidad y 

dependencia, aunque en la ley de zapatero combinan las dos cosas, tiene muy poco que ver un 

anciano de ochenta y siete años con Alzheimer con un joven que se ha quedado en silla de ruedas 

tras un accidente de moto o con Ignacio Treviño diputado del PP en el congreso. 

La segunda está dedicada especialmente a la diputada Ana Marín, que aunque ahora hable 

sobre discapacidad, después hablaremos de vivienda, entonces no se preocupe que aquí en 

Podemos hablamos un poquito de todo. Aclarados estos dos puntos, me gustaría que la consejera, 

nos hiciera un informe de la situación en Aragón y de lo que su consejería ha hecho en los últimos 

dos años. 

Me gustaría tener información de primera mano, sobre aspectos que considero importantes y 

-repito- la palabra importantes, en la vida de los discapacitados. Una vez analizados tomaremos 

acciones concretas y (…) una vigilancia de lo que hace o no hace el Gobierno. Sí me gustaría 

admitir algo que puede parecer chocante, pero es mejor decir la verdad, ya que bastantes mentiras 

se escuchan en esta cámara. 

La verdad, señora Broto, es que es imposible solucionar al cien por cien los problemas de 

los discapacitados, es triste pero eso así. Con esto no quiero facilitar su trabajo, ni que el PP vuelva 

a decirnos que Podemos somos parte del Gobierno ni nada de eso, pero si no trabajamos con la 
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realidad y con la verdad, no podemos modificarla. Sí le pido que solucione con una varita mágica, 

todos los problemas de todos los discapacitados, me dirá que no se puede y encima tendrá razón. 

Es que además, todas las personas sin discapacidad se parecen, pero cada discapacitado lo es, a su 

manera, requieren actuaciones diferentes, requieren políticas diferentes. ¿En qué se parece un ciego 

a un síndrome de Down? es muy difícil trabajar en este área y se lo reconozco, porque la única 

forma de trabajar realmente como digo, es conocer la realidad. A veces la discapacidad es tan 

grave, que impide trabajar o estudiar, teniendo esto en cuenta que no existen recetas únicas, vamos 

a pensar lo que es común a todos. 

Lo que sí se puede hacer, lo que no se ha hecho y lo que de verdad puede mejorar la vida de 

las personas, por eso le pido información real sobre la situación de los discapacitados en materias 

importantes.  

No voy a hablar de accesibilidad que es lo que se suele hacer, -disculpe, ¿me puede pasar la 

botella por favor?- Hay un real decreto, que entra en vigor este diciembre y todos sabemos que no 

se va a cumplir, así que, ¿para que vamos a hablar de discapacidad? La mejor discapacidad la 

tenemos aquí, en estas Cortes, que se han dado prisa, pero en el mundo real, todo es muy difícil. 

Vamos a hablar sobre otros temas más importantes. 

Por ejemplo, las ayudas económicas que reciben o recibimos los discapacitados, ya se lo 

digo, la Ley de Dependencia era muy insuficiente cuando la planteó Zapatero y todavía es más 

insuficiente hoy, después de que Mariano Rajoy, haya sacado la tijera o el hacha. 

La situación familiar, la mayor parte de los que estamos en esta Cámara, vivimos 

autónomamente sin nuestros padres, ¿cuántos discapacitados lo pueden hacer? Formación en todos 

los niveles, ¿cuándo discapacitados llegan a la universidad? 

Empleo, sabemos que existe una ley que obliga a ciertas empresas que tienen más de 

cincuenta trabajadores a contratar al 2% de trabajadores discapacitados. No se cumple, 

¿empezamos a sancionar? 

Y una situación de exclusión o vulnerabilidad, la relación entre discapacidad y pobreza 

existe y hay que abordarla.  

Son muchos temas, puede haber muchos más, podríamos dedicar un Pleno entero a este 

asunto, pero ahora le digo, usted llegó la consejería en verano de 2015, ¿qué ha cambiado, que ha 

mejorado entre esa fecha y hoy? 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor diputado. Señora consejera tiene la palabra.  

Señora consejera, cuando quiera. 
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La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Gracias presidenta.  

Señor Gay, voy a contestar a su comparecencia con la admiración, con admiración porque 

nadie mejor que usted nos puede explicar, a los que estamos allí esta mañana, las dificultades que 

tienen las personas dependientes. Y en este caso como usted decía, cada dependiente tiene unas 

dificultades y a ese hay que dar una respuesta.  

Aunque también coincidirá conmigo, que es muy difícil dar esa respuesta individual a cada 

uno, también usted ha sido muy prudente en su intervención y me alegra, me alegra que por 

primera vez en más de dos años, hablemos en este parlamento, en una comparecencia de 

discapacidad. 

Precisamente coincidiendo con ese día 3, día internacional de las personas con discapacidad, 

que como sabe, lo que pretende es, llamar la atención, llamar la atención sobre las dificultades, 

poner en el escenario a las personas con discapacidad. 

Ponerlas en el escenario para tomar luego responsabilidades, para llevar a cabo acciones 

durante todo el año, porque no se trata aquí de hacer una conmemoración, sino de buscar 

soluciones. 

Fundamentalmente, en la forma de hacer política, lo que queremos y en lo que trabajamos 

es que posibilitemos la vida independiente de las personas con discapacidad, y lograr una sociedad 

plenamente inclusiva. A todos los niveles. 

Podríamos hablar de transporte, de comunicación, educación, de sanidad, iré desgranando 

las medidas que hemos tomado. 

También, debo decirlo, decirle, perdón, que para asumir las responsabilidades que tenemos 

y para desgranar nuestras responsabilidades, lo que tenemos en cuenta en el Real Decreto 

Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 

de las personas con discapacidad y su inclusión social, la Ley 49/2007 de 26 de diciembre de 

infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad, de la Ley de Dependencia, aunque 

coincido con usted, que no podemos identificar discapacidad, con dependencia, y desde luego ésta 

consejería lo tiene muy claro. 

Y también le tengo que decir, que estamos trabajando de acuerdo con esto en Aragón, en 

una ley de derechos y obligaciones de las personas con discapacidad, al igual que se está haciendo 

en otras comunidades autónomas. 
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Pero que también le digo, que se coordina esta ley, aunque luego en la tramitación vamos a 

participar el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, desde la consejería de Presidencia y 

lo hacemos, y estoy segura que coincide conmigo, porque las personas discapacitadas por el hecho 

de ser discapacitadas, no son personas que tienen que gestionar todas sus actividades desde 

Servicios Sociales. 

Son personas como las demás, lo que pasa que los servicios sociales, tiene que darle 

respuestas con aquellas competencias que son de Servicios Sociales. 

En este sentido, en Aragón lo que tenemos claro es que en cuanto a la discapacidad, 

tenemos que trabajar de acuerdo con la participación activa, con la proactividad, nada para la 

discapacidad, sin la discapacidad y por la discapacidad. 

Por eso yo creo hoy, tenemos una oportunidad, una oportunidad de decir, es que tenemos 

que trabajar conjuntamente con las personas que saben de este tema y eso es lo que estamos 

haciendo. 

Le voy a plantear algunas medidas, algunas no son directamente de mi departamento, otras 

sí que los son, en relación con la discapacidad, ¿qué iniciativas hemos llevado a cabo en estos poco 

más de dos años? 

Pues por una parte, desde la junta arbitral de consumo, se está trabajando en la 

formalización de protocolos, entre la Dirección General de Protección y Consumidores y Usuarios 

y las entidades de la discapacidad, con el objetivo de adherirse al arbitraje de consumo en materia 

de discapacidad. 

En relación con las mujeres, mujeres y discapacidad una doble discriminación, y en ese 

sentido, sí que estamos trabajando en lograr esa igualdad, lo hemos hecho de acuerdo con las 

directivas europeas y así lo planteamos como un aspecto específico de la Ley de Igualdad entre 

Hombres y Mujeres de Aragón. 

¿Qué plantea?, muchas medidas en relación con todos los departamentos y en el que 

planteamos una atención especial a las mujeres discapacitadas. 

Por otra parte, también nos preocupa mucho que tengamos campañas de sensibilización en 

este sentido en relación con la violencia de género y las mujeres discapacitadas.  

¿Sabe que hemos hecho un protocolo?, que es el primer protocolo que se ha hecho en 

España, en este sentido. 

Y por otra parte, también nos preocupa mucho la accesibilidad de los propios centros del 

Instituto Aragonés de la Mujer. 
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Otra cuestión importante, relacionada con la discapacidad, la atención temprana, nos parece 

que es muy importante todo el programa que llevamos a cabo respecto a que atendamos a las 

personas con discapacidad, lo antes posible, para trabajar de manera inmediata. 

Y en este sentido, decirle que de los dos mil, perdonen, en 2015 teníamos atendidos, mil 

setecientos veintiún niños en atención temprana y en este momento, tenemos dos mil cien niños y 

hemos recuperado el millón de euros de presupuesto anual, que se había recortado en el Gobierno 

anterior. 

Y además, además de los centros de atención temprana que ya teníamos, tenemos en este 

momento también centros de atención temprana en Boltaña, en Brea de Aragón en Cariñena, en 

Utebo, vamos a inaugurar en los próximos días el de Borja, para que las personas tengan el acceso a 

la atención temprana lo más próximo a su domicilio. 

En relación con la accesibilidad hemos trabajado en la página web del IASS, para que sea 

accesible, sabe también que en Educación se está trabajando en el decreto de educación inclusiva, 

que es muy importante, todo lo que tiene que ver con la educación y en este sentido, el objetivo es 

lograr lo usted decía, que haya muchas personas con discapacidad que lleguen a la universidad, si 

así lo desean. 

Y por otra parte también, se está trabajando en ese sentido, la ley para la inclusión educativa 

y sociolaboral de las personas adultas. 

Hemos firmado un protocolo con las entidades de la discapacidad, tengo que decirle que 

todo el trabajo que llevamos a cabo realmente para conocer las reivindicaciones del colectivo, lo 

hacemos de acuerdo con las entidades.  

Se ha firmado un protocolo que se gestiona desde presidencia, para tratar temas que tienen 

que ver con la salud, la mesa de empleo y centros especiales de empleo, mesa de accesibilidad de 

Servicios Sociales, de mujer, de educación, formación de contratación pública y de la función 

pública. 

Y en este sentido, se han llevado a cabo reuniones se plantean diferentes medidas que deben 

tomar los departamentos. Y periódicamente, se ha hecho muy recientemente, se hace una 

evaluación de ese protocolo. 

Nos parece que ha sido también muy importante en relación con la discapacidad, el que se 

hayan llevado a cabo, se haya aprobado la Ley 2016 de la Acción Concertada, porque creemos que 

es muy importante. [Corte automático de sonido]… 

Perdón, que las entidades puedan trabajar con la modalidad de concierto, y no estén 

sometidas a empresas que no tienen conocimiento de estos temas, y por lo tanto, yo creo que es un 

avance importante. 
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Y si le parece, en la siguiente, en el siguiente tiempo, le explicaré más medidas en relación 

con la discapacidad. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora consejera. 

Señor Gay, tiene usted la palabra. 

 

El señor diputado GAY NAVARRO: (…) consejera perdón. 

Veo que repite un poco el argumentario del consejero Soro de hace unos días, hace dos 

semanas, que hay voluntad, que hay muchos protocolos, pero lamentablemente no he escuchado 

medidas reales.  

Yo sé que siempre se hacen convenios con entidades, que se hacen protocolos, pero hubo en 

mi anterior intervención, he hablado de algo muy importante, que es el dinero y que es el trabajo. 

Señora consejera, ¿sabe usted cuántos discapacitados en edad de trabajar hay en Aragón?, 

yo no lo sé. 

He buscados en las estadísticas públicas, he llamado a organismos oficiales, al IASS donde 

no han puesto todas las trabas posibles. Y al final, he tenido que recurrir a la ONCE. 

No saber datos es otra forma de invisibilizar la discapacidad, según esta organización, en 

Aragón hay treinta y seis mil personas con discapacidad en edad de trabajar, su tasa de actividad es 

del 36%, cuarenta y cuatro puntos por debajo de la población sin discapacidad y el paro, es el 30%. 

Eso significa, que en un mundo donde sin trabajo eres un paría, un excluido, que el trabajo 

no solo paga facturas, sino que nos da una identidad y un lugar en una sociedad. 

La mayor parte de los discapacitados en Aragón, están excluidos del sistema. 

Es cierto que hay normas fiscales, como hemos dicho que favorecen la contratación 

discapacitados, de hecho a las empresas, les sale muy rentable. Las empresas dónde yo he 

trabajado, no les salía yo gratis, pero casi, casi. 

Pero el 80% incumple la ley, el 80%, ¿dónde están las sanciones? Quizás si el Gobierno 

vigilara de verdad que cumplieran la norma, habría mucho menos paro. 

Hablemos más de dinero, tener una discapacidad es una faena por no decir otra palabra más 

fuerte, pero sin dinero, se convierte en un grave problema que lastra la vida del discapacitado y de 

sus familias. 

La ley de Zapatero, era un paso aunque insuficiente, porque no tenía la suficiente 

financiación, pero luego, ¿verdad? Vino el Partido Popular y demolió todo lo construido. 
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El mismo año que los integrantes de la trama púnica robaban las puertas, el mismo día que 

Andrea Fabra pronunciaba su conocido, “qué se jodan”. El Gobierno de Mariano Rajoy, redujo un 

15% el escaso dinero que cobraban las personas con discapacidad. 

Cobraban una media de cuatrocientos euros señora Marín, que no da para casi nada.  Y aun 

así, el Partido Popular lo recortó. 

En Aragón, en 2014 gobernaba Luisa Fernanda Rudi y ese año, la comunidad tuvo todo un 

récord, la tasa de desatención más alta de España. En este país, se han dado casos de discapacitados 

con una prestación reconocida, que han muerto sin ver un euro. A causa, entre otros, de las 

perversas políticas del Partido Popular. 

En algunas ocasiones, la situación casi es peor, quiero recordar desde aquí a Jomian, que 

murió con trece años con una dependencia del cien por cien.  

¿No sé si saben lo que es eso?, yo soy diputado y tengo una dependencia del 87% cien por 

cien, es no poder hacer nada con tu vida. 

Su familia recibió un dinero para una silla de ruedas, pero murió antes de poder comprarla. 

Tras su muerte, el Gobierno de Castilla la Mancha pidió a la familia que lo devolvieran, estaba 

dirigido por la actual ministra de defensa, María Dolores de Cospedal. 

Señora Broto, la herencia del PP como en otras áreas, es muy pesada, pero tenemos que 

hacer algo más. Yo de verdad, le agradezco que haya hecho protocolos, le agradezco que se haya 

reunido con entidades, pero pido cifras, pedimos que aumenten ese 15% que quitó el PP. 

Igual que con las cuidadoras se ha intentado hacer algo con la seguridad social, aunque no 

suficiente como hemos repetido muchas veces, quizá podríamos subir ese 15%. 

Quizá podríamos empezar a vigilar a las empresas, creo que ahora una empresa pública, la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, no tiene ningún discapacitado, porque estaba yo y 

me fui, y creo que no hay ninguno más. 

Como esa, aseguro que hay muchas empresas en Aragón y si vigilamos, igual sacamos a un 

montón de discapacitados de la pobreza. Sólo con eso, habremos hecho bastante. 

Pedimos que se diferencie de verdad el PP, sabemos que (…) mucho, pero no solo de 

palabras, queremos acciones concretas, mientras tanto, seguiremos vigilantes. 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Gay. 

Señora consejera, tiene usted la palabra.  

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Muchas gracias. 
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Señor Gay quizá esperaba usted datos más concretos, pero yo creo que es muy importante 

algunas de las cosas que le he dicho. 

Incrementar un millón de euros en atención temprana, significa mucho, significa mucho 

para personas discapacitadas y para sus familias. 

Pero hablando también de empleo, sí que le he dicho también, ese tema de la ley de 

igualdad entre hombres y mujeres, y ese protocolo que yo creo que es muy importante, que se hable 

con el Departamento de Economía, para hacer cumplir la ley. 

Yo creo, que es fundamental, y si hago referencia ya ha datos de empleo, datos de centros 

especiales de empleo y discapacidad, que creo que son fundamentales, fíjese, hemos pasado de un 

presupuesto de nueve millones en 2015 a un presupuesto de doce millones setecientas setenta y 

cuatro mil euros. 

Yo creo que son cifras importantes, para lograr… Que realmente es insuficiente, porque lo 

que tenemos que lograr es ese pleno empleo de las personas discapacitadas, pero también en 

Educación, yo creo que una educación inclusiva y que las personas que tienen dificultades, tengan 

recursos, unos recursos de los que carecieron cuando se hizo un recorte tan importante en 

Educación, usted sabe que es importante. 

Pero también podemos hablar de las ayudas, de las ayudas convocadas para personas con 

discapacidad por parte del IASS, cuyo presupuesto también se ha incrementado en doscientos mil 

euros, pasando a los doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho.  

Pero también podríamos hablar de la accesibilidad, de las personas con discapacidad en los 

centros de salud, de los temas que tienen que ver con las personas tuteladas, reconocer su capacidad 

jurídica, la plena capacidad de esas personas discapacitadas. 

Que tengan unas actuaciones, que vayan encauzadas hacia una atención integral de las 

personas en relación con el acceso a la justicia. 

También me parece muy importante, aquí no le puedo hablar de cifras, pero creo que hay 

una importante, que es, que las personas con discapacidad tengan asistencia jurídica gratuita, 

independientemente de sus ingresos. 

Yo creo que eso es una medida importante y que creo que es necesaria. 

También en información y comunicación, todo lo que se está haciendo por parte del 

Gobierno en desarrollar la comunicación y poner los recursos para las personas que tienen 

dificultades. 

Prestaciones económicas me preguntaba, yo creo que es muy importante. Para empezar, es 

importante que en este Gobierno, las personas cuando tienen derecho, cobren de manera inmediata 
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el Ingreso Aragonés de Inserción, sean discapacitadas o no lo sean, es que antes no lo recibían, 

tardaban muchos más de ocho meses, fueran discapacitadas o no lo fueran. 

Pero en este momento, usted lo sabe, se aplica una deducción sobre los recursos económicos 

propios de la unidad de convivencia, en la que se integren personas con grado de discapacidad, 

cuya cuantía es igual al 50% de la cuantía del IPREM anual. 

Por otra parte también, existe un complemento económico para las personas titulares de 

pensiones contributivas y en este sentido, usted sabe que son medidas, que yo creo que tienen una 

discriminación positiva. Que no sé si suficiente, pero que es importante para las personas 

discapacitadas. Y en este mismo sentido, se plantea también el proyecto de ley de renta básica.  

Hemos también mejorado la atención en los centros que antes se llamaban centros de 

discapacidad, centros base que ahora se llaman centros de discapacidad en Aragón, y un tema que 

me parece importante, podríamos hablar de otros, podríamos hablar de temas médicos, pero 

prefiero que eso los hable   con el consejero de Sanidad cuando le parezca oportuno, de 

estacionamientos. 

Pero hay una cosa muy importante, plazas a personas discapacitadas en los centros, fíjese, 

hemos pasado de dos mil doscientas noventa y una plazas a dos mil setecientas ochenta y cinco, 

hemos mejorado, hemos mejorado en doscientas noventa plazas en este ejercicio. Por lo tanto, 

señor Gay, le seguiré escuchando, tendré muy en cuenta sus propuestas, pero creo que en todo lo 

que tiene relación con la discapacidad, la sensibilidad de este Gobierno es clara. 

Otra causa que me preocupa mucho, la accesibilidad. Sabe usted que el centro… la 

Dirección de Provincial de servicios sociales en Huesca se ha trasladado, una de las cuestiones 

fundamentales es que fuera un centro accesible, lo mismo esperamos [Corte automático de sonido] 

cuando nos traslademos al nuevo centro en la Plaza del Pilar, que sea un centro realmente accesible 

para las personas discapacitadas, porque creo que lo importante es que tengamos una sociedad 

inclusiva, en la que todos tengamos derecho y no tengamos problemas, gracias. [Aplausos PSOE]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora consejera. Grupo Parlamentario Mixto, señora 

Martínez, tiene la palabra. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias, presidenta, señora consejera, señor 

Gay un placer debatir con usted. Cuando iniciamos esta legislatura, haya en el 2015, todo nuestro 

interés fue por parte de los grupos parlamentarios, la izquierda no, que esto también era hacer 

política dirigida para las personas. Veníamos de una legislatura en la que los derechos de las 

personas, de todas las personas y también de las personas con discapacidad, se habían visto 
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vulnerados por una cuestión más que evidente, por la falta de protección social que estaba dando 

este Gobierno en los momentos más duros para la sociedad. 

Yo a usted, evidentemente, le reconozco que tiene mucha más prisa que yo, pero 

probablemente el trabajo que usted haga en esta cámara me ayudará mucho más empatizar con las 

personas con discapacidad, que si cabe, que el que tenía hasta ahora. La verdad es que, para hacer 

políticas para discapacidad, hace falta tener sensibilidad, hace falta considerar a todas las personas 

por igual, y tener, querer tener una sociedad mucho más inclusiva y para eso hacen falta políticas, 

en este caso en la estructura del Gobierno de Aragón, desde el Departamento de Ciudadanía y 

Derechos Sociales, pero hace falta también políticas en todos los demás departamentos. 

La política para la discapacidad, para las personas con discapacidad, -perdón-, tiene que ser 

una política transversal que afecte a todos los departamentos y en eso se está trabajando. 

Evidentemente, la consejera ha puesto datos encima de la mesa, yo quiero, bueno pues poner el 

foco atención en los programas de atención temprana, no es que se haya aumentado el número de 

personas que se atienden, se está teniendo ahora más de quinientos niños y niñas que en la 

legislatura pasada, sino que además esos centros de atención temprana, se han repartido por el 

territorio, una cuestión que veníamos demandando ya en la legislatura pasada. 

Quiero poner atención también, en lo que es la oferta de empleo público y la garantía que se 

tiene que dar de la reserva de esas… de un porcentaje de un 7% para personas con discapacidad, 

pero quiero poner también el foco que hay que garantizar en eso se está trabajando, en esa reserva 

de plazas un 2%, que sea para personas con discapacidad intelectual, como así nos lo venían 

demandando y yo creo que eso puede ser un gran éxito, no solamente para las personas con 

discapacidad, sino para función pública en general. 

Si hablamos de centros especiales de empleo. Bueno pues, evidentemente hacer un salto de 

nueve millones a doce millones, no es que probablemente será poco, pero es un salto importante, 

aumentar un 33%, como acabamos la legislatura. Y hablaba usted de la Ley de la Dependencia, que 

le voy a decir yo a usted de la Ley de la Dependencia, yo le puedo decir que en la legislatura 

pasada, lo que sufrimos fue una derogación de facto, no se atrevieron a llevar a la ley al Congreso 

de los Diputados y derogarla, pero no aprovisionar de las partidas presupuestarias suficientes para 

todas esas personas que se les estaba reconociendo el derecho hacerlo efectivo, era hacer una 

derogación de facto. 

Se están haciendo muchísimos esfuerzos, se está intentando cubrir la parte que desde el 

Gobierno central no se está poniendo, pero yo también le digo, trabajemos por tener mayor 

autonomía financiera con esa autonomía financiera real, tendremos la autonomía política de 
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podremos dedicar desde Aragón todos los recursos económicos necesarios para atender a los 

dependientes. 

Pero tenemos que trabajar en la línea de conseguir más autonomía financiera para tener 

autonomía política, porque si no estaremos restando dinero también a otras políticas, a otras 

competencias que tenemos que dar prestación. Y por último, decirle que también, no solamente ha 

habido cambios en el Gobierno, también ha habido cambios legislativos importantes, la Ley 

Concertada, la Ley de Acción Concertada implica poder sortear la Ley de Contratos Públicos y con 

esto me refiero, no pueden entrar a prestar los servicios que desde la Administración y eso es un 

debe que tiene la Administración, no se están dando cualquier empresa. 

Tienen que ser empresas conocedoras y no pueden imperar los criterios economicistas como 

estaba ocurriendo en la legislatura pasada. Ahora, afortunadamente, con esta Ley de Acción 

Concertada, podemos concertar servicios y no concertar con empresas a un bajo precio, yo creo que 

a ustedes les tiene muchísima más prisa que a nosotros y nosotras personas que no tenemos 

discapacidad, pero la velocidad dentro de la Administración está siempre un poco ralentizada por 

las sinergias de trabajo. 

Y por último también, decirle que en poco tiempo en estas Cortes empezará a ponerse a 

funcionar la ponencia [Corte Automático de Sonido] la discapacidad, algo que nos venían 

demandando de los discapacitados y lo único que estamos haciendo es atender al principio de nada 

para la discapacidad, sino sin la discapacidad. Muchas gracias, señora presidenta. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

La diputada doña Desirée Pescador Salueña, que tiene licencia para proceder. 

 

La señora diputada PESCADOR SALUEÑA: Pues muchas gracias, señor presidente y 

gracias de nuevo, señora consejera por sus explicaciones en esta cámara. ¿Qué es lo que 

verdaderamente necesitan las personas con discapacidad en nuestra comunidad autónoma? esa es la 

pregunta que nos hacemos continuamente nosotros desde Ciudadanos, porque realmente nosotros 

pensamos de que, no consiste solo en cantidades económicas, porque hablamos de oportunidades, 

hablamos de muchos aspectos de la vida que cualquier persona con discapacidad necesita, 

hablamos de trabajo, de Sanidad, de Educación, en definitiva, de garantizarles un futuro. 

Nosotros siempre hemos defendido la necesidad de un gran pacto de Estado para actualizar, 

revisar y mejorar esa Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas con 

Dependencia, sobre todo con el consenso de todas las fuerzas políticas y su aplicación en todos los 

aspectos dando a dicha ley, un carácter de asunto de Estado. Aunque valoramos positivamente el 
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trabajo hecho en su departamento en este sentido, creemos señora consejera, que todavía queda 

mucho camino por recorrer, para que esa accesibilidad universal e inclusión social plena, sea un 

hecho tal y como figura en las directrices de la Ley General de Defensa de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

Señora consejera, desde Ciudadanos siempre hemos reclamado en estas Cortes y tanto a 

través de la proposición no de ley aprobada por todos los grupos parlamentarios, y también a través 

de las enmiendas de los presupuestos y de las propuestas de resolución, que se dotase tal y como 

figura en la ley al Fondo de accesibilidad para que se pudieran solventar los problemas de acceso 

para las personas que con discapacidad se encuentran diariamente. Y a día de hoy, sí que le 

tenemos que decir que el problema sigue sin resolverse. 

Y hay algo señora consejera, que sí que compartimos desde Ciudadanos es que, para 

conseguir esa autonomía personal, se ha dicho en esta cámara es que se ayude a conseguir ese 

empleo digno para todas las personas que se encuentran con discapacidad, que permita alcanzarla y 

nos da la sensación de que las regulaciones actuales que se empeñan en convertir a los 

discapacitados, dependientes vulnerables, dependientes de una pensión y pese a su deseo de 

alcanzar esa autonomía económica. 

Por eso le preguntamos señora consejera, ¿qué avances y qué soluciones concretas tiene su 

departamento y están realizando en materia laboral para los discapacitados? Porque fíjese señora 

consejera, a la hora de contratar a las personas con discapacidad, unos dicen que es problema de 

formación, otros que es un problema de movilidad, pero lo que realmente nos encontramos es con 

un problema de legislación. Una legislación actual para que muchos empresarios les resulta mucho 

más atractivo la figura legal de la donación, que la propia contratación. Y en eso, señora consejera, 

es en lo que debemos de trabajar porque hacemos, ponemos en valor el dicho de hecha la ley y 

hecha la trampa. 

Y que opina su Gobierno nos gustaría saber, al comprobar que sólo el 30% de las personas 

con discapacidad se encuentran trabajando. No sé si están ustedes a favor de que se siga dando 

dinero a cambio de esa permisibilidad o realmente apuestan por qué las empresas den a las personas 

discapacitadas el trabajo real. 

Y, señora consejera también, ¿por qué no se realiza ese mayor seguimiento y apoyo a la 

contratación directa? 

Y, finalmente, cabe recordar que muchos discapacitados sufren el estigma de la exclusión 

social, se encuentran muchos empobrecidos y alejados de salir de esa situación y se crean 

problemas de la discriminación y odio. Por ello, señora consejera, nos gustaría también que nos 
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hiciera un balance en cuanto a la discriminación relacionada con la discapacidad de la Oficina 

aragonesa contra la Discriminación que lleva ya un año y medio de funcionamiento. 

Señora consejera, como hemos podido comprobar todavía queda mucho por hacer para 

garantizar que esa igualdad sea real y solucionar problemas. Pero no sólo de la accesibilidad, sino 

también problemas en educación inclusiva que se ha hablado aquí, sobre todo también de acceso a 

la justicia, del pleno derecho al sufragio universal, el cumplimiento de esa cuota de las empresas o 

el aumento del cupo la Administración pública, entre otras. 

Le animamos, señora consejera, para no caer en la autocomplacencia y sigamos trabajando, 

y saben que contará con Ciudadanos para alcanzar todo lo que conlleve mejoras en pos de la 

igualdad de los discapacitados. 

Muchísimas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Pescador. Grupo Parlamentario Aragonés tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Gracias presidenta. 

Fíjese señora consejera si tenemos sensibilidad con este tema, que el Grupo Parlamentario 

Aragonés, la primera proposición no de ley que presentó en este Parlamento en esta legislatura fue 

precisamente el impulsar la ley de derechos de las personas que tienen discapacidad. 

Y no lo hicimos sólo por convicción, que también lógicamente, lo hicimos porque había un 

compromiso electoral, un compromiso electoral no solo de mi partido político, sino de muchos de 

los que hoy están presentes en esta Cámara, de que nos comprometimos en campaña electoral que 

al tomar posesión de nuestros cargos impulsaríamos una ley de derechos de las personas con 

discapacidad. Y yo como las cosas que se prometen pues suelo tratar de cumplirla. 

La primera proporción no de ley que se presentó en estas Cortes, precisamente fue esa, que 

el Gobierno de Aragón trajera a estas Cortes una ley de derechos de las personas con discapacidad. 

Y tengo que decir que me alegro que este martes, creo que, en el Consejo de Gobierno, se tomará 

en consideración para por fin registrarlo o tengan intención de traerlo aquí a las Cortes por las 

noticias que yo he leído. 

Es verdad que tarde, porque han pasado ya dos años y medio desde que se aprobó no por 

unanimidad, porque lo votamos todos a favor excepto Ciudadanos. Que quiero recordar que no 

quiso una ley de discapacidad en Aragón, porque decía que eso era algo estatal, pero sí por amplia 

mayoría. Entonces digo que un poco tarde porque han pasado dos años y medio, pero al menos hay 

una intención de que se registre por fin en estas Cortes esa ley tan demandada por parte de los 
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colectivos que fueros ellos los que nos lo solicitaron en campaña electoral, de que Aragón cuente 

con una ley de derechos de las personas con discapacidad. 

Pero no solo ha sido esta proposición no de ley, la que hemos presentado en materia de 

discapacidad es que han sido muchísima. Nosotros hemos presentado la ley de derechos de las 

personas, hemos presentado diversas medidas para mejorar la atención temprana, para mejorar para 

ampliar la atención post temprana de seis a doce años. 

Hemos presentado también proposiciones para mejorar la financiación de los centros 

especiales de empleo, hemos presentado también iniciativas para actualizar los precios de 

referencia y hemos presentado también iniciativas recientemente aprobada también aquí en este 

Pleno sobre la atención bucodental de las personas con discapacidad. 

Porque además creemos y lo hacemos por convicción -como digo- porque creemos en un 

modelo en el que se base el reconocimiento de los derechos humanos y que en el que las personas 

tienen discapacidad puedan desarrollarse plenamente. Pero no sólo esto, sino en todos los ámbitos 

de la sociedad, en la salud, en educación, en la accesibilidad, en la habilitación y rehabilitación, en 

la participación la vida política, en la igualdad y no discriminación. Es decir, en dar una respuesta 

integral que es de lo que se trata de que todos nos pongamos de acuerdo para dar una respuesta 

integral a las personas que desgraciadamente les ha tocado vivir algún tipo de discapacidad. 

Y hablemos de los temas que hablamos, ellos presentan unas reivindicaciones, nos las 

hicieron llegar el día de la fiesta por la integración. Y hablábamos en general de muchos aspectos y 

leímos un comunicado en el que ellos mismos, nosotros hablábamos en boca de las entidades de las 

cosas que ellos necesitaban. 

Y hablaban de muchas cuestiones, de problemas que había con los dos mil niños y niñas que 

en Aragón tienen discapacidad. De la doble discriminación que sufren las mujeres discapacitadas, 

por ser mujeres y por tener una discapacidad. 

Hemos escuchado en la Comisión de violencia por parte del Cermi la cantidad de problemas 

que tienen las mujeres que tienen discapacidad cuando sufren además violencia de género. 

Hemos escuchado también los datos que nos han ofrecido de las pocas personas con 

discapacidad, que pueden acceder a estudios universitarios. Ayer mismo veía en un programa de 

televisión a la primera persona con síndrome que había obtenido un título universitario en toda 

Europa y ese chaval era un chaval con Síndrome de Down español. 

Y, desde luego, siguen teniendo muchísimos problemas en materia de educación y en otro 

tipo de cuestiones como los que nos han hecho llegar, por ejemplo, en materia de becas de comedor 

y de transportes porque lo que quieren es que se puedan extender esas becas de comedor y de 

transporte a todos los colegios, también a los concertados. 
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Porque los colegios de educación especial son concertados, pero no porque quien los 

gestionan son entidades privadas, porque son entidades sociales, los que lo gestionan y quieren el 

mismo acceso y la misma posibilidad que los que estudian en colegios de la educación… [Corte 

automático del sonido.] 

Y desde luego si hablamos de problemas de empleo, bueno pues aquí seguramente 

podríamos abordar muchísimas cuestiones que se deberían resolver por la escasa tasa de actividad 

de las personas con discapacidad. 

Y algo que deberemos solucionar también y que tenemos una magnífica posibilidad de 

hacerlo con la ley de contratos del sector público aragonés es introducir cláusulas sociales en la 

contratación pública. Y, desde luego vigilar por el cumplimiento estricto de los porcentajes de 

empleo, tanto público, desde luego privado, pero también público destinado a las personas con 

discapacidad que en estos momentos no se está cumpliendo. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Allué, gracias. Grupo Parlamentario Socialista 

tiene la palabra. 

 

La señora diputada ZAMORA MORA: Gracias señora presidenta. 

Agradecerle señor Gay que haya incluido esta comparecencia en el orden del día de hoy, 

que entiendo que es oportuna, que no es lo mismo que oportunista, por las fechas en las que nos 

encontramos a cuatro días de celebrar el día internacional de la discapacidad. 

Y que mejor manera de conmemorar este día, que desde este Parlamento debatamos sobre 

las políticas públicas dirigidas a mejorar la vida y a generar, perdón, derechos a las personas con 

discapacidad. Algo, por cierto, que no recuerdo que hayamos tenido oportunidad de hacer en estos 

dos años. 

Y con idea de hacer este balance me referiré en primer lugar a dos de los objetivos 

prioritarios al inicio de esta legislatura, me refiero a poner en el centro de la acción de Gobierno a 

las personas y, por otra parte, recuperar esos derechos y servicios que se hayan visto recortados. 

Es en este contexto donde debemos entender la atención a discapacidad, que para este 

Gobierno pasó a un primer plano. Y aunque le parezca señor Gay que los avances son pocos o 

lentos, le puedo decir que, efectivamente, tal y como ya se ha dicho aquí los recortes eran muchos. 

En estos dos años de Gobierno se han incrementado en un 14% la atención temprana, 

llegando a más menores, pero también llegando a más territorios. Valoramos desde el Grupo 
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Socialista muy positivamente el esfuerzo que se ha hecho por extender el servicio al medio rural 

para que las familias no tengan que desplazarse, creando también riqueza. 

Hoy se ha hablado de despoblación, se ha revertido la atención de las personas 

dependientes, hemos modificado esos copagos injustos e incrementado en un 15% las plazas en 

centros de atención para las personas con discapacidad. 

También se han aumentado esas cuantías mínimas de las prestaciones a las que usted hacía 

referencia y que se han visto recortadas en un 15%. Pero es verdad, que se han hecho con el margen 

que permite la normativa estatal, subiendo al máximo las cuantías mínimas que permite el Estado, 

que podamos regular las comunidades autónomas. 

Sé que esto es complejo, pero yo le diría una cosa, desde el Grupo Socialista entendemos 

que esta petición debemos realizársela al Gobierno central y exigirle que recupere, no solo este 

15%, que también, sino todos los derechos que recortó con la aplicación del Real Decreto 20/2012. 

Y en eso señor Gay, coincidiremos y yo creo que lo debemos hacer juntos. 

Son muchas las acciones que se han acometido y que ponen de manifiesto el compromiso de 

este Gobierno con la discapacidad. Y por referirme a alguna, me referiré a la elaboración de ese 

protocolo especifico de mujeres víctimas de violencia machista, para mujeres con discapacidad que 

atiende a esa doble victimización que en muchas ocasiones sufren. 

También al Plan se Salud Mental o al nuevo decreto que se refería la consejera de 

Educación inclusiva.  

En relación con el acceso al empleo, no podemos nada más que decirle, que compartimos 

con usted que es una cuestión de primer orden, una cuestión a la que tampoco es ajena el Gobierno 

de Aragón y que a pesar de que la tasa de desempleo ha descendido un 6,28 para las personas con 

discapacidad estos dos años, nos preocupa, nos preocupa y nos ocupa. 

 Se trabaja en el acceso al empleo ordinario, a través de medidas de fomento de la 

contratación a las que en el año 2017 se han destinado más de setecientos mil euros. Y también el 

empleo protegido, en los que los centros especiales de empleo, se lo decía antes la señora Martinez, 

es un instrumento fundamental para la inserción social y laboral de personas con discapacidad.  

Ya sé lo que usted opina, pero hay… usted lo ha dicho, la discapacidad es diversa y 

debemos atenderla toda, usted lo ha dicho inicialmente.  

En relación con la cuota de reserva obligatoria, que sé que le preocupa, al Gobierno de 

Aragón también. Y a través del Instituto Aragonés de Empleo en colaboración con la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, desarrolla esas campañas que son anuales de sensibilización e 

información, dirigidas a todas las empresas aragonesas mayores de cincuenta trabajadores, al objeto 
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de que hagan lo que tengan que hacer, contratar a las personas con discapacidad o en su defecto 

aplicar las medidas alternativas previstas en la ley. 

 Así mismo, se hace ese control del cumplimiento de la cuota a través de campañas anuales 

de seguimiento, que lleva a cabo la Tesorería de la Seguridad Social.  

Sabe, que estas empresas tienen la obligación de comunicar al Gobierno no obstante, su 

contratación.  

En definitiva, el compromiso del Gobierno no es otro que avanzar en la igualdad y esto es 

algo que solo es posible, si se es capaz, de incluir la discapacidad en su diversidad, en todas las 

políticas públicas desde la transversalidad. 

Por eso a nosotros sí que nos parece importante ese protocolo, sobre todo el que se gestione 

desde Presidencia, por lo trasversal a la hora de aplicar las políticas. 

Y termino ya, celebrando la creación de esa ponencia especial sobre discapacidad que 

tendrá acogida en estas Cortes, en las Cortes de Aragón, a propuesta del Grupo Socialista y Chunta 

Aragonesísta. Que además de ser un compromiso electoral del Partido Socialista, es una iniciativa 

que da respuesta a una demanda de las entidades del tercer sector, para que Aragón cuente con ese 

órgano que ya existe en otros parlamentos.  

Un instrumento que nos permitirá profundizar en el seguimiento de las políticas públicas, 

pero también, conocer sus necesidades de primera mano. Y llega en un buen momento, porque 

escuchar a estas entidades, será clave para la tramitación de esa futura ley aragonesa de 

discapacidad, que traiga el Gobierno a esta Cámara. 

Es verdad… Perdón, un segundo, sí señora presidenta. 

Es verdad que debemos seguir avanzando, pero esto, no es obstáculo para reconocer el 

esfuerzo que estos dos años de Gobierno se ha hecho. 

En los que se ha trabajado de forma conjunta con las organizaciones representativas de la 

discapacidad, con el único objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas con capacidades 

diferentes y de seguir avanzando en esa extensión de derechos. 

Muchas gracias. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zamora. 

Grupo Parlamentario Popular, señora Marín tiene la palabra.  

 

La señora diputada MARÍN PÉREZ: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señorías, ¿qué comparecencia más dulce, no? Que comparecencia más organizada, más 

conciliadora, más amable, ¿eh? 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

118 

 

Como cambia el tono, como cambia el tono cuando cambian los interlocutores, es más, más 

que los interlocutores, como cambia el tono, cuando cambian los grupos parlamentarios a los que 

pertenecemos los interlocutores y que nos ponemos aquí. ¿Cómo cambian las cosas verdad? Cómo 

cambian las cosas. 

Señora consejera, su discurso está lleno de buenas intenciones, rebosa buenas intenciones. 

Bueno, podríamos compartirlas. Pero es que solo con buenas intenciones no se gobierna, para 

gobernar hacen falta hechos, actos, algo palpable, algo cierto, algo de verdad. 

Y muchas de las cuestiones que usted ha puesto hoy encima de la mesa, dice, dice que las 

está llevando a cabo, no lo sabemos porque como ustedes no son transparentes, somos incapaces de 

saberlo, pero otras muchas a anunciado que las va a llevar a cabo, y eso ya… ahí ya. 

Me decía usted en el anterior punto del orden del día, que yo creía, que entre mis funciones 

estaba la de desgastar al Gobierno y yo le he dicho que no, que yo de que no es función mía 

desgastar al Gobierno, que eso lo hacen ustedes solos. Que mi función, entre mis funciones, está la 

de controlar al Gobierno. 

Supongo que esto, no le parecerá mal. Y por tal motivo me permitirá también, recordarle 

que mi grupo parlamentario ha intentado siempre, intentado, ayudar a las personas con 

discapacidad a través de distintas iniciativas que hemos presentado en este parlamento con un 

resultado negativo, que traducido al ámbito político, se llama sectarismo. 

A saber, no miro qué se presenta, sino quién lo presenta.  

Me permitirá, le pongo unos ejemplos. Proposición no de ley sobre empleo de las personas 

con discapacidad. Su grupo parlamentario votó en contra y el Grupo Parlamentario de Podemos 

Aragón, señor Gay, también voto en contra, se olvidó usted de decirlo en la rueda de prensa que dio 

ayer cuando pedía medidas para fomentar el empleo entre las personas con discapacidad. 

Proposición no de ley sobre atención a las personas con discapacidad intelectual, sus grupos 

parlamentarios votaron en contra, proposición no de ley sobre medidas para la promoción de la 

accesibilidad a las personas con discapacidad. 

Sus grupos parlamentarios votaron en contra. Proposición no de ley sobre práctica deportiva  

de las personas con discapacidad, lo mismo. Proposición no de ley, medidas de apoyo, a las… 

mejores redactadas que las suyas seguro, porque todavía no he visto yo ninguna suya, señor Gay. 

Proposición no de ley, sobre medidas de apoyo a las familias que tienen entre sus miembros 

algunas personas con discapacidad. Esta aun no se ha debatido, esta aun no se ha debatido, pero no 

se preocupen que sus grupos parlamentarios votaran en contra. 

Proposición no de ley sobre un plan integral de acción de mujeres con discapacidad, esta la 

apoyaron, tendrían un mal día, pero bueno de todas maneras nos da igual, porque tampoco se han 
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cumplido ninguno de los puntos que en dicha proposición no de ley se contenían y que por lo tanto, 

se aprobaron. 

 Proposición no de ley sobre la elaboración de un plan de atención de apoyo y oportunidad 

para las personas con discapacidad intelectual. Esta aun no está debatido pero sus grupos 

parlamentarios votarán en contra. 

Otra sobre accesibilidad que también apoyaron, otro mal día.   

Y después, una proposición no de ley sobre la creación de una tarjeta social para acreditar la 

condición de discapacitado provisional. Está fue sonada y votaron en contra. 

A lo mejor, señora consejera si se hubieran dejado impulsar un poco más las cosas en el 

ámbito de la discapacidad, en nuestra comunidad autónoma, habría mejorado algo. Pero bueno en 

fin, que le vamos a hacer.  

Hay grupos parlamentarios que han mostrado una gran preocupación por este tema y han 

presentado o ninguna, o una medida para apoyar a las personas con discapacidad. 

Ustedes señora consejera, prometieron muchas cosas, prometieron una ley autonómica que 

no está, prometieron adaptar la normativa autonómica a lo dispuesto en la convención internacional 

de los derechos y deberes de las personas con discapacidad, que tampoco está, prometieron un 

consejo autonómico a las personas con discapacidad, tampoco está.  

Prometieron modificar y adaptar la legislación aragonesa para la supresión de barreras 

arquitectónicas, cosa que tampoco está. 

Prometieron garantizar la accesibilidad universal a todos los centros educativos, con 

especial a los del medio rural. Pero va a ser que no. Prometieron muchas cosas y no lo han hecho. 

Y entre otras muchas, y con esto ya concluyo, prometieron garantizar la cuota de reserva 

entre el cinco y siete por ciento para las personas con discapacidad y eso no lo han hecho. Pero 

usted señor Gay, no dice nada en sus discursos, porque solo nombra al Partido Popular. Lo cual es 

normal, claro es normal porque usted es conocedor de que el Partido Popular somos el Partido más 

votado por los ciudadanos, tanto a nivel autonómico como a nivel nacional, entonces claro es obvio 

que nos de usted la importancia que merecemos.  

 Yo de verdad le agradezco [Corte automático de sonido]… como también le agradezco que 

me nombre a mí, aunque no lo merezco, no merezco tanta atención por su parte. 

 Supongo que es porque usted desconoce, lleva usted muy poco tiempo aquí, que la 

comparecencia se pide y por lo tanto se dirige a un miembro del Gobierno, no a los diputados del 

Partido Popular, que es verdad que llevamos mucho tiempo aquí, que es verdad que tenemos 

muchas iniciativas puestas encima de la mesa, que es verdad que apoyamos, que ayudamos a las 

personas con discapacidad, pero que no merecemos tanto honor. 
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 En fin señora consejera, le queda mucho trabajo por hacer, de todo lo que prometieron les 

queda mucho por cumplir y nosotros le aseguro que somos personas que ganamos las elecciones y 

además pacientes. Así que seguiremos esperando.  

Muchísimas gracias presidenta. [Aplausos PP.] 

 

 La señora PRESIDENTA: Gracias señora Marín.  

 Señora consejera tiene la palabra. 

 

La señora consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales (BROTO COSCULLUELA): 

Muchas gracias. 

Señora Martínez, es verdad que no he contestado en la segunda parte de mi intervención, 

algo importante que era el tema de la Ley de Dependencia y sus recortes.  

Desde luego, este Gobierno y esta consejera ha lamentado y ha exigido al Gobierno que se 

vuelva a reincorporar en la financiación de la dependencia, esos recortes. Tanto lo que supuso, el 

que se paralizara la aplicación de la Ley de Dependencia como esos recortes, pero imagino, señor 

Gay que no me pide que el Gobierno de Aragón asuma realmente un presupuesto, que quien lo 

tiene que asumir es el Gobierno de España. 

Y en ese sentido, desde luego aquí estamos, aquí estamos este Gobierno para exigir, porque 

así lo hacemos en la comisión de tenemos precisamente de financiación a la dependencia, para que 

se nos devuelva esos recortes que se produjeron en su día y que son una prueba de que el Gobierno 

de España en ese caso, no creyó con una ley tan importante y tan fundamental como la Ley de 

Dependencia para los discapacitados y para las personas mayores. 

 También quiero poner en valor, señora Martínez, también lo ha dicho la señora Zamora, esa 

ponencia de la discapacidad, que creo que es fundamental y que además en el seno de estas Cortes 

hablemos, reflexionemos y hagamos propuestas en relación con la discapacidad. 

Señora Pescador, lo que pretendemos, lo que tenemos que conseguir y creo que en eso 

estamos de acuerdo es, que las personas que tienen discapacidad, seamos capaces de plantear 

medidas para que rompamos sus barreras, para que puedan llevar a cabo una vida independiente, 

para que tengan un proceso de inclusión social en la sociedad y para eso, no solo tenemos que 

tomar medidas desde mi departamento que también, sino desde todo el Gobierno. 

Porque todo el Gobierno tiene que plantear medidas en relación con la discapacidad y en ese 

sentido el empleo es fundamental, tanto el empleo ordinario, como el protegido, como la reserva 

obligatoria. 
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Y también yo creo que es muy importante, el compromiso y el trabajo de la propia 

Inspección de Trabajo, porque es fundamental, porque además tenemos que ser ejemplarizantes con 

este tema. Porque también señor Gay usted sabe, que las personas discapacitadas que obtienen 

puestos de trabajo, son personas con las que las empresas están muy satisfechas y por eso yo creo 

que eso es muy importante y hay que decirlo una y otra vez. 

Por otra parte, también señora Allué, me hablaba de esa ley, como sabe, el 27 de noviembre 

se publicó el trámite de consulta previa y se lo he dicho muchas veces, esta ley en la que estamos 

de acuerdo, era un compromiso también de este Gobierno, lo estamos llevando a cabo en función 

de las propuestas que nos hacen las entidades de la discapacidad de acuerdo con esas mesas de 

trabajo y por lo tanto en eso estamos trabajando. 

También me hablaba usted de la violencia de género, creo que se lo he explicado al 

principio y yo creo que, en el tema de la violencia de género y la discapacidad, este Gobierno ha 

sido absolutamente proactivo. Señora Zamora, yo creo que lo ha explicado muy bien, políticas 

públicas que generen derechos, de eso se trata y en eso es lo que hemos estado trabajando. Y en 

este sentido, esto es una manifestación más, que lo que hacemos es, poner en el centro de las 

políticas a las personas, que eso es lo que hemos hecho desde que hemos llegado al Gobierno. 

Señora Marín, yo no sé por qué se sorprende tanto, no sé por qué se sorprende, porque lo 

que está claro, que los partidos progresistas podemos tener muchas diferencias y no estamos de 

acuerdo en todo lo que planteamos por eso somos partidos diferentes. Pero hay una cosa en la que 

estamos de acuerdo, es que denunciamos todos el desmantelamiento, que el Partido Popular ha 

hecho de los servicios sociales, [Aplausos PSOE] de los servicios públicos, de la atención a los 

discapacitados. 

Y mire todas esas iniciativas, todo eso que me está diciendo, yo me he dedicado durante 

muchos años a la enseñanza y siempre decía: “No se enseña con lo que dices sino con lo que 

haces”. Hay otra frase de Mateo, fíjese, me voy hasta el evangelio, “por sus frutos los conoceréis” y 

por lo tanto esos son los frutos. 

Mire, señora Marín, un millón de euros más en atención temprana, de dos mil doscientas 

noventa y una plazas concertadas, a dos mil setecientas ochenta y cinco. [Corte automático de 

sonido] seis millones pagados nada más llegar al Gobierno, porque tenían una deuda desde enero 

del 2015 [Aplausos PSOE] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora consejera. Suspendemos la sesión hasta las cuatro 

y veinte de la tarde. [Se suspende la sesión a las quince horas y cinco minutos] 
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La señora PRESIDENTA: Buenas tardes señorías. 

Buenas tardes señorías. Reanudamos la sesión [Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y 

veinticuatro minutos] con el siguiente punto del orden del día, recuerden que se ha modificado el 

orden del día, y que a continuación, procedemos al debate y votación de la moción dimanante de la 

interpelación relativa a la política general del Departamento de Hacienda y Administración Pública 

en materia fiscal, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, que tiene la palabra. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias señora presidenta.  

Pues bueno, primera moción de la tarde sobre un tema que ya hemos discutido en estas 

Cortes largo y tendido, hemos hablado de muchísimos argumentos, lo hemos tratado muchísimas 

veces. Y nosotros lo que venimos a pedir con esta moción, con este planteamiento con respecto al 

impuesto de sucesiones es que hagamos todos, un ejercicio de responsabilidad. 

Eso es lo que estamos pidiendo, aquí hablamos, hablamos y hablamos, pero creemos que es 

hora de dar el primer paso, es hora de empezar a trabajar, es hora de ponernos manos a la obra para 

establecer una reforma del impuesto de sucesiones, tal y como está en este momento. Obviamente 

nos referimos al ámbito que se puede tratar en la Comunidad Autónoma de Aragón, que es el de las 

bonificaciones y exenciones. 

Cuando hemos hablado de este impuesto yo creo que ha habido casi siempre posiciones 

contrapuestas como es normal cuando lo que lo tratan, cuando los que están debatiendo, son al fin y 

al cabo un Gobierno y una oposición. Y hemos hablado de cuestiones que venían, eran relativas a 

cerca de la necesidad del Gobierno de todos los ingresos que tiene en este momento. 

El Gobierno dice que los necesita absolutamente todos, otros opinamos que no. Hemos 

tratado de que eso quedase reflejado en el texto de la moción en el cual ya decimos que el estudio 

tiene que hacer planteamientos dentro de la prudencia financiera y de la sostenibilidad de los 

servicios públicos, porque desde luego nosotros nunca vamos a estar en contra de que se tenga que 

mantener los servicios públicos.  

 Otra cosa es, de donde sale el dinero, quienes son los que terminan poniendo el dinero para 

poder sostener esos servicios públicos y como se gestionan esos servicios públicos, porque nadie 

creemos que si se hiciera mejor probablemente las necesidades pues fuesen menores. Pero ya digo 

que son posiciones contrapuestas. 

Hay muchas más posiciones contrapuestas, hay posiciones contra puestas a cerca de si este 

impuesto tiene efecto sobre el desarrollo económico de la comunidad autónoma, hay quienes dicen 

que han tenido interlocución con los empresarios y que no tienen ningún tipo de, pues bueno, 

planteamiento que impida su instalación o su venida a la comunidad autónoma porque exista o este 
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impuesto sea superior que en otras comunidades autónomas. Otros creemos que sí, porque cuando 

hablamos con los empresarios pues sinceramente o cuando a los empresarios los hemos oído 

hablar, creemos que dicen lo contrario.  

Hay, pero hay ahí cuestiones en las que ya nos es difícil que no estemos todos de acuerdo. 

Yo creo que no estamos todos de acuerdo incluso el presidente del Gobierno de Aragón al final ha 

entendido, porque al final las cosas pues bueno, van a su sitio, ha entendido que esto desde luego es 

un clamor popular, yo creo que esto no lo puede negar absolutamente nadie. 

O sea, la situación que se produce en la Comunidad Autónoma de Aragón en este momento 

con el impuesto de sucesiones es un clamor popular que no es precisamente uno de los impuestos 

mejor recibidos y que además no es uno de los impuestos más justos que hay en este momento. 

 Ya dijimos, ya dijimos desde luego que, bueno, no lo estaban pagando precisamente las 

clases medias y lo que creemos es que como el Gobierno dice que esto no es así, es decir el 

Gobierno lo que está diciendo es que solo lo paga el 20% de la población, lo cual para nosotros 

significa reconocer que el Gobierno cree que uno de cada cinco aragoneses es rico. Pues como cada 

uno tiene un planteamiento distinto, nosotros lo que hacemos es pedir un informe que nos permita, 

vuelvo a repetir, a abrir ese proceso para la reforma del impuesto de sucesiones tal y como está 

estipulado en este momento.  

 Un informe que nos permita conocer lo más importante tal vez, que es quién paga el 

impuesto de sucesiones, cuánto paga por impuesto de sucesiones y si me lo permiten incluso 

quienes son aquellos que no pagan el impuesto de sucesiones, porque tienen que renunciar 

directamente a la herencia. Con esos datos, probablemente sea con los datos con los que sí todos 

hacemos este ejercicio de responsabilidad, sí que podamos acometer el problema, porque luego la 

cuestión será una cuestión de cifras. 

 Obviamente, una vez que ya henmos reconocido todos que tiene que existir esa reforma, la 

cuestión será de cifras, la cuestión será establecer hasta donde llegamos con las bonificaciones. 

Todos sabemos que Ciudadanos tiene unos planteamientos que parten del millón de euros de 

exención. Todos tenemos además que establecer cuales son las posibles exenciones y Ciudadanos, 

ya dice que todo aquello que sea relativo a la empresa familiar o a la vivienda habitual, desde luego 

tiene que quedar exento independientemente de la cifra que suponga, esos son los planteamientos 

que tiene cada uno. 

Pero yo creo que, en este informe, con este informe en el que lo que podamos establecer sea 

quién paga, cuánto paga y quiénes son los que no han terminado pagando porque no podían 

hacerlo, podremos sentarnos y podremos hacerlo de forma conveniente. 
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Vemos que, desde luego, la propuesta ha tenido o ha generado muchísimo interés, hay 

enmiendas por parte de todos los grupos parlamentarios, lo cual nos hace denotar pues bueno que 

independientemente de que cada uno tenga una puntualización que hacer al planteamiento, nos hace 

creer que esto puede salir adelante. Porque repito, lo que estamos pidiendo es simple y llanamente 

un ejercicio de responsabilidad por parte de todos. 

Dejar de hablar y empezar a trabajar, y empezar a trabajar en una reforma del impuesto de 

sucesiones que en aquellos ámbitos como son… [Corte automático de sonido.]… en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

Muchísimas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Martínez. Para la defensa de las enmiendas 

presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Aragón, tiene la palabra el señor Vicente. 

 

 El señor diputado VICENTE OCÓN: Gracias señora presidenta. 

Ya me disculpará señor Martínez que no haya podido estar al inicio de su intervención, he 

debido entender mal la hora de reanudación del Pleno, discúlpeme.  

Esta por otro lado es una cuestión ampliamente debatida por lo que no voy a andarme con 

muchos rodeos como bien comprenderá. 

Hemos presentado una enmienda que pide que cualquier modificación del impuesto de 

sucesiones se estudie dentro de un marco de reforma general del sistema impositivo a nivel 

autonómico, pero sin olvidar también el ámbito estatal.  Y le voy a explicar por qué. 

En primer lugar, porque creemos que no es momento en el que desde la responsabilidad que 

podamos tener nos podamos permitir renunciar a ningún tipo de ingreso público en un momento -

como usted sabe- de gran necesidad y con todavía mucha gente pasándolo realmente mal, con las 

secuelas además de muchos años de recortes y de falta de inversión que todavía arrastramos y que 

me temo tardaremos años en solventar. Con una economía, además, todavía renqueante. 

En segundo lugar, porque consideramos que este es un impuesto esencialmente justo. Y sí, 

el impuesto de sucesiones es un impuesto esencialmente justo y lo digo con todas sus letras y sin 

ningún miedo a equivocarme. 

De hecho, opino, opina mi grupo, que es uno de los pocos impuestos que son realmente 

justos, por ser de aquellos que contribuyen a redistribuir la riqueza en mayor medida y por tanto a 

estrechar la brecha de la desigualdad económica en nuestro país. 
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 Sobre… por cierto, sobre lo cual nos llamó la atención la Comisión Europea la semana 

pasada, sobre la brecha económica que había en nuestro país, colocando a España si no me 

equivoco en el séptimo lugar por la cola. 

Puede continuar este debate con sus medias verdades, pero al fin y a la postre la cuestión de 

la que estamos hablando es esta, si queremos reducir o no la brecha de desigualdad en nuestro país 

y en este caso en nuestra comunidad autónoma. Si queremos un Estado que redistribuye y en el que 

pague más quien más tiene o por el contrario, que tengamos un país en el que cada cual con sus 

recursos se apañe como pueda. 

 Podrán decir algunos que este impuesto, lo acaba pagando la clase media, pero si quieren 

otro día ya pasamos a discutir que entendemos cada cual, por clase media, porque mí no me da 

ningún miedo la verdad. Con las cifras que se suele manejar en la calle, la verdad es que las cuentas 

no suelen salir, ni con la ayuda de un ábaco.  

Sin más que añadir, le digo que acepte señor Martínez nuestra enmienda, para contar con el 

voto afirmativo de Podemos, de lo contrario no podemos hacernos cargo de algo que no 

consideramos ni responsable, ni socialmente justo. Nuestra enmienda entendemos que lo que hace 

es que, en caso de hablar del Impuesto de Sucesiones, lo hagamos para solucionar problemas y no 

para acabar descargando de la carga fiscal a quien debe, por justicia social aportar más al sistema 

impositivo español. Entendemos que nuestra enmienda va en la línea de blindar cualquier 

posibilidad de que la apertura de esta caja de Pandora que puede ser el Impuesto de Sucesiones, no 

acabe perjudicando a quien más tiene que perder en este tema, que son la gente con menos 

recursos. Muchas gracias. [Aplausos Podemos]. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Vicente. Para la defensa de las enmiendas 

presentadas por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Suárez. 

 

El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Gracias, señora presidenta. Pues ya ves, señor Briz, que 

otra vez el Impuesto de Sucesiones, la carga fiscal y demás. Pero mire yo les voy a decir una cosa, 

todo lo que afecta y hay que reconocerlo al bolsillo de la gente, siempre interesa. Es decir, esto ha 

pasado a lo largo de la historia verdad del mundo, eso es así y hay que reconocerlo, lo que afecta al 

bolsillo, interesa mucho. 

Pero también hay una cuestión añadida, señor Briz escuche. Este Impuesto de Sucesiones, 

afecta a una cosa muy importante que es el patrimonio familiar, el patrimonio que una persona a lo 

largo de toda su vida, treinta, cuarenta, cincuenta, sesenta años, ha conseguido un pequeño 

patrimonio. 
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Y por tanto, que por el hecho de morir no puede dejar a los hijos ese patrimonio o una buena 

parte del patrimonio, pues hombre es verdad que duele y por eso saben ustedes señorías, que si 

además hacemos la comparativa con otras comunidades autónomas donde ya Aragón se ha quedado 

solo, somos los paganini como se dice vulgarmente del Impuesto de Sucesiones, pero claro, esto 

hace un cóctel que produce la situación que hay en estos momentos en la calle. 

 Es verdad que el Impuesto de Sucesiones hoy, quién lo diría hace dos años, es uno de los 

temas de los que se habla mucho en la calle, en los bares, en los mercados, el Impuesto de 

Sucesiones. Bueno, ¿a qué situación hemos llegado? pues hemos llegado a esta situación, porque se 

produce en el 2015 una reforma fiscal que afecta a este impuesto y posteriormente el Gobierno de 

Aragón no ha tenido el reprís, no ha tenido el reprís para intentar corregir, al menos, al menos, lo 

que supone un mayor coste en la aplicación a los aragoneses de ese impuesto. 

Ha pecado yo creo que de un gran inmovilismo y eso teniendo en cuenta que el propio 

presidente Lambán, el propio consejero Gimeno, han reconocido en varias ocasiones que había 

problemas con este impuesto, que había problemas en su aplicación y que por tanto bueno, pues era 

una cuestión a tener en cuenta. 

Eso unido como yo decía que, Andalucía, Extremadura y Asturias que eran las otras 

comunidades que estaban con el impuesto arriba, bueno pues se han bajado, se han apeado de ese 

tren y ahora está Aragón solo. 

Bien, la verdad es que la situación es que tenemos y no lo vamos a negar nadie, tenemos que 

mantener unos servicios públicos, mejorar unos servicios públicos, así se llamaba la Ley del 

Impuestazo, pero es verdad que la financiación del Estado, señorías, ha crecido de forma que este 

año respecto al 2015, disfrutamos de más de cuatrocientos millones, solo de financiación del 

Estado, y que el año que viene se harán casi seiscientos cincuenta de más respecto al 2015.  

 Por tanto, yo creo que la situación evidentemente ha cambiado, la economía crece, etcétera, 

etcétera, etcétera. Y nosotros al menos desde el Partido Popular, siempre hemos defendido que la 

caja, las administraciones, la caja, la tienen que hacer fundamentalmente con la actividad 

económica y el empleo, que es lo que hace que se reactive todo y que las administraciones recauden 

más por impuestos y demás. 

Bien, yo creo que la sociedad aragonesa en estos momentos está suficientemente 

concienciada, yo no voy a repetir organizaciones empresariales, Cámara de Comercio, hasta 

Ibercaja salió también con este tema, asesores fiscales, etcétera, etcétera, etcétera.  

Y aquí viene una moción hoy, en el día de hoy una moción de Ciudadanos, que plantea 

hacer un estudio sobre el Impuesto de Sucesiones. Yo le tengo que decir una cosa, señor Martinez, 

no se necesita ningún estudio, es decir, el señor Gimeno sabe perfectamente donde están los 
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problemas y si él quisiera y el Gobierno quisiera, mañana vendrían aquí, mañana fíjese lo que le 

digo, mañana, es más hasta tienen ya algún informe hecho. O sea que hasta algún informe hecho 

tiene el señor Gimeno.  Por tanto, no se necesita un informe, yo creo que lo que hay que hacer es 

aplicar, tomar coger el toro por los cuernos y aplicar.  

 Nosotros, que es lo que decimos, hombre, lo plantea Ciudadanos no nos gusta romper por 

lo menos entre los grupos políticos que estamos defendiendo la necesidad de la reforma de este 

impuesto y, por tanto, hemos presentado dos enmiendas para intentar mejorar la moción de 

Ciudadanos. Una, que el informe se haga no sólo por el tema fiscal sino también por los efectos 

económicos y sociales y dos, que ese informe se traslade a las Cortes. 

Pero lo que es más importante, lo que más importante que en el plazo de un mes como dice 

la moción, se realice este informe señor Martínez, no implica en ningún momento que el Partido 

Popular entienda que, con independencia de ese informe, el Gobierno de Aragón tiene que actuar 

ya. 

Que no sirva el hacer este informe para que dar un balón de oxígeno al Gobierno de Aragón 

y que diga que durante un mes va a estar evidentemente sin hacer nada. Desde ese punto de vista y 

en función de las enmiendas que hemos presentado, hablaremos después respecto al voto del 

Partido Popular. Muchas gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Suárez. Tiene la palabra a continuación el señor 

Sancho, por el Grupo Parlamentario Socialista para la defensa de sus enmiendas. 

 

El señor diputado SANCHO GUARDIA: Gracias presidenta. Bueno, respecto del tema de las 

sucesiones que tanto hablamos, creo que es importante volver a decir y a reafirmar nuestra posición 

como grupo parlamentario. Porque nosotros consideramos que las desigualdades que se han venido 

señalando sobre el Impuesto de Sucesiones, pues tienen que ser reconducidas por el Gobierno 

central, él es el titular del impuesto y es él, el que tiene que coordinar el actual panorama fiscal y 

sobre todo esta competencia fiscal que existe en este momento. 

Y la oposición de Aragón que la hemos manifestado reiteradamente, coincide con la del 

grupo de expertos que desaconsejan, que desaconsejan su supresión y que dicen que tiene que 

existir un mínimo y un máximo para todas las comunidades autónomas. 

 El debate sobre la reforma de este impuesto que aquí tanto traemos un día sí y otro también, 

creemos que a raíz de eso se ha generado una opinión generalizada en contra, que no está basado en 

la racionalidad, sino que está más bien basado en el sentimiento y a los hechos nos remitimos. 
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De las sesenta mil autoliquidaciones que hay anualmente, el 90% salen a autoliquidar cero y 

en los tres primeros trimestres de este año, de los grupos uno y dos, solo mil setecientas noventa y 

siete autoliquidaciones han salido a pagar. 

Si nos centramos ya en su moción, tres consideraciones sobre la información y el impacto 

del impuesto. En primer lugar, decirle que el Gobierno de Aragón desde que implanta un impuesto, 

analiza sin ningún tipo de problema y en profundidad el impacto que este está teniendo. 

Pero mire, en lo referente al reconocimiento de derechos, decirle que por el propio proceso 

de liquidación o de autoliquidación de este impuesto y que existen seis meses de plazo de 

presentación, sólo en el año 2017, es decir, este es el primer año y a 31 de diciembre se va a poder 

tener una verdadera foto de situación de la afección de este impuesto, por mucho que el señor 

Suarez con esas dotes de clarividencia, siempre lo sabe todo y siempre sabe más que ninguno. 

Y también comentarle que, a partir del 1 de enero de 2018, todas las autoliquidaciones van a 

tener que presentarse de forma telemática. Por eso, va a resultar mucho más fácil, entonces sí, 

entonces sí tener la foto al minuto y al segundo de qué es lo que está pasando y poder hacer un 

análisis exhaustivo con toda la información que se pueda extraer de esas autoliquidaciones.  

De este modo, como decía el señor Suárez en un mes lo tenemos, a nosotros nos parece que 

es absolutamente inviable, ya no solo por los recursos, que son necesarios recursos para poder 

hacer ese informe, sino, mire, si quiere que le traigamos un informe que diga lo que diga sin ningún 

tipo de rigor, pues hágale casos al señor Suárez y se lo traemos en el plazo de un mes. Si no, es 

absolutamente imposible.  

Y después, sobre la análisis del impacto decirle que, como antes ya le había comentado, 

continuamente el Gobierno de Aragón está efectuando una análisis. Si más si cabe, desde la 

reforma del año 2015, pero una de un análisis exhaustivo. Un análisis en conciencia, con rigor. 

Como entiendo, consideraron el informe sobre hidrocarburos que se trajo hace un año. Un informe 

de ese tipo necesita de un tiempo. ¿El informe puede ser? Sí, pero necesitamos un tiempo.  

Le hemos hecho una enmienda que dice seis meses, entendemos que como mínimo, que 

como mínimo podemos traerlo en el primer trimestre, en el primer trimestre del año que viene. 

Muchas veces me habrán oído a mi decir, cuando sobre todo en proposiciones o en mociones del 

señor Suárez nos trae temas de carácter sectorial pero muy parcial, habla de impuesto solo cuando 

afectan o a ingresos o gastos, me habrán oído decir muchas veces que hay que darle un tratamiento 

global a la actividad económico financiera del Gobierno de Aragón. Porque si no, mire, el recorrido 

parlamentario que tiene es el que es.  

Pues está muy bien, lo traemos aquí, pero ni resulta creíble ni resulta plausible para un 

tratamiento con rigor de las medidas que se quieran llevar a cabo. Medidas de ese tipo, señor 
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Suárez, usted lo sabe muy bien. Además, pueden poner en riesgo los objetivos de estabilidad 

presupuestaria. Por nuestra parte, señor Martínez, ve que la predisposición es total. Queremos ver si 

existe algún desajuste, queremos que se haga un estudio, pero queremos que se haga con absoluta 

rigurosidad.  

Respecto del texto que más o menos tenemos pactado para poder hacer, para poder llevarlo 

a cabo, decirle y aclararle que estamos de acuerdo en hacer el estudio para que exista una posible 

reforma, si ésta es necesario y el estudio así lo considera. En función de lo que nos diga, 

efectuaremos nuestro voto.  

Gracias presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Sancho.  

Grupo Parlamentario Aragonés tiene la palabra para la defensa de la enmienda presentada.  

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Gracias presidenta.  

Yo, la verdad, es que con esta moción estoy un poco sorprendida. Y estoy sorprendida por 

diferentes causas. Yo, primero, me sorprendió que lo presentaran, que presentaran esta moción 

Ciudadanos, porque la verdad es que por una parte me alegré de que, por fin, ustedes presenten 

iniciativas en estas Cortes que vengan un poco a relajar la presión fiscal que se está ejerciendo por 

parte de este Gobierno en materia de sucesiones. Porque sí que le he oído a usted hablar de otras 

cuestiones o presentar algún tipo de iniciativas de otro tipo, en materia impositiva pero no de 

sucesiones.  

Entonces me alegro por esa parte de que ahora, como dice usted, hay un clamor popular, 

pero que no es de ahora. Que el clamor popular lleva ya muchísimo tiempo desde que este 

Gobierno aprobó la Ley de medidas del mantenimiento de los servicios públicos. Y, por lo tanto, 

clamor popular hay desde el principio, otra cosa es que ustedes se quieran sumar al carro cuando a 

ustedes les interese, no sé si por estrategia electoral o por lo que sea, pero bienvenidos al club.  

Eso por una parte, por otra también me quedé sorprendida porque, claro, yo pensaba, pues 

no sé, después de la interpelación que usted le formuló al consejero de Hacienda pensé, pues igual 

trae la moción que no se atrevieron a traer hace ya un año, cuando Ciudadanos en Andalucía 

presentó una iniciativa para que no se pagara por el impuesto de sucesiones a partir del millón de 

euros. Y dije, bueno, pues después de la interpelación, aprovechará para traer esa iniciativa. Pero 

no, ustedes no aprovechan la interpelación para traer esa moción, sino simplemente para traer una 

moción de que se haga un estudio.  
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Y, sin embargo, usted sí que me presentó una enmienda del millón de euros en una 

iniciativa del Partido Aragonés, exactamente. Y entonces, o sea, cuando ustedes tienen oportunidad 

de presentar iniciativas y hacer lo que hizo Ciudadanos en Andalucía, no tienen la suficiente 

valentía para hacerlo en esta comunidad autónoma, por lo que sea, no lo sé. Y ustedes traen una 

moción para hacer un estudio, las consecuencias, los problemas, los perjuicios.  

Y claro, me quedo sorprendida porque, claro, que haya que hacer un estudio sobre los 

perjuicios que la aplicación del impuesto de sucesiones está teniendo en Aragón, de verdad, que me 

quedo perpleja. ¿De verdad que usted no sabe los perjuicios que está ocasionando la aplicación del 

impuesto de sucesiones en Aragón? ¿De verdad que no lo sabe? Lo ha dicho la CEOE, lo ha dicho 

la Cámara de Comercio, lo ha dicho la Asociación de Empresas de Familia, una encuesta de El 

Heraldo, que dice que el 60% de los aragoneses se sienten agraviados por los impuestos 

autonómicos que pagan y en concreto por el de sucesiones.  

¿Le parece poco el hecho de que estemos en el número uno del ranking que más paga en el 

impuesto de sucesiones en España? ¿De verdad que le hace falta un estudio sobre las consecuencias 

y perjuicios de la aplicación de este impuesto? Porque yo creo que lo que está haciendo es hacerle 

el juego al Gobierno.  

Y de verdad, que creo que después de años y medio que hemos estado aquí trabajando unos, 

otros para que se rebaje la presión fiscal, no creo necesario que a estas alturas, dos años y medio 

después, haga falta ningún estudio sobre el impacto que está generando este impuesto. 

¿Le parecen poco las ciento veinte mil firmas de aragoneses? El 80% de los aragoneses está 

en contra de la aplicación del impuesto que agrava por encima de otras comunidades autónomas en 

sucesiones en esta comunidad autónoma.  

Y este Gobierno nos ha situado en una clara desventaja competitiva con otras comunidades 

autónomas, que pagamos cien veces más que en Madrid, mil veces más que en Canarias. ¿Le 

parece poco ese perjuicio y esa discriminación que hay en el impuesto de sucesiones? Que no 

somos iguales que el resto de ciudadanos españoles. ¿Le parece poco eso?  

Y claro, luego viene el Partido Socialista a presentar una enmienda que sí, que se haga ese 

impuesto, pero dentro de seis meses. ¿Y qué más? ¿Y le hacemos ya todo el trabajo? O sea, ¿ellos 

vinieron a estas Cortes a decir que subían los impuestos para pagar la renta básica y ahora, dos años 

y medio después, les dejamos seis meses más para que dentro de seis meses nos digan que van a 

poner la renta básica y que van a bajar los impuestos? ¿De verdad? ¿Hacemos eso? ¿Nos ponemos 

de acuerdo para hacerle el juego al Gobierno? ¿De verdad? Porque a mí me parece desde luego 

bochornoso.  
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Yo me he comprometido con las miles de personas que están agraviadas, perjudicadas, que 

se encuentran en una posición indefensa para defender los intereses de todos esos aragoneses. Y 

desde luego no creo que un estudio, que además se haga dentro de seis meses, vaya a favorecer el 

que esta comunidad haga lo que tenía que haber hecho desde hace ya tiempo, que es bajar los 

impuestos… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué.  

 

 La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Bajar la presión fiscal. Y si no, ustedes serán 

cómplices de lo que el Gobierno es lo que quiere: pues eso, que llegue la campaña prelectoral y 

decir lo que no se han atrevido a hacer…  

 

La señora PRESIDENTA: Señora Allué.  

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO: Porque otras comunidades autónomas socialistas lo 

han hecho y ahora con la presión quieren que ustedes les faciliten el juego. Vamos a esperar un 

“poquico” y luego ya en campaña electoral diremos que lo bajamos. [Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué.  

Por favor, recuerde intentar ajustarse al tiempo que todos los diputados tienen en esta 

Cámara.  

Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra.  

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Esto era para el susto.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

 Voy a empezar con una fórmula matemática, yo hice Bachillerato de Ciencias y entonces 

todavía recuerdo algunos menesteres de aquel bachillerato. Luego me pasé a letras porque lo mío 

ha sido contradictorio en la vida casi siempre.  

Entonces la regla de tres, utilizando los datos de mi insigne compañero y profesor el señor 

Sancho, dice lo siguiente: “de sesenta mil declaraciones pagan siete mil, perdón, mil setecientos 

noventa y veintisiete a pagar”. Yo he hecho una regla de tres: si de sesenta mil, pagan mil 

ochocientos, es redondeado, ¿verdad? Pues de un millón doscientos mil, pagarán treinta y seis mil.  

¿Esos son los miles, no, señora Allué? Que en Aragón van a pagar las sucesiones. Por lo tanto, 
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hemos convertido una situación falaz en una realidad cotidiana y hemos mezclado el tema del 

impuesto de sucesiones con las plusvalías, de aquí el tótum revolútum.  

Fíjese señor Suarez, le voy a dar la razón. Tengo un familiar norteamericano que este 

verano, en las vacaciones, acabamos en la playa hablando de sucesiones en España. Fíjese hasta 

donde llegó el síndrome, el síndrome de las sucesiones, ¿no? Claro, también es verdad y lo ha dicho 

el señor Suárez, porque el señor Suárez dice cosas, verdades a veces, a veces no, a veces sí. Dice: 

“es que el tema del bolsillo es muy importante” claro, y la gente ahí con su buena benevolencia, 

con su digamos, incluso buena fe dicen: “claro es que  nos van a tocar el bolsillo estos rojos del 

Gobierno”. 

En definitiva, yo creo, señor Martínez, que, lo voy a tratar con cariño, porque, yo tenía una 

intuición, que usted estaba haciendo una cosa que no le gusta a la bancada de la derecha. Usted está 

haciendo de centro democrático moderno y por ahí no va la cosa. Ya le  han dicho de una forma 

aventurera que esto está claro y es sabido, porque aquí hay un síndrome, que es el síndrome de los 

hidrocarburos. Espero que ustedes pidan disculpas, cuando salga el informe, si es que no es como 

ustedes dicen, señora Allué y usted también, señor Suárez, disculpe, porque los hidrocarburos los 

hemos olvidado, y aquello que era apocalíptico…. sí, sí,  aquí no hay ningún debate hidrocarburos. 

Era apocalíptico, resulta que ahora ya no hablamos de hidrocarburos porque las cosas no son como 

nos parecían que eran. 

En todo caso, yo creo que ese ejercicio de responsabilidad que usted ha hecho, señor 

Martínez, va a echar tierra a este debate. Fíjese lo que digo, va a echar tierra a este debate. Y eso es 

lo que le están recriminando sus socios potenciales de Gobierno, aquí y a ya y a cuyá. 

Por lo tanto, usted ha hecho un ejercicio de responsabilidad, yo ya no sé lo del millón de 

euros que usted dice. Pero yo al señor Suárez le diría lo siguiente: mire, yo tengo dos hijos y mis 

hijos estarían encantados aunque el IRPF fuera cero, de su padre. Porque con ese IRPF yo podría 

hacer mi patrimonio de capital más amplio. Por lo tanto, el impuesto patrimonial, y no voy a hablar 

de Piketty, ¿verdad?, no voy a hablar de Piketty porque sería una especie de exhalación; no voy a 

hablar de Piketty ni de hipérboles pero, ¡hombre! a mí, mi familia me agradecería que no me 

quitaran el IRPF, claro. 

Y lo del patrimonio que dicen todos los autores, ¿verdad, señor Martínez? Todos autores 

académicos, ¡todos! Usted lo dice: “es un impuesto de cierre, reequilibrador”. Yo no sé si 

progresivo, progresista ¡o qué! Al final, como dice el señor Vicente, pero es verdad que es un 

impuesto necesario para regular el equilibrio social y la redistribución. 

Y resulta que un debate que es del Gobierno Central, que a ver si algún día se atreven a 

hacer la distribución adecuada de los impuestos en España, entre ellos el de sucesiones. Bueno, 
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pues realmente no se hace aquí y, por lo tanto, lógicamente, esto nos lleva a una situación 

indeseable. 

Y con decir que hay un agravio, un agravio provocado por -efectivamente- porque el Partido 

Popular no ha regulado adecuadamente el impuesto a nivel estatal y por lo tanto, las comunidades 

autónomas responsables, con todo lo que le digan al señor Gimeno, que quieren hacer frente a la 

estabilidad presupuestaria, no les queda otro remedio que subir los impuestos cuando ustedes los 

bajaron en el gobierno anterior. 

Y por eso hay un 2% de déficit cuando entraron a gobernar este Gobierno. Sí. Y ahora lo 

que hacemos es llegar con todas las cifras que ustedes manejan seiscientos, ochocientos mil ¿qué 

ocurre? Déficit cero en 2019, ¡déficit cero! A ver quien cumple eso. 

Y por supuesto, mantener los servicios públicos adecuadamente. Porque laminar el Capítulo 

I que es lo que hicieron ustedes, así cualquiera. Lo haría hasta yo que no soy el señor Gimeno. 

Yo lamino el Capítulo I y cumplo el déficit, la estabilidad presupuestaria y bajo los 

impuestos. Y además como principio básico, señor Suárez, ¡me niego! a esta política. ¡Somos de 

izquierdas, señorías, somos de izquierdas! Y la izquierda tiene que hacer políticas sociales y no 

caer en la especulación electoralista, que por eso en Andalucía, presionados por Ciudadanos y en 

otras comunidades, ante la presión electoralista, por eso señor Martínez hay tantas enmiendas aquí, 

porque se ha convertido en algo electoralista. 

¿Saben lo que dice el Facebook sobre este señor que les habla? Un señor que tiene 

capacidad intelectual y formación, ¿cómo puede tener ese voto ante las sucesiones?, ¿cómo 

podemos llegar a eso en este país?.... [Corte automático de sonido…] Estamos absolutamente 

pervirtiendo el debate y estamos haciendo un daño muy grave a la pedagogía ciudadana, estamos 

especulando con el voto de los ciudadanos y ustedes están haciendo eso, señor Suárez, señora 

Allué, señor Martínez. Y usted señor Martínez… 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Briz. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Acabo presidenta.  

…Usted ha hecho hoy de monaguillo bueno, a ver si el Pilar se lo agradece.  

Muchas gracias. 

 

 La señora PRESIDENTA: Gracias. Señor Martínez, tiene usted la palabra para fijar 

posición con respecto a las enmiendas presentadas. 
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El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO [desde el escaño]: Muchas gracias señora 

presidenta.  Pues la verdad es que hemos llegado o  he planteado a todos los grupos parlamentarios 

un texto en el que tratábamos, pues el incluir todas las enmiendas o el espíritu de todas las 

enmiendas, porque como ya he dicho, al fin y al cabo aquí de lo que tratamos es de que esto 

suponga un ejercicio de responsabilidad por parte de todos y el inicio de un proceso para la reforma 

de este impuesto. Después me explicaré. 

El texto, concretamente es: “las Cortes de Aragón insta al Gobierno Aragón a realizar el 

primer trimestre de 2018 -y decimos, el primer trimestre de 2018 porque sí que entendemos, hemos 

hablado con los servicios del departamento y es casi imposible hacerlo en un mes- un estudio del 

impacto del impuesto de sucesiones que facilite una reforma progresiva que permita minimizar los 

posibles efectos perjudiciales, dentro de los márgenes que admita la prudencia financiera y 

sostenibilidad de los servicios públicos. Dicho estudio, se remitirá su conclusión a las Cortes de 

Aragón para su conocimiento”. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Martínez.  

Procedemos, por tanto, a la votación de la moción con el texto transaccionado. Iniciamos la 

votación. Finalizada la votación. Sesenta y un votos emitidos, treinta y seis síes, veinticinco 

noes. Queda por tanto aprobada la moción presentada. 

Para explicación de voto Grupo Parlamentario Mixto, señor Briz. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ [desde el escaño]: Brevemente señora presidenta 

porque no lo puedo evitar, es superior a mis fuerzas. Lo decía que usted se ha convertido en el 

infante bueno de la peña. Pero de todas maneras, ¡ojalá, ojalá! esto sea y sirva para desenmascarar 

la situación. 

Porque desde luego, Ibercaja, la Cámara de Comercio, etcétera, etcétera. Me decía un 

compañero hace un momento, ¿puedo citar el nombre, señor Sancho?, que en la hoja parroquial de 

su pueblo también venía algo sobre esto ¿no? Y seguramente Cáritas, Cruz Roja también están muy 

preocupados por  las sucesiones. Señorías, ¡seriedad!, señor Martínez, ¡suerte! 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Briz.  Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO [desde el escaño]: Gracias, señor Briz, porque 

creo que la voy a necesitar. Vamos a ver, yo sinceramente, tengo que decir que me apena y me  

apena muchísimo pues que algunos no entiendan cómo se puede trabajar en política de otra forma. 
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Y lo tengo que decir así. Sinceramente les tengo que decir que la cuestión es esa. Algunos lo que 

perseguimos obviamente es la rebaja del impuesto de sucesiones.  

Y señora Allué, señora Allué, mire. Yo creo que fue la sexta iniciativa que planteó este 

grupo parlamentario en estas Cortes de Aragón, fue precisamente la rebaja del impuesto de 

sucesiones. No salió adelante. ¿Sabe lo que pasa? Que nosotros a lo mejor entendemos la política 

otra manera. A lo mejor, señora Allué, nosotros entendemos la política de otra manera. 

Y donde ustedes lo que han hecho ha sido durante meses y meses y meses provocar el 

enfrentamiento, el enfrentamiento y el enfrentamiento. Nosotros lo que hemos hecho ha sido tratar 

de negociar pero eso a ustedes no les gusta. Eso a ustedes no les gusta porque, ¿qué es lo que 

sucede? Que si no lo bajamos en un mes, entonces la idea ya no nos parecerá conveniente. Nosotros 

creemos que se puede bajar y lo que hemos dicho -y creo que lo he dicho clarito en esa tribuna y lo 

he dicho clarito posteriormente- es que entendemos que esto supone el inicio de la reforma del 

impuesto de sucesiones. 

¿Sabe por qué lo hacemos ahora señora Allué? Lo sabe perfectamente, porque el propio 

presidente del Gobierno ha reconocido que hay situaciones que a lo mejor se podrían corregir. 

Nosotros lo que queremos es tener los datos suficientes para poder tomar las decisiones y para 

poder argumentar qué es lo que cada uno de los grupos parlamentarios sucede. No se preocupe que 

yo esta vez no voy hacer lo que hicieron ustedes, otra, con este grupo parlamentario. Y es decir, que 

ante semejante votación, en realidad ustedes este impuesto, les importa un bledo. Sólo están 

buscando su posición política. Muchísimas gracias. [Aplausos Ciudadanos] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Martínez. Grupo Parlamentario Aragonés. 

 

La señora diputada ALLUÉ DE BARO [desde el escaño]: Yo creo que aquí, en fin, cada 

uno nos hemos retratado y ya está y no pasa nada. No, no, no, la postura del Partido Aragonés 

¿verdad?, que ha sido la misma que llevamos defendiendo desde hace dos años y medio, 

exactamente, exactamente, la misma, que es que se rebaje la presión fiscal. Y que se rebaje ya. No 

dentro de seis meses, ya. Porque no hace falta ningún estudio para saber que estamos situados a la 

cabeza en el ranking de absolutamente, prácticamente, todos los impuestos en España. 

 Y la posición del PAR ha sido clara, porque cuando hemos tenido la posibilidad de 

gobernar, no hace falta que digamos lo que vamos a hacer, no, es que ya lo hemos hecho. Ya lo 

hemos hecho. Y hemos puesto en marcha bonificaciones de hasta el 65%, bonificaciones que el 

Partido Socialista y Chunta Aragonesista, junto con Podemos, se han cargado en esta legislatura.  
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¿Ciudadanos? Ya sabemos cuál es la postura, no quieren suprimirlo, votaron en contra. Solo 

quieren para los más ricos -ya sabemos a quienes defienden- y desde luego, ahora ustedes, pues lo 

único que quieren es hacerle el juego al Partido Socialista, retrasar lo que el Partido Socialista 

debería hacer, como están haciendo el Partido Socialista en Andalucía, Asturias, Extremadura, 

¿pero qué les pasa?  

Como aquí ha habido mucha presión en estas Cortes, pues como que les da cierto pudor 

decir que… que venga, que sí, que van a rebajar el impuesto de sucesiones. Y entonces dicen: “va, 

que venga Ciudadanos y que nos eche un mano en todo esto”. Entonces así hacemos un estudio, lo 

cocinamos, lo presentamos y luego decimos, justo, que coincidirá con la campaña electoral o 

preelectoral con que era verdad, era verdad que había que bajar la presión fiscal. 

Pues nada, pues ustedes son cómplices de todo esto, desde luego nosotros no queríamos 

serlo. Gracias. [Aplausos PAR.] 

 

 La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Allué. Grupo Parlamentario Podemos Aragón, 

señor Vicente. 

 

El señor diputado VICENTE OCÓN [desde el escaño]: Gracias señora presidenta. 

Nosotros hemos votado afirmativamente a pesar de que, al final, nuestra aportación a la 

misma ha sido la adición de una única palabra, pero bueno, al menos sirva esto como muestra de 

buena voluntad ante lo que entendemos que sí que es la necesidad por preocuparnos de algo por lo 

que sí que es cierto está en boca de todos hoy en día y que sí que es cierto que genera ciertas 

distorsiones.  

Pero no entiendan esto como un cheque en blanco por parte del Grupo de Podemos Aragón, 

pues seguiremos vigilante para que esto, desde luego, no derive en una supresión del impuesto, ni 

siquiera en un menoscabo de la recaudación de esta comunidad autónoma y, por lo tanto, en una 

merma en la sostenibilidad de los servicios públicos. Si esto no va en la línea que expresábamos 

con nuestra enmienda, de una mejora en un sentido progresista y progresivo del impuesto, pues 

entonces retiraremos el apoyo a esta iniciativa. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Vicente. Grupo Parlamentario Socialista. 

 

El señor diputado SANCHO GUARDIA [desde el escaño]: Gracias presidenta. Pues en 

primer lugar, señor Martínez, agradecer su esfuerzo en buscar una posición de consenso en un tema 
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tan polémico, tan polémico como es este y que yo entiendo que hay alguien que aún no se está 

enterando de nada, del punto y en el momento en el que estamos. 

He dicho anteriormente que el Gobierno analiza continuamente el impacto de los impuestos 

y la repercusión que tiene para poder evaluarlos. Y tengo que decirle que en esa actuación, en este 

momento, el Gobierno de Aragón está analizando todas aquellas situaciones que puedan no estar 

respondiendo a lo que es la modificación y a la naturaleza del impuesto de sucesiones. Y, por tanto, 

como bien ha expresado el presidente Lambán y el consejero Gimeno, a que se produzcan 

situaciones injustas. 

Porque, sí, porque por ello en este momento, nos parece oportuno plantear un estudio sobre 

su modificación. Gracias presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Sancho. Grupo Parlamentario Popular. 

 

El señor diputado SUÁREZ ORIZ [desde el escaño]: Gracias presidenta. 

Señor Briz, ese tema de la izquierda, mire usted, Extremadura, ¿verdad? Claro, no, es que 

Extremadura es la derecha o ¿y Asturias? 

Vamos a ver, mire. Aragón se ha quedado sola en el tema del impuesto de sucesiones. Yo 

creo que esto les tendría que hacer reflexionar. 

Y señor Martínez, ¿a usted no le extraña -somos personas inteligentes- a usted no le extraña 

que el señor Briz le llame monaguillo? ¿Le llame infante? ¿Que el señor Vicente le aplauda por 

esta iniciativa? ¿Que el señor Sancho le aplauda por esta iniciativa? ¿No le extraña? O sea, ¿no le 

extraña? ¿No será que usted está haciendo el caldo gordo con esta iniciativa al Gobierno? 

Porque claro, esperar tres meses es que pasen los presupuestos del 2018, señoría. Y 

nosotros, al menos el Partido Popular, aspiraba y sigue aspirando a que en el presupuesto, y va a 

presionar todo lo posible para que en el presupuesto de 2018 tenga reflejo… ¿usted que va a 

presionar, hombre? Si les acaba de dar un balón de oxígeno a estos señores. 

Y le voy a decir algo más, señor Martínez. Mire, le he dicho lo que piensan la izquierda de 

usted, de Ciudadanos. Ahora le voy a decir lo que pienso yo.  

Usted ha venido hoy por la mañana a hablar con el Partido Popular cuando ya tenía el tema 

cerrado con el Partido Socialista y con Podemos. Luego, por tanto, eso es muy ilustrativo de a lo 

que juega usted. Usted ha venido aquí exclusivamente -no es la primera vez que lo hace- a dar un 

balón de oxígeno al Gobierno para ver si Podemos se desvía luego con el techo de gasto y pueden 

entrar ustedes o cuál es el juego en el que Ciudadanos puede estar, que es siempre… [Murmullos.] 

Mire, señor Martínez, en la política se defienden ideas y se actúa con ideas, no se actúa 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

138 

 

exclusivamente, ni para ser sicario de otros, ni para vender ideas de otros, sino para defender sus 

propias ideas. Muchas gracias señora presidenta. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Suárez. 

           Siguiente punto del orden del día. Debate y votación de la moción dimanante de la 

interpelación relativa a la política general en materia de vivienda, presentada por el G.P. Podemos 

Aragón. 

Señor Gay, tiene usted la palabra. 

 

El señor diputado GAY NAVARRO: Gracias presidenta. 

Hace dos semanas interpelé al consejero de vivienda para que diera cuenta de los trabajos 

realizados desde su departamento para asegurar el derecho a la vivienda en Aragón. 

Un derecho que como dije y decimos en su momento no se cumple.  Ahora vengo en 

representación de Podemos Aragón, para pedir que las Cortes se pronuncien y aprueben una 

moción que tiene un solo objetivo: defender el derecho a la vivienda. 

El primer punto de la moción se refiere a la ley de vivienda, prometida tantas veces por el 

señor Soro. Creemos que solo marcando un plazo lograremos sacarla del cajón. 

Esta ley debe incluir tres elementos clave: el primero es un plan de buenas prácticas 

bancarias. Sabemos que el Gobierno -como dijo el señor Soro- no tiene competencias para poner 

fin a los desahucios de forma directa, pero sí puede ayudar a que se reduzcan; sí puede hacerlo de 

forma indirecta. Basta con cumplir el punto del decálogo de investidura que recogía el no trabajar 

con bancos que ejecutan desahucios. 

En este sentido, la ley también debería regular la utilización del suelo de acuerdo con el 

interés general para impedir la especulación. Esto último no es una propuesta nuestra, solo he  

repetido lo que dicta la Constitución de 1978. No creo que los redactores tuvieran en mente las 

construcciones de viviendas de lujo en el Pirineo, pero se podría aplicar. 

El segundo elemento es un registro público de viviendas vacías y de sus propietarios. El 

estallido de la burbuja inmobiliaria, los embargos, desahucios, han provocado que un gran número 

de viviendas queden en manos de bancos, de fondos buitre o de grandes propietarios. ¿Cuántas? No 

lo sabemos. Y sin ese dato claro es difícil trabajar en dar una alternativa habitacional. Si el 

Gobierno no conoce cuántas viviendas hay, ¿cómo va reubicar a quienes son expulsados de sus 

casas? 

En 2013, según el censo de viviendas que elabora cada diez años el Instituto Nacional de 

Estadística, Aragón tenía cien mil viviendas vacías. Ahora no lo sabemos, porque se realiza cada 
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diez años. Ojalá la ley llegue antes ¿verdad? y no tengamos que esperar a 2023 para saber cuántas 

casas están vacías mientras hay familias y jóvenes que no pueden pagar un alquiler o una hipoteca. 

El tercer elemento es un sistema eficaz de alquiler social, el actual, como ya dijimos, no 

funciona. Es el último recurso para muchas familias que han sido desahuciadas y no pueden 

conseguir un alquiler a precio de mercado. 

Y os recuerdo que este año se quedaron mil seiscientas familias fuera del programa por falta 

de presupuesto. Hay que dotar de recursos y flexibilizar el sistema de solicitud. 

Más allá de la ley de vivienda, pedimos a esta Cámara que rechace el recurso del Gobierno 

de Rajoy a la Ley de Emergencia Social. Una ley que permitía luchar contra situaciones de 

emergencia y que fue aprobada en estas mismas Cortes, casi, casi, por unanimidad. El Gobierno de 

Mariano Rajoy ha recurrido leyes similares en diferentes comunidades, en un afán por recentralizar 

y  limitar la autonomía de los gobiernos autonómicos y de los ayuntamientos. 

Pedimos que las Cortes de Aragón defiendan su autonomía legislativa y rechacen de forma 

oficial el recurso, que solo trae más desahucios, más dolor y más pobreza. 

Esto es lo que pedimos con esta moción, una ley de vivienda que defienda a las personas y 

un rechazo a una medida lanzada por el Gobierno que más daño ha hecho a la mayor parte de los 

españoles en menor tiempo. Nada más. 

Termino ya con una cita del profesor y escritor Matthew Desmond: “la vivienda es 

absolutamente esencial para el desarrollo humano. Sin un refugio estable, todo lo demás se 

derrumba”. Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Gay.  

Para la defensa de las enmiendas presentadas en primer lugar tiene la palabra la Agrupación 

Parlamentaria Chunta Aragonesista. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ: Gracias señora presidenta. 

Señor Gay, estoy de acuerdo ideológicamente con lo que usted ha planteado en esta tribuna 

y fundamentalmente creemos que es clave el derecho habitacional, como recoge la Constitución. 

Por lo tanto, a partir de ahí, podemos llegar a acuerdos. 

Desde el Gobierno de Aragón y desde el departamento se ha hecho un esfuerzo legislativo, 

tanto con el Decreto Ley de 3/2015, como la Ley 10/2016, que yo tuve el placer de coordinar, para 

contrastar la situación de emergencia habitacional. Efectivamente, se han hecho cosas, se han 

intentado hacer más cosas y el colofón tenía que ser la ley de vivienda, sin lugar a dudas. Es uno de 
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los elementos básicos y fundamentales que el Gobierno de Aragón y el Departamento de 

Vertebración tiene en su horizonte político. Por lo tanto, de acuerdo en ese planteamiento. 

Es verdad que se ha hecho un esfuerzo importante para intentar dar esa alternativa 

habitacional, como decía Desmond es fundamental para la vida de una persona. Y también, bueno, 

pues han intentado suspender los lanzamientos, se ha hecho un esfuerzo en la creación del parque 

público de vivienda, el registro de viviendas que está por finalizar, la mediación hipotecaria. 

Bueno, sería muy largo el planteamiento. 

En todo caso, yo le querría explicar en el tiempo que tengo, la enmienda que hemos hecho 

desde nuestra agrupación parlamentaria porque, efectivamente, tiene una explicación lógica en 

cuanto me escuche. 

Estamos totalmente de acuerdo con el rechazo a los recursos de inconstitucionalidad, porque 

estas normas que acabo de citar, en el momento que se pusieron en vigor fueron recurridas ante el 

Tribunal Constitucional por parte del Gobierno de España. Parte del Gobierno de España que ha 

impedido que esto se desarrolle con normalidad, por lo tanto, estamos absolutamente de acuerdo. 

Sobre el tema de la presentación antes de dos meses de una ley de vivienda, aunque se han 

iniciado los trámites es complejo, por el plazo que nos dan y por eso nosotros hemos planteado en 

esta enmienda, en la mayor brevedad posible. Fundamentalmente porque hay que hacer una serie de  

procedimientos de tramitación que, bueno, pues los informes pertinentes en los distintos órganos, la 

Dirección General de Servicios Jurídicos y la Secretaría General, también el Consejo Consultivo. 

Bueno, información pública, participación, bueno, pues todo esto es lo que hay que hacer y 

necesitamos un mínimo de tiempo.  

Pero en todo caso, pues tendremos que hacer un esfuerzo por llegar a acuerdos, si a ustedes 

no les cuadran del todo estas fechas que planteábamos, ¿no? En la mayor brevedad posible por si 

llegamos a concretarlo. 

En cuanto al registro público de vivienda vacía y de sus propietarios, pues realmente se está 

elaborando desde la Dirección General la aplicación informática que estará a principio de enero y 

también hace falta una norma de rango reglamentario para su desarrollo. Por lo tanto, mientras esto 

se acaba el registro funciona de forma provisional, de acuerdo con la disposición transitoria primera 

de la Ley 10/2016. Bueno pues, lógicamente estamos dispuestos a hacerlo en la mayor brevedad 

posible también y, bueno, pues en este caso, si ustedes creen que podemos fijar un plazo concreto, 

pues también podemos hablar de esa posible transacción. 

En cuanto al plan de buenas prácticas bancarias, pues efectivamente, este plan de estas 

características debe conseguir, o sea, consistir en un conjunto de preceptos de contenido 

imperativo. Por lo que si es así, tenía que estar incorporado a la ley. Por lo tanto, le proponemos 
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que en todo caso, aunque en la enmienda no lo recoge claramente, podemos incorporarlo 

perfectamente a la Ley de Vivienda ese código o buenas prácticas bancarias.   

Por lo tanto, yo creo que esa es una propuesta que ya le hago in voce, aunque no está 

reflejado en este texto que yo le he facilitado. 

Y por último, mejorar el sistema ayudas de alquiler social, creemos que es un planteamiento  

demasiado general y porque claro, tenemos que definir a qué tipo de ayudas se refiere, a qué bolsa, 

si es a la bolsa de alquiler social, a las unidades de alquiler, etcétera. 

Y por eso concretamos un poco más y decimos mejorar en lo posible el sistema de 

convocatorias de ayudas al alquiler, simplificando su tramitación, reduciendo los plazos de 

resolución y ajustando los requisitos exigidos a las o los solicitantes con las necesidades de cada 

momento.  

Por lo tanto, señor Gay, coincidiendo clarísimamente en el planteamiento ideológico y de 

reforma legislativa, le planteamos esta enmienda que si hay que precisar un poco más, pues 

podemos llegar a una transacción última y poder sacar adelante esta iniciativa. Creo que es 

importante y fundamental para los aragoneses y para incluso los objetivos políticos del Gobierno y 

de su grupo parlamentario, entiendo. Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Briz. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 

palabra el señor Campoy. 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL: Gracias señora presidenta. 

El artículo 27 del Estatuto Autonomía dispone que los poderes públicos promoverán todas 

las acciones oportunas para que todo el mundo tenga acceso a una vivienda digna, especialmente 

los colectivos más necesitados. Y a este efecto y con este efecto han trabajado los diversos 

gobiernos -tanto el anterior como el de ahora- con el Decreto 102/2013 o con el Decreto 3/2015 y 

desde luego, señor Gay, hay que realizar todos los esfuerzos por los poderes públicos necesarios 

para que todo el mundo tenga acceso a una vivienda digna.  

Ahora bien, no consideramos procedente -y así se lo decimos ya- que las Cortes de Aragón 

insten al Gobierno a preparar una ley tan importante, máxime que tiene que trabajarse con el 

Gobierno central y desde luego con la política estatal y la normativa que dicten las Cortes 

Generales, en el plazo de dos meses. ¿Por qué no dice usted diez días? Hombre, yo creo que un 

poquito más de tiempo para preparar una norma tan importante sería bueno. 
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También le digo, señor Gay, que no podemos apoyar la creación de un registro público de  

viviendas vacías en el que aparezcan además los datos de sus propietarios, medida que no solo 

vulnera de Ley Orgánica de Protección de Datos, como le hemos dicho muchísimas veces, sino que 

también puede servir para estigmatizar a determinadas personas que no han cometido ningún delito 

y que por razones que tan solo a ellos competen, pues, por ejemplo, no les puede interesar poner en 

el mercado su viviendas desocupadas. 

Yo sé que a ustedes les gusta mucho hacer listados, sobre todo de los ricos, de los pobres, de 

los que tienen vivienda, de los que tienen viviendas, pero en esto les vamos a apoyar.  

Entendemos también que no corresponde a esta Cámara aprobar un plan de buenas prácticas 

bancarias, pues carecemos a todas luces de competencia sobre la regulación del sector bancario 

nacional, como entiendo que usted ha estudiado y ya sabe; y además el recurso de 

inconstitucionalidad presentado por el Gobierno no afecta a la totalidad del Decreto Ley 3/2015, 

sino que se refiere a unos poquitos aspectos que, a juicio del Gobierno central, invaden 

competencias estatales. 

A nosotros los del Partido Popular no nos parece mal que Tribunal Constitucional se 

pronuncie acerca de la inembargabilidad de estas prestaciones y ya dirá lo que sea el Tribunal 

Constitucional. Dicho lo cual, mire, el programa más importante de captación de vivienda vacía 

que se ha puesto en marcha en Aragón, el más importante es del Ayuntamiento de Zaragoza con la 

colaboración del Gobierno Aragón. 

El programa se llama Alegra tú Vivienda. El Ayuntamiento de Zaragoza pone en marcha el 

programa de captación y movilización de vivienda vacía a través de la sociedad municipal de 

Zaragoza Vivienda. Y, desde luego, con este programa se pretende que todos los propietarios de 

viviendas vacías cedan sus viviendas al Ayuntamiento de Zaragoza.  

Los datos, señor Gay, ponen de manifiesto el desastre -vamos a llamarle poco éxito, por 

decirlo de una manera un poquito elegante- que ha tenido el programa, y estos datos los cuenta 

ayer, nada más y nada menos que ayer un medio de comunicación aragonés. No me los invento yo.  

Y además esos datos no son discutibles y son datos de -se lo voy a decir un poco elegante- 

de poco éxito. Y mire, lo importante no es esto, lo importante es que analicemos, que seamos 

capaces de analizar toda esta Cámara las causas de este poco éxito.  

Si en Zaragoza hay miles de casos de gente como dice usted, con problemas de acceso a la 

vivienda y en este caso se ha dejado de invertir más de la mitad de lo presupuestado o destinado a 

este problema la pregunta es, ¿qué ocurre? ¿Qué ha ocurrido? Pues mire, es muy fácil, que el 

enfoque que ustedes en el Ayuntamiento de Zaragoza realizaron de esto, fue absolutamente 

equivocado. 
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Porque es que el programa que ustedes ¿centraron? se centra en la oferta, en lugar de en la 

demanda. Escúcheme con atención porque esto es importante. No hay un problema de oferta, 

señorías, no hay un problema de oferta. Hay un montón de viviendas y si hubiera un problema de 

oferta, con construir diez mil viviendas se ha terminado el problema. No hay un problema de oferta. 

El problema de oferta, señorías, lo resuelve el propio mercado. Lo necesario es estimular la 

demanda. No se hace centrando los esfuerzos en las ayudas de alquiler social o las que estimemos 

oportunas, tal como lo hemos pedido en nuestra enmienda. 

¿Que se incrementen las ayudas? Hoy, señorías, no es necesario poner más viviendas ni 

hacer registro de viviendas, ni listados de propietarios de viviendas, ni  nada de lo que ustedes 

proponen. Hoy lo único que es necesario, absolutamente necesario es ayudar a las personas con 

problemas a acceder a una vivienda. ¿A que es sencillo? Pues es lo que hemos pedido en nuestra 

enmienda que si tienen a bien el admitirla, la votaremos a favor. Muchísimas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Campoy. El Grupo Parlamentario Ciudadanos tiene 

la palabra. 

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS: Gracias señora presidente. 

Buenas tardes ya, señorías. Ha empezado usted fuerte, señor Gay.  

Exige usted que estas Cortes manifiesten su rechazo al recurso de inconstitucionalidad del 

Gobierno de España contra el Decreto Ley 3/2015, que se presente la ley de vivienda antes de dos 

meses, registro público de viviendas vacías y sus propietarios, el plan de buenas prácticas bancarias 

y mejoras del alquiler social, va fuerte sí.  

Creo que las buenas prácticas bancarias, según el MINECO, ministerio, creo que llevan más 

de noventa mil familias beneficiadas nivel nacional, más de cuarenta y tres mil reestructuraciones 

de deuda, esto lo que creo yo. 

Nosotros somos más, más pragmáticos, fíjese le doy, si quiere le dejo esta copia del diario el 

Congreso de los Diputados de hace quince días, Ciudadanos nos pusimos de acuerdo con el PSOE 

y con el PNV y con la mayoría del Grupo Mixto fíjese, para aprobar un texto común que garantice 

una verdadera ley de segunda oportunidad a las familias y deudores insolventes. 

Con ella, pedimos que las deudas con Hacienda y con la Seguridad Social, se puedan 

negociar extrajudicialmente, pedimos también revisar los requisitos para su exoneración, eliminar 

los cinco años para su reclamación, menos de tres para pymes y personas naturales empresarios, 

ayudar a cancelar deudas mediante la dación en pago de la vivienda habitual y poder permanecer en 

ella hasta tres años con un alquiler asequible e incluso que se pueda volver a tasar la vivienda. 
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Ya le digo, somos, somos gente muy práctica, además, proponemos, -repito-, junto con el 

Partido Socialista, la condonación definitiva total en los casos más dramáticos y declarar 

inembargables las prestaciones por desempleo no contributivas, a ver que no me quiero dejar 

ninguna, las de fomento del empleo, las familiares de la Seguridad Social, las de atención a la 

dependencia, las diferentes rentas mínimas de inserción autonómicas y las subvenciones, ayudas y 

becas finalistas para gastos. Resultados, ya ve usted, iniciativas útiles. 

Le estoy enumerando resultados reales, además, sobre las cláusulas suelo, también con el 

Partido Socialista, hemos acordado solicitar al MINECO, al Ministerio de Economía, Industria y 

Competitividad para antes de final de año, casi llegarán al mismo tiempo su ley de la vivienda y 

esta solicitud, le hemos pedido que traiga todas las solicitudes presentadas y las medidas 

compensatorias ofrecidas distintas de la devolución en efectivo. Y esto sin estar en el Gobierno 

oiga, el día que nos toque ya… Señor Gay, ustedes Unidos Podemos, ustedes se abstuvieron, de 

apoyar todas estas medidas, todas estas mejoras junto al Partido Popular y a Esquerra Republicana 

de Cataluña, vaya tripartito. 

Señorías de Podemos, cuando realmente hay voluntad de acuerdo, no cuesta tanto 

consensuar medidas reales que ayudan a los que peor lo han pasado todos estos años, mientras tanto 

aquí en Aragón, el consejero Soro aumenta efectivamente, cada año, creo este año estaba ya en 

siete millones y medio, aumenta cada año los créditos para alquiler y aun así, uno de cada tres se 

sigue quedando fuera, uno de cada tres solicitantes. En cuanto a su ley de renta básica, pues a ver si 

la vamos acabando ya.  Muchas gracias, señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor diputado. Grupo Parlamentario Aragonés tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA: Gracias, presidenta. Bueno, volvemos a hablar de 

viviendas, en esta ocasión por primera vez con el señor Gay, su grupo anteriormente hemos 

hablado de muchas ocasiones de vivienda, (…) es que estamos en la comisión de vertebración, 

verdad.  La señora, actual presidenta de esta cámara, tuvimos debates muy interesantes hace unos 

años, pero desde luego hay cuestiones ideológicas que partimos de la base que no compartimos y 

entonces, es así. Es decir, podemos ponernos de acuerdo en muchas cuestiones, pero en otras no. 

Desde luego, esta moción es una réplica de la que presentó su antecesora, la señora Barba, 

un 8 de octubre de 2015 no tan completa porque como el Gobierno todavía no había iniciado 

ninguna gestión, pues esta ha añadido algunas cuestiones en las que el Gobierno, pues está 

flaqueando un poco, pero desde luego era un perfil parecido ya en aquel momento no la apoyamos. 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

145 

 

Porque volvimos a decir lo mismo de los derechos de la Constitución, hay un derecho a una 

vivienda, desde luego todo el mundo tiene derecho a una vivienda digna y así lo marca la 

Constitución, pero tambien todo el mundo tiene derecho a la propiedad privada, es el derecho a la 

intimidad, que es el artículo 18 de la Constitución. 

Cuando en aquel momento ya se debatió aquella moción, que nosotros no votamos a favor, 

ya dijimos que ese futuro decreto ley que iban a traer, es que al final, nos guste o no, es 

inconstitucional. Es decir, no podemos meternos en camisa de once varas y concretamente aquel 

decreto se metió hasta dentro del todo, como ustedes saben en muchos de sus artículos, eran 

inconstitucionales. 

Es decir, nos estamos metiendo en competencias que no eran nuestras y de muy largo, por 

tanto, -volemos a decir- que crear ese registro de vivienda deshabitada, me ha gustado oír al señor 

Briz, porque estaba super moderado, yo creo que hasta si le aceptaran la enmienda, nuestro grupo 

votaría a favor, porque tiene una enmienda que realmente es una enmienda muy moderada y que 

como le digo, eso lo está haciendo porque está en el Gobierno y sabe lo que es. 

Cuando oíamos al principio al señor Soro y a la señora directora de vivienda hablando de 

los desahucios… de las expropiaciones a los bancos, pues todo ese discurso ha ido cambiando, 

porque saben que no pueden hacerlo. Entonces yo creo que la enmienda que ha presentado Chunta 

Aragonesista es una enmienda bastante realista. También le voy a decir una cosa señor Gay, lo que 

tienen que hacer a lo mejor, porque en aquel momento se la apoyaron, salió por mayoría en esta 

cámara y no se sacó. 

La vuelven a presentar más de dos años después, a lo mejor es que lo que tienen que traer es 

un proyecto de ley, porque esta proposición no de ley que han planteado aquí, habla de tantas cosas, 

que yo creo que lo que tendrían que traer esa ley de vivienda, que el Gobierno de momento no trae, 

que prometió que traería y que no está encima la mesa, Yo les invito a que la traigan y desde luego, 

la debatiremos, yo creo que este decreto ley, como digo, ha sido meterse en un berenjenal, yo creo 

que ahí está paralizado, muchas de estas cuestiones no se avanzan. 

Y como le digo, estaríamos también de acuerdo con la enmienda que ha presentado el 

Partido Popular, yo creo que las ayudas al alquiler es una propuesta que todos los grupos 

compartimos y todos los grupos, independientemente de la ideología que haya, forma parte de su 

programa electoral e incluso otras, yo hasta en dos ocasiones me he preparado en este pleno una 

futura comparecencia del señor Lambán, para hablar de desahucios y no… las dos veces se ha 

retirado, para hablar de desahucios. 
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A nosotros, desde luego no nos da ningún miedo hablar de nada que tenga que ver con la 

vivienda, porque como le digo, todos lo llevábamos en nuestro programa electoral, no es ni de 

izquierdas ni de derechas, sino que yo creo que es un derecho al que tienen todos los ciudadanos. 

 Pero yo creo que esto va a quedar en poco en agua de borrajas, porque como le digo, si 

hace dos años ya la propusieron y no salió, pues en estos momentos veremos en qué queda. Desde 

luego, el Partido Aragonés no puede apoyar esta moción, tal y como está planteada, no 

compartimos, como digo, algunas de estas cuestiones, algunas son inconstitucionales, algunas no se 

pueden hacer desde esta cámara. 

El señor Sansó hablaba del Congreso de los Diputados me parece muy bien, pero estamos 

en la Cámara autonómica y lo que podemos hacer desde aquí, es lo que podemos hacer. Si eso 

cambia desde luego, nos permitirá avanzar en otras cuestiones, pero desde luego, creo que no es 

apropiada (…) en esta cámara porque no tenemos competencias para ello y desde luego no es la 

forma en la que el Partido Aragonés le gusta abordar estas cuestiones. Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Zapater. Grupo Parlamentario Socialista tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado SABÉS TURMO: Gracias, presidenta. En relación a la moción presentada 

por el Grupo Parlamentario Podemos, el Grupo Socialista coincide en buena parte de esta moción y 

sobre todo, coincidimos plenamente, totalmente de acuerdo, con el rechazo a los recursos de 

inconstitucionalidad que se plantean, que fueron promovidos por el Gobierno de España, no 

olvidemos que han sido ante dos normas, en este caso elaboradas por el Gobierno de Aragón, pero 

dos normas también aprobadas en estas Cortes. 

Por tanto en esa parte señor Gay, en esa parte de la  moción completamente de acuerdo, sí 

que es cierto que en el resto de puntos de la moción, pensamos que se pueden hacer algunas 

valoraciones o pormenorizar en algunos aspectos y probablemente con el trabajo que están 

desarrollando para intentar buscar un punto de encuentro con alguna de las enmiendas planteadas, 

pues el Grupo Socialista podría encontrarse algo más cómodo de cara a que se puedan ejecutar y 

que se puedan materializar las propuestas que ustedes han planteado en esta moción. 

 El primero de todos es, el de presentar en dos meses un plan o una ley de vivienda, vemos 

complicado, por no decir imposible, que en ese periodo de tiempo se puedan presentar, entre otras 

cosas porque simplemente la emisión de algunos informes que son necesarios, que son de obligado 

cumplimiento, como las de la secretaria general técnica, la dirección general de servicios jurídicos 

o el consejo consultivo, pues prácticamente pues llevan a este periodo de tiempo esos dos meses. 
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Si a eso hay que sumar la exposición al público y por supuesto también la participación, 

pues harían inviable desde nuestro punto de vista que en dos meses se pudiera materializar o se 

pudiera presentar esa nueva ley de vivienda. En cuanto al Registro público de viviendas vacías y de 

sus propietarios, coincidimos en la necesidad, como usted plantea, coincidimos en que es bueno 

contar con ese registro,  sí que es cierto que en estos momentos ya el Gobierno de Aragón lo que 

está haciendo, es generar esa aplicación informática para poder contar con ese registro. 

Por tanto, coincidimos con usted, coincidimos con usted en la necesidad de crear ese 

registro y de hecho ya, como le avanzaba, está trabajando ya en este sentido el departamento. Sobre 

las buenas prácticas bancarias, se lo ha comentado también creo recordar anteriormente, el portavoz 

de Chunta Aragonesista, pensamos que deben ser un conjunto de preceptos imperativos, necesarios, 

fundamentales que deben en este sentido incorporarse en esa ley, deben estar establecidos de forma 

clara esa ley, para que puedan seguir siendo útiles y para que se puedan aplicar. 

Y en cuanto a las mejoras del sistema de ayudas de alquiler social. Yo creo que deberíamos 

analizar bien qué tipo de mejoras deben plantearse, si se refiere a todo el programa, si se refiere 

solo a una parte, si se refiere solo a los destinatarios de este programa, es decir, creo que en ese 

trabajo que se está desarrollando desde la dirección general, se deberían concretarse algunos 

aspectos porque no sé si estamos hablando por ejemplo de modificar el perfil de los beneficiarios, 

pienso que no, pero podríamos también este sentido, analizar todos y cada uno de los aspectos de 

esta mejora de las ayudas de alquiler social. 

Si que le decía al comienzo de mi intervención, creo que es necesario que se pueda llegar a 

una transacción de esta moción, con las diferentes enmiendas que se han planteado por los distintos 

grupos políticos con el fin de que podamos encontrar un acuerdo y que podamos sacar adelante esta 

propuesta. Porque coincidimos con ustedes, coincide el Grupo Socialista, coincide con usted en la 

necesidad fundamental de que la vivienda debe continuar siendo uno de los caballos de batalla, uno 

de los trabajos fundamentales. 

Y aquí también la añadiría un aspecto que quizás ha pasado desapercibido, porque se está 

hablando de una nueva ley de vivienda, pero sobre todo también un aspecto que para mí es 

fundamental y que para nuestro grupo es fundamental, la apuesta por la rehabilitación, por la 

rehabilitación en este caso de viviendas, por la rehabilitación que ha hecho este Gobierno de 

apuesta de rehabilitación también de viviendas aisladas, fundamental también a lo que hemos 

hablado esta mañana de despoblación y pensando también en el mundo rural fundamental y todo 

esto, evidentemente, debe acabar como usted ha planteado en la moción, en  este caso en una nueva 

ley de vivienda de Aragón. Muchas gracias, señora presidenta. [Aplausos PSOE]. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor diputado. Señor Gay, tiene usted la palabra, para 

fijar posición con respecto a las enmiendas presentadas. 

 

El señor diputado GAY NAVARRO [desde el escaño]: Sí, muchas gracias. Sobre los dos 

meses, creemos que debería haber estado hace mucho tiempo, porque estaba ya desde el inicio de la 

legislatura.  Llevamos más de dos años, han tenido tiempo más que suficiente, pero bueno, ahora 

dicen que hay que hacer muchos informes, etcétera que dos meses no, podemos ampliarlo a cuatro 

meses, si les parece bien, pero por favor, cumplan con los plazos, porque el tiempo pasa y la gente 

necesita una vivienda, si están de acuerdo con esta enmienda si. Respecto al Partido Popular, me 

temo que como era esperable no, no vamos a aceptarla. Hombre, que la he leído por la mañana. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Gay, entonces entiendo que han llegado a una… 

¿no aceptan la enmienda del Partido Popular y han llegado a una transacción con respecto a la 

enmienda presentada por Chunta Aragonesista? 

 

El señor diputado GAY NAVARRO [desde el escaño]: Sí, exacto. ¿Leo el texto completo? 

 

La señora PRESIDENTA: Sí, por favor.  

 

El señor diputado GAY NAVARRO [desde el escaño]: “Las Cortes de Aragón manifiestan 

su rechazo ante los recursos de inconstitucionalidad presentados por el presidente del Gobierno en 

España contra el Decreto Ley 3/2015, del 15 de diciembre de medidas urgentes, de emergencia 

social en materia de prestaciones económicas, de carácter social, pobreza energética y acceso a la 

vivienda y la Ley de Aragón 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 

con las prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales y con el acceso a la 

vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón”. 

Y el segundo punto es, “Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón, a la remisión 

en un plazo máximo de cuatro meses de la ley de vivienda que incluya un plan de buenas prácticas 

bancarias, así como realizar antes del primer semestre de 2018, un registro público de viviendas 

vacías y de sus propietarios y mejorar en lo posible el sistema de ayudas de alquiler social, 

simplificando su tramitación, reduciendo los plazos de resolución y ajustando los requisitos 

exigidos a los solicitantes, a las necesidades de cada momento”. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Gay. Pase el texto a la mesa cuando pueda. 

Procedemos por tanto a la votación de la moción transaccionada. Iniciamos la votación.  Finalizada 

la votación.  Sesenta y dos votos emitidos.  Treinta y tres síes, veintinueve noes, quedaría 

aprobada por tanto, el texto de la moción.  Para explicación de voto, Grupo Parlamentario 

Mixto. 

 

El señor diputado BRIZ SÁNCHEZ [desde el escaño]: Gracias, señora presidenta. 

Simplemente agradecer al señor Gay, la predisposición para llegar a acuerdo a la transacción y 

evidentemente, espero que esto resulte factible y eficaz para poder superar el problema 

habitacional. Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Grupo Parlamentario Ciudadanos, Grupo Parlamentario 

Aragonés, señora Zapater. 

 

La señora diputada ZAPATER VERA [desde el escaño]: Gracias, presidenta. Sigan 

insistiendo en estas cuestiones, que hace dos años están encima de la mesa y no se resuelven, 

porque si vamos en esta línea, desde luego en Aragón, el tema de la vivienda no se hará. Nada más 

y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Grupo Parlamentario Podemos Aragón, Grupo 

Parlamentario Socialista, Grupo Parlamentario Popular. 

 

El señor diputado CAMPOY MONREAL [desde el escaño]: Muchas gracias, señora 

presidenta. En mi caso no era de esperar, que saliera la votación así, me hubiera gustado que usted 

hubiera tenido en cuenta mi enmienda, la hubiéramos podido debatir, que tampoco me ha llamado 

ni tan siquiera para debatir, hubiéramos tenido una disposición y hubiéramos podido hablar, que s 

la grandeza que tiene la democracia. 

Poder hablar, poder debatir, poder discutir y poder aportar ideas de todos los grupos 

políticos, no ha sido así, usted ni me ha llamado, espero que no le traicione el subconsciente otra 

vez, me llame, podamos hablar y podamos aportar algo del Partido Popular. Muchísimas gracias.  

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Campoy. Continuamos con el orden del día y 

procedemos al debate y votación de la moción dimanante de la interpelación, relativa a política 

general en materia económica y en particular respecto a la posible ralentización del ritmo de 
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crecimiento, como consecuencia del procesado secesionista catalán presentado el Grupo 

Parlamentario Popular, señor Oliván tiene usted la palabra. 

 

El señor diputado OLIVÁN BELLOSTA: Muchas gracias, presidenta, señorías. La moción 

que ha presentado mi grupo, tiene que ver con la interpelación planteada en el último pleno, la 

consejera en relación con los efectos sobre la economía aragonesa de la crisis política catalana. 

Creo que todos estamos de acuerdo en que, la situación de incertidumbre que se está 

produciendo como consecuencia de esta crisis, va más allá de lo que es el territorio catalán, está 

afectando al conjunto de España, ahí están los datos de ralentización del crecimiento y por 

supuesto, va a afectar Aragón, ahí están ya las previsiones, mejor dicho, los cambios de previsiones 

de crecimiento de diferentes organismos. 

El último ayer la OCDE que indica que España va a crecer cinco décimas menos de lo 

previsto. Con lo cual, obviamente Aragón también sufrirá efectos al respecto. Esta crisis 

económica, -perdón- política catalana va tener en nuestra opinión, dos efectos, por una parte, habrá 

que contemplar unos riesgos y por otra parte, habrá que contemplar unas oportunidades para 

nuestra comunidad autónoma. Los riesgos son evidentes, importante intercambio económico de 

Aragón con Cataluña y la disminución en el consumo por parte de los consumidores catalanes 

pueda afectar obviamente a los productos aragoneses. 

Por otra parte, por otra parte, la incertidumbre a la que antes me refería, está haciendo ya, 

está haciendo ya que el gasto, el consumo en esa comunidad autónoma disminuya y también lo va 

hacer el gasto en turismo, con lo cual teniendo en cuenta que Cataluña es el primer mercado emisor 

de turistas a nuestra comunidad autónoma habrá un efecto evidente al respecto. Y por último, esta 

incertidumbre que va más allá de Cataluña está afectando ya, ahí están los datos, a la disminución 

de la actividad en el conjunto de España y también en Aragón y eso obviamente determinada, 

determina cambios en las decisiones empresariales. 

En cuanto a oportunidades también son obvias, la primera, es tan obvia que no la quiero ni 

mentar, porque tiene que ver con una cuestión que detestamos que nuestro grupo no apoya, como es 

el boicot a los productos catalanes. 

La segunda, la segunda tiene que ver en este caso, un efecto positivo en materia de turismo, 

habida cuenta de que Cataluña está sufriendo esos efectos de la crisis en su territorio, está sufriendo 

el efecto de que cada vez menos turistas se desplazan a esta comunidad autónoma y en 

consecuencia, se abre una oportunidad para mercados, que en algunos aspectos pueden ser 

competitivos del mercado catalán, como por ejemplo Aragón. 
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Y por otra parte está, el apartado de la captación de inversiones del que tanto hemos 

debatido, donde Aragón tiene una oportunidad que debe aprovechar, hay muchas razones que invita 

a pensar que Aragón es un destino lógico para las inversiones catalanas, para el cambio de sede, 

para cambio de domicilio fiscal, por supuesto para el cambio de unidades operativas y por razones 

que sean, nos está manifestando esto en las magnitudes que todos desearíamos. 

Quizá, por mucho que alguien lo niegue, la cuestión de la competitividad fiscal a la que 

tanto estamos haciendo referencia, que no solamente tiene que ver con sucesiones, por cierto, tenga 

algo que ver. El otro día preguntaba la consejera, qué cambios en su política se iban a efectuar de 

cara al 2018 y siguientes como consecuencia de esta cuestión. Para contrarrestar, por una parte, la 

ralentización obvia del crecimiento económico y por otra parte, para aprovechar estas 

oportunidades. 

Y este es el objetivo de nuestra moción, lo circunscribimos a una cuestión importante, 

porque entendemos que es el diálogo social, porque entendemos que estas cuestiones de analizar las 

medidas adecuadas para contrarrestar los efectos negativos de la crisis catalana a la economía 

aragonesa que intentado plasmar, tiene que hacerse de la mano de empresarios y de sindicatos, en el 

marco de diálogo social. 

Y por otra parte, de la misma forma, para mejorar nuestra ventaja competitiva en materia de 

captación de inversiones también ese marco, proponemos que se analice la estructura impositiva de 

nuestra comunidad autónoma, no solamente sucesiones, el conjunto de la estructura impositiva y 

que en su caso se realicen las modificaciones oportunas para que Aragón, gane en competitividad 

fiscal de cara a la captación de inversiones, muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Oliván. Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracias, presidente. Señor Oliván, el mundo se 

mueve y usted sigue manteniéndose en el inicio antes de haber aplicado el artículo 155 e incluso de 

la convocatoria de elecciones el 21 de diciembre en Cataluña, que yo entiendo que el señor Albiol 

no va a tener mucho éxito para poder modificar la correlación de fuerzas. 

Pero la realidad de Cataluña no tiene nada que ver con la realidad catalana de hace un mes y 

medio, ustedes siguen con lo mismo. Les hemos explicado ya en la Comisión de Economía no sé 

cuántas veces, porque usted lo del procés pues les parece que les da a ustedes oportunidades o 

réditos, en Cataluña no, pero imagino que en el resto del Estado debe ser, porque si no esta 

obsesión no acabo de entenderla. Porque como digo, obvian ya algunas partes, la aplicación del 
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artículo 155, la convocatoria de unas elecciones autonómicas en Cataluña el próximo 21 de 

diciembre, pero ustedes siguen manteniéndose en la misma situación como previa a todo este tema. 

Varias veces hemos debatido ya en la Comisión de Economía, se ha hablado por parte del 

Gobierno, que hay un observatorio, que precisamente está calibrando lo que significa en estos 

momentos los efectos que pueda suponer en el tema de la crisis catalana, como le llaman ustedes, 

en la que puede ser un conflicto político que se pueda solventar de diferentes maneras. Pero claro, 

también siguen saliendo informes y yo el otro día leía el informe del Banco Central Europeo, en el 

que es su vicepresidente en el último informe de estabilidad, el Vítor Constâncio nos decía que, “en 

estos momentos el principal riesgo para la estabilidad, era el impacto de la subida de los tipos de 

interés”, también nos decía que, otro de los siguiente riesgos que había, eran los altos niveles de 

endeudamiento de las empresas de la zona euro, tanto en la comparación histórica como en la 

internacional y que evidentemente hubo un momento que sí que se produjeron algunas 

correlaciones de activos con motivo del tema catalán, pero que en general todo el asunto parecía 

contenido en términos de los mercados y que en estos momentos, evidentemente, no era ninguno de 

los riesgos”. 

Por lo tanto, esto el Banco Central Europeo, que como comprenderá, muy afín a Izquierda 

Unida no es ,sino que la propia realidad de los mercados, sí que se mueve porque sabe usted la  

teoría del shock, que en un principio parece que se va a caer todo y luego al final generalmente no 

pasa casi nunca nada y usted sabe que para eso es economista, que no es lo mismo, no es lo mismo, 

que alguien traslade sus sedes sociales, que lo que hace referencia a empresas que vayan a invertir y 

que se vayan a quedar, porque no tienen absolutamente nada que ver, de este tema ya hemos 

debatido. 

Claro, luego ya por lo menos ya, habla usted de definir las cosas dentro del marco del 

diálogo social, bienvenido sea.  Porque la pasada legislatura, lo del diálogo social era un tema que 

realmente no iba con su gobierno, pero claro, lo del diálogo social, sí, pero además le digo lo que 

tienen que hablar y como tienen que hablarlo. 

Con lo cual, claro esto del marco diálogo social, usted pone el continente, porque el 

contenido ya lo pone también. Ya usted dice en el diálogo social, quienes tienen que hablar, de qué 

tienen que hablar y me imagino que también cómo tienen que hablar, porque evidentemente si las 

decisiones las toman de la forma que usted decide o piensa, pues resultará que no les servirá el 

diálogo social. 

Yo creo que, en estos momentos, se lo dije el otro día Comisión de Economía, creo que 

realmente tenemos que, las oportunidades y el Gobierno de Aragón evidentemente tiene que estar 
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atento cuando vengan, pero que creo que incluso queda soez el intentar aprovecharse en el río 

revuelto, ganancia de pescadores. 

Pero claro, luego venimos al punto número dos, que realmente es el importante, porque da 

igual de lo que hablen ustedes y da igual las veces que lo repitamos, vuelven a insistir que el 

problema tiene que ver con el tema de la estructura impositiva, oiga, que no, que no, que no tiene 

nada que ver la estructura impositiva con que vengan o no vengan empresa, ni de Cataluña ni de 

Murcia, que no tiene absolutamente nada que ver. 

Que lo hemos dicho muchas veces, que ustedes insisten, que la presión fiscal en Aragón 

sigue estando por debajo de la media de la presión fiscal en España y por lo tanto podrá buscar 

cualquier otra razón o cualquier otro motivo, pero este no. Lo que pasa que ustedes aprovechan 

cualquier iniciativa para hablar de cualquier cosa, o hablamos de los presupuestos del 2018 o 

hablamos de estructura impositiva, hablamos de procés catalán, hablamos de estructura impositiva, 

oiga, se lo podemos decir de muchas maneras. 

Ustedes seguirán insistiendo y diciendo que problema de que no vengan empresas a esta 

comunidad autónoma tiene que ver directamente por la estructura impositiva y los demás le 

seguiremos demostrando con datos que nos así, que no tiene absolutamente nada que ver, la 

estructura impositiva que tenemos en Aragón para que se asienten o no se asienten empresas. 

Y por lo tanto, señor Oliván, una vez más, ustedes seguirán insistiendo con su recetario y 

los demás seguiremos poniendo los datos (…) reales encima de la mesa y seguiremos insistiendo y 

debatiendo que en estos momentos, para que vengan empresas, para que cambien el modelo 

productivo en esta comunidad autónoma y a nivel estatal, se necesita otro tipo de medidas y 

actuaciones. Pero nada que ver, ni con el procés catalán, nada que ver con la estructura impositiva y 

nada que ver con la realidad. 

Es que ustedes quieren dibujar, que por supuesto y evidentemente, no tienen que vivir… no 

tienen ningún tipo de vinculación con la capacidad o no capacidad para el Gobierno de Aragón, 

ojalá traiga muchas empresas que se asienten de todos los espacios, no solo de Cataluña de todos 

espacios, para que se pueda garantizar que, en esta comunidad autónoma además de empezar a 

cambiar el modelo productivo, generamos empleo de calidad y estable, porque lo que es [Corte 

automático de sonido] que no. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Luquin. Grupo Parlamentario Ciudadanos, tiene 

la palabra. 
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El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Gracias, señora presidenta. Yo, señora Luquin y 

señores del Partido Socialista, que al final cabo son quienes sustentan al Gobierno, tengo que 

decirles que en economía no hay nada más peligroso que la técnica del avestruz, nada más 

peligroso la técnica del avestruz, que cuando ve un peligro lo que hace es meter la cabeza debajo de 

la tierra y se queda esperando a ver si pasa, a ver si pasa, a ver si pasa y eso es peligrosísimo, se lo 

tengo que decir muy, muy peligroso. 

Yo creo que decir o tratar plantear que en este momento no va a haber un impacto para la 

economía aragonesa, con lo que está sucediendo en Cataluña, cuando lo que estamos viendo es la 

deslocalización de empresas, cuando lo que estamos viendo es que el número autónomos se reduce, 

cuando lo que estamos fines que el turismo está desplomándose directamente, si quieren ustedes 

hagan ustedes una comparativa simple y llana. 

Entren a ver los precios de los hoteles del centro de Barcelona hace dos meses y entren a ver 

los precios de los hoteles del centro de Barcelona para dentro de dos semanas, verán que sorpresa 

se llevan y si eso es así y si nosotros somos una comunidad autónoma, precisamente ligada a la 

economía catalana en la medida en la que estamos ligados, yo creo que impacto va a tener y va a 

tener un impacto importante, por supuesto que va a tener un impacto importante. 

Entonces, cuando nos encontramos ante situaciones como estas, lo que habrá que hacer es 

algo, fíjense lo que les digo, algo y aquí lo único que se hace es, proponer medidas que se pueden 

poner en marcha. Porque sinceramente, creemos que ante estas situaciones hay que ser proactivos. 

Dice la señora Luquin, que a río revuelto, ganancia de pescadores, que eso no hay que hacerlo 

porque queda un poquito feo, queda un poquito feo. 

Yo le pregunto señora Luquin, para que no quede feo, qué hacemos, cuando una empresa se 

deslocalice de Cataluña, porque ha decidido que se va, ¿la mandamos a Madrid? Decimos, no tenga 

usted ningún problema, pase por aquí, directamente porque tiene que pasar y usted baje hasta allí 

abajo y váyase usted a Madrid, ¿eso es lo que cree que tenemos que hacer, eso es lo que tenemos 

que hacer, señora Luquin? 

Mire, yo creo que hay que hacer las cosas de otra manera, obviamente no hay que ir a 

Cataluña, no hay que ir a Cataluña a tratar de convencer a ninguna empresa de que se deslocalice 

porque tienen un problema y tienen un problema gordo. Pero obviamente aquellas que hayan 

decidido que se quieren ir, obviamente habrá que tratar de convencerlas y convercerlas con 

argumentos y convencerlas siendo proactivos de que la Comunidad Autónoma de Aragón tal vez 

sea una de las mejores alternativas, me lo tendrá que reconocer, señora Luquin. 

Y el Gobierno lo que tendrá que hacer es, ponerse manos a la obra.  Pero el Gobierno sigue 

anclado en lo que nos tiene acostumbrados, si ya lo hemos visto, si lo llevamos diciendo desde el 
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principio de la legislatura, se entretiene dialogando para luego no hacer nada y se entretiene 

mirando y ahora observando con un observatorio para luego no hacer nada y haciendo nada, le 

tengo que decir, no vamos a conseguir ningún objetivo, no vamos a conseguir obviamente nada y 

eso es lo que nos preocupa en este momento. 

Llega usted señora Luquin, no a ver, yo le tengo que decir, es la única que ha intervenido, 

me imagino lo que va a decir el Partido Socialista, llega usted señora Luquin y se nos va por los 

cerros de Úbeda, que si los tipos de interés a nivel europeo, que los marca el Banco Central 

Europeo, que si la deuda privada.  

Oiga mire, que todo esto, que todo esto hasta ahora nos ha venido muy bien ya se lo digo al 

Gobierno, señores del Gobierno, señores que sustenta al Gobierno, señores del Partido Socialista, 

miren todo esto de los tipos de interés y de la deuda privada hasta ahora nos ha venido muy bien, 

nos ha venido perfecto. ¿Pero saben lo que pasa?, que sobre esto no tiene el control, no tiene 

absolutamente ningún control el Gobierno de Aragón, que es que sobre esto no puede hacer 

absolutamente nada el Gobierno de Aragón y lo que tendrá que hacer el Gobierno de Aragón es 

todo aquello que esté en su mano para mejorar la situación. 

Luego yo creo que la pregunta señor Oliván, la pregunta es bien sencilla. Si uno va a votar 

en contra de esto, entiendo que está en contra de que el impuso de la actividad y el incremento de la 

competitividad no ayuda a que las empresas se queden en Aragón. Será que el emprendimiento y el 

crecimiento del tamaño de las empresas no ayuda a que las empresas se queden en Aragón, o el 

fomento del empleo y la formación, porque eso es lo que dice aquí única y simplemente. 

Y ya lo hablábamos el otro día en la Comisión de Economía, lo hablábamos también con 

respecto a otra iniciativa del señor Guerrero referente al Brexit y lo decíamos perfectamente, si lo 

que hay que hacer es ser proactivos. Y nos decían, ojo que no vienen porque somos la séptima, la 

séptima comunidad autónoma a la que querrían venir, a la que quieren venir las empresas a 

instalase. 

Y la pregunta que yo le hago señora Luquin, señora (…), por qué, por qué somos la séptima, 

que es lo que podríamos mejorar. Porque ustedes dicen que esto no es, pero tampoco vemos, 

tampoco vemos por parte del Gobierno hacer nada para hacer otros planteamientos y tratar de 

corregir esa situación. 

Vuelvo a repetirlo, creemos que es hora de ponerse manos a la obra, creemos que esto tiene 

que estar reflejado en los presupuestos del 2018. Creemos que hay medidas como las que se 

plantean en esta iniciativa, que pueden ser útiles y obviamente eso saben que lo hemos dicho por 

activa y por pasiva, desde luego, la estructura impositiva no creemos que mínimo ayude para poder 

establecer objetivos de crecimiento o de que haya empresas que vengan. 
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Que las vamos a necesitar y las vamos a necesitar muchísimo con… [Corte automático del 

sonido.]… que va a tener la crisis catalana en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Martínez. Grupo Parlamentario Aragonés. 

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Muchas gracias señora presidenta. 

Señor Oliván, nosotros vamos a apoyar esta iniciativa porque creemos que no dice nada del 

otro mundo para mal, sino más bien para bien, y es intentar minimizar el impacto que va a tener la 

crisis soberanista catalana en lo que es la economía aragonesa. 

Y, además se puede resumir en una frase para Cataluña Aragón es el primer cliente y el 

segundo proveedor y es así de simple. Es decir, cualquier variación que exista en Cataluña para 

bien a nivel social y económico, va a afectar Aragón para bien y cualquier variación que exista a 

nivel social y especialmente a nivel económico en Cataluña va a afectar Aragón para mal. 

Antes lo comentaba el señor Martínez, nosotros presentamos desde el Partido Aragonés una 

iniciativa a favor del Brexit en el sentido de aprovechar, primero minimizar el impacto que puede 

tener en la economía no solo española, sino especialmente aragonesa que es nuestro marco de 

actuación y detectar posibles nichos de oportunidades. Y vamos, poco más que habíamos cometido 

un crimen, y en ese sentido está claro. 

Nosotros no nos metíamos con qué organismos tienen que centralizar a la hora de atraer 

empresas o inversiones, si eso tiene que ser el Gobierno de Aragón el que elija los mecanismos si 

tiene que ser a través del IAF, a través de ARES. Sino que nosotros lo que queremos decir es que 

existe una oportunidad de impacto de calado a nivel europeo, que va a afectar de forma importante 

a España y, por tanto, va a afectar de forma importante a Aragón. 

Y en ese sentido hay que buscar dos líneas, una que es minimizar los impactos. Y dos, 

aprovechar ese río revuelto, ese nicho de oportunidades que va a haber con el tema del Brexit. 

Pues en Cataluña es lo mismo, pero con la salvedad de que si bien las empresas aragonesas, 

españolas trabajan de forma importante con el Reino Unido, imagínense con Cataluña, siendo para 

Cataluña el primer cliente y el segundo proveedor. 

Entonces, nosotros vemos lo que presenta el señor Oliván, definir en el marco diálogo social 

un paquete de medidas de impulso económico con cargo a los presupuestos del 2018 para 

contrarrestar los posibles efectos negativos de la crisis catalana. 

Nosotros no podemos ver más, al contrario, hay que hacerlo. Es más, señor Oliván, yo diría 

definir en el marco del diálogo social un paquete de medidas de impulso económico en el Gobierno 
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de Aragón. Ya al margen de la crisis catalana de que de verdad los presupuestos del Gobierno de 

Aragón reflejen un impulso a los sectores productivos de la economía y no que los castiguen 

presupuestariamente. Pero vamos, incluso con el tema catalán, pues aún más. 

En el siguiente punto, impulsos de actividad y crecimiento de competitividad de las 

empresas a nivel de internacionalización, a nivel del crecimiento de las empresas que es clave para 

que sean competitivas. Y especialmente en aspectos de fomento del empleo y de la formación algo 

tan imprescindible y tan importante, pues nosotros naturalmente no podemos estar en contra desde 

el Partido Aragonés. 

Y encima si en el segundo punto habla de analizar dentro del diálogo social la estructura 

impositiva vigente, que naturalmente yo creo que estamos casi todos de acuerdo de que no favorece 

para nada a nivel social y especialmente a la creación de empresas y al fomento de los autónomos y 

las pymes en Aragón pues nosotros no nos podemos negar. 

Simplemente, sí que pediríamos desde el Partido Aragonés a los partidos que sustentan al 

Gobierno que consideren esta iniciativa como positiva, porque realmente no se está haciendo de 

forma activa. Y en ese sentido, como no puede ser de otra manera, nosotros votaremos a favor. 

Muchas gracias. [Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Guerrero. Grupo Parlamentario Podemos Aragón 

tiene la palabra. 

 

El señor diputado SIERRA BARRERAS: Gracias señora presidenta. 

Bueno, pues hoy de nuevo un debate muy similar al que tuvimos en la anterior, en el 

anterior Pleno. Nos encontramos ante la posibilidad de que en el año 2018 pues exista una 

ralentización de los datos macroeconómicos y se busca culpable, se busca motivo o llámenlo como 

quieran. 

Veamos algunas consideraciones sobre el crecimiento para 2018 y en todas, absolutamente 

todas las previsiones que hay desde el mes de junio, junio-julio, en todas se veía una desaceleración 

o una ralentización, llámenlo como quieran, en todas, todas, datos del Gobierno, del Banco de 

España, de la Comisión Europea, del FMI, de la OCDE, del BBVA, de Bankia, de Funcas, de AFI, 

de CEOE, IE, Cámara de Comercio, etcétera, etcétera, etcétera. 

Los mensajes del Gobierno van variando, van variando cada semana. Los últimos el señor 

Rajoy dice que pasamos del 2,3% a un 2,8% e incluso un 3% para el 2018. 

De Guindos dice que un 3%. 
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Oxford Economics esta semana decía que el impacto de la cuestión de Cataluña es similar al 

que hubo cuando no existió Gobierno durante la primera parte del año 2016 cuando estuvimos sin 

Gobierno, eso lo dice Oxford Economics. 

Hasta ahora hemos encontrado un escenario económico que han sido condicionados por dos 

cuestiones fundamentales, uno los recortes fiscales y salariales, fruto de sus políticas que han tenido 

un gran perjuicio a la economía. No hemos recuperado el PIB de antes de la crisis y sólo el 40% del 

empleo destruido. Durante el año 2015 y 2016 sí que vimos un crecimiento en esos datos 

macroeconómicos. 

Por qué, fundamentalmente por dos cuestiones que no tienen nada que ver con el Gobierno 

uno, la política monetaria, el Banco Central Europeo y el otro la reducción de los precios del 

petróleo. Incluso se interrumpieron en este periodo los duros recortes incluso una actividad política 

fiscal expansiva hasta las elecciones en ese periodo electoral. 

Pasaron las elecciones y entonces de repente volvimos, recortes de cinco mil millones de 

euros en los presupuestos generales del Estado del 2017 comparados con los del 2016. Se mantiene 

un límite de gasto no financiero de sesenta mil millones, con respecto a 2010, más de un tercio de 

la población queda excluida del crecimiento y el empleo no garantiza la subsistencia. 

Podemos hacer una cronología. Pues, el 24 de julio el BBVA para Aragón sitúa el 

crecimiento para el 2017 del 3,1% pasaría al 2,8%. En septiembre de repente el Banco Central 

Europeo dice que podría hacer cambios en su política. Y esto sí que es una cuestión importante 

porque forma parte de esos vientos de cola que la economía española hacia gala para su 

crecimiento. 

Esto es importante, porque además desde Alemania se está presionando para que se cambien 

esas tímidas políticas expansivas, que estaba realizando. 

El 17 de octubre, volvemos a Aragón, la señora consejera intenta mandar un mensaje de 

tranquilidad. Crecimiento casi perenne, etcétera y demás. Bueno, vamos viendo cómo va variando 

todos estos datos. 

Lo que se pretende aquí es crear un relato y decir lo magnífico que podría ir todo, pero 

existen unos problemas económicos que es las políticas que realizan sus gobiernos al dictado de los 

poderosos. Y como esto está claro, la intención esta PNL, le voy a recordar varias cosas. Ustedes 

no quisieron saber nada sobre el impacto que podía tener el Zeta en determinados sectores de la 

economía aragonesa. 

No quisieron saber nada y no apoyaron la proposición no de ley que trajimos aquí sobre el 

tema del rescate bancario y no nos iba costar ni un euro, y aquí votaron en contra. De los cincuenta 
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y seis mil ochocientos sesenta y cinco millones, ya se dan por perdidos más de cuarenta y dos mil 

quinientos millones. Eso tiene un gran riesgo para la economía aragonesa y para los aragoneses. 

Que además ha ganado unos cincuenta mil millones de euros en concepto de intereses de la 

banca deuda pública española en los últimos diez años. Deuda que además no ha parado de crecer, 

dónde está su propuesta. El artículo 135, recortes, austeridad para las de abajo. 

Esta semana el fondo monetario internacional hace público un uniforme que avisa que 

Banco Santander y BBVA son un peligro sistémico, ¿qué hacemos con esto, señorías? Son peligros 

claros para la economía aragonesa y para la economía española, ¿cuál es la propuesta de sus 

señorías del Partido Popular? 

La pobreza y la desigualdad que sigue aumentando es una lacra social, pero también un 

problema económico fruto de sus políticas. Hoy mismo la contabilidad nacional trimestral 

publicado por el INE, la recuperación no es de mayores salarios, si no de beneficios empresariales 

más altos y refleja un modelo productivo con baja productividad que lastra nuestro crecimiento. 

Esos son los riesgos que tiene la economía aragonesa, no señorías ustedes saben… [Corte 

automático del sonido.]… un modelo, esa es en la amenaza clara sobre la economía, su modelo. 

Que además si hay el cambio de política monetaria al Banco Central Europeo, tal y como 

presionan desde Alemania y la producción del barril de petróleo sigue en esos precios con la 

tendencia en alza con la dependencia que tiene el Estado español se acabaron esos vientos de cola. 

Y, tienen que buscar pues un motivo, un enemigo al que echarle la culpa. Pero es su propio sistema, 

sus propios aliados, señorías. Por todo ello, vamos a votar que no. 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Sierra. Grupo Parlamentario Socialista tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada SORIA SARNAGO: Muchas gracias señora presidenta. Pasaré a 

comentar uno a uno cada uno de los puntos que tiene la moción. 

Con respecto al primero de ellos, permítame señor Oliván que le haga una pregunta y es la 

siguiente.  ¿Realmente usted está de acuerdo con todo lo que recoge en ese punto uno? Y por 

extensión, acaba de decir el señor Martínez y el señor Guerrero, que iban a apoyar. 

Por tanto, les extiendo la pregunta a ustedes también, ¿están de acuerdo en el diálogo 

social? ¿Están de acuerdo es ese paquete de medidas que habla de apoyar a las pymes, a los 

autónomos, a la economía social, de incrementar la competitividad de las empresas, de apoyar la 

internacionalización, del emprendimiento de fomentar, el empleo y la formación? ¿Están de 
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acuerdo? Pues bienvenidos a la hoja de ruta del Departamento de Economía, Empleo e Industria, 

señorías, bienvenidos. 

La hoja d ruta que están llevando a cabo antes, durante y después de la crisis política de 

Cataluña. Con la mayor de las energías evidentemente en el caso de después de la crisis política de 

Cataluña. 

Evidentemente, la relación económica que une a Aragón y a Cataluña, por cifras somos el 

primer cliente compramos mil millones de euros, pero también somos el segundo proveedor cuatro 

mil millones de euros. Y, evidentemente que nace una incertidumbre en este entorno, en aras a esa 

relación económica, y que incluso puede desembocar en una situación más negativa. 

¿Pero saben que es lo que le hace al Gobierno de Aragón, el tener que articularse y el tener 

que ponerse manos a la obra? Y escuche señor Martínez, el hecho de que cuando se puso en 

contacto presidente del Gobierno Aragón por escrito con una pregunta al presidente del Gobierno 

del Estado, ¿sabe qué respuesta tuvo? Ninguna, eso sí que es señor Martínez usted que va en 

Madrid de la mano de él, la técnica del avestruz que este señor tiene el máster en eso, sí que es esa 

la técnica del avestruz. 

Y eso es lo que le hizo al Gobierno de Aragón ponerse manos a la obra. Y se articuló un 

grupo de trabajo que se reunió en diferentes ocasiones con agentes sociales, con el colegio de 

economista y a partir de ahí se centralizaron todas las demandas informativas que estaba habiendo, 

tanto de aragonesa, como de empresas catalanas a este respecto. Y a partir de ahí se unificaron, se 

centralizaron todas las llamadas pidiendo información que existían. 

Por cierto, que ha bajado el número de llamadas desde la aplicación del artículo 155. Y, 

además todos sabemos que se ha articulado, que sea puesto en funcionamiento el observatorio de 

coyuntura que tiene encomendada el trabajo, que tiene una tarea encomendada además para llevarla 

a cabo con un grupo de trabajo de grupo académico aséptico. Que van a llevar a cabo un 

diagnóstico inicial, que van a llevar a cabo una misión de los diferentes escenarios para tomar las 

medidas que fueran oportunas ante ello y todo ello sin salirse ni un centímetro señor Oliván del 

diálogo social. 

Por otro lado, y con respecto a la segunda de las opciones que usted plantea en su moción, 

voy a intentar ser pedagógica con usted porque creo que esto ya es una cuestión que es un mantra 

que la derecha está llevando a toda costa. Yo parto de la base de que usted entiende y sabe la 

autonomía financiera con la que cuentan las comunidades autónomas, cuento con que usted conoce 

el artículo 156 y 157 de la Constitución española. 

Pues bueno a partir de ahí yo le voy a dar dos ideas y me gustaría que las tuviera en cuenta 

para evitar que volviéramos a tener este debate. En primer lugar, que la estructura impositiva que 
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concierne al ámbito empresarial en idéntica en Aragón y en el Estado, es exactamente idéntica y la 

misma en toda España. No sólo las principales figuras como es el IVA o el impuesto de sociedades, 

sean impuestos en los que las comunidades autónomas no tenemos ningún tipo de capacidad 

normativa. Sino que incluso en el IRPF, la capacidad que tenemos no puede afectar a los 

rendimientos de actividad económica, esa es la primera idea señor Oliván. 

Pero, en segundo lugar, tome también nota con respecto a los impuestos cedidos 

tradicionales, estos no van a gravar en ningún momento en general la actividad económica, sí que 

gravan los patrimonios u operaciones no empresariales de las personas físicas. Pero es que incluso 

cuando sí que afectan a las actividades económicas. Por un lado, tenemos exención del impuesto de 

patrimonio y, por otro lado, en el caso de transmisión ya sea inter vivos o mortis causa empresarial 

en Aragón existe una reducción del 99%. 

Por tanto, existe una estructura impositiva en Aragón bastante propicia para quieran venir 

empresas a desarrollar cualquier tipo de actividad económica. 

Concluyo ya señora presidenta. Usted hablaba, la señora consejera diciendo que es positivo 

hacer autocrítica. Pues fíjese yo le voy a decir que usted debería ser en cuanto que fue consejero en 

la pasada legislatura y fue uno de los protagonistas de la gestión de los últimos, de los años 

anteriores a la anterior legislatura, los últimos cuatro años, el primero que debería hacer autocrítica. 

Porque lo primero que tuvo que hacer este Gobierno a llegar a la comunidad autónoma fue 

llevar a cabo una reforma del sistema impositivo, para de alguna manera obtener financiación 

suficiente para garantizar la sostenibilidad de los servicios públicos que ustedes dejaron 

completamente devastados. 

Muchísimas gracias señora presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Soria. 

No habiendo enmiendas, procedemos a la votación de la moción presentada. Iniciamos la 

votación. Finalizada la votación, sesenta y dos votos emitidos, treinta síes, treinta y dos noes.  

Quedaría rechazada por tanto la moción. 

Para explicación de voto.  ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo Parlamentarios de 

Ciudadanos? ¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Parlamentario Podemos Aragón? ¿Grupo 

Parlamentario Socialista? ¿Grupo Parlamentario Popular? ¿Sí señor Oliván? 

 

El señor diputado OLIVÁN BELLOSTA: Sí, gracias señora presidenta. Voy a intentar 

resumir brevemente lo que ha ocurrido aquí con cuatro síes y un no. 
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¿La economía aragonesa se va a ralentizar en 2018, como consecuencia de la crisis catalana, 

en mayor medida de lo que ya iba a hacer?, sí. ¿El Gobierno de Aragón debe actuar para paliar los 

efectos de dicha mayor ralentización?, sí. ¿Se generan oportunidades para Aragón?, sí. ¿El 

Gobierno de Aragón debe aprovecharlas?, sí. ¿El observatorio es suficiente?, no. Así resumo la 

cuestión que hoy se ha debatido. 

Señor Sierra, usted se ha olvidado de una cuestión importante cuando ha dado datos, todos 

los indicadores que usted ha señalado se ha modificado como consecuencia de lo que ha pasado a 

partir del día 1 de octubre. Y todos sin excepción dan un decrecimiento de la economía española y 

(…) consecuencia menor de lo que estaba previsto anteriormente. No me diga que no, que es así. 

Por cierto, la pobreza tiene que ver fundamentalmente con el empleo, ¿saben quiénes han 

ocasionado el mayor, la mayor destrucción de empleo en esta comunidad autónoma del año 2007 a 

2010?, aquellos con los que usted juega a debatir siempre en contra del Gobierno del… perdón del 

Partido Popular permanentemente. Treinta y cinco mil a noventa mil parados fue la evolución del 

paro del 2007 al 2010. 

Señora Luquin no es economista, está muy claro, pero hay una cosa que entiende 

perfectamente y que le afecta en su día a día a usted también como ciudadana de a pie que es la 

incertidumbre. Y esto afecta, como sabe usted a la economía. [La presidenta abandona su lugar en 

la Mesa, le sustituye el vicepresidente segundo.] 

Señora Soria hoja de ruta ya sabemos cuál es su hoja de ruta, no la vemos por ninguna parte. 

Pero hay una hoja de ruta en materia económica que es evidente, que es intentar definir los riesgos 

y aprovechar las oportunidades y con su actitud de hoy desde luego han demostrado que no tienen 

ninguna hoja de ruta. 

Muchas gracias. [Aplausos PP.] 

 

El señor vicepresidente segundo (TORRES MILLERA): Gracias señoría. 

Pasamos al punto siguiente, número 12, debate y votación de la porción no de ley número 

328/17 sobre el apoyo de las Cortes de Aragón al reconocimiento de la condición de hospital 

universitario al Hospital San Jorge de Huesca, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

Para la presentación y defensa de la proposición tiene la palabra la señora Susín, por tiempo 

de ocho minutos.  

 

 La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias presidente. 

Señorías defiendo hoy en representación del Grupo Parlamentario Popular una iniciativa 

que tiene como objetivo recabar el apoyo de estas Cortes al reconocimiento de la condición de 
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hospital universitario al Hospital San Jorge de Huesca. [Ocupa la presidencia el vicepresidente 

primero.] 

E instar a la Universidad de Zaragoza, y a la facultad de medicina a efectuar dicho 

reconocimiento y firmar el correspondiente concierto para la utilización, en principio partir del 

curso 2018-2019 del Hospital San Jorge en la investigación y docencia universitaria, dando así 

cumplimiento a una reivindicación histórica de la ciudad de Huesca. 

Bien, tal y como se recoge en la exposición de motivos, el reconocimiento de la condición 

del Hospital San Jorge de Huesca como hospital universitario, es una antigua reivindicación de la 

ciudad de Huesca, que este mismo año conmemora cincuenta, perdón de la ciudad de Huesca del 

personal y de los usuarios de dicho hospital. 

Hospital que este mismo año conmemora cincuenta años de su fundación y en cuya 

conmemoración el derecho de San Jorge y de sus profesionales al reconocimiento del carácter 

universitario de este hospital fue el eje de los discursos tanto del presidente de Aragón, como del 

presidente de la Real Academia de Medicina de Zaragoza o de los actuales responsables de la 

gestión del hospital. 

Estas mismas Cortes ya aprobaron por unanimidad el 19 de marzo del 2003 en la Comisión 

de Sanidad, una proposición no de ley que instaba al Gobierno de Aragón a realizar cuantas 

acciones y gestiones fueran necesarias a fin de que San Jorge fuera considerado hospital 

universitario de manera que puedan desarrollarse en este centro todas las enseñanzas prácticas que 

corresponden a los estudios de medicina. 

Dos años más tarde en 2005, el entonces consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad 

Alberto Larraz respondía a una pregunta parlamentaria que el centro se encuentra acreditado para la 

realización de prácticas de las especialidades médicas universitarias desde 1984, contando desde 

1990 con un convenio con la Universidad de Zaragoza, que permite la realización de prácticas a los 

estudiantes de medicina de primer ciclo. Reitero, de primer ciclo de la Facultad de Ciencias de la 

Salud y el Deporte de Huesca. 

Esta misma respuesta parlamentaria la dio la pasada legislatura el anterior consejero de 

Sanidad y no hace mucho la propia consejera de Ciencia y Tecnología a una pregunta del Grupo 

Parlamentario Popular con carácter escrito, bien. 

El apoyo de las Cortes a la reivindicación de la ciudad de Huesca ha sido siempre unánime 

al igual que todos los gobiernos que se han sucedido en Aragón. Pero la Universidad de Zaragoza y 

la facultad de medicina se han mostrado siempre reticentes al reconocimiento del Hospital San 

Jorge, como hospital universitario a todos los efectos. 
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Aunque, por otro lado, el pasado mes de julio la Universidad de Zaragoza y la facultad de 

medicina firmaron con la consejería de Salud de La Rioja un concierto para la utilización del 

Hospital San Pedro de Logroño en la investigación y docencia universitarias y por lo tanto su 

reconocimiento como hospital universitario por parte de la Universidad Zaragoza y la facultad de 

medicina. Este hecho, obviamente, fue considerado un agravio comparativo por la ciudad de 

Huesca y por el propio Hospital San Jorge. 

Todos los aquí presentes, yo creo que sin ninguna duda tenemos claro que es necesario que 

la Universidad de Zaragoza y la facultad de medicina den cumplimiento a esta reivindicación, 

máxime en un momento en que la viabilidad de los hospitales que están fuera de la ciudad de 

Zaragoza se está poniendo en cuestión ante la carencia de profesionales para cubrir los servicios 

con garantías, situación que está afectando también al Hospital San Jorge de Huesca. 

El reconocimiento de la condición de hospital universitario facilitará que las enseñanzas 

universitarias de medicina se utilicen en la mejora de la atención sanitaria, preservando en todo 

momento el concepto de prestación de servicios asistenciales y garantizará que coincida la calidad 

asistencial con la consideración de instituciones sanitarias de carácter universitario o asociadas a la 

universidad. 

Hasta ahora las Cortes de Aragón hemos instado siempre al Gobierno a trabajar con la 

Universidad de Zaragoza y la facultad de medicina por el reconocimiento de San Jorge, como 

hospital universitario. Y todos los gobiernos, de todos los colores políticos han trabajado por ese 

reconocimiento sin que hasta ahora hayamos conseguido resultados. 

Creemos que ha llegado el momento de que las Cortes de Aragón insten directamente, 

obviamente con el máximo respeto a la autonomía universitaria a la Universidad de Zaragoza y la 

facultad de medicina para que se efectúe ese reconocimiento completo de primero y segundo ciclo. 

Ypara que se firme con el Departamento de Sanidad un concierto para la utilización del 

Hospital San Jorge de Huesca, en la investigación y docencia universitaria y por lo tanto su 

reconocimiento como hospital universitario a todos los efectos por parte de la Universidad de 

Zaragoza y la facultad de medicina. A ello instamos, para ello instamos el apoyo de todos los 

grupos parlamentarios. 

Y respecto a la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista que hemos 

llegado a un acuerdo, me referiré después. 

Gracias. 
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El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Muchas gracias. Continuamos, 

para la defensa de la enmienda presentada Grupo Parlamentario Socialista, don Enrique Pueyo tiene 

la palabra. 

 

El señor diputado PUEYO GARCÍA: Gracias presidente, buenas tardes. 

Bueno, el actual Gobierno de Aragón del Partido Socialista y de Chunta Aragonesista, desde 

el inicio de la legislatura ha apoyado todas las iniciativas de la Universidad de Zaragoza, sobre todo 

en el tema de la especialización de los campus de Huesca, Teruel y la Almunia. También en la 

consolidación de sus estudios que permita la posibilidad de completar la carrera académica e 

investigadora en estos campus, porque creemos decididamente que es una apuesta en este sentido 

consigue una universidad pública descentralizada y de calidad. Y, por tanto, una mejor vertebración 

territorial. 

Y esto no solo queda en palabras, todas sus señorías conocen desde el primer día las 

actuaciones llevadas a cabo en esta dirección. Acuerdo de financiación básica de la Universidad de 

Zaragoza, becas de movilidad, puesta en marcha del master de medicina de montaña, etcétera, 

etcétera, etcétera. 

Sobre el tema que tratamos esta tarde, y como ya la historia la ha comentado la señora 

Susín, querría terminar esa historia diciendo que desde el 2007 está conceptuado como centro 

asociado a la Universidad de Zaragoza. Es decir, como un centro del sistema público de salud de 

Aragón que, aunque no está acreditado como universitario, si participa en la docencia a través de 

algunos de sus servicios y está acreditado por la Universidad de Zaragoza. 

A partir de ahí, desde julio del 2015, la consejera de Universidad y el consejero de Sanidad 

mantienen reuniones para tratar asuntos comunes de los dos departamentos, entre por supuesto lo 

que se incluye la conversión del Hospital San Jorge como universitario. 

De estas reuniones se crea un grupo de trabajo con responsables evidentemente de las dos 

consejerías. El grupo acordó la realización de un estudio técnico para comprobar la viabilidad de 

convertir el Hospital de San Jorge en hospital universitario. Este estudio se encuentra en fase de 

elaboración, porque se trata de un asunto que tiene su complejidad. Y, además, se estaba a la espera 

de analizar el funcionamiento de las prácticas de medicina en el presente curso. 

Para poder estudiar las percusiones de la orden Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales y 

de Igualdad 81/2017 por la que se publica el acuerdo de la Comisión de recursos humanos del 

Sistema Nacional de Salud. 

No obstante, como ustedes saben y como ha dicho la señora Susín también, es la 

Universidad de Zaragoza la que debe manifestar su interés en que un determinado hospital se 
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convierta en universitario. Además de esta premisa fundamental a las que di la condición 

universitaria hay que cumplir una serie de requisitos necesarios que cualquier hospital debe reunir, 

especificados en el real decreto del año 1986. 

Porque lo contrario, fruto de encantamiento precipitado sería perjudicial para nuestros 

alumnos, para todo el sistema sanitario y sobre todo para la propia sociedad aragonesa. 

Y si estamos hablando de una reivindicación de la ciudad de Huesca, como bien ha dicho la 

señora Susín y de sus habitantes, nos alegramos que se trate este asunto aquí en las Cortes de 

Aragón. 

Pero, también le quiero decir señora Susín, que se podría haber adelantado documentación 

en la anterior legislatura, y ahora estaríamos en una situación más ventajosa para que el hospital sea 

universitario. 

El consejero de Sanidad, el señor Oliván, en el año 2012 decía que el Hospital San Jorge 

podría ser universitario en los próximos meses, pero sin memoria, ni informe, ni estudio. 

Por todo lo explicado le proponemos una enmienda a su proposición, que ya ha comentado 

que iba a aceptar, que solicitábamos a la Universidad de Zaragoza y a la facultad de medicina la 

firma del concierto que permita la utilización del Hospital San Jorge en la investigación y docencia 

universitaria a la mayor brevedad posible, sin especificar las fechas que usted indicaba, siendo 

como usted hizo una reivindicación de la ciudad de Huesca. 

Gracias. [Aplausos PSOE.] 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Muchas gracias. 

Continuamos en consecuencia. Resto de grupos parlamentarios, doña Carmen Martínez 

Romances, que se acerca a la tribuna de oradores por el Grupo Parlamentario Mixto. 

 

La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias presidente. 

Señora Susín, en esta misma legislatura mantuvimos un debate a raíz de una comparecencia 

que se le solicitó a la consejera de Innovación, Investigación y Universidad sobre este mismo tema.  

Y ahí expusimos lo que le acaba de decir el señor Pueyo y lo que usted ya sabe. 

Si usted lo que pretende, y creo que va a en esta línea la proposición no de ley que usted nos 

presenta, de secundar la reivindicación que se hace desde la ciudad de Huesca, que salió aprobada 

en el Ayuntamiento de Huesca y que tradicionalmente, legislatura tras legislatura se viene 

haciendo. No tenemos ningún inconveniente en aprobarla porque coincidimos y apoyamos en esa 

reivindicación. 
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 Además, esto va en la línea de lo que está haciendo el Gobierno de Aragón, en función de 

las políticas descentralizadoras de la Universidad Zaragoza, el que el Hospital San Jorge fuera 

reconocido como hospital universitario, fortalecería el campus de la ciudad de Huesca y la 

intención de este Gobierno de Aragón, apoyado por el Grupo Socialista y Chunta Aragonesísta. 

Es fortalecer los campus que están fuera de la ciudad de Zaragoza, tanto el de Huesca, de 

Teruel, como de la Almunia.  

Pero usted, también sabe que el período o el plazo de tiempo que ha puesto, es imposible de 

que se llegue a cumplir ahora. 

 Por parte del Gobierno de Aragón no hay ningún problema, por parte del Departamento de 

Sanidad a través del Salud, no hay ningún problema, para firmar ese convenio, pero hay que acabar 

de realizar el informe que se requiere en la legislación vigente. 

Y además, no debe ser fácil. Usted ya sabe también, que el señor Oliván lo intentó en la 

legislatura pasada y no fue posible. 

No puedo exponer mucho más de lo que se ha expuesto, coincidimos en la reivindicación de 

la ciudad de Huesca que usted nos traslada aquí, estamos por la descentralización de los campus 

universitarios para favorecerlos y para esa labor vertebradora que también pueden hacer que la 

hagan. 

Pero, señora Susín, usted mejor que nadie sabe que el periodo de tiempo que ha puesto, va a 

ser imposible de cumplir. Y además, respetamos la autonomía universitaria, como no puede ser de 

otra forma. 

Instamos o solicitamos o recomendamos a la Universidad de Zaragoza que lo tome en 

consideración y que se apueste por el reconocimiento al Hospital Universitario de San Jorge. 

Entiendo que habrán llegado a una transacción con el Grupo Socialista y en el caso de 

que… más que nada, por no alentar, ni alimentar expectativas que no se pueden cumplir y que no 

están al alcance de la mano del Gobierno de Aragón. 

Si es así, no tendremos ningún inconveniente en votarla a favor. Muchas gracias.  

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Muchas gracias.  

Continuamos la rueda. Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, su portavoz titular, en este 

caso, doña Susana Gaspar. 

 

La señora diputada GASPAR MARTÍNEZ: Gracias señor presidente. 

Señores diputados, hace apenas unos meses la consejera de Innovación, Investigación y 

Universidad, decía en una comparecencia, a la que han hecho referencia los diferentes grupos, que 
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estaba aplicando el sosiego, debido a que este tema, en este tema, dado que había asuntos que 

debían adquirir el poso suficiente para poder salir adelante. 

 Y nosotros, en concreto mi compañero el señor Martínez, pidió celeridad. Porque como 

decía el señor Martínez, la Sanidad y la universidad aragonesa, no necesitan esperar más, para que 

empecemos a poner los cimientos en la solución de problemas de fondo y de calado. 

Que como bien decía el otro día el consejero señor Celaya, necesitarán al menos quince 

años para encontrar solución, ya que debemos de empezar a realizar y redimensionar los estudios 

de medicina, en nuestra universidad. 

 Y nos sorprende, que ya en el año 2012, el Gobierno del Partido Popular, prometía la 

reconversión del Hospital San Jorge de Huesca, en hospital universitario y decía que iba a ser 

inminente. Y que hoy, más de cinco años después, sigamos igual. 

Al principio de esta legislatura, se anunció la puesta en marcha de un estudio técnico para la 

reconversión del Hospital San Jorge de Huesca, en hospital universitario. Y recientemente, el 18 de 

septiembre de este mismo año, el consejero de Sanidad y la consejera de Innovación, Investigación 

y Universidad, respondían a preguntas escritas en las que decían, que el estudio técnico estaba en 

fase de elaboración, ya que era un tema que por su complejidad, debía resolverse sosegadamente. 

Creo, que ha pasado ya tiempo más que suficiente, para que del sosiego pasemos, por lo 

menos un poquito, a la celeridad. 

 Sirva esta argumentación para dejar clara nuestra posición ante la necesidad de llevar a 

cabo la reconexión del Hospital San Jorge de Huesca, en hospital universitario, algo que me atrevo 

a decir, porque así ya lo han manifestado los diferentes grupos en diferentes intervenciones, que 

todos los grupos que estamos en esta Cámara compartimos. 

 Y que sería positivo, que esta iniciativa saliera por unanimidad de todos los grupos, para 

dar más fuerza a la reivindicación que desde la ciudad de Huesca, desde la Universidad de 

Zaragoza y desde, y desde diferentes sectores es ya un clamor. Y que además, esta unanimidad 

sirviera para conseguir el compromiso desde el Gobierno de Aragón y que para esa celeridad que le 

pedíamos a la consejera, empiece a ser una realidad y pasemos del sosiego, a la celeridad necesaria. 

Ahora bien, cuando leíamos la proposición no de ley, señora Susín, nos generaban ciertas 

dudas ya que en la proposición de ley, las Cortes de Aragón, pedían que instáramos a la 

Universidad de Zaragoza. 

 Y nos genera dudas, dada la autonomía universitaria y nos genera dudas, que desde las 

Cortes de Aragón, se pueda instar a la Universidad de Zaragoza, nos generan dudas jurídicas, que 

en este caso serán los letrados de esta Cámara, los que deberán resolver. 
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Por eso, sí que le pedimos, que admita la enmienda del Partido Socialista ya que viene a 

calificar un poco más la iniciativa y por el bien de Aragón, por el bien de los aragoneses, por el 

bien de Huesca y por el bien de la Universidad, creo que sería positivo que esta iniciativa saliera 

apoyada por la unanimidad de todos los grupos en esta Cámara. 

Gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. 

Grupo Parlamentario Aragonés, doña Lucía Guillén, que tiene prontamente la palabra. 

 

La señora diputada GUILLÉN CAMPO: Gracias presidente. 

Huesca es una ciudad que siempre ha tenido una clara vocación universitaria y fruto de esa 

vocación, siempre ha mantenido la reivindicación de contar con un hospital universitario.  

Sin embargo, en 2011 con la introducción de los nuevos planes de estudio, se suprimió por 

ejemplo, el tercer curso de los estudios de medicina y quedó reducido ese grado a dos cursos. 

Desde entonces, siguen igual y al mismo tiempo se ha venido reduciendo, además, el 

número de plazas de estudiantes que sí, es ahora aproximadamente la mitad de lo que era en un 

principio. Actualmente sólo cuarenta y cinco plazas. 

Quiero recordar además, que esta cuestión de las plazas, ha sido reivindicada incluso por el 

Justicia de Aragón, quien ha solicitado ese incremento de plazas para el grado de medicina, en 

Huesca. 

La reivindicación del hospital universitario, hace de la propia sociedad oscense y se 

manifiesta a través de diferentes asociaciones y colectivos de la ciudad. 

Uno de los últimos que se ha manifestado en este sentido, es la Federación de Asociaciones 

de vecinos Osca XXI y el propio Colegio Oficial de Médicos, que en el mes de junio, suscribieron 

un manifiesto donde planteaban sus reivindicaciones con respecto a la posible creación del Hospital 

Universitario de San Jorge. 

  Sin embargo y ante la sorpresa de todos, pocas semanas después se dio a conocer el 

convenio firmado con la propia Universidad de Zaragoza, junto con el Hospital San Pedro de 

Logroño, por el cual, este último, pasaba a ser considerado universitario, cuando ni siquiera se 

puede cursar en este hospital el grado de medicina. 

 Algo que nos parece, bueno, cuanto menos, curioso. Y bueno y entre tanto además teniendo 

en cuenta que Huesca que sí que tiene este grado, pues nada de nada. 

 Yo me pregunto, ¿por qué no en Huesca, por qué no en nuestra comunidad autónoma? Y, 

¿por qué sí, en una comunidad autónoma vecina? 
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 Como ya he dicho, la sociedad oscense está demandando el Hospital de Huesca ya hace 

mucho tiempo, lo está demandando también el propio Hospital San Jorge y así lo hizo hace poco, 

en el acto del 50 aniversario del hospital. 

 La realidad es que no es una cuestión que afecta únicamente a los estudiantes o a la 

universidad, sino que afecta a toda la ciudad de Huesca. Afecta a toda la provincia también, porque 

esa catalogación es mucho más que un título, porque supone una mejora en la dotación del personal 

y además de los servicios de ese centro sanitario. 

Esa catalogación, supondría incrementar la actividad del hospital y además para los 

profesionales, supondría una oportunidad de promoción con base en la docencia y con base en la 

investigación que actualmente no existe y que actualmente esa falta de posibilidades motiva o a 

motivado en alguna ocasión, el que los propios facultativos en alguna ocasión, quieran abandonar el 

hospital e ir a otros centros. 

 A todo esto, hay que sumar que la transformación del Hospital San Jorge, en hospital 

universitario forma también parte de ese plan estratégico del campus de Huesca, que está suscrito 

además con la propia Universidad de Zaragoza y además por las principales instituciones oscenses 

y aragonesas.  

Sin embargo, no se ha avanzado nada en ello en los últimos años y así lo reconoció el 

propio rector de la universidad hace poco, en unas declaraciones que hizo en Huesca, donde vino a 

decir que se está trabajando en esa posibilidad, pero que encierra efectivamente, muchas 

dificultades, porque como bien dijo, ser universitario no es colocar una placa en la puerta, sino que 

consiste en dotar al centro de servicios y de profesionales, que ejerzan esa misión. 

A día de hoy, esa posibilidad está abierta y esa posibilidad está en manos en parte del 

Gobierno de Aragón, yo recuerdo que en septiembre de 2015 la consejera de Innovación y el 

director general de Universidades, anunciaron en Huesca una serie de compromisos con el campus 

de Huesca, entre los que estaba la puesta en marcha de un estudio técnico, para probar la viabilidad 

de convertir el Hospital San Jorge, en un hospital universitario. 

Nosotros entendemos que ese estudio no se elabora de hoy para mañana, pero sí que 

entendemos que en un plazo de dos años, es un plazo suficiente para verlo elaborado y en ese 

sentido, nos gustaría que el Gobierno de Aragón se implicará de verdad y bueno, avanzara en ese 

sentido. 

El Gobierno debería de demostrar que se cree la descentralización universitaria y en aras a 

ese importante papel que genera en estas ciudades en el equilibrio y la vertebración de nuestro 

territorio y se deberían de poner en valor esas aspiraciones que tiene la ciudad de Huesca en ese 

sentido. 
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Nosotros desde el Partido Aragonés, creemos y respetamos esas aspiraciones de la segunda 

ciudad de Aragón, y así lo venimos demostrando de diferentes maneras. Y muestra de ello, es que 

esa iniciativa, la que hacen referencia en la exposición de motivos de esta propuesta, la presentó el  

Partido Aragonés en 2003 y desde entonces, han pasado o hemos pasado diferentes gobiernos de 

diferentes colores y todavía no tenemos por desgracia ninguna conclusión realmente efectiva. 

Con lo cual, esperamos y apoyamos a este Gobierno para que vaya en esa dirección y por 

tanto también, apoyaremos esta propuesta del Partido Popular porque creemos que va en la línea de 

por fin, en algún momento, conseguir esto, que yo creo que es por lo que todos apostamos. 

Nada más y muchas gracias. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Diputada Cabrera Gil, del Grupo 

Parlamentario Podemos. [La presidenta vuelve a ocupar su lugar en la mesa.] 

 

La señora diputada CABRERA GIL: Gracias señor presidente y buenas tardes señorías. 

Aprovecho mi intervención también para dar la enhorabuena y felicitar a todos los 

profesionales que ahí en el Hospital San Jorge de Huesca, que hace muy poquito, pues celebraban 

ese 50 aniversario y yo creo que es digno de aplaudir también desde esta tribuna. 

Hablamos desde una proposición no de ley que presenta el Partido Popular y sí que la 

tomamos como una proposición bastante bien intencionada. 

Creemos que tiene buena intención, ¿no? Pero creemos que es algo recurrente cuando ya 

por parte del Departamento de Universidad y por parte también del Departamento de Sanidad, se ha 

estado empuje o se ha anunciado, que al menos, al finalizar la legislatura, pues se llevará cabo 

bueno ese universitario le falta al Hospital San Jorge de Huesca. 

Y lo entendemos así y por lo tanto, pues basaré mi intervención en que esto es una iniciativa 

bien intencionada, que pretende dar un pequeño empujoncito a apoyar a estas dos consejerías, que 

al fin y al cabo, respetar esa autonomía de tiene la propia universidad. 

Pero decir también, que desde las Cortes, nos sumamos a las demandas de la ciudadanía y 

por lo tanto, desde estas Cortes, también nos sumamos a ese llamamiento de que sea un hospital 

universitario, el Hospital San Jorge de Huesca. 

El cual acoge a estudiantes y a mires, y los estudiantes de grado, hacen prácticas y esto son 

clínicas quirúrgicas, en cuarto, en quinto, en sexto y está por lo tanto acreditado, pero no en todas 

las especialidades. 
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Y partiendo desde ahí, nos sorprende también que sean ustedes señorías del Partido Popular, 

quienes lleven a cabo esta iniciativa, ya que deben de tener esa acreditación, esa formación de 

grado y esa docencia posgrado, ya estamos de acuerdo. 

Pero eran ustedes, los que congelaron la inversión en la pública, las que dotaron a la 

universidad privada y las que al fin y al cabo, destrozaron pues unos cuantos puestos laborales en la 

universidad pública, cuando ustedes estaban en el anterior ejecutivo. 

Por lo tanto, esto impactó en unas quinientas cincuenta personas y fue un impacto de tres 

millones de euros, cuando ustedes están en la legislatura. 

Y eso, es una parte del debate pero también la falta de diligencia creada por parte del 

Departamento de Sanidad y por parte del de Universidad, pues nos lleva ahora mismo a esta 

situación, a la demanda de que el Hospital universitario de San Jorge, todavía no sea una realidad. 

 Pero bueno, en aras a que creemos realmente que se debe de impulsar por parte de estas 

Cortes, entendemos que se podría hablar de muchísimos otros temas, pero entendemos que al fin y 

al cabo, respetando su autonomía que tiene la universidad, creemos y consideramos que este 

hospital debería de tener ya ese nombramiento de hospital universitario. 

Esperaremos por lo tanto esa transacción que tienen a cuenta con el partido socialista y por 

lo tanto, ya le adelanto que en lo más probable, que votaremos a favor de esta iniciativa.  

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Cabrera. 

Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra para fijar posición con respecto a la enmienda 

presentada. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias presidenta. 

Bien, el acuerdo al que hemos llegado con el Partido Socialista es manteniendo… leo 

textualmente si quieren sus señorías, para ver cómo ha quedado. 

“En las Cortes de Aragón, manifiestan su apoyo al reconocimiento de la condición de 

hospital universitario, al Hospital San Jorge de Huesca y solicitan a la Universidad de Zaragoza y a 

la Facultad de Medicina, efectuar dicho reconocimiento y firmar el concierto que permita la 

utilización de San Jorge en la investigación y docencia universitaria, a la mayor brevedad posible, 

dando así, dando así cumplimiento a una reivindicación de la ciudad de Huesca”. 

 

 La señora PRESIDENTA: Gracias señora Susín. 

 Pues en tal caso, procedemos a la votación del texto transaccionado.  
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Iniciamos la votación. Finalizada la votación. Sesenta y cuatro votos emitidos, sesenta y 

cuatro síes. Queda aprobada por tanto por unanimidad.  

 Para explicación de voto, Grupo Parlamentario Mixto, Grupo Parlamentario Ciudadanos,  

Grupo Parlamentario Aragonés, Grupo Parlamentario Podemos Aragón, Grupo Parlamentario 

Socialista. 

 

 El señor diputado PUEYO GARCÍA [desde el escaño]: Gracias presidenta. 

 Simplemente, para agradecer a la señora Susín que haya recogido nuestra enmienda. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Pueyo. 

Grupo Parlamentario Popular, señora Susín. 

 

La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias presidenta. 

Quiero agradecer a todos los grupos el apoyo a la iniciativa, no es ni más ni menos que 

poner otra vez de manifiesto lo que todos los grupos políticos han manifestado ya. A la Diputación 

Provincial de Huesca, en el Ayuntamiento de Huesca y en las Cortes de Aragón, en reiteradas 

ocasiones. 

Incluso les doy la bienvenida a este clamor a los miembros del Partido Ciudadanos, un 

clamor de cinco años no, señora Gaspar, un clamor desde el año 1984.  

Y le agradezco especialmente, señora Guillén, su intervención puesto que yo creo que ha 

ayudado a clarificar a los diputados que desconocen la historia y la trayectoria del San Jorge 

universitario, las vicisitudes que lleva pasando este hospital en su petición de reconocimiento como 

universitario y algo que desde luego que no tiene nada que ver, señora Cabrera con los recortes o 

no recortes o las relaciones o dejar de relación. 

Sí que quiero aclarar una cosa, la memoria, la memoria que hoy está encima de la mesa, es 

la memoria que viene ya de cuando Alberto Larraz era consejero de Ciencia y Tecnología, es la 

memoria que se revisó en la pasada legislatura, es la memoria que está encima de la mesa y es la 

memoria, a la que la Universidad de Zaragoza sigue sin hacer ningún caso. 

Y por eso, queríamos respetando la autonomía universitaria, que el reconocimiento y la 

petición de las Cortes, esta vez fuera directamente hacia la Facultad de Medicina y a la Universidad 

de Zaragoza y no hacia el Gobierno de Aragón, puesto que no hay ninguna duda sobre el trabajo 

del Gobierno de Aragón, ni este, ni los anteriores por el reconocimiento de San Jorge, como 

universitario. 

Gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Susín. 

Siguiente punto, debate y votación de la proposición no de ley sobre la gestión de la reserva 

hídrica de seis mil quinientos cincuenta hectómetros cúbicos, presentada por el Grupo 

Parlamentario Aragonés, señor Aliaga tiene la palabra. 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ: Señora presidenta, gracias, buenas tardes señoría. 

Alguna reflexión de por qué presentamos el Partido Aragonés esta proposición no de ley, lo 

único que pretende es conseguir consenso y que el Gobierno para lo que se comprometió el señor 

presidente en su comparecencia, pues tenga el apoyo de esta Cámara, que a lo largo de la historia 

en todos los temas del agua, ha ido bastante bien, la política de consensos. 

Ya esta última legislatura, la novena, sí que hemos visto y hemos tenido que tomar posición estas 

Cortes de Aragón respecto a algunas cuestiones relacionadas con el agua. En el sentido de aquellos 

temas con Cataluña y algunas otras proposiciones no de ley. 

Con lo cual, yo creo que haya está voz en la Cámara autonómica, consiguiendo el máximo 

consenso, si no se puede todo, pues al final creo que es positiva. 

¿Y por qué otra vez una proposición de ley en relación con la gestión de la reserva hídrica? 

Pues porque han pasado dos cosas que hay que reforzar una vez más, la defensa de lo que dice y 

que nos obliga nuestro Estatuto en los artículos 19, 76 y en la disposición adicional. 

La primera cuestión es evidente, en la sentencia del Tribunal Constitucional no pone en 

cuestión la reserva hídrica, lo único que habla de que esa gestión por parte de Aragón de la parte de 

la reserva hídrica, pues que tiene que ser por decirlo de alguna manera, o bien en colaboración o en 

cooperación con el Estado, o que sea el estado el que considere o nos ceda esa competencia. 

Y en segundo lugar, ya lo dije aquí, se está revisando el pacto nacional, ese nuevo pacto 

nacional del agua y lógicamente hay que insistir en que se respete esta cuestión.  

Además, en la pregunta que le hice al presidente creo que todos vimos cuál es la respuesta, 

explorar, avanzar en la bilateralidad, para que se respete la reserva hídrica aragonesa y desde luego, 

intentar llegar a acuerdos con el Estado, para que en competencias que pueden ser concurrentes, 

donde en el territorio confluyen como digo, competencias del Estado, pero territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.  

Intentar buscar acuerdos, para gestionar de una manera eficiente estas cuestiones, en 

general. 

Bien, la proposición no de ley tiene, tenía tres partes, tres puntos, el primero pues ya lo dije 

y lo dijimos lógicamente, respetamos la sentencia sobre la Ley de Aguas. Yo creo y seguimos 
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diciendo lo mismo, que establecía una prevención exagerada, porque los artículos de la Ley de 

Aguas y Ríos, siempre se hablaba de, en colaboración, cooperación, previa transferencia de 

competencias. 

Y lógicamente, no queremos vulnerar nunca las competencias del Estado y tampoco, 

lógicamente, nunca en esta Cámara, ni en ninguna acción del Gobierno Aragón, se ha pretendido 

romper la unidad de cuencas. 

En segundo lugar, otro tema claro, es el tema de que intentemos “conveniar”, acordar a 

través de la bilateralidad con el Gobierno de España, a ver si es posible que la legislación estatal 

regule la gestión de la reserva hídrica, en manera de colaboración, porque al final son competencias 

que pueden entenderse como decían los informes jurídicos, tanto de esta Cámara o del Gobierno y  

algunos de la abogacía del Estado, que son competencias concurrentes. 

Y por último, poner en valor una vez más el derecho a la reserva hídrica, que viene en la 

disposición adicional de los estatutos. 

Quiero leer el texto, de que el anexo doce, del Plan Hidrológico de la parte española de la 

demarcación hidrológica del Ebro, que está aprobado 2015, como saben, 2021 también lo recoge, 

luego el principio, no está en cuestión en ningún sitio, ni en la sentencia del Tribunal Constitucional 

cuando la comunidad de La Rioja impugnó esos artículos de nuestro Estatuto. 

Y como digo, en el Plan Hidrológico de la demarcación 2015-2021 se supone que este pacto 

nacional del agua, si se alcanza un acuerdo, tendrá que revisar esos planes hidrológicos de cuenca y 

por eso, desde el Partido Aragonés pensamos, que esta Cámara puede establecer o ratificar esos 

compromisos que llevaron al Gobierno de Aragón a incluir en el Plan Hidrológico de Cuenca, 

como dice aquí la reserva hídrica. 

Y leo textualmente: “A solicitud del Gobierno Aragón, se establece una reserva de agua de 

seis mil quinientos hectómetros cúbicos al año, para cubrir las necesidades presentes y futuras en su 

territorio.  Esta reserva se concreta en una asignación de los cuatro mil doscientos sesenta para usos 

actuales, y una asignación de mil cuatrocientos cuarenta nuevos desarrollos, ligados a los planes 

hidrológicos y de ochocientos cincuenta hectómetros, para las necesidades de regadío energéticas 

industriales y de abastecimiento”. 

Pero hay que ver también, que esto no pensemos que es exclusivo, porque en el mismo Plan 

Hidrológico de la Cuenca del Ebro, también se establece una reserva de agua a solicitud de la 

Generalitat de Cataluña, el señor consejero lo sabe bien, se establece una reserva de cuatrocientos 

cuarenta y cinco hectómetros cúbicos al año, para necesidades de regadío, en los nuevos regadíos 

de Cataluña. 
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Luego, estamos pidiendo lo que dice nuestro Estatuto, lo que el Gobierno de Aragón con la 

fuerza de nuestro Estatuto y los acuerdos de estas Cortes históricos ha pedido y se han incluido en 

el Plan  Hidrológico de Cuenca y además, que no estamos solos.  

Es decir, que incluso leo, “a solicitud de la Generalitat Valenciana, se establece una 

reserva…” Es decir, que aquí hay reservas de agua para usos legales, en los planes hidrológicos no 

es que cojamos el agua y nos la quedemos nosotros, en las comunidades vecinas en la Cuenca del 

Ebro, luego estamos defendiendo, digo, repito, unidad de cuenca. 

No a los trasvases gestión de competencias que concurren en los territorios de la 

Administración General y de la Administración de la comunidad autónoma, sin hacernos trampas al 

solitario. 

Excesiva precaución del Gobierno del Estado en la sentencia, pues bueno, vamos a avanzar 

abrimos un cauce de negociación y vamos a admitir una enmienda que creo que es razonable, como 

ya está ocurriendo, que es que las comunidades autónomas participemos con el Estado, en todas las 

cuestiones relativas a la planificación y a la gestión de las competencias propias, que algunas son 

como he dicho, exclusivas, concurrentes y yo creo que se busca es el diálogo, el consenso, en un 

tema trascendental. 

Y desde aquí, respaldar a esa negociación del Gobierno como digo, a la hora de establecer 

en la legislatura estatal, o en ese nuevo Plan Nacional del Agua, pues que Aragón mantenga esos 

derechos, como mantienen otras comunidades. 

He leído derechos de otras comunidades reflejado en el Plan Hidrológico de Cuenca y a 

seguir trabajando con el mayor consenso posible en estas Cortes. 

Muchas gracias. [Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Aliaga. 

Para la defensa de la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra el señor Sancho. 

 

El señor diputado SANCHO IÑIGUEZ: Gracias señora presidenta. 

Compartimos su preocupación señor Aliaga y le agradecemos que haya aceptado nuestra 

enmienda. 

Voy a leerla literal, después de añadir a su texto, después de Comunidad Autónoma de 

Aragón. “Así mismo, arbitrar mecanismos o cauce de cooperación entre el Estado y las 

comunidades autónomas, que permitan un ejercicio de competencias concurrentes sobre el mismo 
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espacio físico y que eviten interferencias, dispersión de esfuerzos e iniciativas perjudiciales para el 

conjunto. 

Y por otro lado, contemplar mecanismos que permitan a las comunidades autónomas, 

defender sus intereses dentro del marco de colaboración interterritorial, interadministrativa. 

Las Cortes de Aragón, reivindican que se respete y se potencie el papel que debemos 

cumplir las comunidades autónomas en la gestión con el estado de las cuencas intracomunitarias”. 

Voy a justificar y voy a explicar la enmienda, no antes, querría decirles señorías del PAR, 

señor Aliaga, el PP, lo que es respetar, no lo respetan, exíjanles que lo respeten. 

Yo sentí y siento perplejidad cuando el PP recurrió esta ley, que se aprobó en las Cortes de 

Aragón, y el Gobierno central recurre esta ley que habían defendido aquí y habían aprobado. 

Señorías del PP, seamos coherentes con nuestro Estatuto, con nuestro territorio, exijan en 

Génova, 13, que respeten Aragón. 

Rompen continuamente todas las líneas rojas y parece que Aragón les crea urticaria. La 

sentencia es preocupante, el gran peligro para la reserva hídrica señor Aliaga es el PP, no es el 

Gobierno PP, PSOE, CHA. 

El agua es y será fundamental para Aragón para el desarrollo, agua, desarrollo, economía, 

ecología, acceso al agua. 

Bien económico, creador de progreso, integrador social, capacidad inclusiva y no exclusiva, 

soporte ecológico, fomento de servicios de los ecosistemas, ante la situación climática de España, 

donde interactúan las influencias atlánticas con el predominante clima mediterráneo, es lo que hace 

un régimen hídrico muy irregular que conlleva, especial sensibilidad ante el recurso del agua, una 

notable capacidad de gestión en su uso, blindaje público del recurso del agua, y nuevo proceso 

regulatorio sabiendo las demandas urbanas y agrarias. 

En definitiva, desde el respeto a nuestro Estatuto, defendámoslo, tenemos que exigir la 

reserva hídrica de seis mil quinientos cincuenta y tres hectómetros cúbicos y el máximo grado de 

competencias en política hidráulica. Esa nuestra apuesta y esa será el traer aquí una nueva ley del 

agua. 

Aragón, debe exigir que la gestión de los recursos hidráulicos sea a nivel de cuenca, que se 

respeten y potencien el papel de las comunidades autónomas en la gestión compartida con el 

Estado, de las cuencas intracomunitarias. 

Que los usuarios estén sujetos al mismo régimen jurídico de uso y protección y 

requerimientos, en cuanto a la protección de los recursos hidráulicos. 

Integración de las comunidades autónomas en las comisiones de desembalse y juntas de 

explotación, no como meras invitadas. 
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Podemos reclamar que los litigios o diferencias en criterios entre comunidades autónomas y 

el Estado en cuanto a gestión del agua y de cauces, puedan solventarse en la Junta de Gobierno y en 

el Consejo del Agua de la Demarcación. 

La planificación hidrológica y su contenido podrían servir de soporte a las condiciones de 

explotación de los saltos hidroeléctricos, algo bastante importante en nuestra región. Podríamos 

avanzar con la integración de las comunidades autónomas, en las comisiones de desembalse y 

juntas de explotación, no como meras invitadas. 

Reforzar la unidad de cuenca, pasa por que las estructuras administrativas y asistentes 

confederaciones, sirvan de soporte a una gestión compartida de las cuencas que afectan a los 

territorios de varias comunidades autónomas. 

Solicitamos un nuevo escenario de gobernanza compartida, es que las comunidades 

autónomas participemos en la determinación del orden del día, de sus sesiones y en el acceso a la 

información. 

Que podamos tener parte en la formación de su agenda y en la toma de decisiones que se 

llevan, para fomentar el debate y la toma de decisiones y no, un mero formalismo. 

El Gobierno de Aragón, el Departamento de Desarrollo Rural, podríamos mejorar en 

coordinación para que esté claro el papel de cada quien, el modelo de la interlocución con cada 

organismo de cuenca, con el Ministerio y la forma de coordinar los asuntos del agua, dentro del 

departamento. 

Creo que nos debemos todos, hacer un favor a los aragoneses defendiendo su futuro, 

defendiendo el agua y el acceso a ella en todo nuestro territorio. Eso será desarrollo, esa será la 

mejor forma que podemos hacer para desarrollar nuestro territorio y otra de las herramientas para 

luchar contra la despoblación. 

Muchas gracias señora presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Sancho. 

Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO: Gracia presidenta. 

Señor Aliaga, el Grupo Mixto va a contar con el voto a favor en la iniciativa. 

Es verdad que si no hubiéramos… si el Partido Popular a nivel estatal, no hubiera recurrido 

a una Ley de Aguas y de Ríos en Aragón que se aprobó por unanimidad en esta Cámara, que 

Izquierda Unida sigue defendiendo, acatará la sentencia del Tribunal Constitucional porque 
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evidentemente… Pero cuando votamos que sí, es porque pensábamos que se ajustaba a derecho y 

que se ajustaba y desde luego no traspasaba los límites constitucionales y seguimos haciéndolo. 

Me imagino que tendrá alguien más incoherencias aquellos que lo votaron pensando que 

tendrían que ir al Tribunal Constitucional, porque realmente Izquierda Unida cuando le damos al 

botón de una ley, es cuando pensamos que desde luego se ajusta al marco normativo con el que nos 

hemos dotado, aunque trabajemos para cambiarlo. 

La realidad, es que una vez que la sentencia al final es una sentencia del Tribunal 

Constitucional que por lo tanto, lo que hace es la obligación de tener que modificar una serie de 

artículos. 

Y tengo la sensación, me imagino como usted de estar reivindicando, volver muchos pasos 

atrás y volvemos a reivindicar cuestiones como evidentes. 

Usted ha tenido que volver a decir, recordar cómo queda reflejado en el Estatuto de 

Autonomía y lo reflejamos lo que era la referencia y la reserva hídrica de los seis mil quinientos 

cincuenta hectómetros cúbicos, porque creíamos que era importante que se reflejara. 

Usted vuelve a señalar aquí, cómo es verdad, que está recogido en el Plan Hidrológico de 

Cuenca. 

Tiene que volver a recordar, como no somos la única comunidad autónoma, sino que otras 

comunidades limítrofes también lo están haciendo. 

Qué agotador es todo, ¿eh? Señor Aliaga, que agotador es todo, porque esta Ley de Aguas 

que suponía ir un pasito más allá, o que pensábamos que estábamos hablando de esa gestión en la 

que creíamos que desde luego, no se colisionaba y que por lo tanto, seguíamos manteniendo en el 

nivel competencial que nos correspondía, que seguíamos defendiendo la unidad de cuenca, que 

seguíamos defendiendo el no al trasvase y que hablábamos de esa gestión, pues nos encontramos 

con ese varapalo. 

Y yo creo que también eso nos tiene que hacer reflexionar, no aquí, sino precisamente 

porque yo creo que hay partidos políticos que mantienen posiciones absolutamente ambiguas o no 

claras, y que además toman determinado tipo de decisiones que al final lejos de hacer desaparecer 

determinado tipo de fantasmas como es el del trasvase, o determinado tipo de fantasmas como 

sobre gestionamos la unidad de cuenca, pues resulta que se vuelven a reabrir debates. 

Y este, es otra vez, uno que tenemos aquí. No creo, no recuerdo que no haya habido una 

legislatura que no nos hayamos tenido que centrar, que debatir y que presentar iniciativas en la 

línea de cuestiones que por lo menos estamos de acuerdo. 
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Ya no entro a hablar de otro tipo de gestiones y otro tipo de cuestiones de obras de otro tipo 

de realidades que saben que podemos discrepar, pero algunas de las cuestiones que teníamos, bueno 

pues se vuelve a poner encima. 

Lo que usted al final está poniendo aquí, bueno, pues es intentar de alguna manera darle 

forma a una promoción no de ley, a la pregunta que usted le hizo al presidente el otro día, de 

intentar hablar a través de la bilateralidad y poder garantizar con el Gobierno de España, que se nos 

va a tener en cuenta y directamente en lo que hace referencia, que se va respetar el derecho a la 

reserva hídrica de los aragoneses. 

Entiendo que evidentemente el Gobierno de España, respetará el Estatuto de Autonomía de 

Aragón y si no, tendremos un problema. 

Y ya usted ha anunciado como un recurso de inconstitucionalidad por parte de La Rioja que 

se perdió en este caso y volveremos a hablar y volveremos a debatir. 

Y evidentemente, señor Aliaga, en algún momento y eso sí que usted lo sabe, como lo sé yo, 

habrá que reabrir toda la política hidráulica, habrá que reabrir el Pacto Nacional del Agua y 

probablemente sea donde empecemos a poder tener discrepancias, o poder entender de una 

determinada manera cómo tenemos que gestionar el agua en el siglo XXI. 

Yo creo que a veces, mantener políticas del siglo XX o del siglo XIX cuando va 

evolucionando, cuando el cambio climático es una realidad, cuando la sequía está encima de la 

mesa, pues algunas cuestiones por la mera tozudez como puedan ser los trasvases, yo creo que ya a 

nadie en una cuestión de crisis económica, va a hacer tuberías para llevar un agua que no existe. 

Pero yo creo, que de todas maneras, sí que necesitamos ya reabrir con toda la tranquilidad, 

con toda la seriedad, pero también con todo el rigor, lo que tiene que ver la política hidráulica en 

Aragón, lo que tiene que ver la política de hidráulica a nivel estatal. 

Creo que es uno de los grandes retos que tenemos y creo que en algún momento lo 

deberemos abordar. Mientras seguiremos apoyando este tipo de iniciativas, que al final no hacen 

más que reflejar en este caso lo que recoge el Estatuto de Autonomía de Aragón, lo que recoge el 

Plan Hidrológico de Cuenca y al final pues intentar paliar de alguna manera, el varapalo que ha 

supuesto la sentencia del Tribunal Constitucional, cuando yo también pienso que ha ejercido, o que 

se ha excedido directamente, como dice usted, una prevención exagerada sobre la gestión. 

Porque además usted y yo que estuvimos en este debate, sabemos que le dimos muchísimas 

vueltas al tema de la gestión y hablamos de la unidad de cuenca y que creíamos que se mantenía 

desde luego el equilibrio para que encajara dentro del marco constitucional, aunque el Tribunal 

Constitucional al final no lo haya creído oportuno. 

Tendrá el voto favorable del Grupo Mixto. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias señora Luquin.  

Tiene la palabra a continuación el Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

El señor diputado SANSÓ OLMOS: Gracias señora presidente, presidenta, perdón. Buenas 

tardes señorías. 

Señorías, debo reconocerles que con esta proposición no de ley, me he divertido mucho y lo 

que viene. 

Ustedes, el Partido Aragonés responsables de agua y de medioambiente durante años, dicen 

que tenemos la capacidad, el conocimiento y la solvencia, para gestionar el agua de Aragón. Yo me 

imagino que esto es coña, ¿no? ¿Saben aquél de la reserva hídrica del PAR, esto es un chiste no? 

Ojo, ¿eh? La capacidad, el conocimiento y la solvencia. 

Ustedes los de las depuradoras, los de las plantas de purines, los del Instituto Aragonés del 

Agua, los del “lindano”, los de los embalses sin construir, los del visto bueno al trasvase, a 

Cataluña sí los del Pacto del Agua. ¿Qué me están contando ustedes, si ahí están los resultados de 

su gestión de décadas? 

Para vergüenza de todos los aragoneses y para que sigamos pagando la factura de su 

incapacidad, su desconocimiento y su insolvencia. 

Y no lo digo sólo yo, me alegro de verle señor Olona, me imagino que en su blog todavía 

figura las frases de falta de capacidad, convicción y liderazgo, intereses político partidistas, que no 

sólo no aportan nada a la gestión eficiente y equitativa del agua, sino que la obstaculizan. 

Pueden entrar ustedes en Google, manifiesto partenariado Joaquín Olona, y le aparecen 

estas frases, “gestión eficaz desde la proximidad y la cercanía, en las decisiones”. Y las acciones 

me dicen. 

Ahora reconocen que se equivocaron con la reserva hídrica, que primero antes de esculpirla 

en el Estatuto de Autonomía y en la Ley de Aguas, antes de utilizarla como arma política y de 

machacarnos a los de Ciudadanos con lo del trasvase, antes de todo eso, dicen que habría, que 

habría que haber acordado la reserva con el Estado, antes. 

Después de dar la matraca durante diez años con la reserva hídrica. Ahora resulta que no y 

se quedan tan anchos, me recuerdan a la Forcadell adelante del juez. 

¿Puedo seguir señora Herrero? Gracias. 

 Como dice la señora Forcadell, todo ha sido una comedia señor juez. Y hoy vienen con la 

canción de que la sentencia del constitucional, es de una prevención exagerada. Pero hombre, por 

favor, seriedad, señorías del PAR. 
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No me traigan más historias de estas por lo menos en esta legislatura, luego ya veremos, un 

poco de nivel por favor. 

Hace quince días el presente Lambán, reconoció que la Ley de Aguas del PAR, la suya, no 

sirve para nada y se comprometió a sustituirla, otro que tal, el PSOE por cierto. 

Hace un año y medio el PAR, el PSOE, perdón, negó tres veces, tres, se negó a hablar de 

modificar la Ley de Aguas y Ríos de Aragón, ¿se acuerdan? 16 de marzo de 2016. 

PNL sobre el manifiesto de rechazo del partenariado del agua, a la Ley de Aguas y Ríos de 

Aragón. Se lo dije, se lo advertí y ustedes cayeron en la trampa y desautorizaron a su consejero, al 

señor Olona, decano de ingenieros agrónomos, antes de consejero. 

Y de paso, al señor Chica Moreu, a don César Trillo, a José Manuel Peneya de UAGA, a 

Enrique Playán de Aula Dei a todos estos. 

Fue durante la jornada sobre agua y economía circular del CINAE de la semana pasada, 

donde también salió este tema, todos aquellos ponentes saben más de agua que todos los que 

estamos aquí. 

Igual los aragoneses no hubieran perdido diez años, hablando del unicornio blanco del PAR, 

de su reserva hídrica imaginaria, si sus representantes nos documentamos mejor, antes de 

promulgar leyes que caducan a los tres años, como la Ley de Aguas y Ríos de Aragón, la suya 

señorías. 

¿Recuerdan qué decía el manifiesto del partenariado del agua? Si alguno se lo ha leído en 

este año y pico. Decía que la Ley de Aguas y Ríos de Aragón, su ley, fracciona la cuenca y genera 

inseguridad en la gestión del agua. 

Su ley, contradice el principio de unidad de cuenca de la directiva marco y del Plan 

Hidróxido del Ebro. Y el señor Olona, su consejero, firmaba que la gestión de la Cuenca del Ebro, 

es competencia íntegra y exclusiva del Estado. 

Y que entre otras cosas, los traspasos de competencias a las comunidades autónomas sobre 

dominio público hidráulico, quedaban sin efecto. 

Decía además el señor Olona, que su ley, señorías, degrada y desprestigia la actual 

gobernanza del agua y que ya está bien, ya vale de manipular y de confundir a la sociedad 

aragonesa, desde la demagogia y el partidismo. 

Y le diré una cosa señor Olona, desde Ciudadanos, compartimos todos y cada uno de esos 

puntos con usted, nosotros dijimos todo esto, dijimos todos esto aquí el año pasado y el PSOE dijo 

que no. 

Hace quince días, el presidente Lambán dijo que sí, ¿y hoy, que dirán en qué quedamos? 

¿Se van aclarando ya? 
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Muchas gracias señora presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Sansó. 

Grupo Parlamentario Podemos Aragón, tiene la palabra. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE: Gracias presidenta. 

Hablamos otra vez sobre la reserva, sobre el Estatuto, sobre el varapalo que ha dado otra vez 

el Partido Popular a la soberanía o al intento de gestión propia de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

Que junto a las otras cuarenta y tantas leyes vetadas en esta legislatura en el Congreso, pues 

ya va dejando claro cómo funcionan cuando tienen el poder. 

Comentaban antes que nos enfrentamos a dos problemas, a la situación… o dos problemas o 

dos oportunidades, el marco de una reforma obligatoria declarada la inconstitucionalidad, además 

del tema del impuesto y todo eso. 

Y además, en el marco del nuevo Pacto del Agua. Aprovechamos que tenemos aquí al 

consejero, nos está escuchando atentamente, lo cual se agradece.  

Las leyes y el sentido poco común, dicen que el núcleo duro de la planificación debería, no, 

debe, que es lo que dicen las leyes que nosotros nos las creemos, algunas intentamos cambiarlas, 

pero las que existen, intentamos que se cumplan. 

Dice la ley que lo primero para planificar es trabajar la calidad de agua, no es la primera 

vez, ni la última vez que lo vamos a decir, la segunda, los caudales ecológicos. 

Me gustaría que escucharan solo un segundo, planificar pensando en periodos de máxima 

sequía es la opción más tangible, para tener clara una reserva hídrica en Aragón. 

Déjense de interlínea en las leyes y en los estatutos, planifique con los caudales ecológicos 

en máximo periodo de sequía y si llegamos a los seis mil, con un cántico en los dientes. 

Digo que nos dicen las leyes que el núcleo duro de la planificación es la calidad, los 

caudales ecológicos, la eficiencia. 

El señor Aliaga, nombrada en el Pleno anterior varios ejemplos, me temo que se equivocó, 

supongo que no era broma, cuando nombrada como ejemplos de cómo alimentarnos o cómo crear 

alimentos llegó a nombrar Valdepatao, que no está construido, no está terminado, Almudévar, 

Biscarrués que están sin empezar, la Loteta que no se usa, San Salvador, alternativa al fallido 

Santaliestra, quiero decir, dio unos ejemplos muy mal elegidos porque son ejemplos precisamente, 

de las chapuzas y de los aeropuertos sin aviones que tenemos en Aragón, que son los pantanos y 

grandes obras hidráulicas que no contaron con buena planificación. 
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Hablaba del núcleo duro de la planificación y la experiencia no solo las leyes nos dicen y 

nos recomiendan la importancia del pacto social y de no terminar cada una de estas obras, en 

contenciosos. 

En ese sentido, evidentemente, seguimos insistiendo en la necesidad lo comentaba la señora 

Luquin, la necesidad de un pacto social, no sólo político ni institucional, sino social de un nuevo 

acuerdo para la gestión del agua. 

Y tenemos en peligro, grave peligro la capacidad de gestión del agua en Aragón, 

evidentemente. Pero permítanme, el gran peligro no lo tenemos ni con la inconstitucionalidad la de 

Ley de Aguas, ni con el Pacto del Agua, lo tenemos en la Ley de Montes antes que en la Ley de 

Aguas, con la compraventa de los derechos concesionales y eso, lo saben y se les olvida, y 

prefieren irse a palabras que conoce la gente, no ha explicar. 

Tenemos también un problema, ya lo han apuntado con la transparencia y la participación 

en la gestión del agua. 

La Confederación Hidrográfica del Ebro, que no nos deja participar y el Instituto Aragonés 

del Agua, que a ver cómo hacemos con él.  

Ejemplo de opacidad y de falta de transparencia en la gestión de los recursos comunes, hay 

que blindar en Aragón, que hay que blindar que Aragón… Y eso es una asignatura pendiente de 

muchos de estos grupos que lo entiendan, que Aragón no sea un almacén para que otros se 

desarrollen. 

Y allí un brindis al agresivo ciudadano de hoy, hay que blindar que en Aragón no seamos 

almacén para que otros puedan desarrollarse a nuestra costa, insisto, tenemos muchas tareas, está 

muy bien que nos peleemos con los inconstitucionales, pero insisto otra vez, los retos van 

muchísimo más allá de ese párrafo, a ver cómo queda el texto transaccionado porque lo que nos 

ocupaba hoy es la Ley de Agua otra vez, y a ver cómo queda para decidir el voto. 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora de Santos. 

Grupo Parlamentario Popular, señor Celma tiene la palabra. 

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN: Gracias señora presidenta. 

Con el tema del agua tenemos un problema en estos momentos y es que a pesar de que 

vamos a debatir sobre la reserva hídrica que contempla nuestro Estatuto y sobre sentencias y 

decisiones de este Parlamento, la realidad es que hoy en la calle cuando se habla de agua, realmente 

de lo que se está hablando es de la sequía, de lo que hoy se está hablando es de que en nuestros 
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pantanos están por debajo del cuenta por ciento, de lo que se está hablando es de distintas 

propuestas del Gobierno de España, de lo que no se habla por gracia es de las propuestas del 

Gobierno de Aragón, para paliar los problemas de la sequía. 

Esa es la realidad por lo menos a nivel de calle, que no vendría mal que vez en cuando, con 

los temas de agua conseguimos elevarlos a este Parlamento. 

Y la realidad, es que la iniciativa que trae del Partido Aragonés hoy a estas Cortes, nos 

viene bien por lo menos para afianzar dos principios sobre los que la política aragonesa, yo creo 

que debe girar. 

En primer lugar, son dos principios jurídicos que se han defendido siempre de manera clara 

en las Cortes de Aragón, uno de ellos es el del principio de unidad de cuenca, y ese lo defendemos 

todos o la mayoría de los partidos de este Parlamento y que conviene que siga siendo así, para 

quien lo pone en duda. Y el segundo, es el principio de la reserva hídrica. 

Reserva hídrica que nadie pone en cuestión, que nadie pone en cuestión. Yo señor Sancho, 

le animaría a que se leyese la sentencia del Tribunal Constitucional, le animaría a que se leyese no 

la última, sino también la que se sucede después de la del recurso que puso el Gobierno de La Rioja 

cuando se aprobó el Estatuto de Autonomía aquí. Porque esto no es para leer manifiestos que bien 

le servirían en su organización agraria o con algunos de su organización agraria, ni siquiera con 

todos. Pero esto es el parlamento entonces hay que venir leído. Y a veces hay que leer sentencias, 

aunque a uno no le guste para hablar aquí con algo de precisión. 

Porque la sentencia del Tribunal Constitución no pone en cuestión la reserva hídrica, lo que 

pone en cuestión que también en estas Cortes algún letrado manifestó y estableció sus dudas, era 

que podíamos excedernos en nuestras competencias. Y tanto es así que en este caso no ha debido de 

hacer mucho caso al informe del señor consejero, porque también él en su momento cuando no era 

consejero también lo puso en cuestión. O sea, que aclaremos los términos. 

Y como se trata de aclarar términos decimos oye principio de unidad de cuenca, en estas 

Cortes hasta hoy todos lo hemos respetado, excepto Podemos que ha habido momentos al principio 

de esta legislatura que se han puesto de parte de los nacionalistas que defendían otros caudales 

medioambientales en Cataluña. Esta es la realidad. 

Segunda cuestión, en este parlamento los partidos mayoritarios han defendido siempre la 

reserva hídrica, ¿y sabe por qué entra esa disposición adicional en el Estatuto de Autonomía?, 

¿quiere que se lo diga señor Sancho que viene tan leído? ¿Quiere que se lo diga por qué entra? 

Porque lo propone el Partido Popular para garantizar el agua, para garantizar el agua que tenía que 

reservarse de acuerdo a las obras del Pacto del Agua de 1991, esa es la realidad.  
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¿Y quiere que le diga entonces? señor Sancho, es que no tenía intención de dirigirme a 

usted, pero como no, [Murmullos.] no tenía intención de dirigirme a usted, pero como usted 

aprovecha cualquier ocasión para hablar de Génova, 13, ya me dirá usted que tiene que ver aquí 

Génova 13. 

¿Sabe distinguir entre Génova 13 y el Tribunal Constitucional?  Pues en este caso Génova 

13 no tiene nada que ver. No, no tiene nada que ver. 

Discúlpenme, pero es que ha hecho alusiones personales. Oye, puedo defender el decoro de 

mi grupo parlamentario, ¿me permiten, me permiten defender de mi grupo parlamentario, de mi 

partido? Porque es mi turno de palabra y por eso me dirijo al señor Sancho. Vale, sí, así lo estoy 

haciendo. [Murmullos] [Aplausos PP.] 

Y por eso, y por eso le tengo que hacer estas apreciaciones y responderle con precisión y 

decirle, señor Sancho, ¿sabe usted quién paralizó las obras del Pacto del Agua en la legislatura de 

Zapatero y el recrecimiento de las obras de Yesa y rebajó los hectómetros cúbico de las obras del 

Pacto del agua? La que hoy es su presidenta. [Murmullos.] 

Eso es un riesgo sabe y sabe y sabe y sabe señor Sancho, sabe señor Sancho, ¿sabe señor 

Sancho, quién se apoya en partidos que prefieren romper el principio de unidad de cuenca en la 

gestión de ríos? ¿Sabe quién? El Partido Popular no, es el Partido Socialista. 

Porque sabe qué pasa que, al Partido Popular, al Partido Popular si tiene la razón o defiende 

la verdad le importa poco quedarse aislado. Estamos acostumbrados a que cuando defendemos las 

cosas tenemos razón y tenemos principios y no nos importa quedarnos aislados. A usted no, a usted 

y a su partido les da igual. A ustedes con tal de gobernar, independientemente de sus resultados se 

apoyan en quien haga falta. [Murmullos.] 

Señor Sancho, esto tenía usted que saberlo y después le recomiendo y sino le pasaré un 

video de YouTube para que vea el análisis de la sentencia de La Rioja y le pasaré un tutorial para 

que se lea y escuche el análisis de la sentencia del Tribunal Constitucional, porque nadie ha puesto 

en cuestión la reserva hídrica. Y nada tiene que ver este debate y nada que ver este debate con 

posibles trasvases del agua, no tiene nada que ver. 

Y sí que tiene que ver con este debate, sí que tiene que ver con este debate las propuestas 

que por ejemplo ayer se debatieron de las Cortes Generales hablando la sequía, un decreto que 

pertenecen el Gobierno de España. Y sí que tiene que ver con este debate que el señor Olona ha 

anunciado desde hace dos meses que va a sacar un decreto por la sequía en Aragón… [Corte 

automático del sonido.]… y no sabemos nada, y no sabemos nada de ese decreto. 

Señor Sancho, por favor no soy la presidenta de estas Cortes, pero intente adherirse a la 

cuestión que debatimos. Y, además si lo hace intento hacerlo con precisión. 
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Muchas gracias. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracia señor Celma. Señor Aliaga tiene usted la palabra para fijar 

posición con respecto a la enmienda presentada por el señor Sancho. 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ [desde el escaño]: La señora letrada tiene el texto 

incorporando completamente la enmienda del Partido Socialista. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Aliaga. Pues en tal caso, procedemos a la votación 

del texto con el contenido transaccionado. Iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y 

tres votos emitidos, cincuenta y ocho síes, cinco noes. Quedaría aprobada por tanto la 

proposición no de ley. 

Explicación de voto ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo Parlamentario Ciudadanos?  

¿Grupo Parlamentario Aragonés? 

 

El señor diputado ALIAGA LÓPEZ [desde el escaño]: Gracias señora presidenta. 

La proposición no de ley, aparte de algunas afirmaciones que se han vertido insidiosas, 

hirientes ha sido una proposición de ley, buscando lo que se ha conseguido, el consenso. 

El Estatuto de Autonomía fue trabajado, debatido, consensuado y esa disposición adicional 

el Congreso de los Diputados de entonces la apoyo por gran mayoría. 

La Ley de Aguas y Ríos de Aragón, no propone como ahora leyes que propone Podemos y 

se si se aprueban por todos, las hacemos nuestras. Y en este caso la Ley de Aguas y Ríos de 

Aragón, si la soberanía del Partido Socialista, el Partido Popular y los partidos de Chunta no 

hubieran decidido que saliera adelante al cajón y se acabó, y así funciona esto. 

Ahora, cuando va uno por una carretera y vienen todos los coches y dice, ustedes dicen 

todos van en contra, no, no los que van un contra, van ustedes en dirección prohibida. [Aplausos 

PAR.] Y están rompiendo un consenso histórico es estas Cortes. 

Claro, léanse el decreto que hábilmente se ha aprobado sobre la sequía, con enmiendas del 

Partido Socialista para que, entre el euro, ¿sabéis lo que proponían estos señores? Que haya cesión, 

señora, señora, señora amiga mía que haya cesión de usos que el Gobierno y el Partido Socialista 

decía excedentarios en las cuencas, estos ponían una coletilla entre cuencas. [Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Aliaga vaya terminando por favor. 
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El señor diputado ALIAGA LÓPEZ [desde el escaño]: Bueno, ahí está el resultado unos van 

en dirección contraria. Punto. [Aplausos PAR.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Aliaga ¿Grupo Parlamentario Podemos Aragón? 

¿Grupo Parlamentario Socialista? 

 

El señor diputado SANCHO ÍÑIGUEZ [desde el escaño]: Gracias presidenta. Agradecer al 

Grupo Aragonés señor Aliaga que nos haya aceptado la enmienda tal como lo hemos presentado. 

Y simplemente dos “cosicas”. Señor Celma, dejen de hacer política con el agua y empiecen 

a hacer política del agua. 

Y voy a decirle dos cosas más, el PSOE y estando usted presente fue quien, en el pantano de 

Yesa, reclamó y se lo hizo saber a todos los grupos parlamentarios que estábamos allí presentes, 

que el ministerio había dejo fuera a Aragón del decreto de sequía y ha metido la del Júcar, la del 

Tajo y otras. Tuve la ocasión de trasladárselo a Raimundo Lafuente. Y, luego, este Gobierno y este 

partido fue el que exigió que la margen derecha del Ebro la cuenca del Ebro estuviera dentro. 

[Comentarios del diputado Celma Escuín.] 

Y termino como creo. Mire, señor Celma, estoy hablando yo, presidenta por favor. 

[Murmullos.] Explico el voto, exijo…  

Mire, exige más respeto por lo que decía usted de que nombrar no sé qué cosas. Sé lo que he 

dicho, sé quién recurrió al Tribunal Constitucional y no voy a dedicarle más tiempo. Pero le digo 

una cosa, exige más respeto para Aragón el presidente Lambán en un día, que la presidenta Rudi y 

ustedes en cuatro años. 

Muchas gracias señora presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Sancho, señor Celma explicación de voto. 

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN [desde el escaño]: Gracias señora presidenta. 

Mire, yo lo que veo por un lado es que para afrontar los retos de futuro que tenemos en 

materia de agua, sequías, inundaciones, cambio climático, necesitamos obras hidráulicas, 

necesitamos obras hidráulicas. 

No se preocupe por el trasvase señora de Chunta Aragonesista, no se preocupe, que es 

inviable social, económicamente y políticamente, o sea que no se preocupe. [Murmullos.]  

Así es imposible señora presidenta, necesito de su amparo señora presidenta. [Murmullos.] 
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La señora PRESIDENTA: Y señor Celma, señorías, señoría por favor, señorías por favor. 

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN [desde el escaño]: Señora presidenta así es imposible. 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Celma lo va a tener, no se preocupe. Señorías, guarden 

silencio. Lo que ocurre señor Celma es que cuando los demás están hablando, todos los diputados 

han de guardar silencio, no, y ustedes ahora también, ¿de acuerdo? Señor Celma continúe. 

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN [desde el escaño]: Señora presidenta, para que quede 

claro. 

Necesitamos obras hidráulicas y solo las pone en peligro la presidenta del Partido Socialista 

que es la señora Narbona, número uno. 

Y número dos, al decreto que hacía referencia usted perdone que a lo mejor me he excedido, 

como usted bien conoce el decreto de la sequía a nivel nacional incluye medidas para todos los 

agricultores y ganaderos que están en situación, que están padeciendo problemas en las 

producciones por sequía. 

Y, además si usted quiere saber, si usted quiere saber cuál es la introducción del Partido 

Socialista a este decreto es la siguiente, que ya verá que nos beneficia a muchos aragoneses, 

haciendo referencia a las bonificaciones a trabajadores por cuenta ajena del campo. 

Dice: “los trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en el régimen 

especial agrario de la Seguridad Social de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Extremadura.”  

Esto lo que se acuerdan los socialistas de Aragón. 

Muchas gracias. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 

Señorías, continuamos con el siguiente punto del orden del día correspondiente al debate y 

votación de la proposición no de ley sobre la consolidación de empleo público en la universidad, 

presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Aragón que tiene la palabra. 

 

La señora diputada DÍAZ CALVO: Gracias presidenta. Bueno, buenas tardes señorías. 

Después de este largo Pleno, creo que es difícil que sigamos manteniendo la atención. 

Pero creo que esta proposición se lo merece porque estamos hablando ni más, ni menos que 

de la consolidación del empleo de ciento dos profesionales en nuestra comunidad autónoma. Muy 

pocas veces hacemos proposiciones no de ley en esta Cámara que afecten directamente a ciento dos 
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empleos directos y que además sea gente que ya trabaja en esta comunidad y que ya está en nuestra 

tierra. 

Probablemente estos últimos años la universidad se ha visto mermada por asfixias 

continuadas por parte de un gobierno que ha tenido nombres y apellidos tanto en Aragón como en 

España, un gobierno del Partido Popular, tanto en Aragón, como en España. Y creo que es 

importante hacer un mapeo de lo que ha pasado en los últimos años, para entender la importancia 

de esta proposición no de ley en concreto. 

Les daré algunas cifras para hacer ese dibujo conjunto de qué pasa en España y qué ha 

pasado en Aragón con la universidad, con la ciencia y con el empleo público en estos sectores. 

El gasto público en I+D, en la ciencia que es la que contrata, los científicos son contratados 

para hacer ciencia, porque detrás de la ciencia siempre hay personas. Que a veces se no llena la 

boca hablando de pactos por la ciencia t tenemos que buscar que hay detrás, todos nosotros, 

señorías. 

El gasto público en I+D a nivel estatal no ha parado de decrecen llegando a colocarnos en 

cifras anteriores al 2006. En la anterior legislatura, el Partido Popular en el gobierno central recortó 

un 25% en el presupuesto, lo que hace que el déficit acumulado desde el 2009, en pérdida de 

aumento de inversión para la ciencia sea de más de veinte mil millones de euros, ahí es nada. 

Pero por si esto no fuera pocos, si nos vamos a la ejecución que es de lo que se quejan los 

investigadores, la ejecución ha pasado de un 96% en el 2006, a un 51% en el 2015. Por lo tanto, el 

descenso efectivo en la inversión para ciencia sería casi el doble, porque nos dejamos sin ejecutar la 

mitad del presupuesto. 

Según el observatorio de la Comisión Europea, España ha perdido un 9% de los 

investigadores en los últimos cinco años, un total de doce mil científicos menos desde el 2010. La 

tasa de científicos en nuestro país está por debajo de la media europea con un 5,9%. Y luego 

hablamos y admiramos a países como Suecia o Finlandia, que tienen una tasa de investigadores de 

en torno al 10%, claro así nos va luego a los temas. 

Este informe de la Comisión Europea de España señala además que el mayor problema que 

tienen nuestros jóvenes investigadores, y es un tema que ya me he cansado de repetir en esta 

Cámara, es que no pueden acceder ni progresar en el mundo académico, lo que se traduce en última 

instancia, en el que trabajo académico está cada vez más envejecido. 

Y esto en sí mismo, no sería un problema si no hubiera un bloqueo en una tasa de reposición 

que impide la viabilidad de la academia y de la universidad y de los agentes investigadores 

asociados como una salida académica real. Casi la mitad de los académicos que trabajan en la 

universidad tienen más de cincuenta años, lo cual esto empieza a ser un problema. 
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Estas cifras, además, todas estas cifras del mapeo -que les digo- del Estado no es un 

problema solamente del Estado español, es un problema también estructural que se ha calcado en 

nuestras comunidades autónomas. 

En Aragón, a nadie le pasa desapercibido que el envejecimiento de las plantillas, la falta de 

personal en la universidad y la falta de inversión que sufre la Universidad de Zaragoza son efectos 

de dos acciones concretas. La primera, una acción estatal, sin duda. Una tasa de reposición altísima 

que ha impedido que la universidad genere puestos consolidados de empleo, pero tampoco 

podemos obviar que, durante la legislatura del Partido Popular anterior, la inversión se redujo de tal 

manera que obligó al rector anterior a acabar en los tribunales para poder parar una sangría política 

que intentó llevar a cabo el gobierno de Rudi contra la universidad pública. 

Hoy nuestra universidad, la Universidad de Zaragoza tiene una plantilla fuertemente 

envejecida, según los datos de CGT en diciembre del 2016, la media de edad del PAS era de 

cincuenta y dos años, pero si nos vamos a la media de edad del personal docente e investigador del 

PDI sube hasta los cincuenta y siete años. 

¿Esto de quiere decir?, pongamos unas cifras. En la Universidad de Zaragoza actualmente el 

personal docente e investigador tiene puesto de funcionario o de emérito, unos mil seiscientos 

trabajadores. Los contratados doctores solamente son trescientos. El contratado doctor es la figura 

contractual que tendría que acabar siendo un funcionario o un emérito, es decir tendría que 

conseguir reponer. 

Si tenemos trescientos contratados doctores y mil seiscientos eméritos o funcionarios, con 

una tasa de edad superior al 57%, cincuenta y siete años perdón, quiere decir que cada contratado 

doctor casi tendría que ocupar cinco puestos de los eméritos que ahora tenemos o de los 

funcionarios titulares que ahora tenemos. 

Y esto tiene dos consecuencias directas, o lo que hacemos es un adelgazamiento de la 

plantilla universitaria, como está pasando en algunas universidades o tiramos de contratos que no 

son reales, como son los contratos de falsos asociados para mermar la docencia, para mermar la 

investigación y para impedir que se haga una carrera investigadora en la universidad. 

Y luego, nos alarmamos cuando tenemos fuga de cerebros. Y es que, si no podemos 

pagarles más y no les consolidemos la carrera investigadora, si la universidad no para de envejecer 

y sólo ponemos trabas en el acceso, pues es normal que la gente al final se vaya. Este era el mapa 

fundamental para entender por el porqué de esta iniciativa. 

El 29 de marzo del 2017 el Gobierno de España con los sindicatos alcanzan un acuerdo para 

mejorar el empleo público y bajar la temporalidad alcanzan un 8%. Y este acuerdo tenía lo que se 
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llama la tasa de reposición adicional. El sector del personal docente e investigador, el PDI se 

introdujo en las modificaciones legislativas en la tramitación de ley. 

Ante este acuerdo la Universidad de Zaragoza se puso en marcha para cumplir el espíritu de 

este acuerdo que era reducir la tasa de temporalidad hasta el 8% y aprobó una oferta de empleo 

público. Una oferta que pretendía por fin y por justicia consolidar y estabilizar la práctica totalidad 

de los profesores y personal contratado en doctor en régimen de interinidad con fecha del 31 de 

diciembre y que llevarán como mínimo tres años de trabajo en la Universidad de Zaragoza. 

El número resultante de esta convocatoria eran ciento dos plazas. Estas ciento dos plazas se 

vieron truncadas el 13 de noviembre de este año, cuando el Ministro de Hacienda envió a la 

Universidad de Zaragoza un requerimiento para paralizar el proceso de convocatoria alegando que 

esta oferta era excesiva y haciendo una lectura súper restrictiva del acuerdo. 

Una lectura que además denota que el ministro de Hacienda conoce bastante poco cómo se 

contrata en la universidad, porque impone unos criterios de contratación y unos tiempos que 

denotan que desconocen absolutamente cuál es la mecánica de contratación de la universidad. 

Este requerimiento que le llegó a la Universidad de Zaragoza le obliga a modificar la orden 

de convocatoria de ciento dos a siete. Por lo tanto, sólo siete profesores investigadores de nuestra 

universidad podrían consolidar su empleo, lo que hace que sea imposible acercarnos al 8% de 

temporalidad, que es lo que se nos pedía en el primer acuerdo estatal. 

A Montoro le da igual que no se consolide empleo en Aragón, a Montoro le da igual que no 

se investigue ciencia, a Montoro le da igual no ejecutar los presupuestos. Creo en esta Cámara nos 

tendría que preocupar, porque luego tramitamos cuestiones sobre fuga de cerebros, porque luego 

firmamos pactos por la ciencia, que no valen absolutamente para nada. Porque detrás de la ciencia 

están aquellos que la trabajan y aquellos que le ponen carne. 

Y nuestra propuesta pide eso. Por un lado, pedir al Gobierno central que dé un paso atrás 

frente a este requerimiento, que acepte esta interpretación más laxa del acuerdo porque la 

universidad lo necesitan. Y, por otro lado, que se revise la tasa de reposición, porque la universidad 

lleva años congelada, porque tenemos un envejecimiento de las plantillas que la hacen insostenible. 

Y, porque la ciencia la encarnan personas que se merecen salir de la precariedad, que se 

merecen contratos dignos, salarios dignos, porque hacen un trabajo fundamental para que nuestra 

sociedad progrese, para tener una sociedad más justa, más avanzada y más igualitaria y se merece, 

como mínimo una carrera digna y un salario digno. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Díaz. Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra. 
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La señora diputada MARTÍNEZ ROMANCES: Gracias señora presidenta. 

Señora Díaz, yo creo que mejor que usted no voy a hacer yo lo que ha supuesto estos años 

atrás la política del Partido Popular, tanto en el Gobierno de España -disculpen- como en el 

Gobierno de Aragón. Pero sí que podemos decir ahora que es, cuál es la política que están llevando 

y creo que esta proposición no de ley es un gran ejemplo de ello. 

Están haciendo política de maquillaje, están dando titulares y están anunciando que van a 

suspender la tasa de reposición, de que se va a poder consolidar empleo público, pero es totalmente 

falso. Y prueba de ello es lo que ha ocurrido con la oferta que hizo la Universidad de Zaragoza. 

Usted hablaba de lectura restrictiva, yo creo que hacen esas lecturas restrictivas, de bueno, 

de textos que son más amplios y que podrían dar cabida a más cosas porque no tienen ningún 

interés, ni favorecer las universidades públicas, ni favorecer la investigación, ni seguir apostando 

por la I+D+I, ni de por supuesto, de que la enseñanza superior sea accesible para todo el mundo. 

Habla usted, también decía que no conoce la Universidad de Zaragoza, yo creo que sí que la 

conoce, conoce la Universidad de Zaragoza, al señor Montoro y conoce muchas otras. Pero sabe 

que, con estas políticas, las políticas “recentralizadoras” del Partido Popular en las que para nada 

respeta la autonomía universitaria, como no respetan la autonomía de otras administraciones a ellos 

les favorece porque aplican lo que llevan en su de ADN, aplican lo que llevan en su ADN y para 

nada es fortalecer los servicios públicos. 

Poco más tengo que añadir a lo que usted ha dicho, desde luego pasar de ciento dos a siete, 

de ciento dos a siete, es para que se lo hagan mirar. Si eso es consolidar plantillas, si eso es 

consolidar empleo. Bueno, yo desde luego que no estoy para nada con lo que han dicho de rebajar 

en casi cien, cien plazas las que habían faltado en la Universidad de Zaragoza. 

Así pues, yo creo que desde luego necesitamos un grito unánime ante la tasa de reposición 

de Montoro. Y, además por otro lado, me parece que además se está burlando el señor Montoro del 

acuerdo que llegó con los sindicatos. Aquí en estas Cortes se intentó también a través de una 

modificación en la ley de sanidad para consolidar plantillas en el Servicio Aragonés de Salud que el 

Partido Popular apoyo aquí. Y, sin embargo, después recurrió esa ley porque le parecía excesivo 

también y por qué no tiene ningún interés en consolidar las plantillas. 

Así pues, no me extraña lo que ha hecho el señor Montoro desde el Ministerio de Hacienda 

en Madrid y tampoco me extraña que hoy, incluido el Partido Popular votará a favor de esta 

proposición no de ley. No sé lo que ocurrirá, pero desde luego tanto Chunta Aragonesista, como 

Izquierda Unida votaran a favor. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias señora Martínez. Grupo Parlamentario Ciudadanos tiene 

la palabra. 

 

El señor diputado MARTÍNEZ ROMERO: Muchas gracias señora presidenta. 

Yo señora Díaz he de decirle que a veces se van ustedes a las nubes cuando los problemas 

son mucho más sencillos, son mucho más sencillos de plantear, son mucho más sencillos de definir 

y son mucho más sencillos a la hora de solucionarlos. 

Dicen ustedes, se basan ustedes en políticas. Yo le tengo que decir, yo creo que ha habido 

una oferta que además ha estado impulsada por este grupo parlamentario en el Congreso de los 

Diputados de empleo público, que creemos que ha sido amplia dentro de los parámetros de los que 

en este momento pues se puede realizar. Sabe usted que estamos todos sujetos a determinadas 

cuestiones financieras y de sostenibilidad que no podemos saltarnos. 

De hecho, ustedes las van a aprobar en estas Cortes dentro de poco, me da la impresión. O 

sea, esos mismos parámetros que ustedes van a aprobar en las Cortes acerca de que no nos podemos 

endeudar más de lo debido, son los que tenemos que utilizar otros en el Congreso de los Diputados, 

pues para limitar una oferta pública, que ya le digo que nos gustaría que fuesen muchísimo más 

amplia. 

La cuestión es que aquí yo creo que nos referimos a un hecho puntual, a un hecho puntual 

acerca de ciento dos empleos, que ciento dos empleos, que ciento dos plazas de la Universidad de 

Zaragoza que salen en una convocatoria que ya estaba publicada en el Boletín Oficial de Aragón. Y 

yo creo que esto una cuestión de singularidad, señora Díaz, sí bastaba con hablar de la singularidad 

y bastaba con hablar de la singularidad de la Universidad de Zaragoza. 

Y bastaba con hablar de la singularidad de la Universidad de Zaragoza, una entidad nada 

más y nada menos que con tres mil quinientos docentes en la que hay una autonomía. Pero qué 

cuya autonomía, precisamente provoca una singularidad en los tipos de contratación que tiene la 

propia entidad, que tiene la Universidad de Zaragoza y que es la que puede llegar en un momento 

determinado a interpretaciones que no son las mismas por parte de ambas partes. 

Desde luego, con todo lo que usted ha dicho, estamos de acuerdo. Desde luego, mientras no 

haya consolidación, mientras haya temporalidad, mientras los investigadores, mientras los 

profesores no puedan tener un puesto asegurado, un puesto que les permita continuidad en su 

trabajo, difícilmente se va a conseguir un mayor avance en investigación y no va a hacer ni 

desarrollo en esta comunidad autónoma, y hasta ahora se ha invertido casi nada. 
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Pero también le he de decir una cosa, ustedes llevan en el casi gobierno desde hace tres años 

y hombre, casi, casi no ha aumentado mucho lo que se está invirtiendo en investigación y en 

desarrollo en esta comunidad autónoma. 

Bueno, yo entiendo señora Díaz, yo entiendo señora Díaz, que cuando se está en el casi 

gobierno, cuando se está en el casi gobierno todas las cifras nos parecen, nos parece maravillosa.  

Yo estoy seguro de que, si no estuviera en ese casi gobierno, a usted le parecerían un auténtico 

horror. Pero bueno, ustedes tienen que conformarse por ahora, ya vemos que seguimos en la misma 

posición y que todo lo que hace el Gobierno en este momento les parece maravilloso y lo tienen 

que aceptar. 

Pues bien, perfecto señorías, eso yo ya le digo que desde luego no lo voy a rebatir. Pero sí le 

digo, que las cuestiones hay que atajarlas de otra manera y esto se solucionaba de una forma 

bastante sencilla, que creemos que sí queda reflejada no los argumentos que usted ha dado, con los 

que nosotros, sinceramente, no estamos de acuerdo. Pero sí con lo que pone exactamente en la 

proposición no de ley acerca de instar al Gobierno de Aragón a que inste al Gobierno de España a 

retirar el requerimiento contra la convocatoria de consolidación de empleo de ciento dos plazas. 

Pero lo voy a explicar el porqué, para que quede claro. Porque ante una singularidad como 

la que tiene la Universidad de Zaragoza, ante una singularidad de la situación tal vez sería 

conveniente una singularidad en la toma de decisiones por parte del Ministerio de Hacienda, con 

eso estamos acuerdo. Y, por tanto, sí que vamos a votar a favor de su proposición no de ley.  

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Martínez, Grupo Parlamentario Aragonés tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado GUERRERO DE LA FUENTE: Sí, muchísimas gracias. 

Bueno, nosotros el Grupo Parlamentario Aragonés, vamos a suscribir prácticamente de lo 

que dice el vicerrector de profesorado, que con toda posibilidad el propio Ministerio de Hacienda 

acudirá a los tribunales por ese requerimiento. Con lo cual no se puede sigue adelante y ante todo 

prudencia. Prudencia porque, al fin y al cabo, vamos a ver qué pasa, que es lo que hace el 

Ministerio de Hacienda y probablemente acuda a los tribunales de cara a ese requerimiento. 

En ese sentido, a raíz del requerimiento enviado con lo que es el Ministerio de Hacienda, 

obliga a la universidad a paralizar esa convocatoria de ciento dos plazas docentes, que además pues 

ya había sido publicadas en el BOA. 
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Por un lado, había habido una negociación fruto del ministerio con los sindicatos, el 

ministerio entendía que tenían que salir siete plazas, la universidad entendía que ciento dos. Y en 

ese sentido, probablemente lo que pase es que se acudan a lo que son los tribunales. 

Nosotros desde el Partido Aragonés, estamos totalmente de acuerdo que en aquel acuerdo 

que se llegó entre el ministerio y los sindicatos de cara a rebajar la alta tasa de temporalidad por 

debajo del 8% si no recuerdo mal, en estos momentos la tasa está por encima del 30% y en ese 

sentido pues nosotros lo que vamos a hacer desde el Partido Aragonés es prudencia, como bien ha 

dicho el vicerrector de profesorado. 

Sí que a nosotros nos gustaría y además hemos apoyado desde cualquier departamento 

acciones positivas de cara a ampliar, a consolidar el personal docente investigador dentro del pacto 

por la ciencia, etcétera. Y nosotros pues vamos a mantener ese índice de prudencia. Eso no quita 

para que nosotros apoyamos la iniciativa y esperemos que se resuelva de la mejor manera posible. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Guerrero. Grupo Parlamentario Socialista tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ: Gracias presidenta.  

Señora Díaz, tengo que decirle que esta proposición me da mucha pena -hola señor 

Beamonte-, no por el texto, obviamente, sino por el hecho que la ha traído a esta Cámara. 

He tenido la tentación de salir aquí y hacer una intervención desde el enfado y la 

indignación que puede provocar que una vez más el ministerio recurra una oferta de empleo que 

viene de Aragón en este caso de la Universidad de Zaragoza, que lo único que pretendía era dar 

estabilidad al personal, pero no lo voy a hacer porque de verdad lo que me ha generado es pena. 

Ciento dos plazas, ¿de verdad que el Ministerio de Hacienda y Función Pública, le suponía 

un problema tan grave esas ciento dos plazas que ayudan a consolidar parte del empleo de la 

Universidad de Zaragoza? Al parecer, le parecen excesivas. 

De los tres mil quinientos docentes, mil setecientos no tienen una situación laboral 

permanente, aun con las ciento dos plazas sólo eran pequeño paso, porque desde luego reducir la 

eventualidad hasta el 8% supone un esfuerzo mucho mayor.  Pero con estas ayudas que nos prestan 

desde el Estado lo veo más que difícil alcanzarlo. 

Entiende el ministerio, que es excesivo ciento dos plazas y propone que se convoquen siete, 

siete. ¿En serio siete puestos pueden servir para reforzar la estabilidad de las plantillas y reducir la 

temporalidad? 



Sesión plenaria 

30-11-17 

 

(Transcripción provisional realizada por empresa externa) 

 

[Esta transcripción tiene carácter provisional, está sujeta a posterior revisión y corrección, y 

carece por tanto del valor de una publicación oficial] 

 
 

197 

 

En el espíritu de la Ley de Presupuestos decía estar el reducir la temporalidad por debajo del 

8% y cuando se intenta dar un paso en ese sentido llega Montoro y vuelve a impedir que se 

dignifiquen las condiciones laborales de los empleados públicos. 

El personal de las administraciones públicas ha contribuido de manera notable y directa a la 

recuperación económica y a consolidar el gasto público, soportando y aguantando como podía la 

austeridad del Estado, esto lo reconoce el propio Montoro. 

Y también dice que la eficiencia y la calidad en la prestación de los servicios están ligadas a 

las condiciones laborales del personal. Si eso es lo que piensa no entiendo que recurran la oferta de 

la Universidad de Zaragoza, es que no tiene ningún sentido.  

Yo le diría al señor Montoro, que me estará escuchando, pero si lo hiciera. Que a pesar de 

las condiciones laborales en las que ha tenido que trabajar una gran parte del personal de 

investigación y de la Universidad, la calidad se ha mantenido gracias a su esfuerzo y a su 

compromiso. Desde luego, no gracias a las políticas llevadas a cabo por su partido. 

Dice Montoro, que como el déficit público ya se ha reducido el Gobierno ha decidido que 

ya puede recuperar las personas. No sé si querrá el señor Montoro que le demos las gracias por 

esto, por poner el déficit por delante de las personas, ahora entiendo cuando aquí nos critican que 

pongamos a las personas en primer lugar, claro. Quizás deberíamos darle las gracias por permitir 

que las condiciones mejoren en algún momento. 

Él acordó con los sindicatos una tasa adicional para estabilizar el empleo temporal, 

permitiendo que se pudieran sacar las plazas que estando presupuestadas estuvieran ocupadas de 

forma temporal e ininterrumpidamente al menos los últimos tres años. La universidad entendió que 

ciento trece profesores, cumplía las condiciones, pero como el acuerdo era del 90%. Se ofertan 

ciento dos plazas, pero el ministerio las recurre porque ellos están pensando en funcionarios, no en 

personal contratado, nos han engañado a todos. 

La ley de presupuestos no explícita en ningún momento que sólo sean plazas de 

funcionarios, si hubiera sido así lo más probable es que todos los sindicatos no lo hubieran firmado. 

Se han aprovechado de la buena voluntad de todos, nos han puesto la miel en los labios y 

después nos recurren. 

La universidad, lo único que pretendía era beneficiar al mayor colectivo posible y estabilizar 

a todos esos profesores y profesoras contratados, doctores en régimen de interinidad, pero el 

ministerio hace el cálculo más restrictivo posible y sólo deja siete plazas, siete. Esto no suponía 

costes adicionales, no se entiende pues la actitud del Ministerio de Hacienda, ahora lo que van a 

conseguir es retrasar el intento de estabilizar al profesorado. 
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Así que por favor, señores del PP únanse a nosotros para pedir al Gobierno de España que 

retire el requerimiento contra la convocatoria de consolidación de empleo de ciento dos plazas de la 

Universidad de Zaragoza y que modifique la tasa de reposición que se le aplica a la universidad 

para que pueda darse una educación de calidad, para que se consoliden las carreras profesionales de 

investigadores y profesores y para que demuestren que se posicionan al menos esta vez al lado de 

los servicios públicos. 

Sino no vengan nunca más a decirnos que defienden la universidad pública, ni los servicios 

públicos. 

Gracias señora presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora García. Grupo Parlamentario Popular tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada VALLÉS CASES: Gracias señora presidenta. 

Pues bien, señoría, yo no voy a entrar en la provocación de todos los grupos como si aquí el 

culpable de todo fuera el Partido Popular, el Gobierno de España, las medias adoptadas. Solamente 

voy a dejar un dato, en el año 2010 el último presupuesto del gobierno socialista a nivel nacional y 

el primero del Partido Popular tuvo una reducción de ingresos de más de sesenta y cinco mil 

millones, al siguiente más de ochenta mil millones, así sucesivamente.  Y tal vez ustedes pretendían 

que España pudiera llevar a cabo cualquier cumplimiento de sus objetivos y pudiera estar ahora 

creciendo y creando empleo con las políticas que ustedes están defendiendo. 

Mira, sin obviar la importante labor que desarrolla la universidad, aquí no estamos hablando 

universidad, ni siquiera de preservar la autonomía universitaria, no señorías aquí estamos hablando 

de la consideración que tiene la universidad como Administración pública y sobre de la variable y 

extensa categoría profesional del personal docente e investigador universitario. Sino fuera así 

señorías, seguramente esta cuestión no estaría en este debate. 

Debo reiterar nuestra responsabilidad como político, señorías, debemos y lo he dicho 

muchas veces tratar igual a todo funcionario público, a todo empleado público. Haga la función que 

desarrolle y preste y dependa orgánica y funcionalmente de quien depende. No se pueden dar 

soluciones diferentes a situaciones equiparables, eso señorías no es posible, y para esa 

diferenciación ya se encuentra el régimen salarial. 

También debemos de recordar una cosa, estamos en un Estado de derecho y las leyes, 

señorías, están para cumplirlas. Y si no nos gustan o no nos gusta el resultado tenemos un 
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mecanismo que es la modificación legislativa. Pero en todo caso señorías, para la administración 

nunca está la opción del incumplimiento de la ley. 

Desde el Grupo Popular no somos ajenos a la especial naturaleza y circunstancias del 

personal docente e investigador. Aquí la señora Díaz nos ha explicado que existen muchas 

categorías profesionales, no voy a reiterar, ser profesor titular, doctor asociado, el profesor 

asociado, profesor con… muchas. Categorías profesionales y puestos laborales diferentes señorías, 

diferentes que en la práctica pueden desarrollar las mismas funciones. 

También compartimos la necesaria reducción de la temporalidad y el establecimiento de un 

8% objetivo para todas las administraciones y por eso se ha aprobado una oferta extraordinaria de 

estabilización laboral, no una tasa adicional de reposición, sino una oferta extraordinaria de 

estabilización laboral. 

Y en el ámbito universitario por su especialidad se aprobó un artículo especial, es decir no 

se aplica la normativa, el artículo 19 apartado 2.6, que establece que se incluirá el 90% a las plazas 

de cuerpos de catedráticos y profesores titulares, así como los profesores contratados de acuerdo 

con lo establecidos en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Universidades, la inclusión y 

equiparación de otras plazas y otras categorías no se planteó por parte de ningún representante 

sindical en el acuerdo que llevó a la mejora del empleo firmado el 29 de marzo. 

Tampoco se planteó señorías por parte de ningún grupo parlamentario en la tramitación de 

los presupuestos, les puedo contar todas las enmiendas y el contenido de la misma. Enmiendas -

como decía- que en ningún caso lo plantearon. 

Por tanto, señorías, nos encontramos con una ley aprobada en las Cortes generales de 

obligado cumplimiento y se exije al Ministerio de Hacienda que vele por ese cumplimiento. No la 

admitido el señor Montoro, eso para empezar, el requerimiento es de la Dirección General de 

Costes de Personal y Pensiones, el oficio lo firma el señor Montoro, pero no la firma el señor 

Montoro. 

Y también le quiero decir una cosa, el señor Montoro no hace los informes técnicos y 

siguiendo la doctrina Broto de esta mañana, si le pedimos al señor Montoro que requiere un 

requerimiento le estamos diciendo que cometa prevaricación. Yo no hago más que repetir la 

doctrina del Partido Socialista de esta mañana de la señora… 

Y por cierto que ya no podemos retirar el requerimiento porque ya ha contestado, el 29 de 

noviembre ha contestado la dirección general y por tanto ahora ya sólo queda la vía del contencioso 

administrativo. 

Señorías, a primera vista nos encontramos en realidad con una podríamos decir una 

diferencia de interpretación jurídica o discusión jurídica, porque a primera vista la universidad ya 
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habla de plazas equivalentes. Su propia redacción se trata de personas contratadas 

ininterrumpidamente, pero no de categorías y puestos laborales desempeñados interrumpidamente, 

que es el acuerdo al que llegaron los sindicatos, no de personas que permanecían tres años 

contratada, sino de puestos laborales ocupados durante tres años. 

Y señorías, por mucho que tengamos en cuenta y lo queramos plantear, un profesor 

contratado a otro interino no es igual que un profesor titular. O un profesor asociado no es lo 

mismo que un doctor contratado de interino es que es así señorías. 

Y, por tanto, si queremos ser flexibles y ante esta complejidad lo que tenemos que ser 

proactivos. Y por tanto, lo que deberíamos de pedir es realmente que en la próxima ley general de 

presupuestos se modificara de acuerdo con el Consejo Nacional de Universidades, se modificara la 

normativa para hacer posible la aplicación al ámbito universitario. 

Pero le quiero recordar que esto va a ocurrir en la Universidad de Zaragoza, no ha ocurrido 

en otras universidades. El ministerio ha aprobado diecisiete ofertas sin ningún tipo de 

requerimiento. 

Y también le debo recordar que desde el año 2009 la universidad no tiene aprobada ninguna 

plantilla orgánica, sino que solamente aprueba plantillas funcionales. Muy bien para la gestión 

universitaria, muy buenas para cumplir con las necesidades… [Corte automático del sonido.]… 

pero muy difíciles para aplicar mecanismos como son la oferta de empleo público o la reposición.  

Y por último señorías, la tasa de reposición no puede ser del 110%, no se puede reponer 

aquello que es, es del cero o de cien. Lo que sí que se puede establecer es la libertad para la 

creación de plantilla, pero eso ya lo limitó el Gobierno Socialista con la última proposición con el 

presupuesto del año 2010 y desde entonces existe la tasa de reposición. Pero es una cosa distinta a 

la creación de plazas de plantilla. 

Y para terminar señorías, ya sé que desde el ámbito autonómico se pueden ver las cosas 

diferentes, pero lo que no podemos desde el punto de vista de un partido es obviar que tenemos que 

cumplir la ley y los acuerdos europeos. 

Muchas gracias. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Vallés. 

No habiendo enmiendas, procedemos a la votación. Procedemos a la votación de la 

proposición no de ley. Iniciamos la votación. Finalizada la votación, sesenta y cuatro votos 

emitidos, cuarenta y tres síes, veintiún noes. Queda aprobada la proposición no de ley 

presentada. 
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Para explicación de voto, ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo Parlamentario Ciudadanos?  

¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Parlamentario Podemos Aragón?, señora Díaz. 

 

La señora diputada DÍAZ CALVO [desde el escaño]: Gracias presidenta. 

Primeramente, para agradecer el voto afirmativo de todos los grupos y para decirle al 

Partido Popular que ya que se ponen podían haber votado que no, porque si lo que acaban de decir 

aquí en esta mesa es que estábamos intentando incumplir la ley y por lo tanto a Montoro poco 

menos que prevaricará hayan votado que no. 

Peor les da vergüenza, en el mismo término que le da vergüenza tener que afrontar este 

tema y por eso se escudan detrás de la portavoz de Hacienda en vez de sacar a los portavoces de 

universidad, porque prefieren que esto no se hable desde universidad, se hable desde Hacienda para 

tratar la problemática que hay detrás. 

Ustedes al final lo que están diciendo al final es que lo resuelvan los tribunales. 

Efectivamente acabaremos en los tribunales y será la segunda vez que la universidad de Zaragoza 

tiene que ir a los tribunales por culpa del Partido Popular. Hágase mirar lo que entienden ustedes 

por respecto a los servicios públicos y la universidad pública, si la obligan a llevarles a los 

tribunales cada cuatro años. 

Muchas gracias. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Díaz ¿Grupo Parlamentario Socialista? 

 

La señora diputada GARCÍA MUÑOZ [desde el escaño]: Gracias señora presidenta. 

Señora Vallés sí que hablábamos de la Universidad de Zaragoza, al menos todos los grupos 

menos usted, pero el tema iba de la Universidad de Zaragoza. [Aplausos PSOE.] 

No se está incumpliendo ninguna ley, el problema ha sido la interpretación que ha hecho su 

Ministerio de Hacienda. Y hubiera estado muy bien que defendieran por primera vez, por lo menos 

a Aragón frente a Madrid. 

Gracias señora presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora García, ¿Grupo Parlamentario Popular? 

 

La señora diputada VALLÉS CASES [desde el escaño]: Gracias señora presidenta. 

Mire señorías, mire señorías como estamos trabajando en esta materia y como sabemos que 

ha planteado problemas en alguna aplicación en materia universitaria porque la ley lo dice 
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claramente y los acuerdos sindicales también le quiero recordar que la ley general de presupuestos 

se tiene que interpretar restrictivamente porque así lo dice la ley general de presupuestos, no lo dice 

el Ministerio de Hacienda, lo dice una ley. 

Y también le quiero decir que se tiene que interpretar de acuerdo con los acuerdos 

sindicales. Y los acuerdos sindicales dejaron claramente que no se trataba de personas que 

ininterrumpidamente habían trabajado, sino de puestos laborales que ininterrumpidamente se 

habían ocupado. Eso es así, señorías, y lo siento, y lo siento en el alma. 

De todas las maneras si tiene la razón la universidad no se preocupe que se la darán los 

tribunales y adecuadamente se la darán. 

Nosotros como estamos trabajando que es en modificar esa ley para que la próxima ley 

general de presupuestos se pueda resolver este problema, nos hemos abstenido. Pero le sigo 

diciendo una cosa, yo defenderé a Aragón, nuestro grupo defenderá a Aragón, pero lo que nunca 

defenderá es incumplir la ley porque alguien haya incumplido y haya planteado mal su propia 

política. 

Muchas gracias. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora Vallés. 

Seguimos con el orden del día, debate y votación de la proposición no de ley sobre la tasa 

de tratamiento de residuos del Ayuntamiento de Zaragoza, presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular que tiene la palabra. 

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN: Gracias señora presidenta. 

Señorías, les voy a relatar una realidad que supongo que no les va a costar mucho esfuerzo 

involucrarse en la propuesta porque la inmensa mayoría de diputados que estamos en esta Cámara, 

o bien somos de pueblo, o bien provenimos de pueblo. Por lo tanto, incluso muchos ustedes son 

alcaldes de sus municipios o han sido alcalde sus municipios, entonces pues va a ser por muy 

sencillo que consigan involucrarse en esta propuesta. 

Imagínense que en sus pueblos iban los residuos a la ciudad de Zaragoza porque tienen un 

centro de tratamiento de residuos pues idóneo para tratar los residuos que se generan en sus 

pueblos. 

Imagínense también que les cobran diecisiete euros más o menos 17,7 euros por tonelada de 

esos residuos que traen a la ciudad de Zaragoza y que en esa situación se cuentan cuarenta y cinco 

pueblos de la provincia de Zaragoza. 
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Y a continuación, imagínense que el Ayuntamiento de Zaragoza decide incorporar el 

principio de recuperación de costes del centro de tratamiento de residuos. Y entonces les dice a 

ustedes que son alcaldes o concejales de sus pueblos les dicen, mire vamos a incorporar el principio 

de recuperación de costes, previo dictamen de técnicos del ayuntamiento e incluso pues razonado 

por una ley que aprobó el Partido Popular. Y les dice mire para amortizar la planta y el trabajo que 

realizamos en la planta vamos a subir esta tasa 17,7 euros a treinta y un euros en dos años, lo que 

supone un incremento del 75%. 

Y ustedes le dicen bueno, Ayuntamiento de Zaragoza estaba en su derecho de hacer esta 

subida de tasas, pero yo le propongo que espere a subir esa tasa por qué, porque el coste que usted 

calcula para amortizar esa planta y el trabajo que se realiza en la planta lo he estado calculando con 

los cuarenta y cinco municipios que traemos los residuos a su planta. 

Pero espere señor ayuntamiento, espero señor Santisteve, porque es posible que se 

incorporen más de doscientos pueblos de la provincia de Zaragoza, e incluso es posible que se 

incorporen muchos más pueblos de la provincia de Teruel y Huesca porque se está elaborando el 

plan gira en el Gobierno Aragón y va a proponer que más pueblos de provincia de Teruel y Huesca 

traiga los residuos a Zaragoza. Y, por lo tanto, ese principio de recuperación de costes no será de 

treinta y un euros por tonelada, sino que será mucho más bajo. 

Y el Ayuntamiento de Zaragoza le dice mire que es que no, que es que prefiero quedar bien 

en este caso, por ejemplo, con los ciudadanos única y exclusivamente de Zaragoza, que a ellos no 

les voy a subir, no les voy a repercutir esta tasa. Y ustedes pues bueno, tienen que, en fin, nos da 

igual cual sea el potencial de crecimiento de nuestra planta de tratamiento porque a esos cuarenta y 

cinco pueblos les voy a subir la tasa de residuos a treinta y un euros. 

Yo creo que es bastante razonable la propuesta que hago y es que estas Cortes inciten al 

Gobierno de Aragón a que le diga a Santisteve, además esta mañana hemos podido ver que se 

llevan bastante bien. Por lo tanto, lo tendría muy fácil que diga oiga suspenda el aumento de esa 

tasa que va a repercutir en los presupuestos de los ayuntamientos y posteriormente repercutirá en 

los bolsillos de los ciudadanos de esos pueblos. 

Pero va repercutir además innecesariamente porque a partir del próximo año es posible que 

se incorporen más de doscientos pueblos y por tanto pasará de tratar cuarenta mil toneladas la 

planta de CTRUZ a ochenta mil toneladas. Por lo tanto, esos treinta y un euros, hay que ponerlos en 

cuestión. Y además dentro de dos años, es posible que se incorporen a través de plantas de 

transferencia muchos otros pueblos de Teruel y de Huesca.  

Bueno pues esto que es tan sencillo y tan razonado es posible que algunos de ustedes se 

planteen votar en contra, espero que no sea la mayoría de ellos. Porque como es tan de sentido 
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común y tan sensato pues iniciativas en esta dirección las han votado por mayoría en la Ribera 

Baja, en Campo de Belchite, en Botorrita, en Cuarte de Huerva, en María de Huerva, en Mediano, 

en el Burgo de Ebro. [La presidenta abandona su lugar en la Mesa, le sustituye el vicepresidente 

primero.] 

Y, como además muchos de ustedes proceden de municipios son de pueblos de nuestra 

comunidad autónoma son alcaldes y saben lo mucho que se incrementa, lo mucho que se 

incrementa o lo mucho que es aumentar una tasa de estas características un 75% en dos años. Yo 

aludo a su sensibilidad, aludo a su cercanía con el mundo rural y que impidan que esta tasa aumente 

ese75% en los dos próximos años. 

Ha habido alcaldes y concejales de todos los colores políticos que hoy, pues bueno, tienen el 

derecho a verse respaldados en estas Cortes por sus partidos políticos. Y, por tanto, yo les invito a 

que voten a favor de nuestra iniciativa y que impidamos que también en las tasas municipales el 

PSOE, Podemos, Izquierda Unida y Chunta Aragonesista contribuyan a aumentar la presión fiscal. 

Muchas gracias. [Aplausos PP.] 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. Grupo 

Parlamentario Mixto, doña Patricia desde el escaño. 

 

La señora diputada LUQUIN CABELLO [desde el escaño]: Gracias. 

Señor Celma, sí evidentemente es una iniciativa, una proposición no de ley que van 

llevando ustedes por los pueblos a la Diputación Provincial de Zaragoza y hoy la traen aquí. E 

Izquierda Unida la posición que ha mantenido en todos los sitios que es votarles que no. 

Pero claro, si no fuera porque por la mañana se han limitado ustedes mucho sobre que no 

entendíamos la separación de poderes, y salte ustedes que si llegaban a acuerdo del Gobierno de 

Aragón con el Ayuntamiento de Zaragoza y leo y ahora que las Cortes de Aragón instan al 

Gobierno de Aragón a que negocie con el Ayuntamiento de Zaragoza la suspensión de la subida de 

la tasa del tratamiento de residuos ante las expectativas de aumentar las toneladas, etcétera, 

etcétera. 

Mire, primero esto es una injerencia a la autonomía municipal como la copa de un pino y 

usted lo sabe perfectamente, perfectamente. ¿Quién tiene competencias para poner las tasas, usted, 

ya?, no el ayuntamiento, los ayuntamientos. Por lo tanto, una injerencia a la autonomía municipal, 

así de grande. 

La obsesión que tiene con el Ayuntamiento de Zaragoza también se la pueden empezar a 

hacer mirar, porque desde luego es de nota. 
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Directamente ahora sí, en estos casos sí que está bien que negocie el Gobierno de Aragón 

con el Ayuntamiento de Zaragoza y además unas tasas por definición, las tasas por definición lo 

que hacen es sufragar el coste efectivo y real de la contraprestación o del servicio que se hace. En 

este caso evidentemente, como usted ha señalado, estábamos hablando de los 17,7 en el caso…. 

Lo que se le ha olvidado a usted decir es que la gente, los vecinos de Zaragoza pagan 52,36 

por el tipo I. Sí, sí, tengo aquí yo los informes que los he pedido directamente. 

Incluso, mire, le puede preguntar, a no que se ha marcado ya al alcalde de Tarazona, que el 

importe allí es de 118,92 pues por ahí 118,82 euros la tasa que tienen para pagar. Quiero decir que 

esto funciona así, sí aquí está el informe y directamente. 

Lo que estamos hablando es de garantizar. Que la tasa, desde luego vaya a cobrar, pagar, a 

sufragar el coste efectivo, efectivo y real del gasto. Estamos hablando del CTRUZ que es el único 

Centro de Tratamiento de Residuos de Zaragoza, que realmente es el que tiene la validez con todos 

los parámetros de Europa. Y además porque en el año 2020, Europa también dice lo que dice. 

Como comprenderá señor Celma, lo que podemos empezar a partir de ahora es instar aquí a 

juntarnos y a mandarle lo que tiene que hacer el Ayuntamiento de Teruel, el Ayuntamiento de 

María de Huerva y algún ayuntamiento de los suyos y va a ver que divertido va a ser todo esto. 

Desde luego realmente me parece un despropósito absoluto, absoluto que ustedes con tal de 

meterse con el Ayuntamiento de Zaragoza aprovechen cualquier circunstancia. Incluida que en 

estos momentos los vecinos y vecinas de Zaragoza estén pagando los cincuenta y dos euros y el 

resto 17,74. 

Por lo tanto, señor Celma, lo que ustedes quieren venir aquí otra vez es a decir que qué malo 

y que insolidario es el Ayuntamiento de Zaragoza, y que pobrecitos los demás.  

No, estamos hablando de garantizar costes, de garantizar que se van a poder pagar y sobre 

todo de garantizar la separación de poderes. Esa que les indigna a ratos, porque por la mañana esto 

no se puede asumir, pero por la tarde resulta que usted piensa que sí, que al Gobierno de Aragón se 

tiene que dirigir al Ayuntamiento de Zaragoza para exigirle además directamente como era, que era 

esto, que la suspensión de la subida de la tasa. 

Como digo, empiece por su ayuntamiento y va a ver cómo va a estar encantada la alcaldesa 

de María de Huerva o el alcalde de Teruel a que directamente desde el Gobierno Aragón, desde las 

Cortes de Aragón les digamos lo que tienen que hacer. 

 

El señor vicepresidente primero (GARCÍA MADRIGAL): Continuamos. Grupo 

Parlamentario Ciudadanos, don Jesús Esteban Sansó tribuna de oradores. 
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El señor diputado SANSÓ OLMOS: Gracias señor presidente, buenas tardes señorías. 

Iremos ligeros que es tarde. 

Les informo señorías, que durante los próximos años el recibo de la basura va a subir y 

bastante, el de todos. Por qué, pues porque es más barato mucho más barato evidentemente tirar 

nuestra basura en una cuneta que tratar correctamente nuestros residuos urbanos. Hace muchos 

años era así y ahora las directrices europeas y su transposición a la normativa española no permiten 

que nuestra basura se queme en un barranco, como en el vertedero de Alcolea del Cinca, por 

ejemplo. Y eso que por lo menos ahora está vallado. 

Ahora nuestros compromisos medioambientales conllevan obligaciones, obligaciones que o 

se cumple, o nos multan. Por tanto, y como nada es gratis habrá que financiar esos costes de alguna 

manera. [La presidenta vuelve a ocupar su lugar en la Mesa.] 

Básicamente hay dos formas de hacerlo. Una es directamente vía tasas e impuestos finalistas 

y la otra es, pues indirectamente con los impuestos de todos, de forma más o menos encubierta. 

Pasa lo mismo con el agua. Señorías, como se exponía la semana pasada en el ITAINNOVA, en el 

Instituto Tecnológico de Aragón, pero si nuestros responsables políticos estiman que no es 

conveniente por lo que sea, normalmente en base a criterios partidistas fundamentalmente trasladar 

el coste real. 

Lo han dicho ustedes tres veces en su texto, el coste real de los servicios a los usuarios, lo 

que estamos haciendo es hipotecar, trasladar esa deuda a nuestros hijos. Ya lo limpiarán ellos y ya 

lo pagarán ellos verdad, como ha pasado con el lindano, por ejemplo. Y no hay más señorías, no 

hay más. 

Como les digo en consonancia con las recomendaciones, entre comillas, con las 

recomendaciones europeas, veremos la creación de nuevos impuestos medioambientales y el 

incremento de los actuales, ¿o cómo se cree alguno que podremos financiar la sustitución de las 

infraestructuras actuales? Porque las depuradoras, las redes de abastecimiento, las de saneamiento, 

los centros de transferencia y gestión de residuos como el CTRUZ y las nuevas plantas de 

transferencia que deben construirse todo, todo envejece y requiere de mantenimiento. 

Señorías del Partido Popular, alimentar las expectativas de ayuntamientos y contribuyentes 

en general de bajadas de tasas e impuestos medioambientales es demagogia y populismo. Y me 

recuerdan ustedes al alcalde Santisteve con el impuesto de contaminación de las aguas, luego 

existirá solidaridad e inversiones, participación autonómica para renovar sus depuradoras. 

Evidentemente, y es como debe ser, todos pagamos y todos debemos beneficiarnos, ambas cosas en 

su justa medida, como toca. 

Muchas gracias señora presidenta. 
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La señora PRESIDENTA: Gracias señor Sansó. Grupo Parlamentario Aragonés tiene la 

palabra. 

 

La señora diputada GUILLÉN CAMPO: Gracias presidenta. 

Hablamos ahora de la gestión de residuos en la provincia de Zaragoza, y sabemos que hasta 

ahora los municipios aragoneses se han organizado a través de las comarcas, sin consorcios de 

residuos para aprovechar las economías de escala. En Aragón tenemos una red de ocho 

agrupaciones con ocho vertederos, uno cada una y de los cuales tres de ellos están en la provincia 

de Zaragoza. 

Ahora nos encontramos con que en los últimos meses el Ayuntamiento de Zaragoza y la 

diputación provincial han estado elaborando una propuesta mediante la que pretenden que 

doscientos nueve municipios de la provincia de Zaragoza viertan sus residuos en el eco vertedero 

de esta ciudad. 

Ante esta propuesta, yo lo que quiero es aportar unos datos que me parecen muy 

significativos y que son los siguientes. En la provincia Zaragoza se generan cuatrocientas cincuenta 

mil toneladas de residuos, de esas trescientas mil corresponden a la ciudad de Zaragoza, mientras 

que ciento treinta y ocho mil aproximadamente las producen los otros doscientos noventa y un 

municipios. El eco vertedero a día de hoy puede recibir y procesar cuatrocientas cincuenta mil 

toneladas que vendría a ser todos los residuos que se producen en la provincia. 

Un dato importante también es que, si aumenta el flujo de basura, aumentan los ingresos por 

tasas y por lo tanto aumenta la rentabilidad. Eso sí, para el Ayuntamiento de Zaragoza. Si el 

Ayuntamiento de Zaragoza pasa a cobrar treinta euros con ocho céntimos por tonelada a vecinos de 

la provincia de Zaragoza, no así para los vecinos de Zaragoza, pues tiene unos ingresos adicionales 

que están calculados en unos 2,4 millones de euros, prácticamente dos millones y medio de euros. 

Pero es que además hay que añadirle que, a esto, la generación de energía a partir de esa 

materia orgánica lo que beneficiaría directamente el Ayuntamiento de Zaragoza y a la empresa que 

está gestionando los residuos aquí. Es decir, que esta medida espontánea resulta más ser bastante 

lucrativa para el Ayuntamiento de Zaragoza y para la empresa gestora de estos residuos. Eso sí, 

sangrando al resto de vecinos de la provincia de Zaragoza. 

Desde el Partido Aragonés, tenemos varios motivos para apoyar esta propuesta del Partido 

Popular, con la que pretenden suspender esa subida en la tasa de basuras pretendida por el 

Ayuntamiento de Zaragoza y son varios motivos, entre los cuales se los voy a citar ahora. 
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Tenemos motivos técnicos, porque se va a destruir empleo en las comarcas, porque va a 

haber más tránsito de camiones y los costes logísticos en transporte van a aumentar. Motivos 

medioambientales, porque con ese aumento de tráfico pues va a haber un impacto negativo en el 

efecto invernadero con ese aumento de emisión de gases y por lo tanto sobre el cambio climático. 

Motivos económicos, con esa transferencia que les estoy diciendo de alrededor de dos 

millones y medio de euros que van a salir del medio rural, para venir aquí a la ciudad de Zaragoza. 

Con lo cual se van a crear graves desequilibrios territoriales. 

Motivos políticos, porque la planificación en materia de residuos de la provincia de 

Zaragoza no corresponde a la decisión del presidente de una diputación o del alcalde de la ciudad 

de Zaragoza, sino que corresponde a los alcaldes de esos doscientos noventa y dos municipios.  

Esta medida es un absoluto desprecio a la autonomía local y a la autonomía comarcal, y me refiero 

no sólo al cobro de esas tasas que es lo que estamos debatiendo ahora, sino a la propuesta de 

gestión que han presentado. 

Además de la medida propuesta por el Ayuntamiento de Zaragoza y orquestada con la 

diputación provincial pretende robar competencias a los ayuntamientos, a aquellos ayuntamientos 

de la provincia de Zaragoza que van a tener que venir a verter aquí. 

Además, esta medida permitiría al alcalde de Zaragoza, establecer las tasas que considere 

oportunas por esa eliminación de los residuos a los habitantes de casi toda la provincia, con lo que 

esto significa en materia de negociaciones, por ejemplo, con el Gobierno de Aragón, con la 

herramienta que se le da al alcalde de Zaragoza con esa gestión de los residuos de prácticamente la 

totalidad de la provincia. 

Ante todo, esto lo único que pedimos es que se apruebe de manera urgente el nuevo plan 

gira que lleva más de dos años de retraso, que se respeten las competencias de cada uno de los 

municipios de la provincia de Zaragoza y que se busquen soluciones intermedias más lógicas. Y 

eso es lo que creemos que se debería de estar haciendo y no esta propuesta que creemos que no es, 

sin ninguna duda, la mejor propuesta que podría hacerse para la gestión de los residuos en esta 

provincia. 

Mientras se van haciendo todas estas gestiones señor Celma, le anuncio que apoyaremos su 

iniciativa, porque nos parece… [Corte automático del sonido.]… correcta y oportuna, puesto que 

va a intentar no gravar a los vecinos de la provincia más a más de lo que ya de por sí están gravados 

y además estableciendo desequilibrios con otros vecinos de la ciudad de Zaragoza. 

Nada más y muchas gracias. [Aplausos PAR.] 
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La señora PRESIDENTA: Gracias señora Guillén. Grupo Parlamentario Podemos Aragón 

tiene la palabra. 

 

La señora diputada DE SANTOS LORIENTE [desde el escaño]: Gracias presidenta, 

seremos breves. 

Creo firmemente que esta es una proposición absolutamente fuera de lugar, absolutamente 

fuera de lugar que a los alcaldes intenten desde las Cortes decirnos cómo debemos cobrar una tasa 

de un servicio municipal. A partir de ahí, entremos en debates técnicos, ¿quién diseña la gestión de 

residuos en esta comunidad nuestra? Podemos entrar en este debate, pero es que hoy no estamos 

debatiendo de eso. 

Y tenemos tela eh, tenemos tela de cómo han querido… bueno, he dicho que no iba a entrar 

en cuestiones técnicas, otro día entramos en eso. 

No, no quiero entrar, lo que no quiero es que se utilice esta Cámara para aquello que no 

somos capaces de conseguir en otros ámbitos traerlo aquí y sacar un nuevo titular, eso es populismo 

del cutre, perdón. A los alcaldes no nos puede decir la Cámara de las Cortes, cómo gestionamos las 

tasas municipales, eso es ocupar instituciones que no somos capaces de ganar en las urnas. 

En ese sentido, le retiren la ¿Rsal?, retiren la asfixia que están sometiendo a los municipios 

y demuestre realmente que les preocupa a los municipios. Y en todo caso, en las diputaciones es 

donde se podría trabajar este tema, pero en las Cortes venga. [Aplausos Podemos.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señora de Santos, Grupo Parlamentario Socialista tiene la 

palabra. 

 

El señor diputado VILLAGRASA VILLAGRASA: Gracias, gracias señora presidenta. 

Pues, señor Celma usted ha introducido un tema sobre el que quizás en una comparecencia o 

un debate genérico sobre el plan gira o la gestión de residuos, podríamos todos haber apuntado 

nuestras posiciones. Pero usted directamente cuando habla de la autonomía local, precisamente lo 

que atenta directamente contra la autonomía local es que una competencia exclusiva que tienen los 

ayuntamientos pretendamos que el Gobierno de Aragón les mandate y les diga qué es lo que tienen 

que hacer. 

La Ley 22/2011, que es el plan de gestión de residuos urbanos de la ciudad Zaragoza en su 

artículo 11 lo deja muy claro. En la determinación de los costes de gestión de los residuos 

comerciales gestionados por las entidades locales deberá incluirse el coste real de las operaciones 

de recogida, transporte, tratamiento de residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones. 
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Por tanto, esa preocupación que usted manifestaba al inicio de la sesión de que ocurría con 

esa tasa por tonelada que se les iba a cobrar a los ayuntamientos que emplearan este vertedero en 

tanto en cuanto haya más toneladas y en tanto en cuanto haya más municipios ese coste real 

disminuye. 

Y usted, y usted lo que ha venido a traer aquí, usted lo que ha venido a traer aquí -yo 

perdone y se lo digo desde el cariño y permítame el ejemplo- es lo mismo que si dijera que el 

ayuntamiento de mi pueblo de Bujaraloz tenía que bajar una determinada tasa o que el 

Ayuntamiento de Calanda, del suyo, tenía que bajar una determinada tasa. 

Entendemos que no responde a un patrón lógico desde el punto de vista jurídico, desde el 

punto de vista competencial, desde el punto de vista del marco europeo de la legislación nacional 

del plan gira 2016-2022 que tiene el propio Gobierno de Aragón y que todos vamos a tener que 

implementar y que vamos a tener que cumplir. 

Pero usted lo que ha intentado es imponer sobre el Ayuntamiento de Zaragoza, una serie de 

circunstancias que ni podemos, y si me permite, ni debemos porque las tasas es una competencia 

exclusiva del propio ayuntamiento. Lo que tiene que ocurrir es que primen los principios de 

cooperación, de lealtad, de trabajo y por supuesto de cumplimiento de las leyes que nos dotamos 

todos -como bien decía la señora Vallés en la anterior intervención-. 

Y precisamente acorde a esa ley del año 2011 del tratamiento de los residuos urbanos, de la 

población del Ayuntamiento de Zaragoza que determinen el coste real, que sea el Ayuntamiento de 

Zaragoza legítimo y soberano el que determine cuál es la tasa con ese coste real. 

Gracias señora presidenta. [Aplausos PSOE.] 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor Villagrasa. 

Al no haber enmiendas a la proposición no de ley vamos a proceder a votar, vamos a 

proceder a votar la misma. Iniciamos la votación. Finalizada la votación sesenta y tres votos 

emitidos, veinticinco síes, treinta y ocho noes, queda por tanto rechazada la proposición no de ley. 

Para explicación de voto, ¿Grupo Parlamentario Mixto? ¿Grupo Parlamentario Ciudadanos?  

¿Grupo Parlamentario Aragonés? ¿Grupo Parlamentario Podemos Aragón? ¿Grupo Parlamentario 

Socialista? ¿Grupo Parlamentario Popular? Señor Celma, tiene la palabra. 

 

El señor diputado CELMA ESCUÍN [desde el escaño]: Gracias señora presidenta. 

Creo que conviene aclarar, creo que conviene aclarar que lo que se pone en cuestión en esta 

iniciativa es el coste real del servicio. Porque se van a incorporar a partir del 1 de enero más de 
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cuarenta mil toneladas y por tanto los treinta y un euros que se quieren cobrar a esos cuarenta y 

cuatro municipios es un precio, es un precio excesivo. 

Y por eso lo hemos traido a estas Cortes, porque lo que ustedes están poniendo en cuestión 

es la autonomía municipal de eoss cuarenta y cuatro municipios que van a verse aumentadas una 

tasa un 75%. Y como siempre defienden a los fuertes y defiende a su alcalde a Santisteve. 

Nada más, muchas gracias. [Aplausos PP.] 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias señor Celma. 

Suspendemos la sesión hasta mañana a las nueve treinta. [Se suspende la sesión a las veinte 

horas y dieciocho minutos.] 

 

 


